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en el P:i.lacio Federal, en Caracas, a 
13 de junio de 1912. Año 1039 de 
]a Independencia y 54Q de ia Fede
ración. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
l. PEREIRA AL VAREZ. 
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C6digo de Hacienda de 13 de junio de 
1912. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
Decreta: 

el siguiente 
CODIGO DI! HAClfNDA 

LEY PRELIMINAR 

Artículo l 9 Constituyen•'la Hacien
da Nacional los bienes y rentas que 
pertenezcan o pertenecieren a la Unión 
Venezolana. 

Artículo 2° Todos los datos de im
portancia y propios para dar conoci
miento de la Hacienda Nacional, se 
centralizarán en la Contaduría Ge
neral. 

Artículo 3Q En dicha Oficina se 
mantendrán archivados y se conser
varán cuidadosamente, los testimonios 
de escrituras, títulos legales o judicia
les de bienes inmuebles, documentos 
por deuda o créditos otorgados a favor 
de la Nación, las escrituras u obliga
ciones de fianzas y todos los expedien
tes y títulos de cualquier clase que 
acrediten propiedad, dominio o accio
nes de la Nación. Si por ley especial 
algunos documentos de los expresados 
deben reposar en otra oficina, se pa
sarán a ella solicitando de quien co
rresponda, testimonio autorizado de 
tales documentos. 

Artículo 49 La Hacienda Nacional 
considerada como persona jurídica se 
denominará Fisco Nacional. 

Artículo 59 Los empleados de Ha
cienda que representan el Fisco pue
den liquidar los créditos activos a car
go de los deudores, y cobrar ejecuti
vamente los créditos líquidos cuando 
no han sido pagados administrativa
mente. 

Artículo 69 Cuando se hagan liti 
giosos ]os derechos del Fisco, tiene 
éste los privilegios que le otorgan las 
leyes. 

Artículo 79 Togo representante del 
Fisco que en la oportunidad legal no 
baga valer estos privilegios, será res
ponsable personalmente de todos los 
perjuicios que la falta ocasione a la 
Hacienda Nacional. 

Artículo 89 En ningún caso puede 
admitirse respecto del Fisco la com
pensación, cualesquiera que sean el 
origen y naturaleza del crédito con 
que ésta se pretenda. 

Artículo 99 No es admisible en nin
gÚJ¡ caso la prueba testimonial o su
pletoria para comprobar perjuicios 
contra el Fisco. 

Artículo 10. En las causas fiscales 
no se podrá desistir, ni convenir en 
las demandas, ni celebrar transaccio
nes, sin la autorización previa dd Eje
cutivo Federal. 

Artítulo 11. Las liquidaciones de 
las oficinas de Hacienda, los alcances 
de cuentas y las multas impuestas por 
funcionarios competentes, son bastan
tes para proceder ejecutivamente al 
ser presentadas en juicio, y ameritan 
el embargo de bienes antes de la con
testación de la demanda. 

Artículo 12. Los Jueces Naciona
les, los del Distrito Federal, los de los 
Territorios Federales y los de los Es
tados, tienen el deber de despachar 
de oficio, en los términos más breves, 
los juicios en que gestione la Nación, 
sin que pueda serles lícitos ampliarlos 
nunca; y tienen asímismo el deber de 
apremiar a las partes para obtener el 
pronto curso y la terminación de ellos. 

Artículo 13. En las senteicias pro
nunciadas contra el Fisco se enten
derán interpuestos siempre por minis
terio de la Jey todos los recursos de 
apelación y nnlidad que otorgan las 
leyes, aun cuando el representante del 
Fisco no haya hecho uso de ninguno 
de estos recursos. 

Artículo 14. No pueden ser hipo
tecados los bienes nacionales, y ni és
tos ni las rentas nacionales son em
bargables en ningún caso. En conse
cuencia, los jueces que conozcan de 
las ejecuciones contra el Fisco, luego 
que resuelvan definitivamente que de-
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ben llevarse adelante dichas ejecucio
i;ies, terminarán en tal estado los jui
cios sin decretar embargo, y darán 
aviso al Ejecutivo Federal, para que 
se fijen, por quien corresponda, los 
términos en que han de pagarse los 
créditos respectivos. 

Artículo 15. Todo crédito, cuyo re
conocimiento y liquidación no se haya 
solicitado con la presentación de sus 
documentos justificativos dentro de 
los cinco años siguientes a la conclu
sión del servicio de que proceda, queda 
prescrito. Esta disposición no es apli
cable a aquellos cuyo reconocimiento 
y liquidación hubieren dejado de veri
ficarse por causas extrañas a·la volun
tad de los interesados, siempre que 
éstos justifiquen haber deducido en 
tiempo oportuno sus reclamaciones y 
los documentos que las comprueben. 

Artículo 16. Las Oficinas de Re
gistro deberán prestar gratuitamente 
su oficio en favor de la Nación,.siempre 
que sean requeridas oficialmente por 
el Ejecutivo Federal, la Corte Federal 
y de Casación, los Tribunales que 
sustancien y despachen asuntos de la 
Nación, y los Agentes del Gobierno 
de la Unión, para cualquier acto o 
diligencia eu que deban intervenir por 
razón de las funciones de su instituto. 

Artículo 17. Son bienes naciona
les: 

1 ° Los bienes, raíces y muebles, 
derechos y acciones que por cualquier 
título entraron a formar el patrimonio 
de la Nación al constituirse ésta en 
Estado Soberano. 

29 Los bienes muebles e inmuebles, 
derechos y acciones que por cualquier 
título l1'gítimo adquiera o haya ad
rido la Nación. 

3'? Cualesquiera otros bienes, dere
chos o acciones que perteneciendo a la 
Nación y no estando en su poder, ven
gan al patrimonio de ella en virtud de 
denuncia. 

Artículo 18. Los bienes raíces per
tenecientes a la Nación, no pueden ser 
enajenados ni permutados por otros, 
sino con expresa autorización del Con
greso Nacional, dada con conocimien
to de causa. 

Artículo 19. El Ejecutivo Federal 
puede enajenar o permutar por otros 
los bienes muebles de la Nación que 
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a juicio de él no sean necesarios par 
el servicio público. 

Artículo 20. Los bienes de la Na
ción están exentos de todo gravamen 

,en los Estados. 
Artículo 21. En los casos de arrenda

miento de los bienes de la Nación, los 
arrendatarios pueden desempeñar para 
determinados efectos y por resolucio
nes especiales del Ejecutivo Federal, 
la personería de la misma Nación en 
defensa de los derechos anexos a· los 
bienes de que sean arrendatarios. 

Artículo 22. En todo caso en que 
se denuncien bienes, derechos o accio
nes de cualquiera clase que correspon
dan a la Nación o se bailen ocultos o 
sean desconocidos, si se suministran 
todos los datos o noticias que sean ne
cesarios para probar el derecho que a 
ellos se tiene, el Presidente de la 
Unión d¡,;pondrá que el representante 
del Fisco, o la persona que designe 
libremente, promueva las acciones co
rrespondientes. 

Artículo 23. En el juicio a que 
haya lugar, los denunciantes pueden 
desempeñar la personería de la Na
ción, si así lo resolviere el Ejecutivo 
Federal. 

Artículo 24. En el caso de decla
rarse el derecho de propiedad a fa. 
vor de la Nación respecto de los 
bienes, derechos y acciones de que 
trata el artículo 22, el Ejecutivo Fe
deral puede decretar su administra
ción o enajenación, tratándose de 
bienes muebles y la sola administra
ción de los inmuebles. 

Artículo 25. Si se resuelve su 
enajenación, ésta debe hacerse en 
pública subasta y al contado, con 
las formalidades legales, pudiendo 
el denunciante ser rematador. Ve
rificado el remate, se le entregarán 
al denunciante las dos quintas -par
tes del valor de la cosa rematada. 
La misma suma se entregará si no 
se resuelve su enajenación¡ y en 
este caso, las dos quintas partes que 
corresponden al denunciante serán 
estimadas a juicio de peritos, con
forme a la ley, si no pudiere lo
grarse la fijación de la suma por 
avenimiento. En estos casos los gas
tos que se causen serán por cuenta 
del denunciante. 
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Artículo 26. Son rentas nacio
nales: 

J 9 Todos los productos de los 
bienes y servicios nacionales. 

29 El producto de las contribu
ciones sobre la importación de mer
cancías extranjeras y el de las que 
se cobren en las Aduanas. 

39 El ptoductO" de las otras con
tribuciones nacionales establecidas o 
que se establezcan por las leyes. 

49 El producto de ingresos va
rios, como multas, intereses, etc., etc. 

5° Las deudas ordinarias recau
dables a favor del Tesoro, prove
nientes de las rentas y contribucio
nes reconocidas y establecidas por 
la Ley. 

69 El producto de la adminis
tración de las minas, salinas: terre
nos baldíos, y renta de aguardien
te, cedida por los Estados, según 
la obligación 30 del' artículo 12 de 
la Constitución Nacional. 

Artículo 27. La organización de 
una renta es siempre materia de 
ley, y ninguna contribución podrá 
recaudarse si no se encuentra men
cionada en el Presupuesto de Ren
tas del período fiscal en curso. 

Artículo 28. Pueden sacarse a 
remate público, a juicio del Ejecu
tivo Federal, las deudas atrasadas de 
cualquiera renta que hayan pasado 
a figurar como saldo de años ante
riores. El remate de cualquiera otra 
deuda podrá verificarse cuando la 
ley lo determine. 

Artículo 29. La recaudación de 
la renta pública se hará en la forma 
determinada por este Código y por 
)as demás leyes especiales relativas 
a impuestos nacionales. 

§ único. Las Oficinas de recauda
ción y las de pago se mantendrán 
siempre separadas. 

Artículo 30. Constituye el Tesoro 
Nacional el producto líquido de las 
reµtas que entren en las Arcas Na
cionales. 

Artículo 31. La Suprema Direc
ción y Administración de la Ha
cienda Nacional, corresponde al Eje
cuti'vo Federal, quien la ejercerá por 
medio de sus órganos respectivos y 
con arreglo a la Constitución y Le
yes de la República. 

Artículo 32. Son atribuciones es 
pedales del Ejecutivo Federal como 
Supremo Director y Administrador 
de la Hacienda Nacional: 

19 Reglamentar conforme a la 
Constitución las leyes de Hacienda, 
a fin de asegurar su más completa 
ejecución y la manera de . llevar la 
cuenta general de la Hacienda Pú
blica. 

29 Disponer la traslación de cau
dales de una oficina a otra, según 
Ja necesidad lo exija, previo el in
forme justificativo que le dé el Mi
nistro de Hacienda. 

39 Nombrar Inspectores que visi
ten las Aduanas y demás oficinas 
de Hacienda, cuando lo estime con
veniente y siempre que no pueda 
efectuar la visita el Ministro del 
ramo. 

49 Hacer pasar tanteos extraordi
narios a estas oficinas con el fin de sa
ber si los empleados cumplen con sus 
deberes. 

59 Dispoper el orden con que 
deben hacerse los pagos, de confor
midad con lo decretado en el Pre
supuesto de Rentas y Gastos vota
do por el Congreso, y cuidar de 
que no se haga erogación alguna 
que no esté dispuesta en dicha Ley. 

69 Remover 1 ibremen te los em -
pleados de Hacienda. 

79 Formar el proyecto de Ley 
de Presupuesto General de Rentas 
y Gastos Públicos, que debe pre
sentar anualmente al Congreso. 

Artículo 33. El comercio en sus 
relaciones con el Fisco Nacional, se 
considerará dividido en comercio de 
importación, de exportación, de ca
botaje y fronterizo o de tránsito in
ternacional, cada uno de los cuales 
se regirá por las disposiciones de este 
Código; y en los casos no previstos 
por él por las que dicte el Ejecu
tivo Federal. 

Artículo 34. Los empleados fisca
les tendrán las atribuciones y respon
sabilidades que les señalan este Có
digo y las leyes. 

LEYI 
MINISTERIO DE HACIENDA 

Artículo 1 ° El Ministerio de Ha
cienda tendrá para su Despacho: 

Un Ministro que es el Jefe de la 
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Oficina, y los empleados subalternos 
que señale la Ley Orgánica. 

Artículo 2° Son deberes del Mi
nistro de Hacienda, además de los 
que le impone la Constitución: 

§ l'' Administrar la Hacienda Na
cio11al, cuidando de conservar, repa
rar y mejorar los bienes naciona
les que dependan de su Despacho, 
así como de la exacta liquidación 
de los créditos provenientes de dicha 
administración. 

§ 2'' Administrar el Tesoro, cui
dando de que los fondos provenien
tes del producto bruto de los bienes, 
rentas, contribuciones, derechos y ac
ciones nacionales, se reúnan y dis
tribuyan de conformidad con la Ley 
de Presupuesto. 

§ 39 Reconocer y ordenar el pago 
de todos los créditos liquidados en 
contra del Tesoro, sin exceder el 
crédito líquido señalado en el Presu
puesto. 

§ 49 Preparar con la debida an
ticipación los documentos e informes 
uecesarios para la formación del pro
yecto de Ley de Presupuesto Ge
neral de Rentas y Gastos de la Unión, 
que los '.\Iinistros del Despacho de
ben presentar anualmente al Con
grl'so. 

§ 5') Cuidar de que todos los em
pleados de su dependencia lleueu sus 
respectivos deberes con exactitud y 
pureza, y proponer la promoción, 
remoción y enjuiciamiento de aque
llos respecto de los cuales fuere ne
cesario alguna de estas providencias. 

§ 69 Proponer al Ejecutivo Fe
deral las medidas qne estime con
venientes. a la mejor administración 
de los ramos de su Despacho. 

§ 79 Visitar en cualquier tiempo 
las oficinas <lt! su depcudencia y exa-
111 inar sus libros y los documentos 
de sus cuentas y archivos. 

§ 89 Dar posesión a los indivi
duos uombrn<los para servir en el 
Despacho de su cargo. 

§ 91.' Dictar el Reglamento interior 
del !\1 iuisterio. 

§ 10. Pasar tauteo, cada vez que 
lo estime couveniente, a las cajas 
de las oficina~ nacionales de Hacienda. 

Artículo 3'' El Ministro dt: Ha
cienda podrá castigar a los que le 
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falten al debido respeto en su Des
pacho o por consecuencia del ejer
cicio de sus funciones, con multas 
hasta de cien bolívares o arresto 
correccional hasta por tres días; si el 
delincuente fuere un empleado de su 
dependencia, podrá removerlo inme
diatamente de su destino, sometién
dolo al Juez competente para el de
bido enjuiciamiento y castigo, previa 
participación al Presidente de la Re
pública. 

Artículo 49 Todas las oficinas na
cionales que tengan a su cargo la 
recaudación e inversión de los cau
dales públicos, dependerán directa y 
únicamente del Ministerio de Ha
cienda. 

Artículo 59 Lo dispuesto en el 
artículo anterior no altera el orden es
tablecido para la contabilidad de Cdda 
ramo, ni ,-la estructura especial y 
atribuciones de las Juntas de Fo
mento y Obras Públicas que conti
nuarán dependiendo en todo del res
pectivo Ministerio. 

Artículo 69 Todos los demás Mi
nisterios pasarán al de Hacienda copia 
del presupuesto de cada gasto u obra 
que por su órgano haya aprobado el 
Ejecutivo, y girarán su importe contra 
el mismo Ministerio, cuidando de no 
exceder el monto total señalado a 
cada ramo de la Ley de Presupuesto. 

LEY II 
DE LA FORMACIÓN 

DE I,A LBV DE PRESUPUESTO 
Artículo 19 La Ley de Presu

puesto se formará de la manera que 
establecen las reglas siguientes: 

1"' Se dividirá en dos partes. La 
primera que se denominará Presu
puesto de Relltas, será una lista 
metódicamente clasificada de las ren
tas, contribuciones y demás ramos 
de ingreso que constituyen la Ha
cienda Nacional, calculando el pro
ducto bruto probable de cada uno 
en el año económico que sigue a la 
reunión del Congreso. 

La segunda parte, que se denomi
nará Presupuesto de Gastos, será 
también una lista, en la cual se 
clasificarán metódicamente todos los 
gastos que hayan de hacerse en cada 
uno de los departamentos, dividick,s 
éstos por capítulos, teniendo en cuen-
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ta las alteraciones que el Congreso 
hubiere hecho en ellos y que deban 
efectuarse eu el mismo año econó
mico. 

21.l No habrá en el Presupuesto 
de Rentas partida alguna de iugresos 
indefinida, o que no esté represen
tada por una cifra numérica. 

31;\ Tampoco habrá en el Presu
puesto de Gastos partida ,alguna de 
egreso que no esté gjustada a las 
disposiciones del articulo 134 de la 
Constitución. Para el pago de co
misiones y asignacioues eventuales 
y otros gastos semejantes, se presu
pondrá siempre una cantidad, cal
culando su monto· aproximadamente 
por lo que se haya erogado al mismo 
respecto en el año económico au_terior. 

4(1. Para cada Departamento se pre
supondrá la cantidad necesaria, y por 
ningún motivo ni pretexto se votará 
para los gastos ordinarios suma algu
na que no tenga origen en leyes 
vigentes, ni una sola cantidad eu 
globo para dichos gastos. 

5"' Los gastos de cada Ministerio 
del Despacho serán comprendidos en 
los del Departameu to respectivo. 

6(' Para los gastos de cada De
partamento se afectará la masa de 
los fondos del Tesoro, sin apropiar 
para el pago los productos de ciertos 
y determinados ramos de ingreso. 

Artículo 2Q Toda partida del Pre
supuesto de gastos será uu máxim11u1 
que no podrá aumentarse en las 
órdenes de pago, sino en los casos 
del artículo 6Q 

Artículo 3° La Ley de Pres11puesto 
de Gastos es el límite de acci6n del 
Ejecutivo Federal para la ordenación 
de los gastos. En ningún caso podrán 
trasportarse los gastos legislativos de 
un capítulo a los de otro capítulo; y 
en los capítulos del personal, el 
Ejecutivo Federal no podrá tampoco, 
aun encerrándose dentro de los límites 
legislativos del capítulo correspon
diente, aumentar los sueldos fijados 
a los empleados, con las economías 
que puedan efectuarse en los otros 
artículos del mismo capítulo. Tam
poco podrá el Ejecutivo Federal 
disminuir dichos sueldos. 

Artículo 49 Los gastos autorizados 
por leyes permanentes, que no se 
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hallen incluidos entre los créditos 
del Presupuesto Nacional de Gastos 
eu cada año, se pagarán eu confor
midad con lo que establece la Ley 
de Crédito Público, si en el mismo 
año no pudieran satisfacerse con 
cargo a los saldos favorables del 
Presupuesto o la cantidad señalada 
para rectificaciones, y si las recla
maciones de los créditos provenientes 
de los mismos gastos no quedaren 
prescritos en conformidad coi1 lo que 
establece el artículo 8Q de esta Ley. 

Artículo 5<> Las sumas fijadas en 
el Presupuesto de Gastos, aplicables 
a los diferentes servicios públicos, 
no podrán ser aumentadas por el 
Ejecutivo Federal, ni por autoridad 
aJguua, con recursos extraños a los 
mismos créditos. 

Artículo 6° La regla general es
tablecida en el artículo 2Q, que prohibe 
que las órdenes de pago excedan al 
máximum fijado, admite la excepción 
prevista en el artículo 134 de la 
Constitución Nacional. Cuando ocu
rra dicho caso, el crédito adicional 
que se ,haya acordado, debe ser 
sometido por el Ejecutivo a la con
sideración del Congreso en sus sesiones 
próximas. 

Artículo 7Q La Ley de Presu
puesto Nacional circulará con la an
ticipación necesaria para que sea 
recibida en todas ]as oficinas de Ha
cienda antes de principiar el año 
económico a que se refiere. 

Artículo 8° Se fija como término 
fatal para hacer reclamaciones de 
créditos pendientes comprendidos en 
el Presupuesto de cada año econó
mico expirado, el día último de los 
seis meses siguientes al año. ;. 

Artículo 9Q Si al fin de un aiío 
económico resultare déficit entre el 
producto de las rentas y el monto 
de los gastos, se satisfará en la forma 
que prescribe la Ley de Crédito Pú
blico. 

LEY III 
DJ~ LA RECAUDACIÓN 

Artículo 1 ° Son recaudadores de 
la Renta Nacional: 

1" Los Administradores de las 
Aduanas y demás empleados de ellas, 
a quienes correspoudau estas ·funcio
nes. 
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2o Los que nombre el Ejecutivo 
Federal para cualquier cobro especial 
o permanente. 

Artículo 29 Los recaudadores tie
uen los deberes siguientes: 

1 Q Prestar la fianza de que trata 
la ley sobre caución de los empleados 
de Hacienda. 

29 Liquidar las cantidades que 
resulten a cargo de los deudores del 
Fisco. 

39 Liquidar, contra los mismos 
deudores, el interés legal por demora. 

49 Cobrar por la acción ejecutiva 
las sumas liquidadas en favor del 
'resoro. 

5,;, Llevar y rendir cuenta y razón 
de todos los reconocimientos y cobros, 
y de los caudales que perciba por 
cuenta de la Nación, en la forma y 
en los términos prevenidos en este 
Código. 

Artículo 3,;, Para el exacto cum
plimiento de los deberes prescritos 
en el anterior, tienen los recaudadores 
las facultades siguientes: 

1,;, Pedir por oficio o por verbal 
exposición al Juez respectivo, que 
libre ej~cución contra los deudores 
morosos, acusándoles sus bienes para 
su embargo. 

2<.' Imponer a los que les falten 
el debido respeto en su Despacho o 
por consecuencia del ejercicio de sus 
funciones, multas que no pasen de 
treinta bolívares, o arresto hasta por 
un día. 

39 Exigir por oficio de las ofici
nas de la Nación, de los Estados, 
del Distrito Federal y de los Terri
torios Federales, todos los documen
tos q11e sean necesarios para escla
recer J.os derechos del Fisco, y exig~r 
igualmente el apoyo de las auton
dades y funcionarios públicos, que se 
necesite para hacer efectivos los 
derechos del Tesoro. 

Los funcionarios a quienes se di
rijan los recaudadores en asuntos del 
servicio, están obligados a prestarles 
ln cooperación que les demanden. 

Artículo 49 Cuando la recaudación 
de una renta se hace por arrenda
miento, corresponde al arrendatario 
verificarla y realizarla por su cuenta 
y bajo su sola responsabilidad; pero 
la Ley le da, y los funcionarios pú-
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blicos de la Nación y de los Estados 
Je ofrecerán toda la protección y todo 
el apoyo que necesiten para hacer 
efectiva la cobranza y recaudación de 
los derechos y acciones que les co
rrespondan por haberlos adquirido de 
la Nación. 

LEY IV 
TESORERÍA DEL SBRVICIO PÚBLICO 
Artículo l 9 La Tesorería Nacional 

del Servicio Público estará a cargo 
del Tesorero Nacional, quien tendrá 
bajo su dirección los empleados que 
determine la ley. 

Artículo 29 Con arreglo a la ley 
sobre caución de los empleados de 
Hacienda, prestarán fianza el Teso
rero; y de los dependientes, aquellos 
que estén obligados a otorgarla. 

Artículo 39 La Tesorería recibirá, 
custodiará y distribuirá por sí, y por 
medio de agentes en los Estados, lo.s 
fondos que con tal fin destine la ley 
sobre d~stribución de la renta, Stt· 
jetándose para su inversión a los tér
minos con qtte señale cada partida 
la Ley de Presupuesto de Gastos_ Pú
blicos. 

Artículo 49 Para qne la Tesorería 
pueda cumplir sus funciones en toda 
la extensión que se le atribuye por 
esta ley, será de su competencia pro
poner al Gobierno los agentes que de
ban representarla donde convenga, 
para la arreglada y legítima inversión 
de los candales destinados al pago del 
servicio público. 

Artículo 59 La Tesorería recibirá 
el papel sellado nacional que le re
mita el Tribunal de Cuentas, lo dis
tribuirá a las oficinas de Hacienda y 
receptorías en que deba expenderse, 
y llevará la cuenta de este ramo con
forme al Reglamento de Contabili
dad de la Haciencfa Nacional. En los 
lugares en que no haya Oficinas de 
Hacienda, la Tesorecia nombrará ex
pendedores bajo su responsabilidad. 

Artículo 69 La Tesorería llevará 
la cuenta con el día y de conformi
dad con el Reglamento de Contabi
lidad de la Hacienda Nacional, en 
libros habilitados por el Presidente 
del Tribunal de Cuentas, quien ru
bricará todos sus folios. 

Artículo 79 Dicha cuenta será cor
tada en períodos de seis meses, el 
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treinta de junio y el treinta y uno 
de diciembre de cada año, y remitida 
a la Sala de F,xamen de la Conta
duría General dentro de los treinta 
días siguientes. La remisión se hará 
por inventario, en que se expresen 
todos los libros y comprobantes que 
se remiten, inclusive los auxiliares 
de cuentas que lleve la Tesorería para 
más claridad en sus operaciones. 

Artículo 8Q El presupuesto del ser
vicio militar, hospitales, parques y 
fortalezas, así como el de la marina 
de guerra y guardacostas, se pagará 
conforme a la revista de Comisario 
y a las situaciones diarias visadas 
por los funcionarios correspondientes. 

§ 6nico. La revista de Comisario 
será pasada ante el Tesorero del Ser
vicio P6blico en el Distrito Federal, 
y fuera de él ante el empleado que 
comisione la misma Tesorería. 

Artículo 9Q La Tesorerí~ formará 
con arreglo a las leyes el presupuesto 
mensual de gastos de la lista civil, 
de hacienda y eclesiástica; y pagará 
las situaciones parciales de cada ofi
cina o corporación, comprendidas en 
él, si se tiene el recibo de persona au
torizada y el páguese del Ministro 
de Hacienda. 

Artículo 10. Cuando se determi
ne por la ley o decreto especial el 
pago del presupuesto inactivo, se 
observarán todas las disposiciones no 
derogadas sobre listas de superviven
cia, que deberán presentarse del 19 

al 15 de cada mes para registrarlas, 
sellarlas y liquidarlas. 

Artículo 11. Los demás gastos que 
origine el servicio público, sean or
dinarios o extraordinarios, se harán 
conforme al presupuesto, con las re
servas, restricciones y protestas que 
la ley de gastos públicos haya esta
blecido. 

Artículo 12. Es deber de la Te
sorería pasar la situación diaria de 
las operaciones de su manejo al Mi
nisterio de Hacienda, para compro
bar con los balances de entrada y 
salida de caudales, el fiel desempeño 
de las operaciones de la caja. Los 
documentos ror los cuales se haya 
hecho la erogación serán entregados 
al Tenedor de Libros, bajo recibo, 
con la frecuencia que requiere el de-
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ber de asentar las partidas diaria
mente en el Manual. 

Artículo 13. El tanteo se efectua
rá del 19 al 3 de cada mes, o en 
cualquiera otra oportunidad en que 
lo crea conveniente el Ministro de 
Hacienda, que debe presidirlo, o el 
funcionario que nombre al efecto. 
Se pre¡¡entarán en este acto los li
bros Manual, Mayor y de Existen
cias de la Oficina, el Jornal del Ca
jero, los balances diarios o cuales
quiera otros documentos que sean 
necesarios, junto con los compro
bantes. 

§ 1Q Si en este acto se notare que 
la cuenta no está con el día, será 
motivo para la separación del em
pleado negligente. 

§ 2Q Del tanteo se dejará cons
tancia en un libro destinado al efec
to, cuya diligencia detallada con mé
todo y claridad será firmada por los 
funcionarios concurrentes. 

Artículo 14. Mensualmente pasa
rá la Tesorería al Ministro de Ha
cienda y a la Sala de Centralización 
de la Contaduría General, junto con 
la copia certificada del tanteo, el es
tado de valores y la relación de 
ingreso y egreso, copia de los asien
tos del Manual y demás noticias que 
se le exijan. 

Artículo 15. Debe llevar la Teso
rería un libro en forma, para 1a toma 
de razón de los títulos, despachos o 
nombramientos de todos los emplea
dos públicos, civiles, militares, ecle
siásticos y de Hacienda. También 
se tomará razón en dicho libro de 
'todos aquellos actos que lo requieran 
por su importancia. 

Artículo 16. No puede expedir la 
Tesorería vales de caja, ni cartas de 
crédito en ninguna forma. Las li
quidaciones de sueldos y otros ha
beres de los servidores públicos, las 
hará en la forma y en la oportunidad 
que determine el Ministro de Ha
cienda. 

Artículo 17. Los empleados de la 
Tesorería no pueden separarse de sus 
destinos sin permiso del Gobierno, 
quien, al concederlo, nombrará los 
que deban reemplazarlos. En el mis
mo caso están los que por enferme 
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dac1 tengan necesidad de separarse de 
sus pnéstos. 
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Artículo 18. Se prohibe a los em
pleados de la Tesorería mezclarse en 
negociaciones o reclamaciones de cré
dito contra el Tesoro; y revelar las 
operaciones de la Oficina, pues la 
publicidad que deban tener los actos 
oficiales se hará de orden superior. 

Articulo 19. Las horas de despa
cho en la Tesorería son desde las 
ocho basta las once de la maüana, 
y desde las dos hasta las ciuco de 
la tarde, e11 todos los días no feria
dos; siu perjuicio de habilitar las 
horas extraordinarias· y los días fes
ti vos cuando la urgencia del servicio 
lo demande. 

LEY V 
DEL TRIRUNAL DJ<: CUENTAS Y DEL 

PROCEDfMIF.NTO RN LOS JUICIOS 
DE CUENTA DE J,A HACIENDA 

NACIONAL 

CAPITULO I 
Tribunal de Cuentas 

Artículo 1Q El Tribunal de Cuen
tas será servido por tres Ministros 
Jueces con la denominación de Pre
sidente, Relator y Canciller, d!¡! libre 
nombramiento del Ejecutivo Federal. 

§ l 9 El mismo Cuerpo designará 
anualmente de su seno los funcio
narios a que se contrae el artículo 
anterior. 

§ 2'-' El Tribunal teudrá, además, 
para su despacho 1111 Oficial Mayor, 
un escribiente-archivero y un portero. 

Artículo 29 Son funciones del Tri
b1111al de Cuentas: 

19 Pasar annalmeute eu el mes 
de enero al Ministerio de Hacienda, 
1rn c .. taclo de las cuentas que el Tri
bunal haya sentenciado, expresando 
los juicios que estén pendientes, sin 
perjuicio de cl:lr este informe cada 
Vt.:% que el i\Ii11istro lo exija. 

2<:> Hacer tomar razón de los tí
tulos, despachos y nombramientos de 
los empicados civiles, 111ititares, de 
Hacienda y eclesiásticos; y de las 
cédulas que se concedan asignando 
pe11sioues de cualquiera clase, paga
deras por el Tesoro Nacional. Sin 
este requisito no se admitirán en 
data las cantidades que se hubieren 
pagado. 

39 Pedir cuando lo estime conve
niente hasta treinta días después de 
haber recibido el correspondiente avi
so de la Contaduría General, las 
cuentas que ésta haya archivado por 
encontrarlas sin ning6n reparo, y 
verificar nuevo examen de ellas. 

49 Hacer custodiar los archivos 
de las cuentas ~xisteotes en el Tri
bunal, mientras no se destinen con 
este fin a otra oficina. 

59 Desempeflar las funciones que 
se le señalen por las leyes y dis
posiciones vigentes. 

Del Presidente 
Artículo 39 El Presidente del Tri

bunal de Cuentas, además de sus 
funciones como Ministro, ejercerá 
especialmente las siguientes: 

1 Q Presidir el Tribunal, dirigir 
el debate y abrir y cerrar las se
siones. 

2Q .Aiutorizar con el Canciller las 
actas del Cuerpo después de apro
badas. 

39 Habilitar los libros de la Te
sorería General rubricando todos los 
folios. 

49 Despachar y firmar la co
rrespondencia. 

59 Dirigir los trabajos y vigilar 
el orden y policía de las oficinas. 

Del Relator 
Artículo 49 El Relator, además 

·ae sus funciones como Ministro, · 
ejercerá las siguientes: 

l 9 Hacer relación de las cau
sas por expedientes. 

2<:> Redactar las sentencias o de
cisiones del Tribunal sobre los pun
tos acordados y presentarlos al Cuerpo 
para su aprobación y firma. 

39 Presidir el Tribunal cuando 
haya de funcionar sin el Presidente. 

De la Cancillería 
Artículo SQ La Cancillería estará 

a cargo del Ministro Canciller, de 
quien dependerá inmediatamente el 
Oficial Mayor y el escribiente ar
chivero, para el despacho general 
del Tribunal. 

Artículo 69 El Canciller, además 
de sus funciones oomo Ministro, ejer
cerá las siguientes: 

1 Q Redactar las actas y expedir 
las certificaciones, copias autorizadas 
y testimonios que ordene el Tribunal. 
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2º Recibir las solicitudes y pe
dimentos que se introduzcan, y dar 
cuenta de ellos al Presidente para 
su curso. 

3? Dirigir bajo su responsabilidad 
todos los asuntos de la Secretaría. 

4° Recibir las cuentas que remita 
la Contaduña General, registrándolas 
en orden cronológico en un libro 
destinado al efecto. 

Del Ofidal Mavor 
Artículo 7° Son funciones espe

ciales del Oficial Mayor: cuidar de 
los archivos y mantenerlos en el 
orden más claro y conveniente, bájo 
inventario y por el sistema de expe
diente. 

Del Portero 
Artículo 8º Son funciones del Por

tero: cuidar del aseo de la Oficina, 
distribuir la correspoudeucia y cum
plir los demás encargos que le hagan 
los Ministros ·Y el Oficial Mayor. 

Artículo 99 Las horas de despa
cho diario en el Tribunal de Cuentas 
serán de las 8 a las 11 de la ma
ñana y de las 2 a las 5 de la 
tarde. 

CAPITULO II 
Procedimiento en los juicios de cuentas 

de la Hadenda Naci,onal 
Artículo 10. Los juicios de cuen

tas principiarán en la Contadlll'Íá Ge
neral para el examen de ellas, y 
terminarán en virtud de la senten
cia definitiva que se dicte, después 
de haber dado audiencia a los em
pleados responsables y al represen· 
tante del Fisco, quien sostendrá en 
todas las instancias las acciones que 
el caso exija, tomando los datos y 
explicaciones necesarias de la Sala 
de Examen de la Contaduría Gé
neral. 

§ único. El Examinador de cada 
cuenta pondrá una piligencia que 
firmará el Contador en el expediente 
respectivo, haciendo constar el día 
en que fué recibida en la Contadu
ría y desde el cual debe empezar su 
examen. 

Artículo 11. Al terminar el exa
men de una cuenta, el Contador lo 
participará al Procurador General de 
la Nación, pasándole copia de los 
reparos. 

Articulo 12. Concluido el examen 

y resultando cargos contra los em
pleados que llevaron la cuenta, el 
examinador pasará el pliego de re
paros, dejando certificación de ellos, 
al Jefe de la oficina para que éste 
lo remita al Tribunal de Cuentas, 
junto con los libros y comprobantes 
respectivos, con el objeto de que 
se cite, con copia de los reparos, al 
interesado o a s11 legítimo represen
tante, si estuvie/;e en ·la capital, para 
qtte comparc:-/.ca al Tribu1rnl a dar sn 
contestación en el término <le 10 a 
40 días, improrrogables, según el nú
mero y la gravedad de los cargos. Este 
término se fijará por el Juez de Pri
mera Instancia y se expresará por 
una nota al pié cel pliego de ci
tación. 

Artículo 13. 1'odo empleado cuya 
cuenta esté sometida a examen, si 
no se encontrare en la capital de la 
República, está en el deber de cons
tituir persona que lo represen .e, re
sid.ente en dicha capital, dando aviso 
al Presidente del Tribunal de Cuen
tas. 

Artículo 14. En el caso de no es
tar el t-mpleado en la capital, o de 
no haber dejado representante legí
timo residente en ella, bastará que 
haga la citación por la imprenta, 
publicándose en el periódico oficial, 
y fijándose al mismo tiempo un car
tel en la puerta clel Tribunal. 

§ único. También se hará la ci 
tación por la imprenta, con la fija
ción del cartel antes dicho, si el 
empleado o su representante resi
dente en la capital evadiese aquella 
de alguna manera. 

Artículo 15. Los jukios se segui
rán y sentenciarán en 1 i.t Instancia 
por el Relator o Canciller, sirvién
dole de Secretario el Ofi.cial de la 
Oficina que al efecto nombren. La 
distribución de las causas para su 
conocimiento en 1" Instancia, la hará 
el Presidente. 

Artículo 16. El Tribunal de la 2 .... 
Instancia se compondrá del Presi
dente y de dos Examinadores de la 
Contaduría General, que no sean de 
los que hayan hecho el examen de 
la cuenta que está en tela de jui
cio. 

En el caso de no ser conformes 
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las sentencias de 1 • y 2• Instancia, 
conocerá en 3~ la Corte Federal y 
de Casación. 

§ único. La designación de los 
dos Examinadores la hará el Presi
dente del Tribunal. 

Artículo 17. Cuando del expedien
te aparezca defraudador el empleado, 
o que éste ha cometido algún otro 
delito, se sacará copia de lo condu
cente, y se pasará al Tribunal com
petente para el juicio criminal, dán
dose aviso al Ejecutivo Federal, para 
la suspensión y reemplazo. 

Artículo 18. Pasado el término 
que se ha fijado para que el em
pleado dé su contestación, si ésta se 
ha verificado y aquel queda conve
nido en pagar los alcances, se acom
pañará copia de la partida en que 
conste el entero en caja y se decla
rará terminado el juicio. Si el em
pleado hubiere cesado en su destino, 
hará la entrega en cualquiera de las 
oficinas de recaudación de la Ha
cienda Nacional, la cual le dará copia 
del asiento que haga para que pre
sentándola a la Contaduría pueda 
obtener su finiquito. Si el empleado 
no ha comparecido a dar su contes
tación, se sentenciará la causa en 
rebeldía dentro del tercero día, por 
lo que aparezca del proceso. En los 
demás casos se seguirá en el juicio 
de cuentas, lo prescrito en el Código 
de Procedimiento Civil, el cual se 
observará también en todo lo que 
no esté expresamente determinado 
en la pres en te Ley. 

Artículo 19. De las inhibiciones o 
recusaciones del Relator o del Canci
ller conocerá el Presidente del Tri
bunal, y las de éste el Relator y Can
ciller según su orden; y cuando la 
inhibición o recusación sea de todo 
el Tribunal, conocerá la Corte Fede
ral y de Casación. 

§ único. l,os Ministros Jueces que 
resulten inhibidos o recusados serán 
s11stituidosco11 examinadores de la Con
taduría General, exceptúandose siem
pre el que haya examinado ]a. cuenta 
que sea motivo del juicio Los exa
minadores serán llamados por el Tri
bunal que haya declarado con lugar 
la recusación o inhibición. 

Artículo 20. Pronunciada la sen-
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tencia se publicará en el Tribunal, y 
tanto el empleado responsable como el 
Procurador podrán apelar de ella en el 
término de cinco días, contados desde 
la publicación. Si no hubiere apela
ci6n se consultará la sentencia. 

Artículo 21. Ejecutoriada la sen
tencia, se pasará para su ejecución 
contra el empleado responsable, al· 
Presidente de la Sala de Examen, 
para que se lleve a efecto de la ma
nera establecida en el C6djgo de Proce
dimiento Civil. 

Artículo 22. Los libros y demás 
documentos concernientes ~l juicio, 
se devolverán para su archivo a la 
Sala de Examen. 

Artículo 23. Cumplida la senten
cia y puesta constancia en el ex
pediente, se expedirá el finiquito al 
interesado, conforme lo dispone la 
ley que establece la Contaduría Ge
neral. 

Articulo 24. La sentencia que 
pronuncie el Tribunal de 2~ Ins
tancia, será por mayoría de votos, 
pero todos los miembros la firmarán¡ 
si alguno disiente, puede salvar por 
escrito su voto, el cual firmarán 
tambiéu todos los Vocales. 

LEY VI 
CONTADURÍA GENERAL DE HACIENDA 

Artículo .lQ Se establece una Con
taduría General para la centraliza
ción de los ingresos y egresos de 
todas las Oficinas Nacionales y para 
el examen de sus cuentas. 

Artículo 2° Esta Contaduría se 
dividirá en dos Salas denominadas 
de Centralización y de Examen. 

Artículo 3Q Cada Sala estará pre
sidida por un Contador, de libre 
nombramiento del Ejecutivo, y ten
drá los empleados siguientes: 

Sala de Centralt'zac-ibn: 
Un Tenedor de Libros. 
Un Liquidador. 
Un Oficial. 
Un Portero. 

Sala d,1 Hxam,·11: 
Ocho Examinadores con las de110:

minaciones de 1 Q, 2°, 3°, 4v, 591 

6", 7Q y 89 

Un Secretario Archivero. 
Cinco Oficiales. 
Un Portero. 
Artículo 4Q Cada Contador será 
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responsable del negociado de su com
petencia, bajo la inmediata depen
dencia del Ministro de Hacienda; y 
para que desempeñen cumplidamente 
sus deberes, observarán las leyes y 
decretos que correspondan a las dis
posiciones del mismo Ministro¡ co
m uoicáodose al efecto con éste, y 
con las oficinas y empleados nacio
nales en los casos que lo exija el 
mejor servicio. 

Artículo 59 El Gobierno nombra
rá los subalternos de cada Sala. 

Artículo 6° Son deberes de los 
empleados de la Contaduría General: 

Del Contador 
de la Sala de CentraltzacióH 

19 Centralizar la cuenta general 
de los ingresos y egresos de todas 
las Oficinas Nacionales. 

29 Guardar y tener a su inme
diato cargo, encerrados en una arca 
o armario de dos llaves un libro 
que se denominará «Gran I<;>ibro de 
la Hacienda Nacional», y los docu
mentos a que se refiere el artículo 
39 de la Ley Preliminar. El inven
tario y arreglo de todos los docu
mentos expresados se hará de orden 
y como lo disponga el Ministro de 
Hacienda, y el «Gran Libro1> estará 
siempre a cargo del mismo Contador 
en persona, sin que por ningún mo
tivo ni pretexto pueda practicarse 
operación alguna en el archivo que 
contiene el arca, sino en presencia 
del Ministro de Hacienda que tiene 
una de sus llaves y del Contador 
que tieue la olra. 

39 Comunicarse con todas las ofi
cinas de la Hacienda Nacional en 
cuanto se refiere a la centralización 
de las cuentas, sus libros, partidas, 
estados, relaciones y demás documen
tos de que deba hacer uso¡ y dictar 
las instrucciones y reglas que deban 
observarse en esta materia, c<_:msul
tando las bases principales con el 
Ministro de Hacienda. 

49 Vigilar que los empleados de 
la Hacienda Nacional '!umplan es
trictamente sus deberes, y proponer 
la remoción de los que culpable y 
manifiestamenre-fos desatiendan. 

59 Exigir las copias de partidas, 
estados de valores, relaciones de in
gresos y egresos y demás documen-
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tos para la centralizaci6n, cuando no 
se hayan remitido oportunamente por 
las oficinas que deban hacerlo. 

Del Tenedor de Libros 
19 Llevar con los requisitos de 

que trata la atribución 2° del Con
tador de la Sala, el «Gran Libro de 
la Hacienda Nacional.&, libro que 
será del tamaño y calidad proporcio
nales a su objeto, y ~ue se abrirá 
con una certificación puesta en su 
primera foja, en que conste el nu
mero de las qt_ie forman el libro y 
que será suscrita por el Presidente 
de la Unión, el Ministro de Hacien
da y los Contadores de la Conta
duría General. En este libro ha de 
tomarse razón de todos los bienes 
raíces y muebles de la Nación; de 
las tierras baldías, de las salinas 
minas y bancos de madre perla ~ 
otros moluscos, estén o no en ex
plotación; de las obligaciones otor
gadas a su favor; de los alcances 
reducidos contra los responsables del 
Erario; de las fincas hipotecadas o 
de la especie de los valores deposi
tados por los responsables en segu
ridad de su manejo; del monto bru
to de lo reconocido con imputación 
a cada renta durante cada año eco
nómico; del monto total de lo$ cré
ditos reconocidos a cargo del Tesoro 
en cada año económico; del monto 
total de los créditos activos y pasivos 
que pasan de un año económico a 
otro; y del resultado de cualquier 
operación que por su naturaleza deba 
figurar como dato importante del 
movimiento de la Hacienda Pú
blica. 

2<> Llevar por sí mismo la cuenta 
general como se ha establecid~, in
corporando mensualmente los ingre
sos y egresos de cada oficina, y com
probándolos con los expedientes res
pectivos, que contendrán copia de 
los asientos del Manual, el estado de 
valores, la relación de ingresos y 
egresos, el tanteo de caja y el pre
supuesto de gastos, con la liquida
ción fir.al. 

39 Levantar al fin de cada mes 
el estado general de valores, y for
mar los cuadros, relaciones y demás 
datos para la Memoria de Hacienda. 
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Det Liqui·dador 
1 Q Examinar las copias de par

tidas que remitan las oficinas, y 
anotando los reparos que ocurran, 
practicar la correspondieute liquida
ció11 final y trasladar ésta a sus 
respectivos registros. 

2Q Presentar el expediente al Con
tador de quien depende, para que, 
enco11trá11dolo éste arreglado, lo en
tregue al Tenedor de Libros para 
los asientos que deba poner, y para 
colocarlo en el archivo de los docu
mentos de la centralización que está 
a su cargo. 

Del Jefe de la Correspoudencia 
19 Despachar todo lo que ocurra, 

dejando copia de los oficios, iufor
mcs y resoluciones que archivará 
con el debido orden. 

2Q Llevar la cuenta del negocia
do de Títulos del uno por ciento y 
la correspondencia que a él se re
fiere. 
Dd Contador de la Sala de Exame11 

19 Exigir por sí o por medio de 
los Presidentes de los Estados las 
cuentas de todas las Aduanas y demás 
oficinas que rleban rendirlas. 

29 Examinar por sí, y por medio 
de sus depcudieutcs, tods1s las cuentas 
de las oficinas naciouales de recauda
ción o de pago, correspondientes a 
cada período fiscal, y pasar al Tribu
nal de Cuentas }a:, que resulten con 
reparos, junto cou sus libros o com
probantes, para que sean sentenciados. 

39 Pasar anualmente en el mes de 
enero al l\Iinistro de Hacienda el 
cuadro de las cuentas recibidas, de 
las examinadas, y de las que no se 
hubieren rendido, con informes re
lativos a Jo:, apremios contra los mo
rosos. 

4"' Hacer tomar raz6n ne los tí
tulos, de!->pachos y nombramientos de 
los empleados civiles, militares, de 
Hacienda y eclesiásticos, y de las 
cédulas que se concedan asignando 
pensiones de cualquier clase pagade
ras por el Tesoro Nacioual. Siu tales 
requi::;itos no se admitirán en data 
las cantidades que se hubieren pa
gado. 

59 Hacer examinar con la debida 
preferencia las planillas que remitan 
1 as Aduanas, y formular los reparos, 
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para que, pasados a los empleados res
ponsa bles, se satisfagan los alcances 
liquidados sin la menor demora. 

69 Exigir la fianza de los emplea
dos de Hacienda a quienes la ley 
obligue a prestarlas, y hacerlas refren
dar cuando la insolvencia, fallecimien
to o alguna otra causa lo haga ne
cesario. 

De los Examinadores 
19 Examinar cuidadosamente las 

cuentas según la distribución que 
haga el Contador de quien dependen. 

29 Poner en pliegos ordenados los 
reparos que ocurran. 

3° Desempeñar las funciones de 
Jueces en los juicios de cuentas, de 
conformidad con el artículo 16 de la 
Ley V de este Código, sobre proce
dimiento en )os que correspondan a 
la Hacienda Nacional. 

41), Suplir las fa ltas de los l\1inistros 
Jueces que resulten inhibidos, o recu
sados, ccn arreglo al parágrafo (rnico 
del artículo 10 de la misma ley. 

Del Sarelario 
1"' Recibir las cuentas que rindan 

los empleados, confrontar los docu
mentos con el respectivo inventario e 
informar de todo al Contador. 

29 Escribir y autorizar los actos y 
diligencias que dicte el Contador. 

3'! Cuidar del archivo general. 
De los Oficiales de ambas Salas 
§ único. Atender a los trabajos 

que le asigne cada Contador, esme
rándose en que sean bien ejecutados. 

De los Porlrros 
§ único. Cuidar del aseo de ambas 

Salas, distribuir la correspondencia y 
cumplir lodos los demás encargos que 
les bagan los Contadores. 

Artículo 7Q El Contador de la Sa
la de Centralización está facultado; 

1 Q Para proponer los individuos 
que crea más idóneos para las plazas 
de su dependencia. 

2 Para ordenar el reintegro de 
cualquiera cantidad que aparezca pa
gada ilegalmente, a reserva del juicio 
definitivo del Tribunal de Cuentas. 

3Q Para exigir perentoriamente, 
tanto de los Administradores o Teso
reros que estén funcionando, como de 
los que hayan cesado, las copias del 
Manual, estados y relaciones mensua
les, tanteos y presupuestos que no 
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hayan remitido para la Centralización; 
y cuando se manifiesten morosos, po
drá apremiarlos con multas desde 
cincuenta a quinientos bolívares que 
hará efectivas la primera autoridad 
civil del lugar. No produtiendo efecto 
este recurso, el Contador mandará 
formar aquellos documentos a costa 
del ·empleado que no los hubiere remi
tido, ocurriendo para esto a los libros 
que existan en la Sala de Examen o 
en el Tribunal de Cuentas. 

Artículo 8° El Contador de la Sala 
de Examen está facultado: 

1 ° Para proponer los individuos que 
crea más idóneos para las plazas de su 
dependencia. 

29 Para apremiar con multas de 
quinientos hasta cinco mil bolívares a 
todos los que debiendo rendir cuentas 
no las presentaren en el término 
legal. 

De los reparos 
Artículo 9º El modo de proceder 

con los reparos que haga la Sala de 
Examen a los manifiestos de importa. 
ción será el siguiente: 

1 ° La Sala de Examen remitirá a 
los Administradores de Aduana siem
pre en pliego certificado, la planilla de 
los reparos que haya hecho a los mani
fiestos de importación, de cada 
Aduana. 

2° Al llegar a la Aduana los pliegos 
de reparos, los Administradores deben 
comunicar inmediatamente dichos re
paros y exigir recibos a los importado
res a quienes corresponda satisfacerlos 
o contestarlos si no los encuentran 
fundados; para todo lo cual se les con
cederá un plazo improrrogable de ocho 
días, a contar desde aquel en que fue
ren notificados. 

3º Si vencido este plazo no concu 
rriere a la Aduana el comerciante res
ponsable a satisfacer o a consignar su 
cor.testación en debida forma, se co
brará ejecutivamente su importe .. 

4° En el caso en que los reparos 
sean contéstados en el plazo dicho, la 
Aduana debe remitir inmediatamente 
la contestación en pliego certificado a 
la Sala de Examen, para que ésta re
considere el asunto preferentemente 
y modifique, confirme o declare sin 
lugar sus observaciones, devolviendo 
a la Aduana en el menor tiempo po-
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sible su resolución definitiva para que 
los importadores sean nuevamente 
notificados de la modificación o exo
neración de los reparos, o para que 
se les cobre inmediatamente por la 
Aduana si hubieren sido confirmados; 
quedando siempre a los importadores 
el recurso de apelación al Ministerio 
de Hacienda. Los Administradores 
de Aduana deberán participar siempre 
a la Sala de. Examen el día en que ha
yan sido satisfechos los reparos que se 
les han mandado cobrar. 

5~ Los Administradores de Adua
nas marítimas serán en todo tiempo 
responsables de los reparos hechos por 
la Sala de Examen, si por negligencia 
no hubieren sido cobrados a los impor
tadores, siempre que hayan sido he
chos en el plazo señalado por la ley y 
comunicados oportunamente a dichos 
Administradores para su cobro. 

Disposiciones generales 
Artículo 10. El Contador de la Sala 

de Examen, pasará al Procurador Na
cional copia de los reparos que ocu
rran en cada cuenta, con el fin de que 
se haga parte en la representación 
de la Hacienda Nacional y promueva 
todas las acciones que interesen al 
Fisco. 

Art.ículo 11. Las cuentas que des
pués de examinadas resulten sin nin
gún reparo, se archivarán en la Sala 
de Examen de la Contaduría, dando 
aviso al Tribunal de Cuentas; y las 
que sufran reparos, volverán a la mis
ma Contaduría después de sentencia
das por el Tribunal de Cuentas. 

§ }Q Cuando examinada una cuen
ta resulte sin reparos, será revisada 
por segunda vez por otro u otrns de 
los Examinadores. 

§ 2° El Contador de la Sala de 
Examen expedirá los finiquitos de las 
cuentas que no tengan reparos, y de 
las que teniéndolos, sean satisfechos 
con arreglo a la sentencia del Tribunal 
de Cuentas. 

Artículo 12. Los Contadores infor
marán al Gobierno todo lo que crean 
necesario en cuanto se relacione con 
las funciones que ejercen, haciendo 
uso de sus observaciones respecto de 
la conducta oficial de los empleados en 
el ramo de Hacienda; y cuando las fa}. 
tas sean de carácter punible, basarán 
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sus informes en las piezas oficiales de 
donde se desprendan los hechos que 
den lugar al informe. 

Artículo 13. Las faltas de estos 
mismos empleados, por omisiones re
prensibles, por atrasos de cuentas, por 
dilación en el envío de los estados y 
demás documentos mensuales, también 
serán materia de los informes justifi
cados de los Contadores para que el 
Gobierno decrete su remoción, destitu
ción o suspensión. 

Artículo 14. Los Contadores darán 
al Ministerio de Hacienda cuantos 
informes les pida; y siempre que lo 
exija presentarán · los libro~ y docu
mentos que tengan a su cargo. 

Artículo 15. Corresponde a la Sala 
de Examen de la Contaduría General, 
el doce y medio por ciento sobre las 
cantidades que ingresen al Tesoro 
Nacional por reparos que haya formu
lado aquella Oficina. La distribución 
se hará así: siete por ciento para el que 
haya hecho el reparo, cuatro por ciento 
para el Contador General, y el uno y 
medio por ciento restante, para el Se
cretario Archivero. 

LEY VII 
HABILITACIÓN DE PUERTOS 

Artículo 1 9 Se habilitan para el 
comercio exterior de importación y 
exportación, sin restricción alguna, 
los puertos de La Guaira, Puerto Ca
bello, Ciudad Bolívar, Maracaibo, Ca
rúpano y Cristóbal Colón. 

Artículo 29 Son ·puertos habilita
dos para la importación de sólo su 
consumo y para la exportación, los 
de Imataca, Caño Colorado, Guanta, 
Sucrr, Pampatar y La Vela. 

Artículo 39 Se habilita el puerto 
de Encontrados únicamente para el 
comercio de cabotaje. 

Artículo 49 Se habilitan para la 
exportación de ganados y sus pro
ductos, Soledad, Puerto de Tablas y 
Barrancas, del río Oriuoco. 

Artículo 59 Las Aduanas de los 
puertos que se habilitan solamente 
para su consumo interior no pueden 
guiar efectos extraujeros sino para 
los puertos o lugares de su jurisdic
ción. 

Artículo 69 La Aduana de Encon
trados puede guiar libremente de ca-

botaje, con las formalidades que es
tablece la Ley XIV de este Código, 
frutos, producciones y manufacturas 
nacionales; pero no podrá guiar mer
caderías extranjeras sino para los puer
tos del litoral de su jurisdicción. 

Artículo 79 Se habilita la Aduana 
fronteriza de San Antouio del Tá
chira únicamente para el comercio 
de importación que se haga con la 
República de Colombia de los pro
ductos naturales e industriales de·di
cha República y para la exportación. 

Artículo 89 Los puertos de Santa 
Rosa de Amanadona y de San Fer
nando de Atabapo, 'mientras se esta
blece en lugar de éste el de «El Lí
mite», se habilitan para la import.3-
ción de sólo su consumo para la ex
portación de sus frutos y. produccio
nes nacionales y para el comercio de 
cabotaje; éste último sin limitación 
respecta de las produc;ciones naciona
les y limitado a los puntos de cada 
Territorio, en cuanto a mercaderías 
extranjeras. 

Artículo 99 Queda autorizado el 
Poder Ejecutivo para crear nuevas 
Aduanas cuando así lo exigieren las 
necesidades del comercio u otros fun
dados motivos; y para suprimir y 
trasladar de un puerto a otro, aque
lla o aquellas Aduanas habilitadas 
para la importación y exportación que, 
por motivos de contrabando o por 
cualquiera otra especie de causas per
judiciales al Tesoro Público, hagan 
necesaria en concepto del mismo Eje
cutivo la adopción de tales medidas, 
debiendo dar cuenta de ellas al Con
greso en su próxima reunión. 

LEY VIII 
ORGANIZACIÓN DE LAS ADUANAS 

CAPITULO I 
De las Aduanas 

Artículo 19 En cada u110 de los 
puertos habilitados de la Rep6blica 
se establece una Administración de 
Aduana que será servida por un Ad
ministrador y un Interventor. 

Artículo 29 En la Aduana de La 
Guaira habrá, además, un segundo 
Interventor, igual al primero en de
rechos y deberes. 

Artículo 39 En las Aduanas de La 
Guaira, Puerto Cabello, Maracaibo, 
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Ciudad Bolívar y Carúpano habrá en 
las tres primeras un Vista-guarda
almacén y un Guarda-álmacén Fiel 
de peso; y en las otras dos, un Guar
da-almacén que sirva a la vez de 
Vista y de Fiel de peso. 

Artículo 4Q Tendrán estas oficinas 
para su despacho los dependientes que 

·nombre el Ejecutivo Federal a pro
puesta de sus Administradores, arre
glándose para su sueldo y asignacio
nes a lo que determine la ley. 

§ 19 Estos dependientes podrán ser 
removidos por el Ejecutivo Federal, 
y cuando con causa justificada lo exi
jan sus respectivos Jefes. 

§ 29 Las propuestas que hagan los 
Administradores para dependientes de 
su oficina y los nombramientos que 
hagan para empleados del Resguardo, 
deben ser a satisfacción de los res
pectivos Interventores, quien e, en caso 
de no prestar su aprobación, ocurri
rán inmediatamente al Ministro de 
Hacienda, expresando los motivos de 
su disentimiento. 

CAPITULO II 

De los empleados de las Aduanas 
Artículo SQ Son deberes del Ad

ministrador e Interventor, además de 
los que tienen por las leyes de Ha
cienda: 

19 Hacer la 11quiclación de todos 
los derechos nacionales que se causen 
por la Aduana de su cargo, autori
zando con su firma todos los actos 
que tiendan a la perfección de estas 
operaciones y formando en seguida 
los expedientes respectivos para com
probantes de la cuenta. 

2Q Cumplir lo dispuesto en la ley 
VI de este Código sobre los reparos 
que haga la Sala de Examen a los 
manifiestos de importación. 

3\l e_oner a disposición de los Ins
pectores de Aduanas que nombre el 
Gobierno, las cajas, libros, cuentas y 
todo lo concerniente a la oficina, se
gún lo determine la Ley y las ins
trucciones que lleve el Inspector. 

49 Recaudar los caudales de la Na
ción. para hacer entrega de ellos con
forme a las disposiciones legales so
bre la materia. 

59 Dar recibo de las sumas que 
ingresen y exigirlos de los pagamen-
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tos y entregas que hagan para com
probantes de sus cuentas. 

69 Llevar estas cuentas con exac
titud en los libros y por el sistema 
que está prevenido en el Reglamento 
de Contabilidad de la• Hacienda Na
cional, estampando los asientos día 
por día, sin que se atrasen por nin 
gún motivo ni pretexto. 

79 Liquidar y cortar la cuenta al 
fin de cada semestre y rendirla a 
la Contaduría General, precisamente 
dentro de los cuarenta días siguien
tes al 30 de junio. y al 31 de di
ciembre de cada año. 

89 Informar, anualmente por lo 
menos, al Ministro de Hacienda en 
el período que éste lo crea con ve
niente, sobre todo lo relativo al cum
plimiento de las prácticas fiscales, 
indicando lo que estimen deficiente, 
lo que fuere útil y conveniente, y 
todo lo que la experiencia haya en
señado y se crea necesario para 
mejorar la buena marcha económica 
y administrativa de la oficina que 
tienen a su cargo. 

99 Procurar eficazmente que no 
se defrauden los intereses nacionales, 
haciendo al efecto que todos los em
pleados de su dependencia, en cuyo 
número se encuentran los Comandan
tes, Cabos, Celadores y demás em
ple.ados de sus Resguardos, cumplan 
con cuantos deberes se les impon
gan, dando cuenta, a la mayor bre
vedad posible, de los embarazos y 
dificultades que éstos puedan oponer 
a la buena marcha del servicio. 

10. Formar los estados de valo
res, tanteos, presupuestos mensuales 
de sueldos de sus empleados'), de 
sns Resguardos, relaciones de in
gresos, estados de comercio, cuadros 
estadísticos y demás noticias men
suales, trimestrales y anuales que 
están ordenadas o que más adelante 
se exijan. 

11. Hacer diariamente el balan
ce de caja1 refundirlos semanalmen
te y trasladarlos a un Libro prepa
rado al efecto, el cual se presenta
rá en los Tanteos meusuales que 
pase la primera autoridad civil del 
lugar. 

12. Autorizar con su firma los 
asientos que diariamente se estam-
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pen en el Manual, procurando que 
éstos no se difieran de un día para 
otro y vigilar que los comprobantes 
estén conformes a la ley. 

13. Hacer llevar uu libro con las 
casillas correspondientes para expre
sar en ellas la fecha de la impor
tación, la del día del reconocimien
to, nombre del importador, nombre 
del buque, su nacionalidad, proce
dencia, importe de la factura, clase 
de los objetos que se importan con 
especificación de su calidad, materia 
efe que están formados, su cantidad 
y peso. 

14. Hacer tomar razón del pro
ducido de los derechos de cada ma
nifiesto en el mismo libro y remitir 
del 19 al 5 de cada mes al Minis
terio de Hacienda y a la Contadu
ría General un cuadro o estado que 
comprenda lo hecho en el mes an
terior sin perjuicio de las demás no
ticias y estados que se deban enviar 
a dichas oficinas. 

Artículo 6Q Son deberes exclusi
vos del Administrador, o del em
pleado que haga sus veces, como 
director principal de la Oficina y 
sus dependencias: 

1° Orgauizar, distribuir y dirigir 
los trabajos en la propia oficina, en 
el despacho de los almacenes y en 
el servicio del Rec;guardo. 

2" Llevar la correspondencia con 
las oficinas superiores y demás em
pleados, corporaciones y particula
res. 

39 Velar sobre el arreglo, cuido 
y conservación de los archivos y de
más pertenencias de la Aduana. 

49 Evacuar con exactitud y pun
tualidad todos los informes que exi
jan el Ministro y demás funciona
rios que tengan facultades para ello. 

59 Remitir al Ministerio de Ha
cienda en los cinco primeros días 
de cada mes, una relación de los pa
garés que se hubieren otorgado por 
derechos aduaneros y otros impuestos 
en el mes inmediato anterior, ex
presando en ella las fechas y valores 
de cada uno, los nombres de los 
respectivos deudores y fiadores y los 
días del vencimiento. 

69 Desempeñar las funciones y 
deberes que ejercían los extinguidos 

Capitanes de Puerto, pudiendo dele
garlos en caso necesario en los Co
mandantes del Resguardo. 

Artículo 7° Son deberes del In
terventor: 

19 Representar y SOlitener los de
rechos fiscales en las causas de co
miso y en las demás en que tenga 
interés la Hacienda Pública si no 
hubiere nombrado Fiscal. 

29 Informar al Ministro de Ha
cienda al fin de cada mes sobre el 
curso que hayan tenido estas causas 
y en el estado en que se hallen 
sus recursos y apelaciones. Este in
forme mensual debe efectuar,e aun
que sólo sea para expresar que no 
ha ocurrido ninguna causa de co
miso. 

Artículo 89 No podrán ni el Ad
ministrador ni el Interventor: 

19 Pagar cantidad alguna ni hacer 
traslación de caudales de sus res
pectivas cajas a otras, sin orden 
terminante del Ministerio de Ha
cienda. 

29 Liquidar créditos contra el Es
tado, y mucho menos acreditarlos en 
sus cuentas. 

39 Expedir vales de caja u otros 
documentos de crédito en ninguna 
forma. 

49 Librar contra otras adminis
traciones u oficinas de recaudación. 

Artíéulo 99 Son deberes de los 
Guarda-almacenes: 

19 Recibir en los almacenes de 
la Aduana las mercancías y efectos 
que entren en ella, teniendo un ce
lador en cada puerta que anote el 
número, marca y contramarca de ca
da bulto para luégo hacer la con
frontación con las notas que pasa el 
Resguardo. 

29 Llevar un libro de entrada y 
salida de efectos extranjeros, y otro 
de los frutos y producciones nacio
nales que se exporten para el ex
tranjero. 

39 En dichos libros se escribirá 
el nombre y nacionalidad del buque, 
su capitán, procedencia y destino, 
consignatarios, importadores y expor
tadores, siguiendo las demás anota
ciones con el método y claridad que 
el caso requiere, para lo cual se ha
bilitarán para cada buque. las páginas 
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que sirvan para anotar en una la 
entrada y en otra la salida. 

49 Custodiar las mercancías _con 
toda seguridad y cuidar de que no 
resulten averías ni confusión al tiem
po del despacho. 

59 Intervenir con los Jefes de la 
Aduana en el reconocimiento de to
dos los efectos· y mercancías, respon
diendo -de mancomún et -insblidum 
de la exactitud con que se veri
fique. 

Artículo 10. Los Guarda-almace
nes son responsables de cualquiera 
falta que se note en el número de los 
bultos que hayan entrado en los al
macenes, y también- de las averías o 
daños que por su descuido o negli
gencia reciban los efectos que estén 
bajo su custodia, y no permitirán la 
salida de cosa alguna sin expresa 
orden de los Jefes de la Aduana. 

Artículo 11. Los libros que lle
ven los Guarda-almacenes se:rán re
mitidos al fin de cada semestre jun
to con las cuentas de la Aduana a 
la Sala de Examen de la Contadu
ría General. 

Artículo 12. En las Aduanas don
de la ley no ha creado Guarda-al
macén, ejercerán estas funciones los 
Comandantes de Resguardo, y a fa]. 
ta de éstos los Cabos que designe 
el Administrador. 

Artículo 13. Los Guarda-almace
nes están obligados a intervenir en 
el reconocimiento y despacho de los 
efectos de exportación, cabotaje e in
ternación, cuando para ello no haya 
empleado especial. 

CAPITULO III 
De la responsabilidad de los empleados 

de Aduanas 
Artículo 14. Los Administradores 

de Aduanas son responsables de sus 
propias faltas y de las que cometan 
sus subalternos en el servicio de la 
Aduana, inclnsivé los Resguardos de 
su dependencia, siempre que no las 
impidan cuando puedan, o dejen de 
castigarlos al saber que las han co
metido. 

Artículo 15. Los Administradores 
y demás- empleados de las Aduanas 
sufrirán la pena de cinco a diez años 
de presidio y las anexas a éstas con
forme al Código Penal, por compri-

cidad en el fraude de las rentas na
cionales o por el fraude cometido 
por ellos mismos. 

Artículo 16. Los Administradores 
e Interventores que pagaren alguna 
suma faltando a las prescripciones de 
la ley, quedan sujetos a la pérdida 
del empleo y a la restitución de la 
cantidad pagada. 

Articulo 17. El pago de sueldos 
no vencidos sin expresa orden del 
Ejecutivo Federal, sujeta al emplea
do q.ue lo haga a la restitución del 
duplo de la cantidad anticipada. 

Artículo 18. Los Administradores 
e Interventores son responsables <le 
las cantidades de plazo cumplido 
correspondientes a los ramos que ad
ministran que hayan dejado de re
caudar, si no hubieren agotado los 
recursos -legales. La Contaduría les 
hará el cargo tan pronto como ten
ga conocimiento de la omisión o 
descuido, por los documento! que 
reciba mensualmente, y se le; obli
gará a satisfacerlos ejecutivamente. 

Artículo 19. Cuando los Jefes de 
una Aduana disientan sobre cual
quiera operación que afecte su res
ponsabilidad, o sobre el cumplimien
to que deba tener alguna -ley o dis
posición superior, se llevará a efecto 
lo que disponga el Administrador. 
El Interventor no salva su respon
sabilitlad sino protestando contra el 
acto y dando cuenta al Ministro de 
Hacienda. 

Artículo 20. Igual derecho de pro
testa y deber de dar cuenta al Mi
nistro de Hac'ienda tienen los Guar
da-almacenes, si disienten de algu
na deliberación en los actos del re
conocimiento, en los cuales su res
ponsabilidad es solidaria con los Je
fes de la Aduana. 

Artículo 21. Los empleados de 
Aduana que continúen en el ejerci
cio de sus funciones, cuando el lu
gar en que residan sea ocupado por 
fuerzas enemigas del Gobierno, per
derán por este solo hecho sus des
tinos, sin perjuicio de la responsa
bilidad criminal a que pueda haber 
lugar. 

Artículo 22. Los Administradores 
e Interventores que en el caso de 
invasión de foerzas enemigas del 
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Gobierno no pongan a salvo los 
caudales públicos existentes en sus 
respectivas oficinas, responderán de 
ellos con sus bienes y con sus fian
zas, sin perjuicio de las demás penas 
a que se hayan hecho acreedores 
por las leyes comunes, si no com
probasen que obedecieron a fuerza 
mayor. 

CAPITULO IV 
Disposiciones generales 

Artículo 23. El día 19 de cada 
mes o el inmediato hábil, la primera 
autoridad civil del lugar donde haya 
una Aduana, se constituirá en ésta a 
pasar tanteo de caja con vista de 
las cuentas y sus comprobantes, el 
libro de balances semanales y las 
existencias, todo lo que deberán po
nerle de manifiesto el Administrador 
y el Interventor respectivo. De este 
tanteo se asentará una diligencia en 
un libro destinado al efecto, expre
sándose por ramos las entradas y sa
lidas que haya habido en el mes 
anterior, y la existencia que resulte 
en efectivo y otros valores. Firma
rán esta diligencia el funcionario que 
pase el tanteo y los Jefes de Adua
na y se sacarán de ella las copias 
necesarias para remitir a las oficinas 
superiores de Hacienda por el pri
mer correo. 

§ 19 Este mismo tanteo tendrá 
lugar siempre que los funcionarios 
llamados a pasarlo lo estimen con
veniente, y de los motivos que tu
vieron para hacerlo darán cuenta al 
Ministro de Hacienda. 

§ 29 Siempre que en el tanteo 
advierta alguna irregularidad el fun
cionario que lo pase, le negará su 
firma y lo avisará inmediatamente 
al Ministro de Hacienda. 

Artícnlo 24. Los empleados de 
Aduana a quienes la Ley exija fian
za, deberán prestarl¡:1 antes de entrar 
en ejercicio de sus funciones. 

Artículo 25. Ningún empleado de 
Aduana, cualquiera que sea su cate
goría, podrá ser endosatario de cré
dito, ni agenciar la liquidación y 
pago de éstos ante las oficinas de 
Hacienda. 

Artículo 26. Los empleados de 
Aduana dependen del Ministerio de 
Hacienda. 
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§ 6nico. En los negociados qtte 
se rocen exclusivamente con la con
tabilidad y estadística, dependen in
mediatamente de la Contaduría Ge
neral. 

Artículo 27. Ning6n empleado de 
Aduaua podrá separarse de su des
tino sin licencia del Elecutivo Fe
deral. 

§ 1° En casos extraordinarios, los 
Jefes de las Aduanas pueden otorgar 
licencias y- llenar las vacantes, mien
tras resuelve el Gobierno, a quien 
darán cuenta inmediatamente. 

§ 2Q Las solicitudes de )icencia 
que hagan los empleados subalternos 
de las AdÜanas y demás oficinas de 
Hacienda, deben contener la desig~ 
nación de las personas de su con -
fianza a quienes bajo su responsabi
lidad presentan para desempeñar in• 
terinamerite sus puéstos y -además 
el informe de los Jefes de la respec
tiva oficina, de si encuentran o 116 
inconveniente en que se conceda la 
licencia, y si son o no aptos los 
sustitutos que se proponen. Se darán 
por no presentadas las solicitudes de 
licencia que no re6nan estos requi
sitos. 

Artículo 28. Las horas de despa
cho en las Aduanas serán: desde las 
siete hasta las once de la mañana, 
y desde la una hasta las cinco de 
la tarde, o hasta las seis, cuando se 
trate de despacho de buques, en to
dos los días de labor. Sólo son fe
riados los domingos, los declarados 
de Fjesta Nacional por el Congreso, 
1<? de Enero, Jueves y Viernes Santos. 

Artículo 29. El Gobierno y los 
Administradores podrán aumentar las 
horas de trabajo en las épocas de 
mayor concurrencia d~ buques o cuan
do circunstancias particulares así lo 
exijan en beneficio del comercio, 
entendién<lose siempre excluidas las 
horas de la noche para el despa
cho. 

Artículo 30. Los Jefes de las Adua
nas despacharán los vapores que tie
nen escala fija, los d9mingos, días 
de Fiesta Naciona1, 1Q de Enero, 
Jueves y Viernes Santos, cuando así 
se les pida por los capitanes o con
signatarios respectivos. El Adminis
trador designará los empleados, que 
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indispensablemente deban intervenir 
en el despacho, ~uienes serán indem
nizados por los interesados así; con 
un tanto del sueldo que corresponda 
en un día a cada empleado, si el 
trabajo extraordinario no se prolonga 
hasta después de las once de la ma
ñana: con el doble de dicha suma 
si se prolonga hasta las cuatro y 
media de la tarde; y con el triple, 
si se prolonga por más tiempo. 

Artículo 31. A juicio del Ejecu
tivo se nombrarán Fiscales Subalter
nos de carácter permanente o tran
sitorio, para casos dados en los puertos 
habilitados, encargados de sostener 
los nerechos fiscales en !as causas 
de comiso y eú todas las demás en 
que de alguna manera tenga interés 
la Hacienda Púb1ica, a fin de evitar 
en lo posible los casos en que el 
Interventor sea a la vez parte inte
resada y representante del Fisco. 

§ único. El cargo de Fiscal y el 
de Inspector de la misma Aduana 
en que obre, pueden recaer en un 
mismo empleado. 

Artículo 32. Siempre que haya 
Fiscal en actividad en un puerto 
habilitado, desempeñará las funciones 
que la ley comete a los Intervento
res, en el respecto aludido, y cesan 
éstos en dichas funciones, y de con
siguiente las responsabilidades recaen 
sobre el Fiscal nombrado. 

LEY IX 
ORGÁNICA DF.L RESGUARDO 

DE ADUANAS 

CAPITULO I 
Resguardos de Aduanas 

Artículo 19 Se establece un Res
guardo de Aduanas para celar y 
perseguir el contrabando en las cos
tas y fronteras de la República. Su 
jurisdicción comprende: 

19 Todo el litoral de las costas 
e islas de Venezuela, desdt: el cabo 
La Vela en la Península de la Goa
gira, al Occidente, basta sus límites 
con la Guayana inglesa, al Orien
te; y 

29 Nuestras fronteras con las na
ciones vecinas en toda su extensión 
y en la zona que se fije por trata
dos públicos o convenciones espe
ciales. 

Artículo 29 El Resguardo de Adua
nas se divide en Resguardo Terres
tre y Resguardo Marítimo. 

Artículo 39 El Resguardo terres
tre cela y persigue el contrabando 
en todas las costas y fronteras de la 
República, y se divide por jurisdic
ciones de Aduanas. 

Artículo 49 Este Resguardo se 
compone de todos los que se esta
blezcan en las jurisdicciones de las 
Aduanas, y está en lo general bajo 
la dirección e inspección del Minis
terio de Hacienda. 

Artículo 59 Los Administradores 
de Aduanas Marítimas son los Jefes 
inmediatos de los Resguardos de 
cada jurisdicción, inclusive los Co
mandantes. Estos lo son de los ca
bos y celadores y de los patrones y 
bogas; y los patrones y cabos, de 
los bogas y celadores, respectiva
mente. 

Artículo 69 Los Comandantes de 
Resguardo serán nombrados y removi
dos por el Ejecutivo Federal; y los ca
bos, celadores, patrones y bogas por 
los Administradores de las Aduanas, 
a propuesta del Comandante del res
pectivo ResguMdo, o sin ella, cuando 
lo crean conveniente al mejor servi
cio público. 

Artículo 79 El Ejecutivo Federal 
dispondrá que se provea el Resguar
do Terrestre de los edificios, armas, • 
pertrechos, embarcaciones y enseres 
necesarios para el servicio. 

Artículo 89 Los empleados del 
Resguardo disfrutarán de los sueldos 
que se les asigne en la Ley de Pre
supuesto Nacional. 

Artículo 99 El Ejecutivo Federal, 
cuando lo crea conveniente o nece
sario, podrá auxiliar al Resguardo 
Terrestre con columnas o destaca
mentos del Ejército Nacional, cui
dando de relevarlos en períodos que no 
excedan de seis meses. 

Artículo W. Las jurisdicciones de 
las Aduanas de la República, son 
las siguientes: 

1 (\ La de la Aduana del Táchira, 
toda la parte fronteriza del Estado 
Táchira con Colombia, que puede 
vigilar con su Resguardo. 

2" La de la Aduana de Maracaibo, 
las Costa Occidental de la Península 
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de la Goagira, desde el Cabo La 
Vela de la misma Península, y toda 
la Costa Occidental y Oriental del 
Saco y Lago de Maracaibo, inclusive 
los islotes, hasta la Punta de Oríbouo. 

311- La de la Aduana de La Vela, 
desde la Punta de Oríbono hasta la 
Punta Zamuro. 

411- La de la Aduana de Puerto Ca
bello, desde la Punta Zamuro hasta 
Choroní. 

511- La de la Aduana de La Guaira, 
desde Choroní hasta las bocas del río 
Duare. 

611- La de la Aduana de Guanta, 
desde las bocas del río Unare basta la 
ensenada de Arapo. 

7¡¡. La de la Aduana de Puerto Su
cre, desde la Punta Occidental de la 
ensenada de Arapo, toda la costa in
termediaria hasta la desembocadura 
del río Manzanares, las costas del Gol
fo de Cariaco y la de la Península 
de Araya hasta el Morro de Chaco
pata. 

3:i. La de la Aduana de Carúpano, 
desde el Morro de Chacopata, toda la 
costa e islotes inmediatos hasta el Pro
montorio de Paria. 

9~' La de la Aduana de Cristóbal 
Colón, desde el Promontorio de Paria 
hasta la Boca del Vagre, en el Delta 
del Orinoco. 

10. La de la Aduana de Caño Co
lorado, las riberas del río Guarapiche 
y los caños Colorado, Francés y San 
Juan, en todo su curso y confluencias 
desde Maturín hasta la boca del Gua
rapiche. 

11. La de la Aduana de Imataca, 
desde la bifurcación del Orinoco en la 
parte a~dba de la isla de Tórtola, has
ta la desembocadura en el mar, de 
todos los caños que forman el Delta. 

12. La de la Aduaua de Ciudad 
Bolívar, desde la bifurcación del Ori
noco en la parte arriba de la isla de 
Tórtola, todas las riberas de dicho río, 
aguas arriba hasta Soledad. 

13. La de la Aduana de Pampatar, 
todas las costas de la Isla de Margari
ta y las islas inmediatas . 

§ 1Q La Aduana de Maracaibo ten
drá los Resguardos siguientes: 

1Q El de Bella Vista, que vigilará 
desde Sinamaica basta Bella Vista. 

29 El de Maracaibo, que vigilará 

las costas del Lago desde Bella Vista 
hasta la boca del río Escalante. 

3c:> El de Santa Bárbara del Zulia 
que vigilará desde la boca del Escalan te 
hasta La Dificultad. 

49 El de la La• Ceiba, que vigilará 
desde La Dificultad basta los Puertos 
de A.Jtagracia. 

Se:> El del Castillo de San Carlos, 
que vigilará desde los Puertos de Alta
tagracia basta la Punta de Oríbo110, 
por el Oriente y hasta la Punta Co
joro por el Oeste y además la isla de 
Bajo Seco, el Caño Paijana y la isla 
de Toas. 

69 El de Los Castilletes que vigi
lará desde Punta Castilletes hasta el 
Caño Paijana. 

§ zq La Aduana de La Vela, ten
drá los siguientes: 

1 9 El de Zazárida, que vigilará des
de Punta de Oríbono hasta Botoroa. 

29 El de Los Taques, desde Punta 
de Cardón a Jacupe. 

3c:> El de La Macolla, desde Jacupe 
a Punta Cha u re. 

49 El de Adícora, desde Punta 
Chaure a Punta Carretilla. 

59 El de La Vela, desde Punta 
Carretilla a Cucurruchú. 

69 El de Cumarebo, desde Cucu
rruchú a Ricóa. 

7~ El de Sabanas Altas, desde Ri
cóa hasta Punta Zamuro. 

89 La boca del Golfete, desde Pun
ta de Cardón a Botaroa será vigilado 
por un guarda costas. 

§ 39 La Aduana de Puerto Cabello 
tendrá los siguientes: 

1 c;, Resguardos de Aguide, Cura
michate, San Juan, La Piragua, Boca 
de Tocuyo, Chichiriviche, Boca de 
Aroa y Tucacas, que vigilarán desde 
Punta Zamuro hasta la Punta de Tu
cacas . 

29 El de Yaracuy, desde Punta 
de Tucacas hasta las bocas del río Ya
racuy . 

39 Los de El Palito y Turiamo, que 
vigilarán desde las bocas del Yaracuy 
hasta la bahía de Turiamo. 

49 Los de Yapascua, Pataneruo, 
Gañango, Borburata, Ocumare, Cata y 
Cuyagua, que vigilarán desde la bahía 
de Tnriamo hasta Choroní. 

§ 49 La Aduana de La Guaira, ten
drá los Resguardos siguientes: 
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1 ° El de Colombia, desde Choroní 
hasta Puerto de La Cruz. 

2º El de Catia, desde Puerto de La 
Cruz basta Cabo Blanco . 

39 Los de La Guaira, Naiguatá y 
y Cbuspa, que vigi1arán desde Cabo 
Blanco hasta Cabo Codera. 

4<? El de Higuerote, desde Cabo Co
dera hasta las bocas del río Tuy, o sea 
Paparo. 

5º Los de Machurucuto, Uchire y 
Unare, desde Paparo hasta las bocas 
del río Unare. 

§ 59 La Aduana de G11anta tendrá 
los Resguardos siguientes: 

19 El de Píritu, desde las bocas del 
Río Unare hasta la desembocadura del 
Río José. 

29 El de La Galera, desde la boca 
del Río José hasta el Morro de Barce
lona. 

39 Los- del Morro y Puerto La Cruz, 
desde el Morro de Barcelona basta la 
Punta de Bergantín. 

4Q Los de Guanta y Pertigalete, 
desde la Punta de Bergantín hasta la 
punta occidental de la ensenada de 
Arapo. 

§ 6º La Aduana de Puerto Sucre, 
tendrá los Resguardos siguientes: 

19 El de Santa Fé, desde la ense
nada de Arapo a Los Caracas. 

29 Los de Caigüire, Marignitar y 
Sao Antonio, desde Los Caracas hasta 
el Mu elle de Cariaco. 

39 Los de Muelle de Cariaco, Ma
nicuare, Punta de Araya, Guamache y 
Chacopata, desde el Muelle de Cariaco 
basta el Morro de Chacopata. 

§ 7? La Aduana de Carúpano ten
drá los siguientes: 

19 El Resguardo de Sancedo, que 
vigilará desde ef Morro de Chacopata 
hasta la punta occidental de la ense
nada de Saucedo. 

29 Los de Carúpano y Playa Gran
de, desde la punta occidental de la en
senada de Saucedo hasta la punta oc
cidental de la ensenada de Carúpano. 

3? Los de Río Caribe, Uquire y 
Don Pedro, desde la ensenada de Ca
r(1paoo hasta el Promontorio de Paria. 

§ 89 La Aduana de Cristóbal Co
lón tendrá los Resguardos siguientes: 

1Q Los de Cristóbal Colón, Río 
Gr~Qde, Salina Güiria y Punta de 
Piedra que vigilarán desde el Pro

TOhto XXXV-14 

montorio de Paria hasta «La Chica». 
29 Los de Zoro, Irapa y Yagurapa

ro, desde «La Chica» hasta Boca 
Grande del Caño Guariquén. 

39 El de Guariquén desde Boca 
Grande de Caño Guariquén hasta la 
ribera occidental de la Boca del Vagre 
del Río Orinoco. 

§ 99 La Aduana de Caño Colorado, 
tendrá los siguientes: 

19 El Resguardo de Maturin, que 
vigilará las .riberas <lel Río Guarapiche 
hasta la confluencia del Caño Francés 
con el Caño Colorado. 

29 El de Puerto San Juan, que vi
gilará desde el Caño Francés, las ribe
ras del Río Guarapiche o sea Caño Co
lorado, hasta su desembocadura en el 
mar. 

§ 10. La Aduana de Imataca ten
drá los Resguardos siguientes: 

19 El de Pedernales, que vigilará 
todas las costas, islas y caños com
prendidos desde la Boca del Vagre 
hasta la Boca Macareo. 

2° El de Cangrejos, que vigilará 
todas las costas y desembocaduras de 
los caños del Delta comprendidos en
tre la Boca del Macareo y Boca de 
Navíos. 

3º El de Barrancas, el curso y ri
beras de todos los caños del Delta del 
Orinoco, desde la bifurcación de este 
río por el caño Piacoa basta sus bocas. 

49 El de Piacoa, las riberas del 
Caño Piacoa en su curso y confluencia 
con el Orinoco, y ambas riberas de este 
río, desde dicho Caño, aguas arriba, 
hasta la bifurcación del Orinoco en la 
parte arriba de la isla de Tórtola. 

§ 11. La Aduana de Ciudad Bolí 
var, tendrá los siguientes: 

19 El Resguardo de San Féfüt, que 
vigilará desde la bifurcación del río 
Orinoco en la parte arriba de la Isla de 
Tórtola, ambas riberas del Orinoco 
aguas arriba hasta la isla de Fajardo. 

29 El de Soledad, la ribera izquier
da del Orinoco aguas abajo hasta la 
isla de Fajardo; y 

39 El de Ciudad Bolívar, la ribera 
derecha del Orinoco aguas abajo basta 
la isla de Fajardo. 

§ 12. La Aduana de Pampatar ten
drá los siguientes: 

19 Los Resguardos de Pampatar, 
Porlamar y Punta de Piedras, que vi-
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gilarán la costa Sur de la Isla de Mar
garita, desde el Morro o Cabo de la Isla 
hasta el Morro Roblador. 

29 Los de Juan Griego y Pedro 
González, q 11e vigilarán desde l\Iorro 
Roblador, todo el litoral Norte de Mar
garita, basta el l\Iorro o Cabo de la 
Isla. 

39 El de Coche, que vigilará las 
costas de la isla de su nombre. 

Artículo 11. Compete al Ejecutivo 
Federal hacer en las jurisdiccioues de 
las Aduanas fijadas por el artículo an
terior las variaciones que sean necesa
rias para el mejoramiento de este ramo 
del servicio público; y asimismo deter
minar el número y la dotación de los 
Resguardos que deban existir en la ju
risdicción de cada Aduana, y variar, 
según juigue necesario, los puntos en 
qne aquellos deban situarse; y la ex
tensión de costas y fronteras que cada 
uno de ellos deba vigilar. 

CAPITULO II 
Deberes de los Jefes de R esguardo 
Artículo 12 Son deberes de los 

Administradores de Aduanas como 
Jefes principales de Resguardo: 

l <) Cnmplir y hacer que se cumplan 
con exactitud y fidelidad por los Res
guardos de su jurisdicción, colectiva e 
individualmente, todos los deberes que 
se les imponen por esta Ley, por la de 
Régimen de Aduanas, y por las demás 
leyes, decretos y resoluciones sobre la 
materia, o que se deriven de las dispo
siciones de ellas, y las instrncciones y 
órdenes que les comunique el Ministro 
de Hacienda . 

2° Comunicar dichas leyes, decre
tos, resoluciones, órdenes e instrnc
cior\~S a los Comandantes del Resguar
do, y cuidar que éstos instruyan a los 
oficiales, celadores, patrones y bogas, 
de las obligaciones y deberes que ellas 
les imponen, y de las penas a que están 
sujetos si no las cumplen. 

JQ Dar instrucciones y órdenes a 
los Comandantes de Resguardo sobre 
la manera y puntos en que deba ha
cerse el servicio en los puertos habili
tados y eu los no habilitados de su ju
risdicción. 

4° Oír al Comandante del Resguar
do respecto de las aptitudes de los ofi
ciales, celadores, patrones y bogas, 
eligiendo libremente a los más a pro-

pósito para desempeñar las comisiones 
y servicios extraord inarios que deban 
confiárseles. 

5º Cuidar que se releven diaria
mente los oficiales, celadores, patro
nes y bogas, nombrados de servicio en 
los puertos habilitados. 

6<.> Relevar todos los Resguados de 
la jut6isdicción de cada Aduana, ha
ciendo que los de barlovento pasen a 
sotavento y los del centro a las extre
midades1 y viceversa, a fin de que 
ninguno de ellos permanezca más de 
un mes en un mismo punto ni en otro 
inmediato. 

79 Imponer a los oficiales, celado
res, patrones y bogas, las penas de 
esta Ley; aumentar, disminuir o le
vantar las que impongan a aquéllos 
sus respectivos Comandantes, y hacer 
efectivas las unas y las otras, dando 
aviso en el acto de imponerlas o rati
ficarlas' ' al Ministerio de Hacienda, 
quien deberá trasmitirlo a la Sala de 
E~amen de la Contaduría Ccneral 
para los efectos de ley. 

8Q Informar al Ministerio de Ha
cienda por lo menos anualmente de 
los inconvenientes y deficiencias que 
se hayan notado en la ejecución de 
ésta y demás leyes, decretos y re
soluciones sobre la materia, indicando 
a la vez las reformas que deban 
hacerse para removerlos y perfeccio
nar este importante ramo del servi
cio público. 

9<> Formar la lista del Resguardo 
de la jurisdicción de la Aduana res
pectiva, por las listas de revistlr que 
de ellos deben pasarle los Coman
dantes ...1.., conformidad con el n ú-
111 ero ~ del artí,culo 15 de esta Ley, 
y remitirla "tnensualmente al Minis
terio de Hacienda, junto con las 
listas de revista referidas. 

10. Llevar en folios separados y 
por orden de fecha en un libro que 
se denominará: «Libro del Resguardo 
de la jnrisdicción de la Aduana .... » 
foliado y rubricado por la primera 
autoridad civil del lugar y con una 
diligencia puesta por la misma en 
su primer folio, en que se exprese 
el número de los que contiene el 
libro; 

Relación de los Resguardos esta
blecidos por la ley en la jurisdic-
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ci6n de la Aduana respectiva, ex
presando la dotación por clase, de 
cada Resguardo, y los edificios, em
barcaciones y enseres de que los 
haya provisto el Ejecutivo Federal 
para el servicio; 

Relación nominal de los oficiales, 
celadores, patrones y bogas, que cons
tituyeu la dotación general del Res
guardo de la jurisdicción de la Adua
na, con expresión de las armas, co
rreaje y municiones de que se le 
haya provisto para el servicio, y de las 
altas y bajas que ocurran en él; 

Relación nominal de los oficiales, 
celadores, patrones y bogas, que se 
nombren de servicio para cada uno 
de los Resguardos de la juris<licci6n 
de la Aduana, en cumplimiento del 
número 6<? de·este artículo, poniendo 
además en la relación del Resguardo 
respectivo, la lista nominal-, de los 
empleados destinados a cada uno, y 
las instrucciones que les comunique 
para el servicio; 

Relación de las faltas en que in
curran los miembros del Resguardo 
y de las penas que se les impongan, 
con todos sus pormenores; y 

Relación del estado en que se 
encuentren las armas, correaje y mu
niciones del Resguardo y los edifi
cios, embarcaciones y demás enseres, 
según la inspección que de todo 
debe hacerse al pasar la revista pres
crita por el número 7Q del artículo 
18 de esta Ley. 

Artículo 13. En las Aduanas en 
que haya dos Comandantes, primero 
y seguudo, el Administrador desig
nará las fnnciones qne toca desempe
ñar a cada uno. 

Artículo 14. En los Resguardos 
en que uo haya Comandantes esta
blecidos por esta Ley, hará las veces 
de tal el oficial, celador o patrón 
que designe el respectivo Administra
dor de Aduana. 

Artículo 15. Son deberes de los 
Comandantes de Resguardo: 

1 ° Cumplir y hacer que se cum
plan por los oficiales, patrones, ce
ladores y bogas de su dependencia, 
todos los deberes que se les imponen 
por esta Ley, por la de Régimen de 
Aduanas y por las demás leyes, de
cretos y resoluciones sobre la materia, 

y las instrucciones y 6rdenes que 
reciban de los respectivos Adminis
tradores de Aduana sobre asuntos del 
servicio. 

29 Nombrar el servicio del Res
guardo o Resguardos de su depen
dencia, de conformidad con las ór
denes e instrucciones que reciban del 
Administrador de Aduana. 

3º Relevar diariamente en los 
puertos habilitados, a los oficiales, 
celadores, patrones y bogas, que estén 
de guardia en tierra y de custodia a 
bordo; así como el personal de las 
rondas de mar y de tierra que deben 
respectivamente recorrer las aguas de 
cada puerto, y los puntos de la costa 
que medien entre los retenes inme
diatos. 

4Q Sellar por sí mismos las esco
tillas y todas las entradas a las bo
degas y demás lugares del buque en 
que hubiere efectos sujetos a dere
chos, al acto de pasarle la visita de 
entrada y al terminar la descarga de 
cada día, y romper personalmente los 
sellos para que los celadores de cus
todia a bord.o puedan permitir la 
descarga. El sello con que se hiciere 
esta operación se conservará en poder 
del Administrador de la Aduana. 

5c;, Tomar nota al poner los sellos 
referidos, de todos los objetos sujetos 
a derechos, que estén sobre la cu
bierta del buque, y hacer la debida 
confrontación al acto de romper di
chos sellos, dando aviso de la dife
rencia qne haya, al Administrador 
de la Aduana. 

69 Formar la lista general <lel 
Resguardo o Resguardos de su de
pendencia y remitirla por dnplxado 
al Administrador de la Aduana de 
su jurisdicción, en los primeros quin
ce días de cada mes, comprobada con 
una de las dos listas de comisario 
que debe pasarles cada uno de los 
Resguardos, retenes y rondas, en 
cumplimiento del número 6? del 
artículo 18 de esta Ley, dejando las 
otras listas de comisario en el Ar
chivo del Resguardo, para el caso de 
que sea necesario repetir el envío de 
la lista general. 

7º Informar diariamente al Ad
ministrador de la Aduana, de las 
no\·edades que ocurran en el Res-
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guardo o Resguardos de su depen 
dencia, y pasarle una relación de los 
buques que hayan amanecido en el 
puerto. 

89 Corregir las faltas en que in
curran los oficiales, celadores, patro
nes y bogas, con las penas estable
cidas en los artículos correspondientes 
de esta Ley, dando parte al Admi
nistrador. 

Artículo 16. En cada Resguardo 
habrá un libro que se denominará 
«Libro del servicio del Resguardo 
de ..... de la jurisdicción de la Adua-
na de .... » foliado y rubricado, y con 
una diligencia puestá por el Admi
nistrador de la Aduana, en su primer 
folio, expresando el número de los 
que contiene el libro. En este libro 
se asentará por el Administrador 
respectivo, al acto de firmar dicha 
diligencia, la dotación legal del Res
guardo por clases; y por los Coman
dantes, o los que hagan sus veces, 
se asentará también e11 folios separa
rlos: 

19 El personal que nombre de 
servicio periódicamante el Adminis
trador de la Aduana; 

29 El servicio que el Comandante 
o el que haga sus veces, nombre 
diariamente en su jurisdicción; 

39 Las novedades que ocurran, 
inclusive las faltas en que incurran 
sus subalternos; y 

49 El inventario de los edificios, 
mobiliario, embarcaciones, ú.tiles, en
seres, armas, pertrechos y demás 
elementos que posea el Resgnardo 
para llenar las obligaciones del servi
cio. En esta sección se anotarán 
oporhtnamente las variaciones que 
ocurran en los diversos ramos. 

CAPITULO III 
Funciones de los Resguardos 

Artículo 17. Los Jefes de Res
guardo dividirán los Cuerpos de su 
mando en tantos destacamentos cuan
tos consideren necesarios para el 
mejor servicio, y los situarán en 
aquellos puntos de la jurisdicción 
del Resguardo, que por sus condicio
nes topográficas sean más accesibles 
al comercio clandestino. 

Los Administradores de Aduanas 
procurarán que los radios de acción 
de los de~tacainentos en servicio, 

guarden cierta correspondencia entre 
sí, de modo que la vigilancia se 
ejerza continua y eficazmente dentro 
de los límites de su jurisdicción. 

Artículo 18. Son deberes de los 
Resguardos establecidos en las juris
dicciones de las Aduanas ..además de 
las que les imponen las leyes, de
cretos y resoluciones vigentes sobre 
la materia: 

19 Cumplir las órdenes que reci
ban de los respectivos Administra
dores de Aduanas, por medir> de los 
Comandantes de Resguardo, o direc
tamente de cualquiera de ambos Je
fes, cuando a juicio de ellos así lo 
exija la brevedad del servicio que 
deba hacerse. 

29 Observar constantemente todo 
lo que pasa en la extensión de costa 
que corresponda vigilar a cada uno, 
y al sospechar que se prepara la 
ejecución de un contrabando, lo avi
sarán en el acto a los Resguardos 
de la jurisdicción de la Aduana a 
que pertenezca, y de las Aduana5 
limítrofes, para que por todas partes 
se redoble su celo y persecución. 

39 Pedir auxilio a los Resguardos, 
guardias o rondas inmediatas, cuantas 
veces sea necesario, para asegurar el 
buen éxito de las operaciones que 
se combinen en persecución de un 
contrabando, o para custodiar bu
ques, efectos, carruajes, bestias, etc., 
y hombres aprehendidos en virtud 
de esta Ley, y concurrir por mar o 
por tierra al punto, día y hora que 
designe el Resguardo, guardia o ronda 
que pida el auxilio, sea cual fuere 
su jurisdicción, dando parte a sus 
respectivos Jefes, y dejando a cubierto 
el punto a que están· destinados. 

49 Ceñirse estrictamente al proce
dimiento establecido en esta Ley, 
cuando hayan de aprehender contra
bandistas y sus cómplices, buques o 
embarcaciones, mercancías extranje
ras o producciones nacionales en cos
tas o en casas o chozas de poblados 
o despoblados, o bestias, carruajes y 
demás enseres de que se hayan ser
vido o se sirvan los contrabandistas, 

5'! No malgastar los pertrechos. 
y conservar sin más deterioro que el 
del buen uso, las armas, correaje, 
embarcaciones y demás enseres de 
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que los prov.ea para el servicio e) 
Ejecutivo Federal. 

6Q Pasar revista de comisario por 
triplicado, del 1 Q a) 8 de cada mes, 
ante la primera autoridad política en 
presencia del Administrador, en los 
puertos; y en la costa, ante la pri
mera autoridad política o civil en que 
se encuentre el Resguardo, retén, 
guardia o ronda que deba pasarla; 
y si no Ja hubiere, ante la del punto 
más cercano. Los que se encuentren 
en este caso, remitirán al respectivo 
Comandante dos listas de revista, 
inmediatamente después de haberla 
pasado. 

§ único. La forma de esta lista 
es la siguiente: 

Resguardo de ........ . 
Retén, guardia o ronda del Res-

guardo de ......... . 
Lista para pasar revista de comi• 

sario el día de la fecha: 

- .,, 
rJ) QJ o .,, ... o V .D 'O 1::1 

V) .... 
(IS 8 ai .... - :::s 

.,, 
() 

1 

o QJ z en Q 

1 

1 

1 

Puerto de. . . . . . . . . . a ........ . 
El Jefe del Resguardo, retén, guar

dia o ronda. 
N. N. 

Pasó revista ante mí. 
La fecha. 

El Jefe Civil o Juez, 
N. N. 

79 Pasar revista de armas, mu
niciones y demás enseres del servi
ci91 mensualmente, y cuantas veces 
lo ordene el Administrador de la 
Aduana o el Comandante respectivo, 
ante cualquiera de ambos Jefes o la 
persona que designe el Administrador. 

Artículo 19. Cuando ]os Resguar
dos, reten.es, guardias o rondas, no 
puedan auxiliarse mufuamente, por 
la distancia a que se encuentren, o 
por el reducido personal que tengan 
disponible._ pedirán auxilio a la au
toridad política, civil o militar más 
cercana, indicando a ésta el número 
de hombres de que deba constar 
dicho auxilio, y el punto, día y 
hora a que deba concurrir. 

Artículo 20. Cuando se reúnan 
dos o más resguardos, retenes, guar
dias o rondas y no se encuentre 
presente un Comandante de Resguar
do, será Jefe de todos ellos el Jefe 
de la jurisdicción en que se encuen
tren o vayan a obrar. 

Artículo 21. Los auxilios que pres
ten las autoridades civiles, políticas 
o militares, y los particulares espon
tátteamente, están a las órdenes del 
Jefe del Resguardo, retén, gm rdia o 
ronda que los haya pedido. 

Artículo 22. Ningún empleado del 
Resguardo podrá ser destinado, ni 
por los Administradores de Aduana, 
ni por los Comandantes respectivos, 
a desempeñar otras funciones que 
no sean las que se les prescriben 
por esta Ley. 

Artículo 23. Son deberes especia
les de los R.esguardos en los puertos 
habilitados: 

19 Hacer el servicio de guardia 
en los puertos y el de custodia a 
bordo, y todos los demás a que se 
les destine. 

2Q No abandonar bajo ningún 
motivo ni pretexto, el punto o bu
que en que estén de guardia R cus
todia, sin ser sustituidos o relevados 
por otros miembros del Resguardo, 
dando parte al Jefe inmediato. 

39 Cuidar de que todo lo que se 
desembarque sea conducido a la 
Aduana, inclusive los equipajes. 

49 Retener y custodiar en el lu
gar en que se encuentren, dando 
aviso al respectivo A.dministrador de 
Aduana, y en su defecto al Coman
dante del Resguardo: 

Todo lo que se haya desembarcado 
o se esté desembarcando o se con
duzca para desembarcar, por los mue
lles . u otros puntos de los puertos 
habilitados sin permiso de los Jefes 
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de la Aduana; y si después de des
embarcado ha sido conducido a al
guna casa, almacén u otro lugar eu 
tierra o a la Aduana misma, lo 
avisarán en el acto a los Jefes de 
ella; 

'rodo lo que se haya embarcado o 
se encuentre embarcando o prepara
do para embarcarse, por íos muelles 
u otros puntos próximos a los em
barcaderos de los puertos habilita
dos, sin permi!'o escrito del Admi
nistrador o Interveutor de la Adua
na, puesto al pié del manifiesto 
respectivo; 

'roclo lo que se haya embarcado 
o desembarcado, o se e11c11entre em
barcando o desem barcaudo por los 
11111elles II otros puntos de los puer
tos habilitados, de noche o en días 
u horas que no estén destinados 
pata el despacho de las Aduanas, 
aunque sea con los requisitos expre
sados en los dos casos anteriores. 

Artículo 24. Son deberes de los 
celadores de custodia a bordo: 

19 No permitir la descarga de 
ningún buque procedente del ex
tranjero, sea cual fuere su naciona
lidad, sin permiso escrito o verbal 
según los casos, del Comandaute del 
Resguardo, y sin que vaya O mis
mo a romper los sellos puestos a las 
escotillas del buque al acto de la vi
sita de entrada y al tenmuar la des
carga de cada día, cuidando de que 
estos se conserven intactos y que no 
sean rotos por ninguna otra persona; 

2v Pasar nota por duplicado de 
los bnlto)-. que se trasborder. del bu
que a cada canoa o alijo, especiñ
cando les números y marcas que con
tengan, clasificándolos por cajas, baú
les, barriles, fardos, guacales, etc., 
scgú n ellos fueren; y en los puertos 
donde 110 se haga la descarga por bar
cadas, pasar diariamente al concluirse 
el trabajo, una nota general por dn
pli<:aclo, ele! los bultos que se hayan 
descargado, con las mismas espt'cifi
cacioues y clasificaciones; 

JQ No permitir que se reciba a 
bordo a ninguna persona que no sea 
del rol del buque, sin permiso de la 
Aduana, y dar siempre parte a ella 
de los que vayan; 

4v No permitir que se desewbar-

110 

quen artículos de la lista de rancho, 
ni de repuesto para veramen, apare
jos y demás usos del buque, sin per
miso escrito de la Aduana, en que 
se exprese lo que deba desembarcar
se; y 

SQ .No permitir la carga de un 
buque con destino al extranjero, sm 
permiso escrito de la Aduana. 

Artículo 25. Son deberes de los 
Oficiales y Celadores de guardia en 
el muelle u otros puntos destinados 
para la descarga: 

19 Confrontar las papeletas dupli
cadas que pasen los celadores de cus
todia a bordo de los buques ¡.,roce
dentes del extranjero, con los bultos 
que conduzca cada canoa o alijo, y 
pasarla con la nota de conforme, o 
con las novedades que ocurran, una 
al Comandante del Resguardo y la 
otra al Administrador; y en los puer
tos donde no se haga la descarga 
por barcadas, llevar una nota gene
ral por duplicado de los bultos que 
se descarguen de cada buque, con las 
mismas C'spccificacioues y clasificacio
nes del caso autcrior y pasarlas al 
Administrador de la Aduana y al Co-
111audante del Resguardo, respectiva
mente, cada vez que en el día el 
buque suspenda la descarga; 

29 No permitir que un buque car
gue ni desca1gue efectos de caboU1je, 
~in permiso escrito de la Aduana; 

39 Confrontar los bultos que se 
conduzcan al muelle para embarcarse 
de cabotaje, con los manifiestos de 
los cargadores que les pase la Co
mandancia del Resguardo, y permi
tir el embarque de ellos, si resultaren 
conformes, o de lo contrario, impe
dirlo dando parte en el acto a los 
Jefes de la Aduana. En el primer 
caso, pondrán en los urnnifiestos la 
nota de «embarc:¡dos», con la firma 
al pié, y los devolver.in a la Co
mandancia del Resguardo¡ y 

49 Confrontar los bultos que se 
desembarquen de uu buque cargado 
de efectos de cabotaje, con las guías 
del cargamento que les pasen los Je
fes de la Aduana; y cuidar de que todo 
sea conducido a los almacenes de é:>ta, 
o al punto que designe el Adminis
trador, dando parte de las diferencias 
que note. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



111 

Artículo 26. Los Oficiales y Cela
dores, y los patrones y bogas nom
brados de guardia, sin servicio de
terminado, permanecerán en la Adua
na y en el Cuartel del Resguardo 
respectivamente, y !os que tengan ser
vicio determinado, luego que se con
cluyan los trabajos del día, se incor
porarán a aquellos para custodiar la 
Aduana, vigilar el muelle y las costas 
del puerto, y atender a lo que ocu
rra hasta que sean relevados, sin que 
por ningún motivo puedan alejarse 
del local correspondiente sin permiso 
del Jefe inmediato. 

Artículo 27. Son deberes de los 
Resguardos en los puntos de la costa 
no habilitados, además de los que se 
les imponen en los artículos 17, 18, 
19, 20, 21 y 22 de esta Ley, los si
guientes: 

1° No abandonar el punto o bu
que en que se les coloque1 de guar
dia o custodia, colectiva o individual
mente, sino por fuerza mayor o una 
grave y comprobada enfermedad, dan
do en el acto parte en cuerpo o ,en 
persona, según el caso, al Jefe que 
haya nombrado el servicio. 

29 Visitar todo buque o embarca
tión, sean cuales fueren su clase, 
nacionalidad y porte, que se encuen
tre fondeado en cualquier punto de 
la costa no habilitado, o navegando 
cerca de ésta, y todos los sospecho
sos o sospechados de contrabandistas 
que naveguen por las aguas de Ve
nezuela, para apresarlos siempre que 
estén comprendidos en algunos de los 
casos previstos en la presente Ley; 
y al efecto exigirán al capitán, y éste 
deberá entregar, la patente de nave
gación y los documentos que com
prueben la procedencia y destino del 
buque y la clase de carga que conduce¡ 

3Q Aprehender, observando el pro
cedimiento establecido en esta Ley~ 
todo buque o embarcación, sean cua
les fueren su clase, n;;cionalidad, por
te y procedencia con todos sus ense
res, aparejos y cargamento, que en 
lastre, con carga o en avería, se 
encuentre fondeado en cualquier puer
to no habilitado, como rada, bahía, 
ensenada, isla desierta, río, lago, caño, 
etc., sin permiso escrito de la res
pectiva Aduana. 

§ 1 Q Se exceptúan los buques que 
procediendo del extranjero se encuen
tren fondeados en ríos, caños o lagoo, 
por falta de vier,to u otras causas 
peculiares a esta clase de navegación, 
siempre que lleven a bordo la corres
pondieute custodia de celadores del 
respectivo Resguardo; y cuando pro
cedan de un puerto de la República 
si van despachados por la Aduana 
de la procedencia, con los documen
tos expresados en los números 4Q, 
SQ, 69 y 79 del artículo siguiente. 

§ 29 También se exceptúan las 
embarcacioues menores que, haciendo 
el comercio costanero, se encuentren 
fondeadas en puntos de la costa, ca
ños, ríos o lagos, que estén en el 
rumbo de su destino, si van despa
chadas del puerto de la procedencia 
con los documentos expresados en los 
números 89 y 99 del artículo si
guiente. 

Artículo 28. Es otro deber del 
Resguardo aprehender, observando el 
citado procedimiento, todo buque o 
embarcación, sean cuales fueren su 
clase, nacionalidad y porte, con todos 
sus enseres, aparejos y carga111en to, 
que se encuentre navegando en las 
aguas de Venezuela o en sus lagos, 
ríos o caños, en cualquiera de los ca
sos siguientes: 

19 En lastre o con carga, en rum
bo extraviado del derrotero de su des
tino¡ 

29 Que haya hecho viaje del ex
tranjero a un punto de la costa no 
habilitado; 

39 Que haya hecho viaje de los 
puertos o costas de la República a 
cualquier punto del extranjero sin 
haber sido despachado legalL-lente¡ 

4Q Que conduzca efectos extran
jeros de un punto de la costa no ha
b~litado, cualquiera que sea el punto 
a que vayan destinados; 

SQ Que conduzca efectos extranje· 
ros con la guía general del carga
mento, o sin ella, de los puertos ha
bilitados para la importación de sólo 
su consumo, con destino a· otros que 
no sean aquellos para los cuales pue
dan respectivamente guiar de cabota
je, según el artículo 59 de la Ley VII 
-de este Código; 

6Q Que conduzca efectos extran-
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jeros de un puerto a otro habilitado, 
sin llevar la guía general del carga
mento, expedida por la Aduana de 
la procedencia, en la forma prescrita 
en el artículo 13 de la Ley de Ca
botaje; 

7° Que conduzca de un puerto 
a otro habilitado frutos y produccio
nes del país, con exclusión de toda 
clase de mercancía extranjera, y de 
un puerto habilitado a un punto de 
la costa no habilitado, mercancías ex
tranjeras, aunque sea en parte insig
nificante de su carga, sin llevar las 
guías parciales del cargamento expe
didas por la Aduana de la proceden
ci~, de conformidad con la excepción 
11,1. del artículo 24 de la Ley de Ca
botaje; 

89 Que conduzca de un puerto 
habilitado a un punto de la costa no 
habilitado, frutos y producciones del 
país, sin llevar las guías parciales del 
cargamento, expedidas por la Aduana 
de la procedencia, conforme a la ex
cepción 29 del artículo 24 de la Ley 
de Cabotaje; y 

99 Que conduzca de un punto a 
otro no habilitado, o a un puerto ha
bilitado, frutos· o producciones del 
país, S"iu llevar la certificación o la 
papeleta, expresando la cantidad, cla
se, peso y valor de dichas produc
ciones, el nombre del remitente y el 
de la persona a quien se remiten, 
expedida la primera por el Resguardo 
y a falta de éste por el Juez local; 
y la segunda, cuando no haya Res
guardo ni Juez, por los dueños de 
las haciendas o por sus mayordomos. 

Artículo 29. Es otro deber del 
Resguardo aprehender observando el 
mismo .. procedimiento, lo que se haya 
desembarcado o se esté desembarcan
do, y lo que se encuentre embarcado 
o preparado para embarcarse de con
trabuudo, en cualquiera de los casos 
siguientes: 

1"' Trasbordado o que se esté tras
bordando de un buque a otro, o a 
canoas, botes u otros alijos o embar
caciones; 

29 Oculto o visible en las costas, 
caminos despoblados o islas desier
tas; 

39 Oculto, depositado, o de cual
quiera otra manera, en almacenes, 

casas o ranchos, de poblados o des
poblados; y 

49 Trasportándose por hombres o 
en bestias, carruajes, embarcaciones 
u otros alijos, por cualquier vía, bien 
sea costa, camino, vereda, mar, Jago, 
río o caño. 

Artículo 30. Es otro deber del 
Resguardo aprehender, observando el 
mismo procedimiento, todos los efec
tos extranjeros y la sal, que sean 
sospechosos de contrabando, por ha
llarse en una localidad inmediata a 
las bahías, ensenadas, ríos o puertos 
no habilitados. 

Artículo 31. Es asimismo deber 
del Resguardo aprehender, observan
do el referido procedimiento: 

19 Al dueño o dueños del contra
bando; 

29 Al capitán y la tripulación del 
buque que lo haya cargado y sus 
pasajeros; 

3Q A todas las personas que hayan 
tomado parte en trasbordarlo, desem
barcarlo o embarcarlo, y en acarrearlo, 
trasportarlo, depositarlo u ocultarlo, 
en poblados. o despoblados; 

49 A todos los dueños y huéspedes 
de las casas o chozas de poblados o 
despoblados que lo hayan recibido; y 

59 Todos los botes, canoas u otras 
embarcaciones o alijos, y las bestias, 
carruajes y enseres de que se hayan 
servido los contrabandistas para des
embarcar, embarcar, trasbordar, aca
rrear y trasportar el contrabando. 

Artículo 32. Es también deber 
del Resguardo aprehender, con las 
formalidades establecidas en este 
mismo artículo, todo lo que se haya 
descargado, se esté descargando o se 
descargue de un buque en avería, 
eu cualquier puerto no habilitado, o 
punto de la costa, prestando al bu
que los auxilios necesarios para sal
varlo, has_ta ayudar a descargarlo si 
el peligro en que se encuentra es tan 
inminente que lo exija así dando 
parte ·al respectivo Administrador de 
Aduana, y en su defecto al Coman
dante del Resguardo inmediato y a 
la autoridad civil o política más cer
cana. Si descargado el buque, en 
todo o en parte, pudiere repararse la 
avería, hecha la reparación, se em
barcará en él todo lo que se hubiere 
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descargado y se conducirá, con la 
custodia y precauciones necesarias, a 
Ja Aduana del puerto habilitado in
mediato, para donde, a juicio del 
capitán, pueda el buque navegar sin 
riesgo. Si no pudiere repararse la 
avería, o al capitán no conv,iniere 
hacerse a la vela por temor de nau
fragar, se cuidará del buque, y las 
mercaderías y efectos descargados se 
depositarán en la casa o choza más 
cercana, previo permiso del dueño de 
ella, y a falta de casa o choza, serán 
colocados en el lugar de la costa más 
a propósito para que nada se extra
víe ni deteriore, y custodiados por 
el Resguardo en unión del capitán 
y la tripulación del buque, hasta re
cibir órdenes del Administrador de 
Aduana, o de la autoridad respectiva. 

Artículo 33. El Resguardo del 
Castillo de San Carlos y e? de Can
grejos1 respectivamente, deberán po
ner a bordo de cada buque proce
dPnte del extranjero que vaya para 
Maracaibo o Ciudad Bolívar, dos ce
ladores de custodia pará que impidan 
toda operación de embarque o des
embarque y que fondee en el trán
sito sin necesidad. Los de Cangrejos 
se relevarán en el Resguardo de Ba
rrancas, y los de San Carlos en 
Maracaibo. 

Artículo 34. Los Resguardos apre
henderán a los individuos, buques, 
efectos del extranjero, sal y otras 
producciones y frutos del país, em
barcaciones y otros alijos, bestias, 
carruajes y enseres que se encuentren 
comprendidos en cualquiera de los 
casos previstos en los artículos 27 
a 31 de ~sta Ley¡ y en el término 
de la distancia los pondrán a dis
posición del Juez del lugar más in 
mediato, y. a falta de éste, a la de 
la autoridad política de cualquier 
categoría que sea, la cual tomará 
conocimiento del astinto hasta ase
gurar todos los objetos que sean 
materia del procedimiento, y las de
claraciones que señalen a los delin
cuentes; hecho lo cual, pasará. lo 
obrado al Juez competente para la 
continuación del sumario. 

§ 1 Q Estas facultades atribuidas 
especialmente a los Resguardos, se 
hacen extensivas a todo ciudadano, 

TOMO xxxv-15 

hasta entregar al Resguardo corres
pondiente los objetos que hayan 
aprehendido. 

§ 2Q A falta de Juez o de la au
toridad política, bien por la distancia 
del lugar en que residan o por cual
quier otro motivo, el Jefe del Res
guardo, retén o ronda, que haga la 
aprehensión y los particulares en su 
caso, abrirán la información sumaria 
prescrita por el artículo anterior, y 
asegurado todo, efectos, buques, 
embarcaciones, individuos, etc., lo 
pondrán a disposición del Juez del 
lugar más inmediato, para que con
cluya dicha información y pa~e al 
Juez competente. 

Artículo 35. Si los contrabandis
tas resistieren, en tierra, o a bordo, 
el Resguardo tiene el deber de re
ducirlos por la fuerza y aprehender
los junto con los efectos que defien
dan. Si éste fuere rechazado, o no 
tuviere la fuerza suficiente para re
ducir a aquéllos, pedirá los auxilios 
prevenidos en el número 3Q del ar
tículo 18 de esta Ley, situándose, 
mientras éstos llegan, en puntos en 
que puedan observar las operaciones 
que pongan eh práctica los contra
bandistas para escaparse y salvar el 
contrabando. Recibidos los auxilios 
el Resguardo les intimará que se 
rindan, y si se resistieren, los so
meterá a viva fuerza, persig~iéndolos 
si se retiran, hasta aprehenderlos, 
dejando previamente asegurado el 
contrabando. 

Artículo 36. Siempre que sea 
posible visitar un buque que deba 
apresarse en cualquiera de los "!casos 
de los artículos 27, 28, 29 y 31 de 
esta Ley, el Jefe del Resguardo, 
retén o ronda, al acto de pasarle la 
visita exigirá del capitán, y éste 
deberá entregar· la patente de nave
gación y demás papeles del buque, 
y después que haya recibido estos 
documentos, si tiene fuerza bastante 
para dominar la tripulación, en caso 
de resiste1-1ciá, intimará al capitán 
la orden de aprehensión del buque 
y todas las personas que estén a su 
bordo, para ponerlos a disposición 
de la autoridad más cercana¡ y si 
no la tiene, inmediatamente que 
reciba la patente de navegación y 
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demás papeles del buque, los con
ducirá a tierra, donde deberá cui
darlos con esmero para que no se 
pierdan ni deterioren. Desde allí 
intimará al capitán, por medio de 
los cabos o celadores -te) Resguardo, 
la orden de dirigirse con el buque 
al puerto más inmedia~o, a ponerlo 
a disposición de la autoridad compe
tente. Sometido el capitán a esta 
orden, y puesto en marcha para el 
puerto indicado, el Jefe del Res
guardo conducirá al mismo puerto 
por tierra, o por mar en la falúa, 
la pateute de navegación y los de
más papeles del buque, y los entre
gará al Juez o autoridad respecti
va. 

§ JQ Si el capitán resistiere al 
cumplimiento de esta orden, el Jefe 
del Resgnarclo, retén o ronda, con
servará en su poder la patente de 
navegación y demás papeles, para 
que el buque no pueda hacerse a la 
mar, y procederá sin pérdida de 
tiempo, como se dispone en el ar
tículo anterior. 

§ 2'·' Si e] capitán rechazare la 
visita que quiera hacerle el Resguar
do; o si consintiendo en ella, se 
negare a entregar la patente de na· 
vegación y demás papeles del buque¡ 
o si después de haberlos entregado 
no consintiere que los lleven a tierra, 
será reputado, por este solo hecho, 
como contrabandista, y deberá ser 
apresado dentro de las aguas de la 
República donde se encuentre, para 
Jo cua] el Resguardo sin pérdida de 
instante, inmediatamente después del 
hecho, l dará aviso de él a la Aduana 
más cercana, para que ésta Jo co
munique a Jus demás y al Ministerio 
de Hacienda. 

Artículo 37. Si de las declar;iciones 
verb:1ks rendidas por personas apre
hendidas, o por denuncia de personas 
fidedignas, o por cualquiera otro mo
tivo justificado, se supiere o sospecha
se de que en una o más casas, bohíos 
o choias, de poblado o despoblado, se 
han escondido o depositado bajo cual
quier forma, efectos de contrabando, 
el Jefe del Resguardo, retén o ronda, 
y los particulares en su caso, exigirán 
de sus respectivos dueños la entrega 
de todo Jo que eu ellos hubieren recibí-

do, y permiso para registrar toda la 
casa o choza. Si los respectivos due
ños no convinieren en el allanamiento 
el Jefe del Resguardo 1 retén o ronda, 
hará custodiar debidamente, de día y 
de noche, cada casa o choza por fuera 
y en el mismo acto dará parte a la au
toridad ci\'il o política más cercana pa
ra que, constituida en el lugar, proce
da a hacer el aJlanamiento, de confor
midad con la Ley de Comiso, exami
nando mientras tanto todo lo que se 
saque de ellas, para retener los efec
tos que puedan pertenecer al contra
bando. 

CAPITULO IV 
Penas y recompensas 

Artículo 38. Lo Resguardos o Jos 
individuos de su dotación, que dejen 
de pasar la revista de comisario pres
crita en el número 69 del artículo 18 
de esta Ley, no tienen derecho a sueldo 
ni colectiva ni individualmente, a me
nos que comprueben haber estado ocu
pados en una operación extraordinaria 
y dilatada. 

Artículo 39. Serán repuestos o re
parados por cuenta del responsable, 
bien sea un Resguardo o un miembro 
de él, las armas, pertrechos, embarca
ciones y demás enseres de que se les 
provea para e] servicio, que se pierdan 
o deterioren por descuido o negligencia 
y si se justificare que la falta proviene 
de uso ilícito, a más de reponerlos, se
rán Jos responsables destituidos de sus 
destinos, sin perjuicio de Jo que dispon
ga el Código Penal . 

Artículo 40. La negligencia de los 
oficiales y celadores, patrones y bogas, 
en e] ejer,..:do de los deberes que se le 
imponL. por esta Ley, los hará incu
rrir en multa de diez a cincuenta bolí
vares¡ y los que incurrieren dentro de 
un año, por tres veces en esta pena, 
serán destituidos de sus destinos. 

Artículo 41. Los Resguardos que 
no se auxilíen mutuamente, sin causa 
legítima, en el caso del número 3° del 
artículo 18 de esta Ley, serán desti
tuidos de sus destinos. 

Artículo 42. La complicidad de los 
empleados del Resguardo con cualquier 
defraudador de las Rentas Nacionales, 
los hará incurrir en Ja pena de deposi
ción del empleo, y de seis meses a cin
co años de presidio, si no se les pro-
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bare que hao reportado utilidad del 
fraude. Cuando reporten utilidad o 
fueren ellos mismos los defraudadores, 
sufrirán la pena de cinco a diez años de 
presidio, e inhabilitación para obtener 
otro destino de confianza en la Repú
blica. 

Artículo 43. Las autoridades polí
ticas, civiles o militares, que no pres
ten oportunamente los auxilios que les 
exijan los Resguardos, incurrirán en las 
penas er.tablecidas en el artículo 64 de 
la Ley dé Comiso. 

Artículo 44. Los Administradores 
de Aduanas y los Comandantes del Res
guardo son responsables de las faltas 
en que incurran los Resguardos de su 
dependencia o los individuos de SlJ do
tación, siempre que no las impidan 
cuando puedan, o dejen de castigarlas 
al saber que. las han cometido. 

Artículo 45. Los Administradores 
de Aduanas son responsables de los 
sueldos que paguen a los Resguardos, 
colectiva o individualmente, sin la co
rrespondiente lista de revista¡ y de 
las multas que se impongan a los mis
mos y del valor de la reposición o 
reparación de las armas, pertrechos, 
embarcaciones y demás enseres cuan
do se les condene a ello, y no las ha
gan efectivas, descontando el importe 
de ambas cosas de los primeros sueldos 
que devenguen los responsables . 

§ único. De las multas impuestas, 
deberá darse cuenta Inmediatamente al 
Ministro de Hacienda y a la Sala de 
Examen, porque el producto de ellas es 
ramo de ingreso del Tesoro Nacional. 

Artículo 46. Al que aprehenda un 
contrabando, bien sea un Resguardo, 
o un individuo de su dotación o un 
particular sin que otro lo haya denun
ciado, le corresponde íntegramente, 
según la Ley de Comiso, todos los ob
jetos aprehendidos, es decir: los efec
tos, el buque con todos sus enseres, 
aparejos y cargamento¡ las embarca· 
ciones o alijos¡ las bestias, carruajes y 
demás útiles de que se hayan servido 
los contrabandistas, en los casos en 
que deban ser decomisados según la 
Ley¡ y además los derechos excedentes 
a los arancelarios en los casos en que la 
misma Ley condena a los contravento
res a pagarlos dobles o triples, a más de 
perder. las mercancías. 

§ único. Cuando haya sido apre
hendido por denuncia o por orden de 
los Jefes de la Aduana, o de los Co
mandantes de Resguardo, se dividirá 
con arreglo a la Ley de Comiso, por 
mitad entre denunciantes y aprehenso
res, o partes iguales entre los aprehen
sores y Jefes de Aduana y Cotriandan
tes de Resguardo, según los casos res
pectivamente. Corresponde también a 
los denunciantes el monto de las mul
tas que se impongan a los convictos 
de haber hecho contrabando, cuando 
éste no haya sido aprehendido. 

Artículo 47. Los miembros del Res
guardo tienen derecho al goce de la 
pensión de inválido, en los mismos 
casos y bajo las mismas formalidades 
establecidas para los militares. 

CAPITULO· V 
Del Resguardo Marí#mo 

Artículo 48. El Resguardo Maríti
mo lo constituyen las embarcaciones 
de toda especie destinadas por el Eje
cutivo Fed~ral para ejercer la vigi
lancia fiscal del litoral e islas de la 
República. 

Artículo 49. Al Ejecutivo Federal 
corresponde organizar este Resguardo 
según las necesidades del servicio y 
los recursos del Tesoro. 

LEY X 
DE LA CALE'rA 

Artículo 1 Q El gremio de calete
ros en cada puerto habilitado para la 
importación y exportación, forma un 
cuerpo que se denominará Caleta de 
la Aduana de . ... , del cual depende 
directa y únicamente el trabajo de 
carga, descarga y trasbordo de las 
embarcaciones. 

Artículo 2Q La orgauizadón y re
glamentación de las Caletas corres
ponde al Ejecutivo Federal. 

LEY XI 
FISCALES E INSPECTORES NACIONALES 

DE HACIENDA 
CAPITULO I 

Fiscales nacionales 
Artículo 1 Q Son Fiscales de la 

Nación: El Procurador General de 
la Nación¡ los Interventores de las 
Aduanas¡ los recaudadores de rentas 
que correspondan al Fisco; y las de
más personas a quienes el Ejecutivo 
Federal confiera especialmente este 
cargo. 
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Artículo 29 Los Fiscales de la 
Nación son los representantes natu
rales del Fisco, y ejercen las siguien
tes funciones: 

1"' Intervenir precisamente en to
das las cuestiones judiciales o nego
cios extrajudiciales q ne de cualquier 
modo puedan afectar las rentas pú
blicas. 

21J. Presentar al Ejecutivo Federal 
informes y planes que tiendan al 
desarrollo de la Hacienda Pública. 

31J. Imponer al Gobierno General 
de todas aquellas disposiciones que 
dictadas por los Gobiernos particu
lares de los Estados puedan perju
dicar a la Hacienda Nacional. 

41J. Desempeñar todos los deberes 
que les estén señalados por Leyes, 
Decretos o Resoluciones especiales. 

Artículo 39 El Procurador Gene
ral de la Nación, en su carácter 
de Fiscal de Hacienda, ejercerá las 
siguientes funciones especiales: 

11J. Sostener y defender los dere
chos de la Nación en todos los asun
tos de naturaleza fiscal de que co
nozca la Corte Federal y de Casa
ción. 

2"' Ejercer la personería de la Na
ción en todos los negocios de que 
conozcan los Tribunales y Juzgados 
del Distrito Federal, cuando confor
me a la Ley Preliminar de este Có
digo, el Fisco Nacional deba com, 
parecer en juicio; y fuera del Distrito 
cuando así lo, disponga el Gobierno. 

31.' Hacerse parte cnando los Te
soreros Nacionales, los Administra
dores e Interventores de Aduana y 
demás recaudadores interpongan ape
laciór en los juicios que promuevan 
conforme a sus atribuciones, y con
tinuar la defensa por todos los trá
mites legales, haciendo uso de los 
recursos pendientes. 

41.\ Ejercer su ministerio en todo 
juicio de cuentas de que conozca 
el Tribunal competente, con arreglo 
a los trámites del procedimiento es
tablecido por la Ley V de este Có
digo. 

Artículo 49 Son funciones espe
ciales de los Interventores de Adua
na, iniciar las causas de comiso y 
las demás en que tenga interés la 
Hacienda Nacional1 y sostener los 

derecho~ del Fisco en todas las que 
deban seguirse ante los Tribunales 
y Juzgados de su respectiva locali
dad, con la ex~epción que establece 
el número 1Q del artículo 79 de la 
Ley VIII de este Código. 

Artículo 59 Todos los que desem
peñen funciones de Fiscales de la 
Nación, son responsables por los per
juicios que ocasionen a ésta con arre
glo a las disposiciones de la Ley 
XXX de este Código. 

CAPITULO II 
Inspectores de Hacienda 

Articulo 69 El Ejecutivo Federal 
nombrará uno o dos Inspectores de 
Hacienda que visiten constantemente 
las Aduanas y oficinas nacionales de 
pago que designe el Ministro del 
ramo, y los lugares de la costa por 
donde haya fundados motivos para 
creer que se introduzcan o se ex
porten efectos de contrabando. 

Artículo 79 Son funciones de los 
Inspectores de Hacienda: 

1 (\ Exigir sin previo aviso, las 
· llaves de la caja y todos los libros 

y documentos de la oficina que vi
siten. 

2q. Pasar tanteo, examinándolo todo 
minuciosamente, para conocer si las 
cuentas están con el día; si se ha 
cumplido con todos los requisitos 
que previenen las leyes, y si se co
bran los derechos con exactitud y 
regularidad. 

3~ Pasar a los Almacenes de 
Aduana y examinar los libros qne 
deban llevar sus empleados, y el or
den con que se verifica el despacho. 

4• Presenciar cuando lo crean con
veniente, el reconocimiento de los 
cargamentos que vayan a despachar
se, y despachar por sí mismos uno 
o más manifiestos, practicando todas 
las operaciones que la ley comete a 
los Administradores e Interventores 
de Aduana. 

SIJ. Examinar cuidadosamente los 
negociados que estén a cargo de cada 
uno de los dependientes de la ofi
cina, advirtiendo al Jefe respectivo 
las faltas o defectos que note, para 
que ponga inmediato remedio. 

6(1. Examinar si los libros de la 
Comandancia pel Resguardo se lle
van en orden y cou arreglo a la Ley . 
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711- Examinar si en los Resguar
dos de las jurisdicciones de Aduana 
se observan todas las disposiciones 
de la Ley IX de este Código. 

8" Examinar todas las disposicio
nes locales de los pnertos, el estado 
de los edificios de la Aduana, y los 
inconvenientes o facilidades que aqué
llos presenten para recibir los carga
·mentos, informando al Ministerio de 
Hacienda de las mejoras que deban 
adoptarse. 

9(1. Llevar un diario para anotar 
todas sus operaciones y lo que ob
serven en cada puerto, con la sepa
ración de lo concerniente a la visita 
de cada oficina y pasar copia de él 
al Ministerio de Hacienda. 

Artículo 8 9 Los Inspectores de Ha
cienda representan al Ministro del 
ramo en el desempeño de las fun
ciones de su cargo, y pueden por 
consiguiente: 

1 Q Remover de sus pu éstos a los 
empleados de Hacienda, cuando la 
gravedad de la falta amerite este 
procedimiento, sustituyéndolos inte
rinamente y dando cuenta inmediata 
al Gobierno. 

29 Verificar la vista ocnlar de los 
libros, facturas y conocimientos que 
correspondan a cualquiera persona o 
casa mercantil de quien haya funda
dos indicios de que defrauda al Fisco 
por medio del comercio clandestino. 

39 Remitir al puerto de La Guai
ra, como lo dispone la Ley XXVII 
de este Código, todo buque que se 
ocupe de hacer el contrabando, de
biendo efectuarlo con la custodia ne
cesaria y junto con la justificació~ 
que promueva sobre el hecho, para 
seguirle el correspondien·te juicio. 

Artículo 9 9 Los Inspectores de Ha
cienda comunicarán inmediatamente 
al Ministerio de Hacienda, sin espe
rar el resultado final de cada visita, 
todas las faltas que observen, las 
circunstancias que dan origen a és
tas, y todo lo que pueda reáundar 
en perjuicio de la Nación, o conve
nir al mejor servicio fiscal. 

Artículo 10. Todos los empleados 
nacionales prestarán a los inspectores 
su cooperación cada vez que la exijan 
para el . cumplimiento de las atribu
ciones que esta Ley les confiere. 

Artículo 11. El sueldo de los Ins
pectores lo fijará el Ejecutivo Fede
ral con arreglo a la extensión del 
radio en que hayan de ejercer sus fun
ciones y a los gastos de trasporte 
que les ocasione el desempeño de 
su cargo. 

LEY XII 
RÉGIMEN DE ADUANAS PARA 

LA IMPORTACIÓN 
Artículo 19 El comercio de im

portación consiste en introducir le
galmente mercancías extranjeras para 
el consumo de la República. 

CAPITULO I 
De las /ormalz'dades que deben llenarse 

en los puertos extranjeros 
SECCIÓN I 

Formalz'dades que deben llenar los 
Capitanes de buques 

Artículo 29 Todo buque, sean cua
les fueren su clase, nacionalidad y 
porte, inclusive toda embarcación 
menor, de cubierta o sin cu11ierta, 
que salga de puertos extranjerc,s para 
Venezuela, con carga o en lastre, 
debe venir provisto de su patente 
de navegación ·y despachado por el 
Agente Consular venezolano con los 
documentos prescritos en esta Sección, 
con destino a un puerto habilitado, 
y no le es permitido arribar a nin
gún punto de la costa de Venezue
la, sino al puerto de su destino. 

Artículo 3Q Todo Capitán o so
bre-cargo de buque que reciba carga 
en puertos extranjeros para Vene
zuela, debe presentar por duplicado 
en cada puerto en que se despache, 
al respectivo Cónsul de la Repúbli
ca, o a quien lo subrogue, un so
bordo firmado por él, de toda la 
carga que allí reciba, que coutenga 
con orden y claridad los datos si
guientes: 

La clase, nacionalidad, porte y 
nombre del buque ·y el nombre de 
su Capitán; 

Los nombres de los embarcadores 
de las mercaderías, y los de sus res
pectivos consignatarios en los puertos 
de Venezuela, y los -conocimientos 
correspondientes numerados por su 
orden; 

Las marcas y número de cada bul
to c\asificado por cajas, fardos, ba
rriles, bocoyes, baúles, cuñetes, gua-
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cales y demás piezas, sueltas o eu 
envases, según ellas fueren; y 

La StHlla de los bultos destinados 
a cada puerto y la totalidad de los 
del cargamento destinado a Vene
zuela. 

Artículo 49 El Capitán o sobre
cargo de un buque que reciba carga 
en cualquier puerto extranjero para 
Venezuela; además del sobordo y de 
los otros documentos exigidos por 
esta Sección, debe presentar, por du
plicado, al Agente Consular, los co
nocimientos que haya firmado a cada 
embarcador. 

Artículo 59 En el sobordo de la 
carga que un buque conduzca para 
Venezuela, debe comprenderse el de 
la carga que conduzca al mismo tiem
po para puertos extranjeros; y si 
condujere carga para puertos extran
jeros, haciendo escala en Venezuela, 
sin carga para ella, presentará al 
Agente Consular, para la correspon
diente certificación, un ejemplar del 
sobordo de la carga que conduzca, 
en el cual se expresen las marcas y 
números de cada bulto. 

§ 19 Exceptúanse los vapores de 
líneas establecidas con escala fija y 
que enlacen el comercio de varias 
Naciones, cuyos Capitanes o sobre
cargos sólo estarán obligados a entre
gar a la Aduana, cuando ésta lo exi
ja, los sobordos de la carga que con
duzcan para puertos extranjeros. 

§ 29 No quedan comprendidas en 
esta excepción, las líneas de vapores 
que se establezcan entre las Antillas 
y Venezuela. 

Ar tículo 69 El Capitán o sobre
cargo de un buque mayor o menor 
que,1salga en lastre de las Antillas 
para Venezuela, deberá manifestar 
esta circunstancia por escrito al Agen
te Consular, quien lo certificará así 
al pié de dicho documento y lo de
volverá al Capitán; y tomando la 
nota correspondiente, dará aviso al 
Ministerio de Hacienda. 

§ único. El Capitán de un buque 
procedente de las Antillas debe in
cluir en la lista de rancho el lastre, 
aun cuando lo haya especificado en 
la manifestación prevenida por este 
artículo, bajo la pena que se esta
blece en el caso 10 del Artículo 

205, Capítulo XIII de la presente Ley. 
Artículo 79 Cuando un buque des

pachado en un puerto extranjero para 
Venezuela, trajere a su bordo carga 
o hiciere escala en un puerto de las An
tillas, o recalase a él en arribada for
zosa, su Capitán o sobre-cargo pre
sentará al Agente Consular el sobordo 
o sobordos de la catga que conduzca, 
bien sea para Venezuela o para puer
tos extranjeros; y si viniere en las
tre, procediendo de otra Antilla, la 
certificación de que trata el artículo 
anterior; y el Agente Consular certi
ficará en el documento respectivo que 
se ha cumplido con este precepto, y 
dará al Ministerio de Hacienda el 
aviso correspondiente con los infor
mes que estime necesarios. 

§ 19 Se exceptúan los vapores qne 
se encuentren en el caso del § 19 del 
artículo 59 

§ 2r Cuando los sobordos de los 
vapores procedentes de Cura9ao o de 
Trinidad sólo contengan fondos en 
efectivo pertenecientes al Banco de 
circulación con el cual tenga celebra
do contrato el Gobierno Nacional, se 
les considerará, para los efectos de 
los requisitos legales que debe exi
gírseles a su entrada, como si no hu
biesen tomado carga en aque11os puer
tos. 

Artículo 89 El Capitán o sobre
cargo de todo buque mayor o menor, 
de cubierta o sin cubierta, nacional 
o extranjero, que en lastre o con car
ga se despache en las Antillas colo
niales con destino a Venezuela, o que 
procediendo de puertos extranjeros con 
igual destino, haga escala en dichas 
Antillas, o recalare a ellas en arri
bada forzosa, deben declarar ante' el 
Agente Consular, los efectos que haya 
a bordo para repuesto de velamen, 
aparejos y otros usos del buque, y 
los víveres del rancho, en los ténni
nos del § 29 de este artículo expre
sando la cantidad de dichos efectos 
y víveres en 1etras. Esta declaración 
debe hacerse a continuación del so
bordo, y antes de que éste sea cer
tificado por el Cónsul, en el último 
puerto de las Antillas en que se tome 
carga; o en los que no se tome, en 
pliego separado que certificará el 
Agente Consular. 
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~ lQ Los Capitanes o sobre-cargos 
de buques de vela procedentes del 
extranjero que no toquen en las An
tillas coloniales, y los Capitanes o 
sobre-cargos de vapores que aun ha
ciendo escala en ellas sólo hagan el 
comercio exterior, pueden formar las 
referidas listas de efectos para re
puesto del buque, y de víveres de 
su r ancho en el primer puerto de su 
arribo a Venezuela. 

§ 29 En los efectos de repuestos 
para velamen, aparejos y otros usos 
del buque, no pueden comprenderse 
artículos que sean extraños a estos 
objetos ;. y los víveres del rancho no 
pueden exceder de lo necesario para 
el consumo del buque en cada viaje 
redondo1 y una estadía de la mitad 
del tiempo que invierta en él. 

Artículo 99 En la lista de los ob
jetos del Capitán y la tripulac}6n del 
-buque, exigida por el número 6Q del 
artículo .44, no pueden comprenderse 
los que no sean apropiados al uso 
de ellos. 

Artículo 10. El lastre de un bu
que no puede contener efectos su
jetos al pago de derechos, y cuan
do contenga lozas y piezas de alfa
rería u otros objetos semejantes, se 
hará constar en la lista del rancho, 
con las formalidades de la proceden
cia, expresando su especie y canti
dad. 

SECCIÓN II 
Formalidades que deben llenar 

los embarcadores 
Artículo 11. Toda mercadería que 

se embarque en el extranjero con des
tino a Venezuela, debe despacharse 
con los documentos exigidos en esta 
Sección. En consecuencia, no pue
den remitirse mercaderías a la orden 
en busca de mercado, bajo la pena 
que determina el caso 39 del artículo 
205, ni manifestarse en las facturas 
o sobordos unos mismos bultos para 
distintos puertos. 

§ único. El Capitán del buque 
que conduzca mercaderías a la orden 
en busca de mercado, será conside
rado como consignatario de ellas, y 
éstas se liquidarán con un recargo
del 25 por ciento. 

Artículo 12. Los embarcadores de 
mercaderías en puertos extranjeros, 

que vengan destinadas a Venezuela, 
deben entregar por triplicado, en idio
ma castellano, al Cónsul venezolano, 
o a la persona que lo subrogue, una 
factura firmada expresando en ella: 

El nombre del remitente, el de la 
persona a quien se remiten, el lugar 
en que se embarquen, el puerto a 
que se destinen, la clase, nacionali
dad y nombre del buque y el de su 
Capitán. 

La marca y lugar de destino, nú
mero y clase de cada bulto, su con
tenido, peso bruto, precisamente en 
kilogramos y su valor. El contenido 
se expresará designando el nombre 
de cada mercadería, sin abreviaturas 
ni empleo de comillas ni de idems, 
la ·materfa de que se componga y la 
calidad o circunstancia que la distin
ga de otra mercadería de su mismo 
nombre, especificada en el Arancel en 
diferente clase. 

§ 19 Los bultos de un mismo con
tenido, tamaño, peso y forma, como 
sacos, cajas, barriles, guacales, cu
ñetes, etc., de cereales, jabón, loza, 
fideos, velas y sus semejantes, y que 
estén señalados con unos mismos nú
meros y marcas, pueden comprenderse 
en una misma partida. 

§ ZY Si los interesados alegan ig
norancia del idioma castellano, el 
Agente Consular está en el deber de 
traducir la factura que le presenten 
y sacará de la traducción dos ejem
plares más. El Agente cobrará por 
versión y copia quince bolívares cuan
do la factura original no exceda de 
treinta líneas escritas, y quince cén
timos de bolívar más por cada una 
de las excedentes. 

§ 39 Cuando sean de un mismo 
contenido, de un mismo peso y per
tenezcan a una misma clase arance
laria todos los bultos de una partida 
de la factura, no es indispensable la 
numeración de dichos bultos. 

Artículo 13. Las facturas de las 
mercaderías que se embarquen en co
lonias extranjeras con destino a Ve
nezuela deben expresar, además de 
los requisitos exigidos por el artículo 
anterior, la clase arancelaria de las 
mercancías. 

Artículo 14. Los bultos que se em
barquen en el extranjero con destino 
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a Venezuela pueden contener merca
derías de dos o más clases arance
larias; pero se considerarán para el 
aforo como si cada bulto sólo contu
viese mercaderías de la clase más gra
vada de las que lo compongan. 

Artículo 15. En la factura que se 
presente al Cónsul venezolano para 
su certificación, pueden comprenderse 
bultos de distintas marcas que se re
mitan por cada embarcador a su res
pecti,qo consignatario. 

SECCIÓN III 
Formalz"dades que deben llenar los 

pasajeros y los Cónsules en los 
equipajes que se embarquen en los paí

ses extranjeros. 
Artículo 16. Todo pasajero de 

cualquier procedencia del exterior que 
venga para Venezuela, debe mani
festar por escrito triplicado al res
pectivo C6nsnl o Agente Comercial, 
el número de bultos de que se com
pone su equipaje, si · en él trajere 
efectos no usados sujetos al pago de 
derechos, expresando en letras el 
peso que tengan dichos bultos, y 
especificando todos los objetos no 
usados que traiga en ellos. 

Los pasajeros de las Antillas co
loniales en todo caso llenarán esta 
formalidad con sus equipajes. 

§ único. A continuación de di
chos documentos pondrá el Cónsul 
bajo su sello y firma la palabra 
«Presentado» sin cobrar por esto 
ningún derecho, y luégo entregará 
uno de los ejemplares al interesado, 
y remitirá los otros dos, uno a la 
Aduana respectiva y el otro a la 
Sala de Examen de la Contaduría 
Gener.;l para que sea agregado al 
expediente del buque en que el equi
paje haya venido. 

SF.CCIÓN IV 
Formalzdfldes que deben llenar los 

C ónsu/es y los Capz'tanes de buques e11 
el trasbordo de mercaderías. 

Artículo 17. En todo puerto en 
donde se embarquen mercaderías con 
destino a Venezuela, pero que deban 
ser trasbordadas a otro buque en 
otro puerto extranjero, se presenta
rán al Agente Consular residente en 
él, la factura o facturas y el sobor
do especialmente relativo ! ellas, en 
el número y con las formalidades 

exigidas por los artículos 39 y 12 
de esta Ley, expresando en dichos 
documentos el puerto en que deba 
hacerse el trasbordo 1 y si fuere po
sible, el nombre del buque al cual 
hayan de ser trasbordadas. 

Artículo 18. El Capitán o sobre
cargo del buque a que se trasbor
den las mercaderías, presentará al 
Agente Consular los pliego$ cerrados 
y sellados que remita el Cónsul de 
la primitiva procedencia de aquéllos 
al Administrador de la Aduana a 
que vengan destinadas las mercade
rías; y le presentará también el so
bordo de dicha primitiva proceden
cia, con una nota puesta al píé que 
firmará en presencia del Cónsul, ex
presando en ella que los bultos con
tenidos en él los ha recibido de 
trasbordo en su buque; y el nom
bre, cfase, nacionalidad, porte y 
destino de éste. 

Artículo 19. El Agente Consular 
certificará a continuación del sobordo, 
qne la nota puesta en él, de con
formidad con el artículo anterior, 
ha sido firmada en su presencia¡ y 
en los sobres de los pliegos cerrados 
y sellados certificará el nombre del 
buque en que se haya hecho el 
trasbordo, expresando su clase, na
cionalidad, porte y destino, y el 
nombre de su Capitán¡ y dará parte 
a la Sala de E:)$:amen de la Conta
duría General y a la Aduana res
pectiva por el próximo paquete. 

Artículo 20. El trasbordo debe ha
cerse de todas las mercaderías que 
hayan de ser trasbordadas; y en las 
Antillas coloniales, de a bordo del 
buque qne las conduzca del puerto 
de la procedencia, a bordo del buque 
que -deba conducirlas al puerto a que 
vayan destinadas. 

§ único. Si las mercaderías se 
desembarcan en el puerto de las 
Antillas coloniales en que van a 
ser trasbordadas, se considerarán co
mo procedentes de allí para todo lo 
que sea concerniente a su despacho 
y liquidación, a menos que presen
ten en la Aduana para donde van 
destinadas, junto con todos los do
cumentos consulares respectivos del 
puerto de la primitiva procedencia, 
una certificación del Cónsul de la 
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Colopia en que se compruebe que 
las mercaderías han tenido que des
embarcarse allí por falta de buque 
en que trasbordarse. 

Artículo 21. El buq:ue que traiga 
a Venezuela mercaderías tomadas de 
trasbordo, debe presentar en el acto 
de la visita de eutrada con los demás 
documentos exigidos por esta ley, el 
sobordo y los pliegos de que trata 
el artículo 19. 

Artículo 22. Los Cónsules de la 
República en el exterior no certifi
carán los sobordos formados en sus 
respectivos puertos por los Capitanes 
o sobre-cargos de buques destinado? 
a Venezuela, si dichos sobordos con
tienen mercaderías de otros puertos, 
que se hayan tomado de trasbordo, 
las c;uales deben venir en sobordos 
especiales, hechos en los- puertos de 
su~ primitiva procedencia, y respecto 
de los cuales debe cumplirse lo pre
venido en los artículos 17, 18 y 19 
de esta Ley. 

SECCIÓN V 
Formati·dades que deben llenar los 

Có1ts1-tles en el despac!zo de buques 
y facturas. 

Artículo 23. Los Cónsules y Agen
tes Consulares no pueden despachar 
buques, sean cuales fueren su clase, 
nacionalidad y porte, inclusive las 
embarcaciones menores, de cubierta 
o sin cubierta, sino con destino a 
los puertos habilitados, so pena de 
quedar por el mismo hecho removi
dos de sus destinos. 

Artículo 24. Los Agentes Consu
lares tienen el deber dé manifestar 
gratis a todas las personas que a 
ellos ocurran, las Leyes de Aduanas 
de Venezuela, y los modelos de sobor
do y de facturas, y de darles las ex
plicaciones necesarias para que pue
dan hacer en forma dichos documen
tos. Este deber no excluye la res
ponsabilidad en qt1e incurren los in
troductores por infracción de esas 
mismas leyes. 

Artículo 25. Los Agentes Consu
lares nume;arán por riguroso orden 
numérico, las facturas que les pre
senten los embarcadores1 y foliando 
y rubricando todas las p,áginas de sns 
tres ejemplares, pondrán al · pié' de 
cada uno de ellos: «Certifico: que 

TOMO XXXV-16 

se me han presentado los tres ejem
plares de esta factura y que ésta 
consta de (tantos) folios, rubricados 
por mí». 

Artículo 26. Los Agentes Consu
lares cuando hagan la traducción de la 
factura, de conformidad con el § 29 

del artículo 12, pondrán al pié de 
la original: «Certifico: que esta fac
tura de (tantos) folios, rubricados 
por mí, se me ha presentado para 
traducirla»; y eu cada uno de los 
ejemplares traducidos: «Certifico: que 
éste es uno de los tres ejemplares de 
la traducción que he hecho fielmente 
de la factura número (tal), y consta 
de (tantos) folios rubricados por mí». 

Artículo 27. Los Cónsules no cer
tificarán las facturas que se les pre
senten: 

1 ~ Cuando no contengan todos los 
datos exigidos por los artículos 12 y 
13, respectivamente; 

29 Cuando no se les presenten los 
tres ejeIUplares correspondientes; 

39 Cuando no hava exacta con
formidad entre dichos tres ejempla
res; 

49 Cuando contengan enmendatu
ras o estén interlineadas sin la co
rrespondiente salvatura hecha al pié 
y antes de poner la fecha; o cuando 
la factura contenga artículos de pro
hibida importación; 

59 Cuando la persona que firme 
la factuTa no declare ante el Cónsul 
que el valor declarado en ella es el 
que tienen las mercaderías. 

Artículo 28. Cuando el valor de
clarado ante el Cónsul sea menor del 
que tienen las mercaderías y se pue
da probar legalmente, el Cónsul ins
truirá la prueba correspond1ente1 y 
la remitirá a la Aduana respectiva 
por el primer paquete, para los efec
tos del artículo 207, número 51,1, dan
do aviso a la Sala de Examen de la 
Contaduría General con los porme
nores del caso. 

Artículo 29. Presentado el sobor
do, si del examen que debe practicar 
el Cónsul resultare que contiene to
dos los datos exigidos por el artículo 
3Q, que hay conformidad entre sus 
dos ejemplares y que todos los em
barcadores expresados en él han pre
sentado sus facturas, el Cónsul pon-
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árá al pié de cada uno de ellos: «Cer
tifico: que se me han presentado dos 
ejemplares iguales a este sobordo, y 
que he recibido las facturas de todos 
los embarcadores expresados en él». 
Cuando el sobordo presentado no con
tenga los datos exigid0s, o cuando 
haya inconformidad entre sus dos 
ejemplares, el Cónsul no pondrá la 
certificación anterior sino después que 
se subsane la falta. Cuando estén el 
sobordo y su duplicado en regla, y 
falten facturas, el Cónsul lo pondrá 
en conocimiento del Capitán para que 
las haga presentar por los embarca
dores. Si hecho esto no se presen
tasen las facturas, y exigiese el Ca
pitán que se despache el buque, el 
Cónsul lo despachará poniendo al pié 
de cada 11110 de los ejemplares del 
sobordo: ((Certifico: que se me han 
presentado dos ejemplares iguales de 
este sobordo, y que a pedimento del 
Capitán despacho el buqne, faltan.do 
las facturas del embarcador N. N. u 
En' este caso, si el Capitán firmare 
co11ocimie11tos por las facturas que 
falten, quedará snjeto a las penas a 
c¡ne haya lugar, de conformidad con 
la Sección II del Capítulo V. 

Artículo 30. Los Agentes Consu
lares dejarán copia del sobordo en 
un libro destinado al efecto, y agre
garán en ella el peso y el valor corres
pondientes a cada factura . 

Los interesados para facilitar el 
despacho, pueden presentar al Agente 
Cc.,nsnlar esta copia del sobordo, má
n uscrita o en prensa, siempre que 
esté perfectamente legible. 

Artículo 31. Las Agentes Consu
lares distribuirán los sobordos y fac
turas d~ la siguiente manera: 

1(> Devolverán un ejemplar de su 
factura a cada uno de los interesa
dos, y al Capitán un ejemplar del 
sobordo. 

29 Remitirán en pliego cerrado y 
sellado a la Aduana del puerto a 
que se dirija el buque, con su mis
mo Capitán, el otro ejemplar del so
bordo, y un ejemplar de cada una 
ele las facturas correspondientes. Si 
el buque condujere carga para dos 
o más puertos, remitirán también en 
pliego cerrado y sellado, con el mis
mo Capitán, a la Aduana del primer 
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puerto a que se dirija el buque, aut1-
que no lleve carga para él y sólo 
vaya a tomar órdenes, el ejemplar 
del sobordo y los pliegos en que se 
remitan a cada Aduana la factura o 
facturas correspondientes a las mer
caderías destinadas a ella. 

39 El tercer ejemplar de cada una 
de las facturas lo remitirán a la Sala 
de Examen de la Contaduría Gene
ral por el inmediato paquete. 

4Q Los Agentes Consulares, cuan
do se les presente la factura en idio
ma extranjero, harán la misma dis
tribución de los tres ejemplares de 
la factura traducida, y remitirán en 
el mismo pliego a la respectiva Adua
na la factura original. 

Artículo 32. Los Agentes Consu
lares certificarán también los conoci
mientos dé que trata el artículo 49 , 

y remitirán uno a la Aduana respec
tiva y el otro a la Sala de Examen 
de la Contaduría General, junto con 
los documentos expresados en los nú
meros 29 y 3C?, del artículo anterior. 

§ único. Los Agentes Consulares 
de la República no certificarán los 
sobordos ele los buques que despachen, 
cuando no se les hayan pre~entado 
los conocimientos correspondientes a 
su cargamento. 

Artículo 33. Los Agentes Consu
lares siempre que despachen un bu
que, cerrarán el pliego con los docu
mentos correspondientes en presencia 
del Capitán o de la persona que lo 
represente, y se lo entregarán, bajo 
recibo puesto al pié del sobordo que 
corresponda 'll Capitán. 

Artí 3't. Los Agentes Consu-
lares haran eon la mayor exactitud 
las operaciones preceptuadas por los 
tres artículos antei;iores; y cuando 
después de haber despachado un bu
que, observen que hán dejado de in
cluir en los respectivos pliegos, los 
sobordos o facturas presentados opor
tunamente, los remitirán sin demora 
a su destino por la vía más corta. 

Artículo 35. Cuando después de 
haberse despachado un buque, los 
embarcadores que dejaren de presen
tar sus facturas oportunamente, pre
sentaren al Agente Consular, aunque 
sea un ejemplar de ellas, éste lo cer
tificará, si no adoleciese de las otras 
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nulidades expresadas en el artículo 
27. En este caso, se preferirá. en la 
distribución del ejemplar o ejempla
res a la Sala de Examen en primer 
término, y en segundo a la Aduana, 
remitiéndolos por el primer paquete 
con los informes convenientes. 

Artículo 36. l;os Agentes Consu
lares en las Antillas coloniales, inme
diatamente que un buque, cualesquie
ra que sean su clase, nacionalidad 
y porte, inclusive las embarcaciones 
menores de cubierta o sin cubierta, 
zarpe de ellas con destino a Vene
zuela, sin los requisitos exigidos por 
la Sección I dél Capítulo I de esta 
Ley, lo avisarán al Ministerio de Ha
cienda y a la respectiva Aduana; y 
darán igual aviso cuando cualquiera 
de las embarcaciones o buques men
cionados lleguen a ella, procedentes 
de Vene;mela, sin haber sido despa
chados legalmente por una Aduana 
habilitada. 

Artículo 37. Gos mismos Agentes 
Consulares al despachar un buque par
ticiparán por el inmediato paquete a 
la Aduana del puerto a que vaya des
tinado el buque, el nombre de éste 
y el de sn Capitán, el nombre de los 
consigu::itarios de las mercaderías, el 
número de bultos que corresponda a 
cada uno y el valor de ellos. Asimis
mo tienen el deber de dar al Minis
terio de Hacienda los avisos necesa
rios para evitar o descubrir el con
trabando, tanto respecto de los bu
ques que despachen 'de conformidad 
con esta Ley, como de los que en
tren a los puertos en que residan, 
procedentes de Venezuela; y de co
municar al mismo Ministerio las no
ticias que adquieran respecto de las 
operaciones de comercio ilegal que se 
bagan por buques de otras proceden
cias, en las costas y en los puertos 
habilitados de la República. 

Artículo 38. En los puertos en 
que la República no tenga Agentes 
Consulares, se presentarán los docu
mentos exigidos en este Capítulo al 
Agente Consular de una Nación ami
ga, y en donde 110 lo baya, O que 
los existentes no con vengan en cer
tificar los documentos mencionados, lo 
harán dos comerciantes, cuyas firmas 
autenticará un funcionario público. 

Artículo 39. Los Agentes Consu
lares no pueden diferir el despacho 
de los docume~tos que se les presen
ten con arreglo a este Capítulo, en 
tiempo hábil, sin quedar responsa
bles de los perjuicios que, con la de
mora, ocasionen a los interesados. 

El tiempo hábil para el despacho 
en los Consulados de Venezuela, será 
el mismo de las Oficinas públicas del 
lugar en que residan. 

Artículo 40. El Agente Consular 
gue incurra en 1a falta de no enviar 
a las Adua'nas y a la Sala de Exa
men los documentos exigidos por este 
Capítulo, o que los envíe sin los requi
sitos correspondientes, queda sujeto 
a la pena de perder su destino. 

Artículo 41. Cuando haya de ha
cerse alguna alteración en las factu
ras consulares -que estén ya certifica
das, porque a última hora deje de 
embarcarse alguno de los bultos con
tenidos en ella, o viceversa, el Cón
sul pondrá una nota particular al pié 
de las facturas, y no en el cuerpo de 
ellas, expresando esta circunstancia, y 
firmará dicha nota. 

Artículo 42. Los Agentes Consu
lares tienen derecho a cobrar de las 
personas que soliciten certificaciones 
de sobordos, facturas y conocimien
tos, los honorarios que fija la ley so
bre servicio consular. 

CAPITULO n 
De la entrada de buques a los puertos 

habilitados 
Artículo 43. Al foudear un buque 

en cualquiera de los puertos habili
tados de la República, inmediatamen
te después de habérsele pasado la vi
sita de sanidad, será visitado por el 
Administrador o Interventor de la 
Aduana, el Comandante del Resguar
do y los empleados de éste, que se 
consideren necesarios. Cuando los Je
fes de la Aduana no puedan asistir 
personalmente, se harán representar 
por otro empleado de su dependen
dencia que no sea el Comandante del 
Resg'uardo. 

Artículo 44. Si el buque visitado 
procediese del extranjero, su Capitán 
o sobre- cargo deberá entregar: 

1 Q La patente de navegación, que 
guardará con toda seguridad el Jefe 
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de la Aduana hasta que el buque sea 
despachac;Io; 

2? El sobordo o sobordos certifica
dos; 

39 El pliego o pliegos cerrados y 
sellados; 

49 El ejemplar de los conocimien
tos de embarque que haya firmado; 

59 .La lista de efectos para repues
to del buque y la de víveres del ran
cho, de conformidad con el artículo 
8Q; 

69 El rol del buque y la lista de 
objetos de uso del Capitán y la tri
pulación que no sean sus vestidos usa
dos; 

7? La lista de pasajeros con ex
presión de los bult9s que cada uno 
traiga como equipaje y el puerto en 
que los haya recibido; 

89 La lista de los objetos que trai
ga de lastre, de conformidad con el 
artículo 10; y 

9° La correspondencia, la cual será 
remitida al Administrador de Correos 
por la Comandancia del Resguardo, 
con oficio en que se especifique el 
número de balijas y cartas, pliegos, 
impresos, etc., si vinieren sueltos, así 
de carácter oficial como de carácter 
privado, y el buque que los ha con
ducido; trascribiéndose este oficio por 
la misma Comandancia al Ministerio 
de Fomento en pliego certificado. 

Artículo 45. Si el buque viniere 
en lastre, su Capitán o sobre-cargo 
sólo estará obligado a presentar los 
documentos exigidos por los núme
ros 1':', 59 , 6?, 7<>, 8Q y 99 del artículo 
a11terior; y si trajere carga no para 
el puerto en que se encuentre sino 
para <itros extranjeros, entregará con 
esos mismos documentos el sobordo 
de la carga que conduzca, de con
formidad con el artículo 59 • Si el 
buque en lastre procediese de las 
Antillas coloniales, a más de aque
llos documentos, entregará la certi
ficación preceptuada por el artículo 6~ 

§ único. Cuando uu buque se en
cuentre en uno de los casos de este 
artículo, su Capitán o sobre-cargo 
debe manifestar por escrito a la Adua
na, dentro de cuarenta y ocho horas 
contadas desde aquella en que se le 
haya pasado la visita de entrada, si 
resuelve o no tomar carga para ex-

portar, y en el caso en que no haya 
de tomarla, deberá salir del puerto 
dentro de las veinticuatro horas si
guientes. 

Artículo 46. Al retirarse la visita 
de entrada, se anotará en el sobordo 
o sobordos que el Capitán entregue, 
el día y hora en que aquella se haya 
practicado. 

§ único. Después de la visita, si 
el buque no es de los vapores de 
1íneas establecidas con escala fija y 
que enlacen el comercio de varias na
ciones, deben quedar cerrados y se
llados los mamparos, las escotillas y 
los demás lugares del buque en que 
hubieren efectos sujetos al pago de 
derechos; y si el buque viniere en 
lastre, s~ hará en él un registro ge
neral y minucioso por los empleados 
que le pasen la visita; se hará una 
relación -~xacta, con expresión de sus 
números y marcas, de los bultos que 
se encuentren sobre la cubierta y se 
mantendrá constantemente a bordo la 
custodia necesaria de celadores del 
Resguardo. 

Artículo 47. Si el buque no tra
jese patente de navegación ni sus de
más papeles, o trajere éstos no despa
chados en forma por el Cónsul de la 
procedencia, se dejará a bordo mayor 
cnstodia que la ordinaria; se vigilará 
por el Resgnardo, para evitar toda 
comunicación entre él, el puerto y 
los demás buques; y el Administra
dor de Aduana dará inmediatamente 
parte al Juez competente para su em
bargo y juicio. 

Artículo 48. Si la falta en los 
papeles del buque sólo fuere del so
bordo, o de que éste no venga cer
tificado, se dejará a bordo mayor 
custodia quE' la ordinaria. 

Artículo 49. Cuando el buque traiga 
el sobordo y sus demás papeles des
pachados en forma, por el Cónsul de 
la procedencia y sólo le falte la patente 
de navegación, se tomarán a su bordo 
las precauciones prevenidas en el ar
tículo 47, y además de imponerse al 
Capitán la multa del artículo 205 
número 19 , se le exigirá una fianza 
de cinco mil bolívares, si el buque 
fuese de vela, o de diez mil si el 
buque fuese de vapor, otorgada por 
él y por dos comerciantes abonados, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



125 

a satisfacción del Administrador, la 
cual se hará efectiva en el caso de 
que el · buque salga del puerto sin 
permiso de la Aduana, y de la au
toridad política respectiva, sin per
juicio de las demás penas a que haya 
lugar. 

No se impondrá la multa ni se exi
girá la fianza cuando compruebe el 
Capitán que la falta de la patente 
provino de un accidente que no pudo 
prever ni evitar, como naufragio, 
incendio o violencia perpetrada por 
enemigos o piratas. En este caso 
se dará cuenta al Ministerio de Ha. 
cienda con todos los pormenores. 

Artículo 50. El Jefe de la Adua
na, inmediatamente que reciba los 
documentos contenidos en lQs pliegos 
cerrados y sellados, y los sobordos y 
conocimientos que debe entregar el 
Capitán, procederá a confrontarlos 
para verificar su exactitud, y hacien
do constar ésta o las inconfonnida
des que resulten. al pié de ambos 
sobordos, remitirá el que haya reci
bido con los pliegos cerrados y se
llados a la Sala de Examen, por 
el primer correo, en pliego certificado. 

§ único. Esta co11frontaci6n, cuan
do falte el sobordo del Capitán, l'ie 
hará con el que haya recibido la 
Aduana; y si ésta no lo hubiere re
cibido, con el que forme el Capitán 
'en el puerto; y puesta en uuo n otro 
la constancia preceptuad:i en este ar
tículo, se remitirá copia de él a la 
Sala de Examen, con las mism~s 
formalidades. 

Artículo 51. i,os buques de gne
rra y los trasportes de N acioues 
amigas, no estarán sujetos a forma· 
Jidades de ninguna especie; pero si 
trajeren a bordo carga de particu
lares, quedarán sometidos a las mis
mas reglas establecidas para los bu
ques mercantes. 

CAPITULO III 
Del dl'sembarco de los pasajeros y 

despacito de sus equipajes 
Artículo 52. Hecha la visita de 

entrada, pneden desembarcar los pa
sajeros con sus equipajes para ser 
~tos reconocidos en la Aduana pre
cisamente por uno de los Jefes de 
ella, y del Vista-guarda almacén. 
En las Aduanas donde no haya 

Vista-guarda almacén creado por la 
ley, reemplazará a éste el Guarda
almacén Fiel de peso, o el que ejerza 
sus funciones por ministerio de la ley. 

Artículo 53. Los equipajes de los 
pasajeros, que lleguen en buques, 
de guerra o de trasporte nacionales 
o extranjeros, están sujetos al mismo 
reconocimiento que los de aquellos 
que vengan eo buques mercantes. 

Artículo 54. Se considera como 
equipaje, la .ropa, el calzado: la cama, 
la montura, las armas, los instru
mentos de la profesión y los demás 
objetos ya usados que sean eviden
temente del uso personal del pasa
jero y qne se presenten por él mismo 
a la Aduana; pero las armas de uso 
no se le.!! entregarán sin la orden 
previa del Gobierno. 

§ 1<:> Los muebles, aunque estén 
usados no se considerarán como equi
paje y pagarán sus respecti vof. de
rechos con el demérito que est.:blez
can los reconocedores, asociados a un 
perito que nombre el interesado. 

§ 2Q La moneda acuñada no puede 
desembarcarse ni embarcarse, como 
parte del equipaje de un pasajero, 
al favor del permiso concedido para 
dicho equipaje, sino qne requiere 
permiso especial, para una y otra 
cosa. 

Articulo 55. Los pasajeros no pue
den traer en sus equipajes efectos 
extranjeros no usados, cuyos derechos 
de importación excedan de quinien
tos bolívares, y cuando excedan de 
esta suma pagarán una multa igual 
al doble del excedente de los dere
chos. 

§ único. Los pasajeros que traigan 
en sus equipajes efectos extranjeros 
no usados deben manifestarlos a la 
Aduana antes que ésta proceda al 
reconocimiento. En este caso los 
reconocedores procederán a examinar 
el equipaje en presencia del pasajero, 
anotándose el peso, la denominación 
y la clase arancelaria de cada ar
tículo; y de conformidad con el re
sultado, se hará el manifiesto que 
debe presentar el pasajero por du
plicado, en papel común, expresándose 
el nombre del buque en que haya 
venido el equipaje, el de su Capitán 
y el del puerto de la procedencia. 
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Artículo 56. Los efectos extranje
ros no usados traídos en los equi
pajes se aforarán en la clase a que 
respectivamente pertenezcan con un 
recargo de veinte por ciento, y cuan
do no fueren manifestados se impon
drá al dueño del equipaje una multa 
de cincuenta a cien bolívares, a más 
de los derechos. 

§ 19 La liquidación de los dere
chos y multas que causen los efectos 
no usados, traídos en los eqnipajes, 
se hará al pié del manifiesto que 
debe presentar el pasajero, como se 
dispone en el parágrafo único del 
artículo 55 anterior, y no se entregará 
el equipaje sin que antes quede pa
gado o afianzado el importe de la 
liquidación y el veinte y cinco por 
ciento a que se refiere el artículo 
1<? de la Ley XXIII de este Código. 

§ 29 De los dos ejemplares del 
manifiesto reservará la Aduana el que 
contenga la liquidación de los dere
chos para agregarlo al expediente 
del buque respectivo, y el otro ejem
plar lo remitirá a la Sala de Examen 
por el primer correo, en pliego ce
rrado y sellado, poniendo bajo su 
firma en el reverso del sobre la 
palabra «Manifiesto». 

§ 3<? Se destina a los empleados 1 

que según la ley deben intervenir 
en el despacho de equipajes, el veinti
cinco por ciento de los derechos, 
multas, recargos y demás penas en 
que incurran los pasajeros procedentes 
del exterior, al introducir sus equi
pajes. 

Artículo 57. Los equipajes embar
cados en las Antillas coloniales debe11 
ser resadas y reconocidos precisa
luente en la <1Sala de Reconocimieuto» 
por los empleado5 reconocedores de 
mercaderías extranjeras, teniendo a 
la vista la l\lanifestación visada por 
el Cónsul respectivo que: de canfor. 
midad con el artículo 16, deben pre
sentar los pnsajeros. 

§ lQ Cuando los pasajeros de las 
Antillas coloniales no presenten la 
Manifestación visada por el Cónsul 
en los términos prevenidos en el ar
tículo 16, ui la Aduana la haya 
recibido, pagarán dobles dere~bos por 
los efectos no usados contenidos eu 
el equipaje. 

§ 29 Cuando presentada la Ma
nifestación resulte diferencia de peso, 
si ésta excede del cinco por ciento, 
se le impondrá por multa el doble 
de los derechos que cause la dife
rencia; y cuando falten bultos, aun
que no haya diferencia de peso, in
currirán en la multa de cincuenta a 
quinientos bolívares por cada bulto 
que falte. Cuaudo los derechos ex
cedan de quinientos bolívares paga
rán, además, por multa el triple del 
excedente de los quinientos bolívares; 
y si resultasen en el equipaje efectos 
no usados que . no consten en la 
Manifestación, éstos serán declarados 
de coutrabando. 

Artículo 58. Las Aduanas de La 
Guaira, Maracaibo y Puerto Cabello 
<lespacharán los equipajes procedentes 
del extranjero, aun en los días fe
riados, ,;in habilitación, en las horas 
de la mañana. 

Artículo 59. Se considera como 
equipaje de un inmigrante, libre de 
derechos de importación, a más de 
los comprendidos en el artículo 54, 
los auimales domésticos, semillas y 
herramientas o iostrnmentos de sn 
profesión, pero de ningún modo ar
tículos de comercio. 

CAPITULO IV 
SECCIÓN I 

De la descarga de óuques 
Artículo 60. Practicada la con

frontación prevenida en el artículo 
50, las Aduanas fonnaráu por el 
sobordo dos índices alfabéticos de los 
bultos destinados a ellas, por la 
primera letra de las que formen la 
marca de cada uno, expresando sus 
correspondientes números y clasifi
cándolos por cajas, .sacos, fardos, 
guacales, etc., segúu ellos fueren, y 
remitirán uno a la Comandancia del 
Resguardo y el otro al Guarda-al
macéu. 

Los Capitanes de buques o sus 
c-onsignalaríos, para abreviar la des
carga, pueden presentar los índices 
referidos a la Aduana, la cual hará 
uso de ellos, previa su confrontación 
con el sobordo respectivo. 

Artículo 61. Los buques descar
garán por el orden de entrada según 
las notas puestas en los respectivos 
sobordos; pero siempre se pedirá para 
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ello permiso escrito a la Aduana, 
por su Capitán, sobre-cargo o consig
natario, dentro de las veinticnatro 
horas después de habérseles pasado 
la visita de entrada y la Aduana 
lo concederá al pié de la solicitud, 
cuando le llegue su turno, expre
sando la hora de la concesión para 
contar desde ella el término de la 
descarga; pero si al buque le falta
sen la patente o los sobordos, la 
Aduana procederá de la manera pre
venida en los artículos r-;iguientes: 

§ 1 ° Puede el Administrdor de la 
Aduana, sin invertir el orden de 
prioridad, permitir la descarga si
multá:1eamente a tantos buques cuan
tos a sn juicio, puedan efectuarlo 
sin que resulte una aglomeración 
perjudicial ele mercaderías, ni ma
yor trabajo que el proporcionado al 
que pueda desempeñar la Caleta en 
las horas hábiles para el obJeto, y 
sin perder tampoco de vista el tér
mino que para la descarga señala 
el artículo 65 de esta Ley. 

§ 2Q Los vapores descargarán con 
toda preferencia, cualquiera que sea 
el núm.ero de bnqnes de vela que 
hayan anclado antes, sujetos sin em
bargo a las preveucioues dé los ar
tículos que siguen. 

§ 3c;, Los vapores <le correo y de 
escala fija podrán comenzar a des
cargar inmediatamente después de 
habérseles pasado b visita de en
trada, con el permiso verbal que 
antes de retirarse de la visita debe 
dar el Administrador de la Aduana 
o el que baga sus veces, siempre que 
no hayan dejado de presentar la pa
tente de navegación o los sobordos 
y previo aviso al Comandante del 
Resguardo,· para que éste entregue 
a los celadores de custodia a bordo, 
el índice alfabético que haya reci
bido. Si no se diere el permiso 
,--\rbal de descarga se procederá a 
cerrar y sellar los mamparos y esco
t illas y demás lugares en que haya 
efectos ·sujetos al pago de derechos. 

Artículo 62. Cuando un buque se 
encuentre sin patente de navegación, 
en el caso del artículo 48, no se 
dará permiso para sn descarga, sino 
después que se haya otorgado la fianza 
prescrita en el mismo artículo. 

Artículo 63. Cuando no se haya 
presentado el sobordo, ni la Aduana 
lo haya recibido, no se dará el per
miso para la descarga del buque, 
sino después que el Capitán presente 
el sobordo que inmediatamente debe 
proceder a formar por los conoci
mieritos. En este caso incurrirá en 
la multa del artículo 205 número 29 

Artículo 64. Cuando se trate de 
buques que no sean aquellos a que 
se refiere el § 3Q del artículo 61, 
al concederse el permiso para la des
carga, el Jefe de la Aduana lo en
tregará al interesado para que lo 
pase al Comandante del Resguardo, 
quien al recibirlo extenderá una pa
peleta a los Celadores de custodia 
a bordo qui· permitan la descarga. 

Artículo 65. La descarga de los 
buques se hará desde las siete hasta 
las once de la mañana y desde bs 
doce basta las cuatro y media de la 
tarde, por los muelles o lugares del 
puerto designados por el Jefe de la 
Aduana. 

§ único. Los Jefes de la Aduana 
concederán preferencia en el des· 
embarque a los artículos expuestos a 
corrupción o avería, siempre que 
alguna circuustancia especial no los 
obligue a proceder de otra manera. 

Artículo 66. El Comandante del 
Resguardo al remitir a los Celado
res de custodia a bordo, el permiso 
escrito para la descarga, o al tras
mitirle, según los casos, el permiso 
verbal para ella, les entregará el
índice alfabético. 

Ártículo 67. Inmediatamente que 
el Jefe de la Aduana, reciba el 
parte a que se refiere el artículo 
anterior, pasará a bordo, y si no 
pudiese ir personalmente se hará re
presentar por un empleado de su 
dependencia para examinar el estado 
de los sellos, o practicar una nueva 
confrontación de los bultos, tomando 
en ambos casos los informes corres
pondientes de todas las personas que 
se encuentren a bordo. 

§ único. Cualquiera que sea el 
resultado de estas diligencias, se 
permitirá la descarga, imponiéndose 
respectivamente al Capitán las multas 
de los números 15 y 16 del artículo 
205 cuando a juicio de los J efes de 
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la Aduana haya podido abrirse el 
mamparo, escotilla o entrada cuyos 
sellos estuvieren fractura.dos, o 110 se 
explique satisfactoriamente la causa 
de la inconformidad de los bultos, 

Artículo 68. Los celadores de cus
todia a bordo, al tra~ladarse los bul
tos al alijo que deha conducirlos al 
muel1e, signarán en el índice la marca 
y números de cada uno, y luego, de 
los bultos correspondientes a las mar-· 
cas y números signados, formarán 
una papeleta que remitirán al celador 
de guardia en el muelle, con el pa
trón del alijo que los haya recibido. 

§ 1 ° Las Aduanas proveerán a los 
celadores de CU'-todia a bordo de los 
vapores, de esqueletos impresos de las 
papeletas que han de lleuar para re
mitirlas al celador de] muelle. 

§ 2Q Cuando los buques hagan su 
descarga directamente en los muelles, 
los celadores de custodia a bordo sig
narán sucesivamente en el íudici: la 
marca y número de los bultos que 
se vayan desembarcando, y por las 
marcas y números signarlos, cada vez 
que en el día el buque suspenda su 
descarga, formarán nnn relación de 
los bultos que se hayan desembarcado, 
y la pasaráu a _los celadores de guar
dia ~n el muelle. 

Artículo 69. !.,o-; celadores de cus
todia a bordo no permitirán que se 
descargue niugúu bulto que no esté 
comprendido en el índice, y cuando 
ocurra el caso de que si! intente des
embarcar alguno, lo participarán in
mediatamente al Jefe de la Aduana, 
quien hará practicar, sin pérdida de 
tiempo, las confrontaciones necesarias 
y las,:iveriguaciones a que haya lugar. 

§ 'único. Tampoco permitirán que 
se trasbordeu a los· alijos ni se des
embarquen directamente eu los mue
lles, bultos fracturados, siuo que ]os 
harán colocar separadamente a bordo 
y darán parte al Comandante del Res
guardo, quien irá a precintarlos y se
llarlos a presencia del Capitán o del 
sobre-cargo del buque. 

Articulo 70. Los celadores de guar
dia en ~1 muelle recibiráu la carga 
de cada alijo por la papeleta que pase 
el celador de custodia a bordo y re
m itirá11 ésta al Comandante del Res
guardo, con la nota de conforme o 

de las novedades que hayan ocurrido-
§ 19 Cuando la descarga se haga 

directamente en los muelles tomarán 
nota de los bultos que se vayan des
embarcando con expresión de sus cla
ses, marcas y 11úmeros, y confrontarán 
con ella la relación de los celadores de 
custodia a bordo, inmediatamente que 
la reciban; y luego que hayan hecho 
constar al pié de ésta su conformidad 
o las inconformidades que hayan ob
servado, la remitirán al Comandante 
del Resguardo. 

§ 2Q Cuando se desembarque un 
bulto fracturado sin que venga pre
cintado y sellado, o que se fracture 
al desembarcarlo, lo harán constar en 
la papeleta respectiva, expresando en 
el primer caso el nombre del alijo. 
Igual constancia pondrán en la nota 
que lleven de los bultos que se des
embarquen del buque al muelle direc
tamentt'.'!. 

Artículo 71. Siempre que se reci
ban en el m·uelle bultos fracturados, 
o que se fracturen eu él, el Oficial de 
guardia 1 )S hará conducir a los alma
cenes de ]a Aduana con las precau
ciones :1ccesarias. 

Artículo 72. Todo cargamento se 
recibirá én los almacenes de la Adua
na por el índice del respectivo sobordo 
que haya entregado el Administrador 
al Guarda-almac~n, signándose en él 
la marca y número de cada bulto 
en el acto de introducirse a dichos 
almacenes, y tomándose a la vez una 
nota exacta de ellos eu un libro des
tinado al efecto, de la cua 1 se pasará 
un resumen dinrio al Administrador. 

§ 1 Q Cuando se introduzcan en 
dichos almacenes bultos cou marcas 
y números que no estén comprendidos 
en el índice, se tomará raz6n de ellos, 
se colocarán en lugar separado y se 
dará parte en el acto a los Jefes de la 
Aduana. 

§ 29 Cuando se introduzcan bultc-<; 
precintados y sellados, se colocarán 
separadamente y se dará cneuta en el 
acto al Administrador, quien dará el 
aviso correspondiente al introductor. 

§ 3Q Cuando se introduzcan bultos 
fracturados sin estar precintados y 
sellados, se observarán las mismas 
formalidades del parágfafo anterior, 
y uno de ·los Jefes de la Aduana los 
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hará precintar y sellar en el acto a 
presencia del introductor o de la perso
na que lo represente. 

Artículo 7 3. En la Comandancia 
del Resguardo se llevarán dos libros 
para anotar en uno ·las órdenes ver
bales o escritas que se expidan a los 
celadores de custodia a bordo, y copiar 
en el otro las papeletas y relaciones 
de que trata el artículo 70, y se 
formará diariamente un resumen de 
ellos, que se remitirá al Administra
dor, quedando las papeletas y rela
ciones como comprobantes de la Ofi
cina del Resguardo. 

Artículo 74. El cargamento de un 
buque debe desembarcarse en el tiem
po indispensable para ello, y por gran
de que sea debe estar desembarcado 
dentro de cinco días hábiles, contados 
desde la hora en que se conceda el 
permiso para la descarga, ténvino que 
podrá prorrogarse hasta ocho días, a 
juicio del Jefe de la Aduana. 

No son días hábiles para este efecto 
además de los feriados, aquellos en 
que haya temporales, mar de leva u 
otro accidente imprevisto que impida 
la descarga. 

Artículo 75. A bordo de un buque 
con carga del extranjero no podrá ir 
ninguna persona que no sea de su rol 
bajo la multa establecida en el artículo 
205 de esta Ley, a menos que vaya en 
su auxilio, por haberlo pedido el buque 
encoutrándose en inminente peligro. 

Artículo 76. El Jefe de la Aduaua 
puede conceder permiso para ir a 
bordo de buques que contengan el 
todo o parte de su carga, previa 
solicitud escrita de sus Capitanes o 
consignatarios, en los casos siguien
tes: 

lQ Cuando la tripulación del buque 
no sea suficiente para hacer su des
carga en el término legal; y 

29 Cuando los vapores de lineas 
establecidas con escala fija, no puedan 
hacer su descarga con su tripulación 
en el tiempo que deban perma
necer en el puerto. 

En estos casos el Administrador de 
la Aduana designará sin pérdida de 
tiempo de entre el gremio de calete
ros los peones de confianza que deban 
ir a bordo, en el número que haya 
concedido en el permiso. Estos peones 

TOMO XXXV-17 

no deben desembarcarse sino después 
de concluida la descarga del día. 

Artículo 77. El mismo permiso de 
que trata el artículo anterior se con
cederá a los consignatarios de va
pore.s con escala fija, cuando expresen 
en el escrito en que lo soliciten la ope
ración que vay_an a practicar a bordo 
y que a juicio del Administrador fa
cilite el despacho del buque; a los mé
dicos y sacerdotes que se necesiten a 
bordo en casos urgentes de peligro 
de muerte; y a los funcionarios pú
blicos que tengan que intervenir en 
el otorgamiento del testamento de un 
moribundo que no pueda traerse a 
tierra. 

Ai:tículo 78. Se autoriza a los Je
fes de las Aduanas Marítimas para 
conceder en los cinco casos que a conti
nuación se expresan, y en otros de 
igual gravedad, a los Cónsules o Vi
ce-cónsules que lo soliciten, permiso 
de ir a bordo de las naves de su 
Nación, antes de terminar la des
carga, a saber: 

1 9 Cuando no se halle estanca 
la nave al llegar al puerto, con pe
ligro suyo o de la carga. 

29 euando haya fallecido su Ca
pitán en el tránsito . 

3'> Cuando baya a bordo un mo
ribundo incapacitado de desembarcar 
y que deba o quiera hacer testa
mento. 

49 Cuando la tripulación en todo 
o en parte, esté insubordinada en 
el tiempo del arribo. 

SQ Cuando en el buque haya fue
go o síntomas de él. 

Artículo 79. Cuando lo estime 
conveniente alguno de los JefCJS de 
la Aduana, al saltar a tierra las per
sonas que hayan ido a bordo con 
permiso en los casos 1 9 y 2Q del 
artículo 76 pueden éstas ser regis
tradas en un lugar privado, por el 
empleado que designen al efecto. 

:Artículo 80. La descarga se hará 
por los muelles o lugares designados 
para ello, desde las siete hasta las 
once de la mañana, y desde las doce 
hasta las cuatro y media de la tar
de; pero para facilitar o activar la 
descarga o despacho de los vapores, 
a petición de los Capitanes o Con
signatarios, se deberán 'Prolongar sin 
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interrupción hasta las cinco y media 
de la tarde, con tal que por esta 
prórroga ·uo se extienda el trabajo 
hasta más a11á de las horas en que 
debe quedar cerrado todo despacho 
en la Aduana, salvo el caso de in
minente peligro del buque por ave
ría notoria, en que se prolongará la 
descarga por el tiempo que fuere ne
cesario. 

§ único. En las Aduanas de La 
Guaira, Puerto Cabello, Maracaibo, 
Carúpano y Ciudad Bolívar, deben los 
Admiuistradores prorrogar también las 
horas del despacho después de las 
seis de la tarde, ~1ando sólo quede 
poco trabajo para terminar la carga 
o descarga de los buques de vapor, 
y esto por el tiempo absolutamente 
necesario para que puedan ser des
pachados eu ese mismo día, si en 
él tuvieren q 11e zarpar <lel puerto. 
En este caso, el Administrador to
mará tanto a bordo corno en tierra, 
todas las disposiciones necesarias para 
que este permiso no redunde en 
perjuicio del Fisco Nacional, debien
do indemnizarse a los empleados que 
se ocupen eu las atenciones de este 
trabajo extraordinario, a ellos excltt· 
sivamente, en la siguiente forma: 
por cada hora de habilitación des
pués de las cinco y media, ciento 
cincuenta bolívares en las Aduanas 
de La Guaira y Puerto C~bello, Ma
racaibo y Ciudad Bolívar, y ciento 
veinte y cinco bolívares en las de 
Carúpano y Cristóbal Colón. 

Artículo 81. El cargamento des
tinado para un puerto habilitado debe 
descargarse eu él íntegr~meute de 
confoi midad con el sobordo y la 
factura, exceptuándose: 

l 9 Los cargamentos no destina
dos a La Guaira o Puerto Cabello, 
traídos por buques que estén de es
cala en dichos puertos, los cuales 
puede permitir el Ejecutivo Federal 
que se importen por una de esas 
i\..d\\él\\as a so\,c.,tu<l ele \os ,ntere
sados. 

2Q Los destinados para un puerto 
en que se encuentre alterado el or
den público, los cuales deben condu
cirse por el mismo buque al puerto 
habilitado más cercano, e introdu
cirse a la Aduaua con las formali-

dades de este Capítulo, hasta que 
dispongan de ellos sus dueños, quie
nes podrán declararlos, ante la mis
ma Aduana, para el consumo, pre
vio permiso del Ejecutivo Federal. 

Artículo 82. Bl Comandante del 
Resguardo al sellar en toda clase de 
buques los mamparos, escotillas y 
demás entradas del buque, cuando 
termine la descarga de cada día, 
Irnrá una relación exacta de todos 
los bultos que estén sobre la cubier
ta, expresando sus clases, marcas y 
uúmeros; y puede ordenar que todos 
o parte de ellos se introduzcan en 
la bodega del buque, ante5 de se
llar sus escotillas. 

§ único. Además de sellarse los 
mamparos, escotillas, etc., de los va
pores con escala fija, se dejarán a 
bordo todos los celadores suficientes 
para q tt~ se releven en sus guardias 
de la noche. 

Artículo 83. Los artículos de re
puesto para velamen, aparejos y otros 
usos del buque y los víveres ele su 
rancho, se consideran a bordo como 
en depósito y no pueden introducir
se para el consumo. 

Artículo 84. El lastre de un bu
que puede desembarcarse o pasarse 
de un buque a otro con permiso de 
la Aduana, siempre que ninguno de 
los dos tenga carga y que no sean 
artículos sujetos al pago de derechos, 
pues éstos en ningún caso pueden 
trasladarse de un buque a otro ni 
desembarcarse. 

Artículo 85. La descarga y con
ducción a las Aduanas de las mer
cadei;ías que se importen, y el arru
maje y despacho de ellas, hasta 
ponerlas a disposición de los intro
ductores, se hará bajo la dirección 
de los respectivos empleados nacio
nales, por cuenta de los interesados. 

Ardculo 86. Desde que las mer
caderías entren en los altuacenes de 
la Aduana, es responsable e\ Guarda
a\macén de cuantas fa\tas ocurran 
por pérdida, desaparición, o apertura 
de bultos, o por averías que sufran 
a consecuencia de mala colocación. 

SECCIÓN II 
De los bultos que se desembarquen 

de más o de menos 
Artículo 87. Cuando un buque 
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destinado exclusivamente a un puerto 
nacional desembarque bultos de más 
de los anotados en el sobordo, y 
consten dichos bultos de la factura 
certificada, se impondrá al Capitán 
una multa igual al cincuenta por 
ciento de los derechos ·arancelarios 
que causen. Si no constan de la 
factura certificada, ;,e impondrá al 
Capitán el doble de dicha multa, y 
los bultos serán declarados de con .... 
trabando. 

Artículo 88. Cuando un buque 
que conduzca carga para diferentes 
puertos nacionales, · o nacionales y 
extranjeros1 desembarque bultos de 
más de los destinados al puerto en 
que se encuentre, la Aduana per
mitirá, a solicitud del Capitán o 
Consignatario, que sean reembarca
dos, siempre que del sobordo o so
bordos conste que el bulto o bul
tos desembarcados de más, ccfrrespo11-
de11 a la carga que conduzca para 
otros puertos. En este caso se im
pondrá al Capitán del buque la multa 
de veinticinco bolívares por cada bul
to que desembarque de más y a los 
celadores de a bordo la de diez bo
li vares por cada bulto. 

§ 19 No incurrirán en estas pe
nas los Capitanes de vapores con 
escala fija, cuando los bultos puedan 
ser reembarcados¡ ni los celadores 
de custodia a bordo, ya puedan o 
no reembarcarse los bultos. 

§ 29 Si los bultos desembarcados 
de más, bien sea de buque de vela 
o de vapor, 110 constaren en ninguno 
de los sobordos de los cargamentos 
destinados para otro puerto, serán 
declarados de contrabando. 

§ 3C? Si la sobra de bultos se no
tase en el último puerto de escala 
del buque, se concederá al Capitán 
un plazo de sesenta días para com
probar que los bultos corresponden 
al cargamento de otro puerto en don
de fueron descargados de menos. 

Artículo 89. Cuando un buque 
deje de desembarcar uno o más bul
tos de los anotados en el sobordo, 
y no pueda subsanarse la falta, se 
impondrá al Capitán una multa igual 
al doble de los derechos que corres
poudan a dichos bultos, según fac
tura. 

§ 1° Cuando la Aduana no pueda 
apreciar debidamente el doble dere
cho del bulto que ha faltado por no 
estar bien especificado en la factura 
consular, se considerará _el bulto como 
correspondiente a la 9\l clase aran
celaria. 

§ 29 No se impondrá dicha pena 
cuando declare el Capitán, en el acto 
de la visita de entrada, y pruebe 
ante el Juez competente, en el tér
mino de tres días, que los bultos 
que faltan fueron echados al agua 
por necesidad. 

§ 39 Tampoco se impondrá dicha 
peua a los Capitanes de los vapores 
con escala fija, cuando declaren por 
escrito que los bultos que faltan los 
han descargado equivocadamente en 
un puerto extranjero, o que están 
confundidos con el resto de la carga 
que conduce para otros puertos. En 
estos casos se concederá al Capitán 
o consignatario del vapor un plazo 
hasta de sesenta días para entregar 
los bultosi siempre que otorgue una 
fianza a satisfacción de los Jefes de 
la Aduana, por una suma igual a la 
cuantía de la pena expresada en este 
artículo, la cual se hará efectiva si 
no se presentaren los bultos en el 
término prefijado, con certificación 
de la Aduana respectiva, visarla por 
el Cónsul, en que conste el desem
barque, en el primer caso; y en el 
segundo, con certificación de la úl
tima Aduana Nacional donde toque 
el vapor, en que se exprese, por 
resultado de la visita de fondeo, que 
los bultos permanecen a bordo. 

Artículo 90. Cuando consten en 
los sobordos bultos que no estén 
comprendidos en la factura, se pro
cederá como se dispone en la Sección 
Segunda del Capítulo siguiente. 

CAPITUT.,O V 
SECCIÓN J 

De tas facturas y mam'fiesto.s 
Artículo 91. El consignatario es 

el introductor de las mercaderías que 
se embarquen en el extranjero con 
destino a Venezuela. Dentro de cua
tro días hábiles, contados desde la 
hora en que se pasó la visita de en
trada, cada uno de los introductores 
de mercaderías extranjeras debe pre
sentar a la Aduana el ejemplar de 
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la factura certificada acompañado de 
un manifiesto por duplicado, exten
dido en idioma castellano, que con
tenga todos los requisitos exigidos 
para las· facturas, y además la can
tidad total de los bultos y su valor. 

§ único. El consignatario que no 
acepte la consignación de mercade
rías que le remitan del extranjero, 
debe manifestarlo por escrito a la 
Aduana, dentro del mismo término 
fijado para la presentación del mani
fiesto. Si en el término de quince 
días después de hecha la manifesta
ción, no se presentare en la Aduana 
alguna persona autorizada por el re
miten te, o suficientemente responsa
ble, que quiera encargarse de intro
ducir las mercaderías, éstas se con
siderarán como abandonadas y se 
procederá con ellas como se dispone 
en el Capítulo VII de esta Ley. 

Ar,tículo 92. Los introductores de 
mercaderías procedentes de las Anti
llas, incluirán en su manifiesto la 
clase arancelaria a que pertenecen 
las mercaderías contenidas en cada 
bulto. 

Artículo 93. Los introductores pue
den presentar a la Aduana un solo 
manifiesto por duplicado, que com
prenda una o más facturas, siempre 
que las .mercaderías expresadas en 
ella tengan una misma procedencia 
y vengan en un mismo buque, di
rigidas a un mismo consignatario. 

Artículo 94. Las enmendaturas y 
correcciones hechas en los manifies
tos, deben salvarse minuciosamente 
antes de la fecha, la cual se pondrá 
a continuación de la última línea 
del respectivo documento. 

Articulo 95. Presentados a la Adua
na los manifiestos y facturas, no 
podrán salir del poder de los Jefes 
de ella. 

Artículo 96. No se admitirán en 
las Aduanas Marítimas manifiestos 
con notas de rectificación sino cuan
do el nombre de la mercadería no 
esté claramente expresado en la fac
tura consular, de tal manera que el 
reconocedor no pueda saber con cer
teza la clase arancelaria en que deba 
aforarla, lo cual ha podido muy bien 
engendrar dudas al introductor para 
redactar su manifiesto. 

En este caso el interesado lo ex
presará así, con los motivos de su 
duda, designando el bulto o bultos 
con sus marcas o números, en nota 
puesta al pié de los dos ejemplares 
del manifiesto, antes de presentarlo 
a la Aduana; y hará su rectificación 
en presencia de todos los Jefes de 
eJla, para el subsiguiente reconoci
miento, en diligencia suscrita por él 
y dichos Jefes, dando en cada caso 
cuenta al Ministerio de Hacienda. 

Artículo 97. El Administrador de 
la Aduana en el acto de la presen
tación de cada manifiesto, anotará 
al pié de él bajo su firma, el día 
y hora en que tenga Jugar, foliará 
y rubricará todas sus páginas, y re
mitirá 11no de los ejemplares a la 
Sala de Examen de la Contaduría 
General por el primer correo, en 
pliego cerrado y sellado, que con
signará en seguida en manos del 
respectivo Administrador, poniendo, 
bajo su firma, en el rever~o del so
bre, la palabra «Manifiesto». El Ad
ministrador de Correos expresará a 
continuación, también bajo su firma, 
el día y la hora en que el pliego le 
sea presentado. 

El otro ejemplar del manifiesto 
quedará en poder del Jefe de Ja 
Aduana. 

Articulo 98. En las Aduanas se 
abrirá un registro en que se anotará 
por riguroso orden uumérico la su
cesiva presentación de los manifies
tos, expresando el día y la hora en 
que ésta se verifique. 

Artículo 99. Cuando habiéndose 
recibido las facturas certificadas, el 
introductor no presentare el mani
fiesto en el término de los cuatro 
días, incurrirá en la multa del nú
mero 1 Q del artículo 207 1 y si tam
poco lo presentare dentro de los se
senta días siguientes, se tendrán las 
mercaderías como abandonadas y se 
procederá como se dispone en el ar
tículo 141. 

Artículo 100. Las Aduanas, antes 
de proceder al reconocimiento de las 
mercaderías, confrontarán el ejemplar 
del manifiesto que haya quedado en 
poder del Administrador y las factu
ras presentadas por los introductores, 
con las que hayan recibido en los 
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pliegos cerrados y sellados, haciendo 
constar al pi~ del manifiesto el resul .. 
tado. 

SECCIÓN 11 
De la falta de facturas 

Artículo 101. Cuando falten fac
turas certificadas y consten las mer
caderías en los sobordos, se procederá 
como se dispone en los artículos si
guientes. 

Artículo 102. Cuando el introduc
tor no reciba la factura certificada, 
la Aduana, a solicitud escrita de él, 
le expedirá copia del ejemplar corres
pondiente que haya recibido en los 
pliegos cerrados y sellados para que 
forme el manifiesto. 

Artículo 103. Cuando el introduc- 1 

tor presente la factura certificada con 
el respectivo manifiesto a la Aduana 
y en ésta no se • hubiere recibido el 
ejemplar correspondiente de la factu
ra, se despacharán las mercancías por 
el manifiesto presentado por el intro
ductor. 

Artículo 104. Cuando ni el intro
ductor ni la Aduana reciban las fac
turas certificadas, el Administrador 
pedirá a la Sala de Examen la copia 
respectiva, y al recibirla, dará copia 
de ella al introductor para que forme 
el . manifiesto. 

§ único. En cualquiera de los ca
sos expresados en los hes artículos 
anteriores, el introductor deberá obli
garse por escrito a presentar los ejem
plares de las facturas que no se ha
yan recibido dentro del plazo ultra
marino. Si el introductor no cumplie
re con este deber, la Aduana le im
pondrá una multa igual al cinco por 
ciento de los derechos que haya cau
sado su importación. 

Artículo 105. Si la Sala de Exa
men recibiere una factura, aunque 
no reciba el duplicado la Aduana, ni 
se manifiesten a ésta los respectivos 
bultos ni éstos se hallen comprendi
dos en el sobordo de la carga del 
buque, se afianzarán los derechos 
arancelarios conforme a aquella fac
tura, a menos que ant~ de hacerse 
por la Aduana el reconocimiento de 
la carga del buque que debiera traer 
los bultos, se reciba en ella y en la 
Sala de Examen, o en una de las 
dos oficinas, una nota oficial del Cón-

sul respectivo en que declare que se 
dejaron de embarcar los bultos y que 
si vino la factura fué por error que 
no pudo evitarse, explicando en qué 
consiste éste. Si en el término ultra
marino no se recibiese esta nota ofi
cial del Cónsul, ni en la Aduana ni 
en la Sala de Examen, se hará efec
tiva la fianza otorgada por el importe 
de los derechos. 

Artículo J 06. Si no recibiere ni 
el introductor, ni la Aduana, ni la 
Sala de Examen la factura certificada, 
las mercaderías quedarán depositadas 
en la Aduana por el término de cua
renta días, contados desde aquel en 
que debe presentarse el manifiesto, 
de conformidad con el artículo 9l. 
Si dentro de este término recibieren 
la Aduana y el introductor sus fac
turas, se procederá al reconocimiento¡ 
y cuando sólo se reciba una de ellas, 
aunque sea en copia expedida ')0r la 
Sala de Examen, se reconocer .in las 
mercaderías por el manifiesto que pre
sente el introductor, según el caso 
que le sea correlativo en los artículos 
anteriores y bajo las penas allí esta
blecidas, 

Artículo 107. Si trascurridos los 
cuarenta días fijados en el articulo an
terior no hubiere recibido la' factura 
certificada ni el introductor ni la 
Aduana, ni la Sala de Examen, y 
constare del sobordo que el embarca
dor las entregó al Cónsul, el Minis
tro de Hacienda, a solicitud del in
troductor y previo informe de la 
Aduana respectiva y de la Sala de 
Examen, dispondrá que se despachen 
las mercaderías dictando las medidas 
necesarias en resguardo de los inte
reses fiscales. En este caso se- liqui
darán las mercancías con un recargo 
de diez por ciento. 

§ 1Q Dicha solicitud deberá pre
sentarse dentro de los veinte días si
guientes a aquel en que expire el 
término de los cuarenta días. Ven
cidos los veinte días sin que se haya 
presentado la solicitud, se tendrán las 
mercaderías como cedidas por los de
rechos y se procederá como dispone 
el artículo 141. 

§ 2<? Si constare de la certificación 
del Cónsul en el sobordo, que el em
barcador no entregó la factura co-
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rrespondiente, las· mercaderías se de
clararán de contrabando, pasados que 
sean los cuarenta días sin que se haya 
presentado la factura. 

Artículo 108. Todas las penas que 
se impongan por falta de facturas cer
tificadas, las sufrirá el Capitán cuando 
haya firmado los conocimientos por 
las mercaderías de las facturas que 
falten, si constare del sobordo que 
por exigencia de él, el Cónsul des
pachó el buque sin que el embarcador 
se las hubiere entregado. 

Articulo 109. Si mpre que se des· 
pachen mercaderías faltando facturas 
certificadas, se pas rá, abrirá y exa
minará en el reco ocimiento por lo 
menos la mitad de los bultos del ma
nifiesto, y se dobl rán las penas por 
las inconformidade que resulten, si 
constare del sobor o que el embarca
dor no presentó las facturas. 

Artículo 110. El escrito que debe 
presentar a la Aduana el introductor, 
obligándose a presentar en el plazo 
ultramarino los ejemplares de la fac 
tura no recibidos, debe acompañarse 
al manifiesto de importación corres
pondiente, con la nota de que se cum
plió dicha obligación o de que se im
puso la pena establecida en el artículo 
107, por no haberse cumplido. 

CAPITULO VI 
Del reconocz"miento y despacito de las 

mercaderías 
Artículo 111. El reconocimiento 

de las mercaderías se hará en las 
Aduanas en un local destinado al 
efecto que se llamará <tSala de Reco
nocimientoJ>. 

§ único. Podrán reconocerse fuera 
de la "Sala de Reconocimiento» los 
artículos inflamables, los expuestos a 
corrupción y los bultos que por su 
volumen, peso o multiplicidad, no con
venga, a juicio de los Jefes de la 
Aduana, que sean introducidos en los 
almacenes de ella. 

Artículo 112. El reconocimiento 
de las mercaderías lo harán el Admi
nistrador, el Interventor y el Guarda
almacén o el Fiel de Peso de la Adua
na y no se podrá proceder a aquél 
ni continuarlo, sin estar presentes di
chos empleados. 

§ 1 ° Cuando las funciones del Co
mandante del Resguardo se lo perrni-
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tan, asistirá también al acto del re
conocimiento en las Aduanas que no 
tienen Vista-guarda-almacén ni Fiel 
de Peso, y en este caso firmará la 
diligencia. 

§ 2Q Cuando por algún motivo 
justificado falte en alguna de las 
Aduanas que sólo tienen dos Jefes, 
alguno de ellos, o cuando la aglome
ración de mercancías así lo requiera, 
el reconocimiento puede hacerse por 
el otro Jefe, en unión del Fiel de 
Peso o del Guarda-almacén, corres
pondiendo en tal caso a este último 
empleado extender la diligencia pre
ceptuada en el articulo 117 de esta 
Ley; y cuando falten el Guarda
almacén y el Fiel de Peso, deben con
currir al acto el Comandante del 
Re~guardo u otro empleado que de
signe el Administrador. 

§ 3° Las Aduanas de La Guaira, 
Puerto Cabello y Maracaibo harán el 
reconocimiento de las mercaderías 
extranjeras con la asistencia de u110 o 
de los dos Interventores y del Vista
guarda-almacén o del Fiel de peso in
distintamente; debiendo ser estos em
pleados copar:tícipes en los comisos que 
resulten de los despachos en que uno 
u otro tomen parte, y sin perjuicio 
de que los Administradores asistan a 
presenciar dichos reconocimientos y 
aun a practicarlos por sí mismos cuan
do sus ocupaciones se lo permitan, o 
cuando así lo exigiere el mejor servicio 
público. En ningún caso se hará el 
reconocimiento sin presencia de uno 
de los Jefes de la Aduana, y el Ad
ministrador qu~ permita el reconoci
miento sin la asistencia de uno de 
los Jefes expresados incurrirá en la 
pena de destitución. 

Artículo 113. Los empleados que 
intervengan en el reconocimiento sc:
rán solidariamente responsables de las 
infracciones de ley que se cometan 
en él. 

Artículo 114. No se procederá al 
reconocimiento de las mercaderías ex
presadas en un manifiesto, sino des
pués que todas ellas estén deposita
das en los almacenes de la Aduana, 
y que los introductores hayan pres
tado ñanza registrada a satisfacción 
del Administrador, por una cantidad 
fija q_ue baste a cubrir los derechos 
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que hayan de causar, la cual no será 
necesaria cuar.do tengan prestada fian
za permanente. 

§ único. Si se exigiere el reconoci
miento y despacho de las mercadería$ 
sin prestarse la fianza, la Aduana lo 
verificará reteniendo en· sus almace
nes las mercaderías mientras no sean 
satisfechos los derechos. 

Artículo 115. El reconocimiento de 
las mercaderías se hará por el mismo 
orden en que se hayan presentado los 
manifiestos, a meaos que el interesado 
renuncie su derecho de prelación, o 
que los Jefes de la Aduana tengan 
que hacer excepciones, por la urgencia 
con que deban despacharse los bultos 
rotos o averiados, o expuestos a co
rrupción, para evitar los perjuicios 
consiguientes a la demora. Los bultos 
averiados o expuestos a corrupción 
podrán ser despachados a~ cuando 
los demás del manifiesto no se hayan 
desembarca do.· 

Artículo 116. El Jefe de la Aduana 
notificará a los introductores por ci
tación, si fuere posible, o por medio 
de un aviso que se fijará en la puerta 
principal de la oficina con veinticuatro 
horas de anticipación por lo menos, 
el día y hora en que se vaya a dar 
principio al reconocimiento de sus 
respectivas mercaderías. 

§ único. Aunque el introductor no 
concurra a presenciar el reconoci
miento, siempre se procederá a él, 
sin que pueda repetirse. · 

Articulo 117. De todo reconocimien
to se extenderá por los Interventores, 
en 1111 libro destinado al efecto, una 
diligencia en que se exprese el día y 
hora eu que se comience, el número 
del manifiesto, el nombre del intro
ductor y el <lel buque en que se baya 
hecho la introducción, y sucesiva
mente, por el orden en que estén 
manifestados los bultos, se tomará 
razón de la marca y número de cada 
uno, de su peso bruto y clase aran
celaria, <le las inconformidades que 
resulten, de las penas correspondientes 
y de la estimación de avería. Ter
minado el reconocimiento, se expre
sará la hora que sea y firmarán la 
diligencia los empleados que hayan 
intervenido en él. 

§ 1 9 Cuando el reconocimiento no 

se practique en un solo acto, cada 
vez que se suspenda o vuelva a prin
cipiarse, se expresará la hora y se 
firmará la diligencia. 

§ 29 El libro de que trata este ar
tículo estará bajo la custodia del 
Interventor de la Aduana predsa
mente. 

§ 39 Terminado el reconocimiento 
de la carga de un buque, lo partici
pará el Administrador a la Sala de 
Examen por el primer correo, hacien
do constar las novedades ocurridas en 
él. 

§ 4«:> Por cualquier infracción en 
las reglas que establece este artículo, 
incurrirá el empleado que la cometa 
en uua multa de veinticinco a cin
cuenta bolívares, que le impondrá la 
Sala de Examen. 

Artículo 118. El reconocimiento se 
hará de Ja manera siguiente: 

§ 1Q Los objetos de una misma es
pecie, forma, tamaño, etc., como hie
rro en bruto, ladrillos, lozas, etc., y 
que correspondan a la primera y se
gunda clases arancelarias, se pesarán 
en la proporción de un diez por 
ciento. 

Los bultos de una misma especie, 
tamaño, forma, peso bruto y clase 
arancelaria, como barriles de harina, 
de vino u otros licores, etc., cajas de 
jabón, de velas, de licores, etc., sacos 
de maíz, de arroz, etc., se pesarán 
en una proporción de veinte por cien
to, sin perjuicio de pesar un mayor 
número cuando lo indique alguno de 
los reconodores o que lo exija cual
quiera otra persona que se encuentre 
en el reconocimiento, aunque el pro
ducto de las pesadas parciales torres
ponda al peso de todos los bultos, 
según el manifiesto. Si estos pesos 
no correspondieren entre sí por una 
diferencia que exceda de cinco por 
ciento, se pesarán todos los bultos,, 
y en este caso los reconocedores dis
pondrán que se abran en el número 
que se estime conveniente. 

Podrán pesarse varios bultos de un 
mismo contenido o de una misma cla
se arancelaria en una sola pesada, 
cuando a juicio de los reconocedores 
no haya inconveniente para ello . Si 
resultare diferencia en el peso, se 
pesarán uno por uno, para poder 
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aplicar la pena correspondiente al bul
to o bultos en que esté la diferencia. 

§ 29 Pesados los bultos, aquellos 
que correspondan a la primera clase 
arancelaria, se abrirán y examinarán 
11110 por uno, cuando vengan empa
cados de manera que su contenido 
no se vea clara y distintamente. 

Los bultos que no correspondan ni 
a la primera ni a la última dase 
arancelaria, se abrirán y examinarán 
en la proporción de veinte por ciento, 
sin perjuicio de abrirse y examinarse 
en mayor número, cuando lo indique 
alguno de los reconocedores o lo exija 
cualquier otra persona presente en el 
reconocimiento. 

Los bultos de la última clase aran
celaria se abrirán en el número que 
estimen conveniente los reconocedo
res, para examinar si contienen ar
tículos de prohibida importación. 

Artículo 119. Los bultos deben ex
traerse de la <1Sala de Reconocimien
to», a medida qne se vayan recono
ciendo, marcados previamente por los 
reconocedores con un signo que indi
que que est6.n despachados, teniendo 
presente lo preceptuado en el artículo 
114. 

Artículo 120. Siempre que sea posi
ble se procurará que hasta no quedar 
despachados todos los bultos conte
nidos en un manifiesto, no se proceda 
a otro reconocimiento. 

Artículo 121. Los introductores de
ben extraer de los almacenes de la 
Aduana, en el tiempo indispensable 
para ello, sus bultos despachados, con
cediéndoseles como máximum el tér
mino de veinticuatro horas, contadas 
de!>de "aquella en que termine el des
pacho del mauifiesto respectivo. Pa
sado este término sin que los hayan 
extraído, pagarán por el tiempo que 
los te11gan en ellos, dos por ciento 
mensual de almacenaje sobre el valor 
de dichos bultos según factura. 

§ único. El mismo impuesto causa
rán las mercaderías detenidas por 
cualquier motivo en la Aduana, desde 
el día en que debieron ser extraídas 
de ella. 

Artículo 122. A los sesenta días 
de concluido el reconocimiento de to
das las mercaderías expresadas en un 
manifiesto, sin que estas se hayan ex-

traído de los almacenes de la Aduana, 
se tendrán como abandonadas y se 
procederá como lo dispone el artículo 
141. 

Artículo 123. Cuando en el acto 
del reconocimiento creyeren los re. 
conocedores que las mercaderías 
contenidas en un bulto, proce
dente del exterior, así por su na
turaleza y peculiaridades como por 
su nombre común, correspondan a 
una clase arancelaria más alta que 
aquella en que hayan sido manifes
tadas, y no conviniere en ello el 
introductor, se nombrará un perito 
por el introductor y otro por el Jefe 
de la Aduana para que den su opi
nión sobre la naturaleza y peculia
ridades o nombre común de las mer
caderías. Si el dictamen de los ex
pertos no fuere aceptado por la 
Aduana, ésta someterá el caso a la 
decisión del Ministerio de Hacienda, 
remitiéndole muestra de la merca
dería para que con vista de ella fije 
definitivamente la denominación y 
clase arancelaria que le corresponda. 
La resolución que dictare el Minis
terio de Hacienda en estos casos será 
irrevocable para los efectos del caso 
89 del artículo 207 de esta misma 
ley. 

§ único. Cuando la opinión emi
tida por los peritos fuere conforme 
con el dictamen de la Aduana en 
cuanto a la clase arancelaria a que 
pertenece la mercadería discutida, se 
declarará ésta de contrabando y se 
denunciará al Juez de Hacienda como 
comprendida en el caso 19, artículo 
2 de la Ley de Comiso; y tanto en 
este caso como en el de que la Aduana 
no se conforme con el dictamen pe
ricial y someta a la decisión del 
Ministro de Hacienda la denomi
nación y consiguiente clasificación 
de la mercadería, se liquidará ésta 
por la clase en que haya sido ma
nifestada, para no interrumpir el cobro 
de la planilla, y se esperará la re
solución del Min.istro o el fa11o ju
dicial para cobrar el excedente del 
derecho que deberá quedar afianzado, 
por si tuviese que pagarlo la mer
cadería. 

Artículo 124. Al reconocerse el 
bulto de cuyo contenido se haya 
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pedido rectificación, de conformidad 
con el artículo 96, los reconocedores 
examinarán previamente si el bulto 
está intacto; y al estarlo, la nota 
surtirá sus efectos conforme al mismo 
artículo. Si estuviere fracturado se 
tendrá la nota como no puesta, y se 
aplicarán según el caso, las penas 
del artículo 207. 

Artículo 125. La estimación de 
avería debe pedirse al acto del reco
nocimiento, pasado el cual sin que se 
baya pedido, no podrá reclamarse. 
Pedida a tiempo, los reconocedores 
examinarán si la hay, y al haberla, 
fijarán de acuerdo con el introduc
tor el demérito sufrido por la merca
dería, si fuere menos de un diez 
por ciento. 

§ 1 9 Cuando pedida la estima
ción de avería, sostengan los reco
nocedores que no la hay, o cuando 
conviniendo en que la haya, no pu
dieren avenirse con los introductores 
en el demérito sufrido por la mer
cadería, se apreciará por peritos nom
brados como se dispone en el ar
tículo 123. 

§ 29 Entiéndese por avería, para 
el caso de este artículo, el demérito 
que sufre una mercadería por acci
dente oéurrido durante su conduc
ción, desde el momento de su em
barque basta el acto del reconoci
miento. 

§ 39 Cuando la avería exceda de 
diez por ci,ento, las Aduanas Maríti
mas adoptarán en lugar de peritaje, 
el remate de las mercaderías, y en 
este caso los derechos arancelarios 
que se cobren, deben estar respecto 
de los íntegros, en la proporción en 
que el valor que obtengan en el re
mate las mercaderías r·averiadas esté 
con el valor de las buenas de su 
misma especie, según el avalúo que 
precede siempre a dicho remate. 

§ 49 El acto del remate en estos 
casos, será siempre presidido por 
el Juez Nacional de Hacienda, en 
unión del Jefe Civil y de un co
merciante caracterizado nombrado por 
la Aduana, como designados perma
nentemente al efecto por el Ejecutivo 
Federal. 

Artículo 126. No se concederá 
disminución de derechos por avería, 
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cualquiera que sea su estado, a los 
productos farmacéuticos, aves vivas 
y muertas, carnes, manteca, bacalao, 
pez de palo y otros pescados y ma· 
riscos; granos, legumbres, hortalizas, 
frutas, conservas alimenticias, em
buchados, mostaza, salsa, fideos y 
demás pastas para sopa; harina, queso, 
mieles, canela, clavo, pimienta, té, 
aceite de comer, agmtrdiente, licores, 
cerveza, cidra, vinos y demás artícu
los análogos. Si los artículos no 
están en buen estado, el Jefe de la 
Aduana dará aviso inmediato al mé
dico de sanidad para que los reco
nozca y declare si están. útiles para 
el consumo, o si son perjudiciales a 
la salud: en el primer caso se admi
tirán al despacho sin rebaja de de
rechos; en el segundo, el interesado 
procederá en el acto a su destrucción 
a presencia del médico de sanidad y 
del empleado que nombre la Aduana. 

Artículo 127. Cuando deban de
tenerse las mercaderías en la Aduana 
por falta de facturas certificadas, se 
reconocerán inmediatamente a peti
ción escrita de los introductores y 
por el manifiesto que presente, los 
efectos corruptibles, o los bultos que 
por avería o fractura se hallen muy 
expuestos a sufrir con la demora; 
se hará la liquidación correspondiente 
y se entregarán a sus dueños dichos 
efectos o bultos, siempre que paguen 
los derechos al contado, o en paga
rés conforme a la ley, y presten 
una fianza a satisfacción de los Jefes 
de la Aduana por una cantidad equi
valente al máximum de la pena en 
que puedan incurrir, por los bultos 
despachados, al no recibirse Jai:; fac
turas. 

Artfoulo 128. Los reconocedores 
no pueden interli1¡ear ni enmendar 
los manifiestos; y las inconformidades 
de peso y de clase arancelaria que 
resulten del reconocimiento, las ex
presarán en ]~ columna de observa
ciones que, al efecto, deben tener 
dichos manifiestos. 

Artículo 129. A continuación del 
manifiesto los reconocedores pondrán, 
bajo su firma, una diligencia en que 
se exprese el día y hora en que se 
haya principiado el reconocimiento 
y el día y hora en que se termine, 
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las penas en que hayan incurrido los 
bultos, por sus inconformidades, y 
cuando haya avería, el demérito en 
que se haya estimado. 

Artículo 130. Despachadas las mer
caderías, se entregarán a los intere
sados en los lugares en que estuvie
ren colocadas, bajo recibo otorgado 
por ellos en sus respectivos mani
fiestos. 

Artículo 131. El empaque o en
vase que sirve de cubierta a los bul
tos de mercaderías extranjeras, se 
asimilará, para los efectos de liquidar 
los derechos de importación, a la 
clase del Arancel a que pertenezca 
el contenido, menos cuando sean baú
les, maletas, sacos de noche, mue
bles u otros objetos especificados en 
el Arancel en una clase más alta; 
que entonces, o cuando el contenido 
de un bulto pertenezca a la primera 
clase arancelaria y el empaque o en
vase no sea tela de cáñamo, ence
rado, hierro, zinc o plomo, o cajas 
o barriles de madera, hierro, zinc o 
plomo, los objetos que compongan el 
envase o empaque se liquidarán por 
su peso, deducido el total del bulto 
conforme a la clase del Arancel a 
que pertenezcan; y no se admitirá 
en el último caso como empaque sino 
lo que sea puramente necesario, a 
juicio de peritos, para cubrir y res
guardar el artículo que se intro
duce. 

Artículo 132. Cuando las merca
derías que vienen comunmente de 
Europa en empaques de madera, hie
rro, zinc o plomo, se importaren de 
las Antillas coloniales, sueltas o en 
farqos o cartones, se impondrá un 
recargo de veinte por ciento sobre 
los derechos que cause el bulto. 

Artículo 133. Cuando las merca
derías que vienen comunmente de 
Europa en empaques de tela de cá
ñamo con encerados y sunchos de 
flejes o amarras de cabo, etc., se 
jmporten de las Antillas. en fardos 
sin dichas condiciones, se impondrá 
un recargo de diez por ciento sobre 
el valor de los derechos que cause 
el bulto. 

Artículo 134. Cuando un bulto 
contenga mercaderías comprendidas 
en diferentes clases arancelarias, se 

aforará por la clase más alta de las 
que el bulto contenga, conforme con 
lo dispuesto en el artículo 14. 

CAPITULO VII 
Del abandono de mercaderías 

Artículo 135. Los introductores 
pueden ceder al Fisco sus mercade
rías por el importe de los derechos 
arancelarios. 

§ único. La cesión de que trata 
este artículo no es admisible: 19 , en 
los casos en que las mercaderías ha
yan incurrido en penas de multas o 
recargos; 29 , cuando las mercaderías 
que se introduzcan sean etiquetas, so
bres de cartas, tarjetas, anuncios y otros 
artículos impresos, que por traer los 
nombres de las casas importadoras 
o de las personas para quienes vie
nen dirigidos, o por otras circuns
t~ncias semejantes no puedan ofre
cerse en venta pública. 

Artículo 136. Siempre que los in
troductores cedan en pago de los 
derechos las mercaderías, o que és
tas deban considerarse como aban
donadas por no haberse aceptado su 
consignación, se rematarán en al
moneda pública. 

Artículo 137. Cuando se hayan de 
rematar mercaderías, el Administra
dor de Aduana invitará para· el rema
te con seis días de anticipación, por 
carteles fijados en la puerta principal 
da la Oficina, en los parajes más 
públicos del lugar y por avisos en 
el periódico oficial o cualquiera otro. 

Artículo 138. El remate se hará 
ante los Jefes de la Aduana en la 
forma establecida en el § 49 del ar
tículo 125, y el acta correspondiente 
quedará en poder del Administrador 
para comprobante de la cuenta. 

Artículo 139. No se admitirán en 
el remate posturas que no cubran el 
importe de los derechos arancelarios, 
las multas y recargos, el almacenaje 
y los gastos del remate; y si no se 
obtuvieren posturas en tales condi
ciones, las mercaderías se sacarán a 
remate por segunda vez; y en este 
caso las propuestas serán libres y se 
adjudicarán las mercaderías al mejor 
postor. 

§ único. Estos remates se harán 
con cinco días de intermedio uno 
de otro y se anunciarán al público 
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por los medios prescritos en el ar
tículo 137. 

Artículo 140. Pagada en dinero 
efectivo la suma por la cual se baya 
dado la buena pró en el remate, las 
mercaaerías se entregarán al remata
dor, y deducidos de dicha suma los 
gastos hechos, anuncios, etc.¡ el re
manente ingresará al Tesoro N acio
nal. 

Artículo 141. Siempre que se en
cuentren en la Aduana mercaderías 
que, sin expresa cesión de sus due
ños, deban considerarse como abando
nadas por ellos, de conformidad con los 
artículos 99, 107 ( § 19) y 122, se 
anunciará al público, con quince días 
de anticipación y por los medios pre
venidos en el artículo 137, que van 
a rematarse, si los dueños no las 
reclaman. 

Vencidos los quince días sin que 
se reclamen las mercaderías, se re
matarán éstas con las formalidades 
y condiciones de los artículos 138 
y 139. 

Si dentro de dicho término y hasta 
en el momento miskno de rematarse 
las mercaderías, el dueño de éstas 
o su apoderado las reclamare, se 
suspenderá el remate si el reclaman
te se compromete a extraer las mer
caderías de los almacenes de la Adua
na dentro del tiempo indispensable. 
para ello, y pagando o afianzando 
pagar a satisfacción de la Aduana, 
todo lo que por cualesquiera respec
tos legítimos adeudaren dichas mer
caderías. Si no se llenaren estas 
condiciones se procederá nuevamente 
al remate que ya no podrá ser inte
rrumpido. 

Artículo 142. Si deducidos del pro
ducto del remate administrativo los 
derechos y todos los gastos que por 
cualesquiera respectos -adeudasen las 
mercaderías rematadas, quedase algún 
remanente, éste se tendrá en depósito 
en la Aduana por seis meses, a efecto 
de entregarlo, previa orden del Minis
terio de Hacienda, al que dentro de 
dicho lapso compruebe de manera 
fehaciente haber sido dueño consig
natario de las mercaderías rematadas. 
Trascurrido el indicado lapso de seis 
meses, sin que baya sido objeto de 
reclamo alguno el remanente mencio-

nado, éste ingresará al Fisco Nacional. 
La Aduana anunciará en la forma 
prescrita para los anuncios de remates 
adminis.trativos, la existencia en su 
poder de tales remanentes, especifi
cando en el anuncio la procedencia 
de las mercaderías rematadas, su de
nominación genérica, el nombre del 
buque que las traspo~tó y la fecha 
del remate. El lapso de seis meses 
dado para el reclamo comenzará a 
contarse desde el día en que se haya 
hecho la publicación. 

Artículo 143. Los Administradores 
de Aduana están en el deber de co
municar sin pérdida de tiempo al 
Ministe.rio de Hacienda todo lo rela
tivo a remates administrativos a me
dida que vayan dando cumplimiento 
a las formalidades prescritas para ellas 
y cuando hayan verificado algún re
mate deberán enviar al mismo Mi
nisterio una copia certificada del acta 
y la liquidación de lo que hubiere 
~roducido. 

CAPITULO VIII 
De los derechos arancelari'os 

SECCIÓN I 
De la liqui'daci'6n 

Artículo 144. La liquidación de 
los derechos de importación se hará 
con arreglo al Arancel vigente. 

Artículo 145. Cuando una merca
dería no estuviere especificada en 
ninguna clase del Arancel, remitirá 
la Aduana por donde se haya intro
ducido una muestra de eJla al Ministro 
de Hacienda con el informe respectivo, 
para que el Gobierno decida la de
nominación y clase arancelaria que 
le corresponda, decisión que se co
municará a todas las Aduanas de la 
República para la uniformidad en el 
aforo. En este caso dejará el impor
tador su mercancía depositada en la 
Aduana hasta la resolución del Go
bierno, o podrá disponer de ella afian
zando sus derechos por la clase.más 
alta del Arancel. 

Artículo 146. En caso de contra
dicción en el Arancel, causará la mer
cadería el derecho más alto. 

Artículo 147. Los derechos aran
celarios de los bultos de mercade
rías extranjeras que dejen de des
embarcar los vapores cuando sus Ca
pitanes hayan ofrecido presentarlas en 
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el término legal, conforme al artículo 
89, se liquidarán según la denomina
ción y peso de la factura y se en te
rarán en la respectiva Aduana como 
si los bultos se hubiesen recibido. Si 
los bultos se presentaren en el tér
mino que se haya fijado, se reconoce
rán conforme a la ley, sin cobrar los 
derechos que ya fueron satisfechos; y 
si no se presentaren se hará efectivo 
el resto de la multa en que incurrió 
el Capitán, qae es otro tanto de los 
derechos fijados a la mercadería, se
gún el artículo 89. 

Artículo 148. Cuando en la des
carga falte un bulto que contenga 
artículos que no vengan expresados 
t!D la factura consular con la espe
cificaci6n necesaria para poder dis
tinguirlos de otros de su mismo nom
bre, pero de distinta clase arancelaria, 
por lo cual no se sepa el derecho 
que deba imponérseles, ni la multa 
que haya de satisfacer el Capitán del 
buque por la falta de dicho bulto, 
se procederá del modo que sigue: 

Si el Capitán del buque ha de otor
gar fianza para responder del doble 
derecho que le impone la ley como 
multa por falta del bulto que ha ofre
cido presentar en el término legal, 
esta fianza debe exigírsele por cantidad 
determinada a que pueda alcanzar el 
doble derecho que aquel bulto haya 
de pagar después que sea reconocido; 
y si no quiere o no puede hacer uso 
de este derecho, entonces se liquidará 
el bulto en la 9,.,. clase del Arancel 
y se le hará satisfacer la multa co
rrespondiente. 

Artículo 149. Cuando del recono
cimieJ?,tO resulte que el peso de la 

l , 1 . mercanc1a sea mayor que e mam-
festado, los derechos se liquidarán por 
el peso del reconocimiento, y si la 
diferencia excede tlel cinco por ciento, 
el introductor pagará por multa la 
señalada en el caso 69 del artículo 
207. 

Artículo 150. Cuando el peso que 
resulte en el reconocimiento sea me
nor que el manifestado, se liquidarán 
los derechos por el peso manifestado. 
En los artículos sujetos a merma, co
mo líquidos y víveres, puede el in
teresado ocurrir al Ministro de Ha
cienda, quien dispondrá 1a que deba 

concederse, previa solicitud informada 
por los empleados del reconocimiento. 

Artículo 151. Concluido el reco
nocimiento de las mercaderías expre
sadas en un manifiesto, se practicará, 
a continuación de la diligenciI pre
venida en el artículo 129, la liquida
ción de los derechos, conforme a las 
notas puestas en la columna de ob
servaciones y a la citada diligencia. 

Artículo 152. La liquidación se 
hará por clases arancelarias, en su 
orden natural de Libre, 1 ,¡. , 2"' y ;;i 
etc., del modo siguiente: 

§ 1 9 Se anotarán en cada clase 
los bultos que corres¡,ondan a ella, 
con expresión de sus marcas, números 
y pesos, y sumados éstos, se multi
plicará el total por el respectivo 
aforo. Hecho así con todas, se su
marán los productos 1 y también los 
totales de los kilogramos de. las 
diferentés clases para ver si estos 
corresponden a la suma total de to
dos ellos y con el número de kilo
gramos del manifiesto, y si hubiese 
alguna diferencia, se da.,rá razón de 
ella; luego se agregarán las sumas 
que importen las multas y recar
gos correspondientes, y se deducirán 
del total las sumas que provengan 
de estimación de averías o de exen
ción de derechos, citándose al pié 
de la liquidación con su fecha y n(r
mero la orden de exoneración que se 
haya presentado a la Aduana. 

§ 29 Si las mercaderías proceden 
de las Antillas se agregará a la li
quidación del manifiesto el treinta 
por ciento sobre el valor total de los 
derechos arancelarios. 

§ 3C? Al final q,e la liquidación, 
se practicará la que corresponda por 
cualesquiera otros impuestos decreta
dos, haciendo la debida ·especificación, 
v la distribuci,m de la renta con arre
glo a la ley que esté vigente. 

Artículo 153. Dentro de seis días 
improrrogables, contados desde la hora 
en que se concluya el reconocimiento 
de las · mercaderías expresadas en un 
manifiesto, estará hecha por la Adua
na y autorizada por el Administrador 
la liquidación de los derechos, y 
sacadas dos copias de ella, legalizadas 
por el mismo, una de las· cuales re
mitirá por el inmediato correo a la 
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Sala de Examen de la Contaduría 
General, en 1a forma prevenida para 
el duplicado de los manifiestos, y en
tregará la otra al interesado bajo re
cibo en que se exprese la hora de la 
entrega. 

Artículo 154. Al vencerse los seis 
días fijados en el artículo anterior, 
ocurrirá el interesado a la Aduana, 
o antes si ésta lo citare, a recibir 
la copia de la liquidación de los de
rechos causados por sus mercaderías. 

Artículo 155. El interesado devol
verá al Jefe de la Aduana la copia 
de la liquidación en el término de 
tres días, expresando en ella su con
formidad, o las inconformidades que 
haya observado, ya sea en su favor 
o en su contra. 

Si los Jefes de la Aduana hallaren 
fundadas las observaciones hechas en 
uno u otro sentido, harán las refor
mas consifsuientes, a continuación de 
las observaciones. 

Si los Jefes de la Aduana hallaren 
infundadas las observaciones, lo ex
presarán así a continuación de ellas, 
y se estará a la liquidación hecha, 
pudiendo el interesado apelar al Mi
nisterio de Hacienda. 

§ único. Todas estas circunstan
cias deben hacerse constar al pié de 
la copia de la liquidación que debe 
enviarse a la Sala · de Examen, con
forme se dispone en el artículo 153. 

Artículo 156. El término :le tres 
días fijados por el artículo anterior, 
será el mismo dentro del cual de
berán los introductores interponer 
apelación ante el Mintsterio de Ha
cienda, de las multas y recargos que 
les impongan administrativamente las 
Aduanas, y al efecto el importador 
manifestará por escrito en la planilla 
de liquidación, que usa de ese de
recho, caso que la Aduana no acepte 
las inconformidades alegadas por él, 
acerca de di,chas multas y recargos; 
y al no aceptarlas, presentará a la 
Aduana la solicitud que dirija al Mi
nisterio de Hacienda para que ella 
la informe y la devuelva al interesado. 

Artículo 157. Los tres días a que 
se refieren los dos artículos anteriores, 
principiarán a contarse desde la hora 
en que la Aduana cite al interesado 
para entregarle la copia de la liqui-
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dación, o desde aquella en que se 
venian los seis días fijados en el ar
tículo 153, siempre que en uno u otro 
caso, al ocurrir por ella se le entregue; 
y cuando ocurra el int~resado y se 
le deje de entregar la copia referida, 
los tres días no principiarán a contarse 
sino desde la hora en que la reciba. 

Artículo 158. Si el introductor no 
ocurriere a recibir la copia de su li
quidación veinticuatro horas después 
de citado para ello por la Aduana, 
o después de trascurridos los seis días 
señalados en el artículo 153, se fijará 
dicha copia en la puerta principal 
de la Oficina y se tendrá como entre
gada y aceptada en su debido tiempo. 

Artículo 159. Cuando el interesado 
no devolviese a la Aduana dentro 
de los tres días la copia de la liqui
dación, o cuando la devuelva sin 
observaciones, se tendrá por aceptada 
en todas sus partes. No se de 1olve
rán al interesado los recibos c- ue de 
la copia de liquidación dieren'¡ sino 
que se agregarán al expediente de 
las cuentas respectivas que deben re
mitirse a la Sala de Examen. 

Artículo 160. No se admitirá para 
comprobar el pago de derechos li
quidados o de cualesquiera otras can
tidades que ingresen en las Aduanas, 
sino el recibo autorizado por el Ad
ministrador respectivo con el sello de 
la Aduana. 

Artículo 161. Liquidados todos los 
manifiestos de la carga de un buque, 
se hará la liquidación general del 
cargamento y se agregará al expe
diente. 

SECCIÓN Il 
De la recaudacüm 

Artículo 162. Los derechos se pa
garán al contado de\)tro de las vein
ticuatro horas siguientes a aquella en 
que se preste o se tenga por prestada 
la confortnidad del inttoductor a la 
liquidación de los derechos causados 
por sus mercaderías, pudiendo conce
dérsele plazo para el pago, de con
formidad con el artículo siguiente. 

§ único. Por toda demora en el pago 
se cobrará un interés, a razón de uno 
por ciento mensual. 

Artículo 163. Cuando el introduc
tor lo solicite, el Administrador le 
concederá un plazo hasta de seis me. 
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ses para el pago de los derechos de 
importación, siempre que la suma 
exceda de quinientos bolívares, y que 
otorgue un pagaré por una cantidad 
que descontada al uno por ciento 
mensual produzca el valor de los 
derechos, bajo la garantía de dos co
merciantes vecinos del lugar en que 
esté establecida la Aduana, quienes 
mancomunada y solidariamente res
pondan como fiadores y principales 
pagadores por el valor del pagaré y 
los intereses de demora, sin perjui
cio de ejecución. 

§ 1 Q El pagaré se extenderá eu 
esta forma: 

Por Bs .... . . 
Deb. . . . . . al 'fes oro Nacional la 

suma de .... por derechos de impor
tación de las mercaderías que he .... 
introducido por la Aduana de este 
puerto en el ( clase, nombre y na
cionalidad del buque) su Capitán 
(N. N.) procedente de ...... Y ... . 
oblig. . . a pagar dicha suma a la 
orden de .... el día .. . .. . ¡ y si no 
lo hicier .... pagar .... también los 
intereses de demora a razón de uno 
por ciento mensual, sin perjuicio de 
ejecución y con renuncia del domi
cilio y vecindad. 

La fecha. 
Firma del deudor. 

Nos obligamos mancomunada y so-
lidariamente con el señor ...... a 
satisfacer la suma expresada en este 
pagaré en los términos y condicio-
11 es estipulados en él, con renuncia 
del domicilio y los beneficios de ex
cursión y orden. 

La fecha. 
Firma de un fiador. 

Firma del otro. 
§ 2" Los introductores a quienes 

se concedan plazos, otorgarán por los 
derechos liquidados, inclusive la suma 
en que se compute el descuento, 
tantos pagarés cuanto se:m los apar
tados en que se distribuye la renta, 
con las modificaciones que ordene el 
Ministro de Hacienda. 

§ 3Q Por ninguno de los aparta
dos en que se distribuya la renta 
aceptará la Aduana pagarés par me
nos de quinientos bolívares. 

§ 4<.> Para el otorgamiento del pa
garé se observará la regla siguiente: 

se multiplicará por ciento el monto 
de los derechos y se dividirá el pro
ducto por una cantidad igual a ciento 
menos el número de meses de plazo¡ 
así, cuando el plazo sea de dos me
ses, el divisor será 98; si de 3, 97; 
de 4, 96; de 5, 95¡ de 6, 94. El 
cuociente será la cantidad exacta por 
la cual deberá otorgarse el pagaré. 

§ 59 Los pagarés que se otorguen 
por cualquiera de los apartados para 
el crédito interior o exterior, se ex
tenderán por las sumas a que monten 
sin incluir intereses, pues éstos des
pués de liquidados, se pagarán al 
contado. 

Artículo 164. Si en el término 
de las veinticuatro horas fijadas en 
el artículo 162, el introductor no se 
presentare a la Aduana a satisfacer 
los derechos o a solicitar un plazo, 
se ejecutará a los fiadores del reco
nocimiento, si los hubiere, o eu de
fecto de éstos, se rematarán ea pú
blica subasta las mercaderías reteni
das en la Aduana, de conformidad 
con el artículo 114, observándose para 
ello las formalidades prescritas en 
los artículos 137, 138 y 139, y cu
bierta la suma que se adeude a la 
Aduana, el remanente se entregará 
al introductor. 

Artículo 165. Cuando un comer
ciante que no resida en el lugar en 
que esté establecida la Aduana, ofre
ciere prestar una fianza permanente 
para responder de los derechos aran
celarios que causen las sucesivas im
portaciones que haga por ella, podrá 
el Administrádor admitirla, siempre 
que la otorguen por escritura públi
ca, mancomunada y solidariamente 
con el interesado, dos comerciantes 
vecinos del lugar en que esté esta
blecida la Aduana, o de la capital 
de la República por cantidad deter
minada. Los que importen sus mer
caderías por la Aduana de Puerto 
Cabello pueden también prestar esta 
fianza mancomunada con dos comer
ciantes de Valencia. 

El introductor presentará a la Adua
na, con la escritura de fianza, una 
copia simple de ella, la cual autori
zará el Administrador y la remitirá 
al Ministerio de Hacienda. 

§ único. No se podrá afectar esta 
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fianza con otros derechos que los que 
causen las mercaderías que importe 
el comerciante por quien se haya 
prestado dicha fianza, ya las mani
fieste él mismo o su apoderado en 
forma. 

Artículo 166. Los Jefes de la Adua
na no despacharán mercaderías por 
cuenta de la fianza permanente, sino 
en tanto que ella alcance a garantir 
los derechos. Agotada dicha fil\nza, 
se irá revalidando en las sumas que 
representen los pagarés, garantizados 
por ella, para lo Cl!al se presentarán 
cancelados al Administr:ador, ad efec
tum videndi. 

Artículo 167. A continuación del 
pagaré garantizado por fianza perma
nente, pondrá el Administrador de la 
Aduana, bajo su firma, esta nota: 
«La fianza permanente otorgada por 
los señores N. N., vecinos .... , cu
bre el valor de este pagare». 

La fecha. 
Artículo 168. Siempre que los fia

dores quieran retirar la fianza perma
nente, lo avisarán al Jefe de la Adua
na, quien suspenderá el uso de ella, 
y luégo que se hayan pagado todas 
las cantid:tdes adeudadas bajo la se
guridad de la fianza, pondrá en este 
documento la nota de hallarse los 
fiadores solventes con el Tesoro Na
cional por este respecto, y lo devol
verá a los interesados. 

Artículo 169. Los fiadores quepa
guen a la Aduana cantidades adeu
dadas por el deudor principal, se 
subrogan en todos los derechos, ac
ciones y privilegios que la Aduana 
tuviere contra el deuJior principal. 

Artículo 170. Cuando el Jefe de 
la Aduana lo estime conveniente, 
puede pedir a los otorgantes de los 
pagarés la renovación de sus respec
tivas fianzas, y si no se renovaren, 
procederá a cobrarlos ejecutivamente 
como de plazo vencido. 

§ único. Los Administradores de 
Aduana tendrán el mayor cuidado 
en que las firmas que garanticen el 
pago de los derechos de importación 
sean de la más notoria e irrecusable 
solvencia¡ y cuando del examen que 
hagan de las ya aceptadas, encon
traren que hay algunas que no reu
nen aquella condición, procederán a 
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obtener otras de los deudores prin
cipales, que sean completamente sa
tisfactorias. 

Articulo 171. El Fisco y los in
troductores de mercaderías, pueden 
recíprocamente reclamarse los reinte
gros a que den lugar los errores que 
resulten en la liquidación de sus res
pectivas importaciones dentro d~ un 
año contado ·desde la fecha en que 
aquella se practique, entendiéndose 
por errores en la liquidación los que 
se cometen en el cálculo de los de
rechos arancelarios, o en el aforo de 
las mercaderías o en la imposición 
de las multas y recargos correspon
dientes. 

Artículo 172. Si vencido el plazo 
de un pagaré no , se efectuare el pago, 
se procederá ejecutivamente contra el 
deudor y sus fiadores. 

Artículo 173. El Jefe de la Adua
na anotará después de la liquidación 
de los derechos, extendida en el ma
nifiesto, si el pago se ha hecho al 
contado¡ y si se hubiere concedido 
plazo., expresará el día de su venci
miento y las personas que sirvan de 
fiadores, y en ambos casos, dará avi
so al Ministerio de Hacienda y a la 
Sala de Examen, por primer co
rreo. 

§ único. El pago de los derechos 
causados por las mercaderías extran
jeras importadas en la República, 
sólo debe admitirse en dinero efecti
vo, con arreglo a la ley de moneda, 
o en pagarés de Aduana; toda otra 
manera de pago es ilegal. 

SECCIÓN III 
De la exoneraci6n de derechos 

Artículo 174. No causarán dere
chos de importación los artículos que 
se introduzcan para uso y consumo 
del Presidente de la República, ni 
los equipajes y efectos de los Agen
tes Diplomáticos acreditados en Ve.
nezuela; ni las mercaderías destina
das a empresas favorecidas y exen
cionadas por la ley, o por contratos 
ce~brados con el Ejecutivo Nacional, 
en uso de sus facultades, siempre 
que en cada uno de estos casos se 
llenen los requisitos prevenidos en 
los artículos siguientes. 

§ único. No gozan de esta fran
quicia los Agentes Consulares. 
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Artículo 175. Los efectos para uso 
y consumo del Presidente de la Re
pública se despacharán por las Adua
nas previa orden del Ministerio de 
Hacienda. 

Artículo 176. En ningún caso y 
por ningún motivo permitirán los 
Cónsules que los embarcadores dejen 
de llenar respecto de las mercancí~s 
y efectos libres de derechos, todas 
las formalidades establecidas por esta 
ley para las que vienen destinadas 
al comercio, cualquiera que sea el 
remitente y la persona o corporación 
a que vengan dirigidas. 

Artículo 177. Para que gocen de 
libertad de derechos de importación 
los equipajes y efectos de los Agen
tes Diplomáticos se procederá de la 
manera siguiente: 

19 Si los equipajes y efectos vi
nieren con el Agente Diplomático, 
éste presentará con su pasaporte, al 
Jefe de la Aduana respectiva, una 
lista escrita y firmada en que conste 
el número de bultos y sus marcas 
y números, con lo cual les serán 
entregados sin examen. 

29 Si los efectos no vinieren con 
el Agente Diplomático, estarán su
jetos a todas las formalidades preve
nidas para la introducción y despacho 
de los cargamentos de particulares; 
pero serán entregados, libres de de:
recho, luégo qu~ se presente al Jefe 
de la Aduana la orden del Ministe
rio de Hacienda en que se especifi
quen dichos efectos. 

39 Para que se expida la orden 
de que trata el número anterior, el 
Agente Diplomático dirigirá al Mi
nisterió de Relaciones Exteriores una 
nota de los bultos que espera, con 
expresión de sus marcas, números y 
contenido, el buque que los conduce 
y el nombre de la persona a quien 
deba hacerse la entrega. 

Artículo 178. Los efectos de su 
uso y equipajes que al regresar al 
país trajeren consigo los Agentes Di
plomáticos de la República en el ex
tranjero, gozarán también de la exo
neración de derechos; y para obte
nerla, el interesado ocurrirá al Mi
nisterio de Hacienda acompañando 
la lista circunstanciada de los eftctos 

traídos, a fin de que se dé a la Adua
na la orden correspondiente. 

Artículo 179. Para que se puedan 
introducir libres de derechos de im
portación las mercaderías que vengan 
destinadas a empresas favorecidas por 
el Gobierno Nacional, en uso de sus 
facultades, los interesados presentarán 
con anticipación al Ministerio respec
tivo una nota de las mercaderías 
que esperen, ~xpresando si fuere po
sible, el buque en que deban venir, 
y por el Ministerio <le Hacienda se 
comunicará la orden de exoneración 
a la Aduana, la cual despachará' las 
mercaderías con todas las fonnalida
des de esta ley, por las facturas 
consulares y manifiestos que deben 
presentar los introductores en cum
plimiento de los artículos 12 y 91, 
como si no gozaran sus mercaderías 
de ninguna exención. 

Artículo 180. La orden de exone
ración para las mercaderías que han 
de despacharse libres de derechos 
por virtud de contratos celebrados 
con el Gobierno o por venir desti
nadas a empresas favorecidas por la 
ley, para q'lle sean despachadas en 
esta forma, deben solicitarla los in
teresados del Ministerio respectivo 
antes de que vengan los efectos que 
han de exonerarse, los cuales deben 
venir en facturas especiales que no 
contengan otros artículos sujetos al 
pago ·de derechos; si no vinieren eu . 
esta forma declarados, quedarán su
jetos a pagar el derecho que tengan 
señalado en la ley arancelaria. 

§ único. Los Administradores de 
Aduana no entregarán los artículos 
exonerables de derechos que despa
chen sin que presenten los interesa
dos la correspondiente orden de exo
n~raci6.n que debe comunicarles el 
Ministro de Hacienda, a menos que 
el Gobierno, a solicitud de los inte
resados, permita que se haga la en
trega de ellos bajo fianza por el valor 
de los derechos para responder de 
que entregarán la orden de exone
ración en el plazo que el mismo Go
bierno fije, vencido el cual, sin que 
se haya presentado la orden, la Adua
na hará efectiva la fianza, avisán
dolo- así al Ministro de Hacienda y 
a la Sala de Examen. 
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Artículo 181. Las solicitudes so
bre exoneración de tlerechos para 
objetos destinados al culto católico, o 
para obras públicas o de fomento 
que se dirijan al Gobierno por em
pleados o corporaciones de los diver
sos Estados de la Unión, deberán, las 
primeras, venir informadas por el 
Prelado Diocésano respectivo, y las 
otras por el Presidente delt Estado, 
sin cuyo requisito no se les dará 
curso a dichas solicitudes. 

Artículo 182. En las Aduanas se 
liquidarán, con arreglo al Arancel 
vigente, las mercaderías que, suje
tas a derechos, se introduzcan sin 
causarlos por estar comprendidos en 
esta Sección, y se llevará una cuenta 
exacta de ellos, en ramo separado, 
con el título de •Exención de de
rechos,» de la cual se remitirá se
mestralmente al Ministerio de Ha
cienda un resumen que cqmprenda 
la totalidad de derechos que han de
jado de percibirse por cada uno de
los artículos precedentes, con especi
ficación de Ministerios eu el caso 
respectivo. 

CAPITULO IX 
De la únportadlm de muestras 

Artículo 183. Las muestras que 
para facilitar sus operaciones mer
cantiles traen los importadores junto 
con sus mercaderías, muestras cons
tituidas por pequeñcs retazos o por
ciones qúe manifiestamente no pue
dan ser ofrecidas en venta, serán de 
libre introducción, siempre que llenen 
las condiciones exigidas en la Ley 
de Arancel. 

Artículo 184. Los muestrarios cons
tituidos por pequeños retazos o por
ciones, o también por piezas u ob
jetos inutilizados que por sus cir
cunstancias o condiciones especiales 
no puedan ser ofrecidas a la venta 
y que no puedan ser aforadas en nin
guna clase arancelaria, serán igual
mente de libre introducción, aun 
cuando su peso exceda del declarado 
libre por la Ley de Arancel, cuando 
al hacerse la importación de ellas 
se las declare como tales muestras 
sin valor, y que están destinadas a 
ser reexportadas. El interesado en 
este c:iso prestará fianza por los dere
chos qt1e imponga el Arancel al exceso 

TOMO xxxv-19 

del peso declarado de libre importación 
y a los intereses de demora, fianza 
que se hará efectiva si fenecido el 
lapso de un año dentro del cual 
deberá hacerse la reexportación, no 
han sido presentadas las muestras a 
dicho efecro. 

Artículo 185. Cuando las mues
tras a que se refieren los artículos 
anteriores viniesen en baúles, maletas 
o cualesquiera otros envases o conti
nentes sujetos al pago de derechos 
arancelarios, la Aduana reconocerá 
debidamente dichos envases o conti
nentes, los aforará en la clase que 
les corresponda, y el interesado pa
gará los derechos que ellos causaren. 

Articulo 186. Cuando las muestras 
sean de las expresarlas en los artícu
los 184 y 185 o las constituyen ar
tículos u objetos enteros singulares 
o que por su naturaleza tengan que 
ser pares, destinados a ser exhibidos, 
el interesado al entregar los respec
tivos manifiestos, presentará a lá 
Aduana por triplicado una relación 
especial de ellos en que se especifi
que el número de fabricación de
cada objeto, la materia de que estén 
formados, las dimensiones y cuales
quiera otros detalles que tiendan a 
distinguirlos con toda precisión de 
los demás de su misma clase, nom
bre o especie. La Aduana hará re
conocer estas muestras, aforándolas 
en la clase arancelaria que les co
rresponda, y las entregará al intere
sado mediante una fianza por el 
monto de los derechos que resulta
ren del aforo y los intereses de de
mora. 

Artículo 187. De los tres ejem
plares de la relación circunsta~ciada 
de que se ha hablado, la Aduana 
devolverá uno al interesado con las 
anotaciones que resultaren del reco
nocimiento, y de los otros dos ejem
pl:lres con las mismas anotaciones, 
el uno será agregado al respectivo 
expediente de importación y el otro 
lo conservará la Aduana acompañado 
de una copia certificada del mani
fiesto de importación reconocido. 

Artículo 188. Las muestras a que 
se refiere el artículo que antecede 
serán reexportables dentro de un año 
a contar desde la fecha del reconocí-
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miento y para certificarse la reexpor
tación el interesado presentará el co
rrespondiente manifiesto, se confron
tarán los objetos presentados con la 
relación circunstanciada que se re
servó la Aduana, y la fianza que el 
interesado prestó al tiempo de la im
portación se hará efectiva hasta cu
brir los derechos y sus intereses de 
los objetos que faltaren o bien en 
su totalidad cuando los efectos no 
fuesen presentados en los iapsos fija
dos. 

Artículo 189. También pueden ser 
reexportados por cualquiera otra de 
las Aduanas cie la República, pero 
únicamente en el caso de que la 
póliza de cabotaje, con la cual han 
sido guiadas a la Aduana en que 
se va a hacer le reexportación, re
sulte en todo conforme con las mues
tras presentadas por el interesado y 
con el ejemplar que debe éste· exhi
bir de la relación especificada que 
cletermina el artículo 187 de esta 
Ley. En tal caso, el Administrador 
certificará al pié de la póliza y al 
pié del ejemplar de la relación es
pecificada la nacionalidad y nombre 
del buque en que se haga la reexpor
tación, el nombre del Capitán, el 
lugar de destino y el día del em
barque, y después de dejar constan
cia de ellos, devolverá dichos docu
mentos al interesado para que los 
haga llegar al Administrador de la 
Aduana por donde fueron importa
das las muestras a fin de que les 
sirvan de comprobantes para la can
celación de la fianza respectiva. 

Artículo 190. Sin embargo, la 
fianza se hará efectiva si fenecido 
el lapso fijado para la reexportación, 
110 se han entregado al Administra
dor de la Aduana correspondiente los 
dos documentos preindicados. 

CAPITULO X 
De los Bultos Postales 

Artículo 191. Las Aduanas de la 
República, recibirán, reconocerán y 
despacharán los bultos postales con
forme a las respectivas Convenciones 
Postales con los diversos países; y se 
liquidarán y cobrarán los de¡ecl\Os 
que causaren en \a forma prescrita 
en \as Resoluciones especiales dicta
das al efecto por el Ejecutivo Federal. 

CAPITULO XI 
Dé la visita de /ondeo 

Artículo 192. Terminada la des
carga de un buque se le pasará la 
visita de fondeo, llenándose en dicho 
acto las formalidades prescritas para 
la visita de entrada¡ se hará un 
minucioso registro de todo el buque 
a efecto de comprobar que no existe 
en él sipo la carga destinada a otros 
puertos, los efectos del uso personal 
del Capitán y la tripulación, el lastre 
expresado en la declaración respec
tiva, los repuestos y los víveres de 
rancho, todo de acuerdo con las lis
tas presentadas en la visita de en
trada y habida consideración del con
sumo durante la estadía. 

§ único. En la misma forma se 
pasará visita de fondeo a los buques 
venidos en lastre o que sin traer 
carga para el puerto en que se ha
llen, la conduzcan para otros puertos 
nacionales o extranjeros. 

Artículo 193. En el acto de la 
visita de fondeo, el Jefe de la Aduana 
que la verifique, o el empleado que 
lo represente, extenderá una dili
gencia a continuación del permiso 
concedido por la Aduana para la 
descarga, expresando eu ella el día 
y la hora en que la visita tenga 
lugar y todas las diferencias que re
sulten de más o de menos entre los 
bultos y efectos que debe haber a 
bordo, de conformidad con el artículo 
anterior, y lo encontrado en él, y si 
el buque va o no a tomar carga. 
Este permiso se entregará luégo al Co
mandante del Resguardo, quien hará 
constar en seguida de dicha diligencia 
el número de días en que se haya 
verificado la descarga, expresando 
cuando excedan de los cinco fijados 
por el artículo 74, los motivos que 
baya habido para ello, y si ha pa
sado o no al Administrador las re
laciones diarias preceptuadas por el 
artículo 73. Hecho esto asentará am
bas di1igencia5 en el libro de visHas 
de buques, y pasará en el acto el 
original al Jefe de la Aduana, quien 
remitirá copia a la Sala de Examen. 

§ único. La diligencia de \a visita 
de fondeo que se pase a los buq_ues 
comprendidos en e\ parágrafo único 
del artículo anterior, se extenderá a 
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continuación de la declaratoria que 
debe presentar el Capitán a su en
trada al puerto, según lo dispuesto 
en el artículo 45, y se firmará tam
bién por el Comandante del Res
guardo. 

Artículo 194. Si al practicarse la 
visita de fondeo, se hallaren bultos 
y efectos de más de los que debe 
contener el buque según sus docu
mentos, se les declarará caídos en co
miso, se llevarán a tierra, se depo
sitarán en los almacenes de la Adua
na y se abrirá el juicio correspon
diente. 

Artículo 195. El Capitán de un 
buque que, habiendo desembarcado 
en un puerto nacional la. carga a él 
destinada, hubiere de seguir con carga 
para otros puertos, manifestará al 
acto de la visita de fonde:l, si toma 
o no carga para exportar; y si no 
hubiere de tomarla, deberá el buque 
salir del puerto dentro de cuarenta 
y ocho horas, contadas desde aquella 
en que se le baya pasado dicha vi
sita. 

§ único. En el sobordo o sobor
dos de los buques que conduzcan 
cargas para otros puertos nacionales, 
los Jefes de la Aduana certificarán 
que se ha recibido en ella la carga 
correspondiente, sacarán copia de ésta 
para comprobante de su cuenta por 
los respectivos sobordos, y entregarán 
al Capitán los mismos sobordos ori
ginales, con sus demás papeles, al 
acto de despachar el buque. 

Artículo 196. Cuando el buque 
traiga carga para varios puertos de 
la República la Aduana del primer 
puerto donde toque el buque, des
pués de confrontar los ejemplares 
de las sobordos con los documentos, 
debe remitir el ejemplar que haya 
recibido en los pliegos cerrados a la 
Sala de Examen, como se dispone 
en el artículo 50, procediendo en 
lo demás como se dispone en el 
a,;tículo anterior, pero como las de
más Aduanas a donde se dirija el 
buque, sólo van a recibir en este 
caso un ejemplar del sobordo o so
bordos, deben entonces proceder 
como se dispone en el § único del 
artículo 50, y remitir a la Sala de 
Examen copia del sobordo, en la 

parte que se relaciona con la carga 
destinada para ella. 

Artículo 197. Cuando en el caso 
del § 3Q del artículo 89 dejare un 
vapor de entregar bultos de los 
comprendidos en el, sobordo, el Jefe 
de la Aduana lo hará constar a 
continuación de dicho sobordo, ex
presando sus marcas y números y 
que el Capitán ha prestado la fianza 
correspondiente. 

CAPITULO XII 
Despacho de buques 

Artículo 198. Ningún buque pue
de salir de un puerto nacional sin 
permiso de la Aduana. 

Artículo 199. Las Ad'uanas no 
darán el permiso a que se refiere el 
artículo anterior, sino cuando el bu
que esté solvente con ellas, y des
pués de haberse presentado constan
cia de que la autoridad civil no tiene 
objeción lega] que oponer a la salida. 

Artículo 200. Dentro de los tér
minos fijados por los artículos 45 y 
95 pedirá permiso por escrito a la 
Aduana el Capitán del buque o su 
consignatario para hacerlo a la vela 
y la . Aduana lo concederá a conti
nuación de la solicitud, expresando 
la hora, y la devolverá a los inte
r~sados para que la presenten a la 
Comandaácia dcl Resguardo. 

Artículo 201. Concedido el per
miso, la Aduana devolverá al Capitán 
la patente de navegación y le entre
gará los papeles correspondientes. 

Artículo 202. El Comandante del 
Resguardo, al recibir el permiso, re
tirará los celadores que estén de 
custodia a bordo, anotará en >dicho 
documento la hora en que el buque 
haya salido del puerto, y lo devol
verá al Admioístrador. 

Artículo 203. Tres horas después 
de concedido el permiso debe el 
buque salir del puerto, y si no sa
liere, el Comandante del Resguardo 
lo hará constar en el permiso, dará 
cuenta al Administrador de la Adua
na y restituirá a su bordo la custo
dia de celadores. En este caso el 
Capitán incurrirá en 1a multa del 
artículo 205, número 22, a menos 
que su permanencia en el puerto 
reconozca una justa causa a juicio 
de los Jefes de la Aduana. 
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§ 1 Q Los vapores de líneas esta
blecidas permanecerán en el puerto 
el tiempo indispensable para cumplir 
su itinerario, sin incurrir en las pe
nas de este artículo. 

§ 2° Cuando un buque flo salga 
del puerto en el término fijado, el 
Administrador hará constar en el 
permiso devuelto por la Comandan
cia del Resguardo, si se ha hecho 
efectiva la multa; y cuando no la 
hubiere impuesto, los motivos que 
haya habido para ello. Por el in
mediato correo remitirá copia de 
este documento a la Sala de Exa
men. 

Artículo 204. Siempre .que se des
pache un buque para un puerto na
cional, el Administrado'! lo partici
pará en oficio cerrado y sellado a la 
Aduana a que vaya destinado el 
buque, con su mismo Capitán, ex
presando el objeto que lo lleva, si 
va en lastre o con carga, y la clase 
de ésta, con todos los avisos e in
formes que estime convenientes. De 
este oficio remitirá a la misma Adua
na un duplicado por el correo in
mediato en pliego certificado. 

§ único. Cuando el buque se en
cuentre en el caso del parágrafo único 
del artículo 195, se incluirán en el 
oficio que conduzca el Capitán los 
pliegos que se hayan recibido, con
forme al parágrafo 2Q del artículo 
31, de los Cónsules residen tes en los 
puertos de donde proceda el buque. 

CAPITULO XIII 
De las /altas y sus penas 

SECCIÓN I 
Penas de los Capitanes 

Artículo 205. El Capitán de un 
buque incurre en falta y paga multa 
en los casos siguientes: 

1 Q Cuando no presente la patente 
de navegación pagará de dos mil bo
lívares a dos mil quinientos bolívares 
en el caso del artículo 48; doblán
dose esta multa y haciéndose efec
tivas las demás penas a que baya 
lugar por la no presentación de los 
otros documentos, en el caso del 
artículo 47, si en el juicio respec
tivo no comprueba el Capitán que la 
falta proviene de alguno de los ac
cidentes fortuitos previstos en el in
ciso 2Q del articulo 48. 

2Q Cuando no presente el sobordo 
certificado, ni la Aduana lo haya 
recibido, pagará de cinco mil a diez 
mil bolívares, y cuando los haya re
cibido la Aduana, pagará de ciento 
veinticinco a doscientos cincuenta bo
lívares. 

3Q Cuando no presente los plie
gos que le hayan entregado los Cón
sules de la procedencia, pagará de 
setecientos cincuenta a dos mil bo
lívares. 

En igual pena incurrirá cuando 
conduzca mercaderías a ]a orden. 

4Q Cuando no presente los cono
cimientos certificados de embarque 
correspondientes a las factucas pre
sentadas por los embarcadores al Cón
sul, pagará de veinticinco a doscien
tos cincuenta bolívares. 

5Q Ctt~ndo no se reciban en los 
pliegos cerrados y sellados los cono
cimientos certificados, por no haber 
sido presentados al Cónsul, pagará 
de cincuenta a doscientos cincuenta 
bolívares. 

6Q Cuando no presente el rol del 
buque o cualquiera de las listas pre
ceptuadas por los números 5Q y 6Q 
del artículo 44, o dejare de incluir 
eu la lista de rancho los efectos del 
lastre en el caso del artículo 10, 
pagará de cincuenta a doscientos 
cincuenta bolívares. 

7Q Cuando no presente la lista 
de pasajeros, expresando la proce
dencia y el número de bultos que 
constituyen el equipaje de cada uno, 
pagará de ciento veinticinco a qui
nientos bolívares. 

8° Cuando no esté conforme el 
sobordo que presente con el que re
ciba la Aduana, en cuanto al nú
mero de bultos, pagará por cada uno 
de diferencia, veinticinco bolívares; y 
cuando la inconformidad sea de otra 
cfase, pagará de cincuenta a doscien
tos cincuenta bolívares, sin perjui
cio en uno u otro caso, de las demás 
penas a que haya lugar. Si aun 
habiendo conformidad entre los so
bordos, no contienen ellos algunos 
de los datos exigidos en el artículo 
3Q de esta Ley, pagará de cincuenta 
a doscientos cincuenta bolívares se
gún la gravedad de la omisión. 

9~ Cttando no se presente la cer-
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tificaci6n preceptuada por los artícu
los 6Q y 45, por venir el buque de 
las Antillas coloniales en lastre, pa
gará de ciento veinticinco a doscien
tos bolívares. 

10. Cuando procediendo el buque 
de las Antillas coloniales, no incluya 
en la lista del rancho el lastre, 
aunque lo haya especificado en la 
manifestación prevenida por el ar
tículo 6Q, incurrirá en ]a multa de 
cincuenta a quinientos bolívares, a 
juicio de los Jefes de la Aduana. 

11. Cuando no incluya en el so
bordo de la carga destinada a Ve
nezuela, la que conduzca para puer
tos extranjeros, pagará de dos mil 
quinientos a cinco mil bolívares. 

12. Cuando no presente el sobordo 
certificado de la carga que conduzca 
para puertos extranjeros, en el caso 
del artículo 45, pagará de mil qui
nientos a dos mil quinientos bolí
vares. 

13. Cuando no traiga en el so
bordo o en la certificación de que 
trata el artículo 7Q la correspondiente 
nota del Cónsul, pagará de cuarenta 
a doscientos bolívares. 

14. Cuando en el caso del artículo 
8Q no se iuclnya en el sobordo la 
lista de efectos de repuesto del buque 
y de víveres de su rancho, pagará 
de doséieutos cincuenta a ochocientos 
bolívares. 

15. Cuando se hallen rotos e le
vantados los sellos puestos por la 
Aduana en los mamparos, escotillas 
y otros lugares del buque, pagará 
de quinientos a cinco mil bolívares. 

16. Por cada bulto que resulte 
de menos sobre la cubierta del bu
que, en la confrontación preceptuada 
por ]os artículos 66 y 67, o que 
aparezca cambiado por otro, pagará 
de quinientos a mil bolívares. 

17. Cuando reciba a bordo, te
niendo carga de efectos extranjeros, 
a personas que no sean de] rol del 
buque, sin permiso de la Aduana, 
pagará cien bolívares por cada uno, 
de conformidad con el artículo 7 5. 

18. Cuando no haga la descarga 
del buque en el tiempo que fije la 
Aduana, de conformidad con el ar
tículo 74, pagará de doscientos cin
cuenta a quinientos bolívares. 

19. Cuando desembarque bultos 
de más o de menos, sufrirá ]as pe
nas establecidas en la Sección II del 
Capítulo 4Q 

20. Cuando en el acto de la vi
sita de fondeo, o cualquiera otra que 
tenga a bien pasar al buque la Adua
na, resulten a bordo bultos o efectos 
de menos, pagará las multas siguien
tes: 

Por cada bulto de menos de los 
anotados en el sobordo de la carga 
que conduzca para otros puertos, 
pagará de quinientos a mil bolívares, 
con las excepciones del artículo 89. 

Por los efectos del repuesto del 
buque y los víveres de su rancho 
que resulten de menos. de los decla
rados de sus respectivas listas, con 
relación al consumo que haya debido 
hacerse· de ellos durante la estadía 
del buque en el puerto, pagará el 
triple de los derechos aranc~larios 
sobre la diferencia. 

21. Cuando desembarque o tras
borde el lastre de} buque sin per
miso de la Aduana, pagará de cien
to veinticinco a quinientos bolívares. 

22. Cuando no se baga a la vela 
en el término fijado por el artículo 
192, sin causa justificada, pagará 
cuatrocientos bolívares por el primer 
día y cien por cada uno de los si
guientes que prolongue su permanen
cia en el puerto. 

23. Las penas impuestas en el 
caso 10 del artículo 207 las sufrirá 
el Capitán cuando !os bultos hayan 
sido precintados a bordo, por haber 
aparecido allí fracturados. 

Artículo 206. El buque y todos 
sus aparejos son subsidiariamente res
ponsables de las multas y penas pe
cuniarias que se impongan al Ca
pitán. 

SECCIÓN II 
Penas a los introductores 

Artículo 207. E l introductor m 
curre en falta y paga multa en los 
casos siguientes: 

19 Cuando no se presente el ma
nifiesto dentro de los cuatro días 
fijados por el artículo 91 , h abiendo 
recibido la factura el introductor o 
la Aduana, pagará por el primer día 
de retardo cien bolívares y diez por 
cada uno de los siguientes. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



150 

2º Cuando no presente la factura 
certificada, incurrirá en las multas 
de la Sección II del Capítulo V. 

39 Cuando haya inconformidad 
entre los ejemplares de la factura, 
bien sea en el número de bultos, 
bien eu el peso, bien en la deno
minación y especificación de las mer
caderías, o en la clase arancelaria 
cuando el buque proceda de las An
tillas, pagará veinticinco bolívares por 
cada nna; y por inconformidad de 
valores, pagará diez por ciento sobre 
la diferencia. 

49 Cuando las facturas no conten
gan los datos exigidos en el primer 
acápite del artículo 12, pagará una 
multa de cincuenta bolívares; y cuan
do no contengan los demás datos 
exigidos en dicho artículo y en el 
13, pagará una <le ciento veinticinco 
a mil bolívares. Pero cnando en la 
factura consular deje de expresarse 
la caliclad u circunstancia que distin
ga una mercadería de otra de su 
mismo nombre especificada en clase 
diferente, si la manifestada en la 
factura pertenece a la clase arance
laria libre, no está sujeta a la pena 
que impone este caso. 

5" Cuando el Cónsul pruebe en 
los términos <le! artículo 28 que el 
precio declarado en ta factura es 
menor qne el que tenían las merca
deríns, Sl: recargarán los derechos 
que: cansen con 1111 tanto por ciento 
ignal al qne ha}'ª entrt' c:I valor de 
la factura y el jnstificado por el 
Cónsul 

6'' Cuando el peso que resulte en 
el rel:011<ici111ienlo sea maror qu-;, el 
111a11ifestaclo. se liquidarán lo~ dere
chos poi el peso del reconc,C'imiento. 
Si la cliferencia excede del cinco por 
ciento, pagará por multa otro tan
to de los derechos que cause la di
ferencia. 

7C> Cnando el peso que resulte en 
el reconocimiento sea menor que el 
manifestado, se liquidarán por éste 
los derechos. 

8" Cuando resulten bultos conte
niendo distintas mercaderías de una 
clase má~ gravada que aquella que 
le corresponda, según Ja denomina
ción y especificación expresada en el 
manifiesto, se liquidarán los derechos 

por la clase más gravada que resulte 
del reconocimiento, y la mercadería 
mal manifestada será declarada de 
contrabando. 

9c;, Cuando resulten bultos conte
niendo mercaderías de una denomi
nación menos gravada que aquella 
en que están manifestadas, se liqui
darán los derechos por la clase res
pectiva a la denominación del ma• 
nifiesto. 

10. Cuando en un bulto que se haya 
recibido fracturado en los almacenes 
de la Aduana, resulten diferencias 
en el peso o en la denominación y 
especificación de las mercaderías, en
tre lo que aparezca del reconoci
mielltO y lo declarado en el manifies
to, se impondrán las respectivas penas 
ordinarias establecidas en este artícu
lo, siempre que el bulto no tenga 
señales de que se haya extraído de 
él parte de su contenido. Si el bulto 
tuviere señales manifiestas de que 
se haya extraído de él parte de su 
contenido, se impondrá además por 
multa el doble de los derechos que 
cause el bulto, multa que pagará el 
Capitán si la fractura y extracción 
se han verificado a· bordo; y si se 
hubieren verificado después de haber 
salido el buque, la multa la impon
drá la Aduana, a quien hubiere co
metido la extracción. 

11. Cuando la falta de claridad en 
la debida especificación de las mer
caderías que bajo un mismo nombre 
se hallen comprendidas en distintas 
clases del Arancel, diere lugar a que 
éstas puedan ser aforadas en una 
clase inferior a la que les corresponda 
se impondrá al importador por multa 
otro tanto de los derechos arancela
rios que ellas causen fuera de los 
que deben pagar según la ley. 

12. Cuando entre las mercaderí,as 
que un bulto contenga se encuentren 
algunas que no estén manifesta
das, éstas serán declaradas de contra
bando. 

Artículo 208. Cuando resulten di
ferencias de peso o de denominación 
que hagan aumentar la clase aran
celaria, en más de dos bultos de los 
expresados en una factura, pagará 
el introductor, además de las multas 
correspondientes a cada bulto, un 
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recargo de veinticinco por ciento so
bre todas ellas. 

Artículo 209. Las Aduanas Marí
timas remitirán mensualmente al Mi
nisterio de Hacienda, una lista de 
los introductores que hayan manifes
tado bultos con clenominaciones y 
especificaciones incluidas en clases 
inferiores a las que en realidad les 
correspoudeu, segúu el resultado del 
reconocimiento. 

Artículo 210. Si un buque des
pachado en puerto extraujero con 
carga para Venezuela, no llegare al 
puerto de su destino, los consigna
tarios de la carga pagarán el duplo 
de los derechos que ésta hubiere can
sado conforme al Arancel vigente, si 
110 colllprueban ante la respectiva 
Aduana con documentos fehacientes, 
dentro ele seis meses contados desde 
la fecha en que el buqlfe fué despa
chado, que hubo echa1.óu, que nau
fragó el buque o que recaló en arri
bada forzosa a otro puerto extranjero 
o que hizo baratería el Capitán. 

Se d~volverá la multa pagada, si 
dentro de los seis meses siguientes 
se exhibiere, ante el Ministerio de 
Haciendn, la prueba exigida en este 
artículo. 

Artículo 211. Las multas señala
das en este Capítulo por diferencia 
del sobordo y la factura, o por in
conformidad eutre 1us ejemplares, o 
por la no presentación de tos docu
mentos exigidos en esta Ley, no ex
cluyen las demás peuas establecidas 
en ellas. 

Artículo 212. A juicio de los Jefes 
de la Aduana, queda fijar el quan
tum de la multa entre el máximum 
y el minimum señalados para cada 
caso en este Capítulo. 

CAPITULO XIV 
De los comprobantes de la cuenta 

Artículo 213. De las diligencias 
que deben practicar las Aduanas, 
desde la entrada de un buque que 
hace comercio de importación, hasta 
la liquidación y pago de los derechos 
causados por las mercaderías en él 
importadas, se formará un expedien
te que debe contener: 

19 El sobordo o sobordos presen
tados por el Capitán, y su versión 
literal al castellano, hecha por el in-

térprete de la Aduana, cuando no 
venga en ese idioma, o la copia del 
sobordo conforme al § único del ar
tículo 195. 

29 l,o-; co11ocimic11tos clt: en1lrnr
que, autori;,:nclos por el Capit{i11 y ccr
tificadol> por l'I Cón-..11I. 

3'·' Las listas prcccpt11aclas por los 
números 511

, 6'-', 7'1 y 8'1 del artícu
lo 44. 

4'-' Las órcknt's ong-i11.1k:-. de que 
trata l,1 Sección 111 dd Capítulo 
VIII. 

S'-' La solic1t11cl parn clesca1·gn1 el 
buque c:011 d permiso dacio por la 
Aduana según el artículo 61, y la 
dilige11ci,1 de foncleo puesta al pié de 
ella y precept11:ida e11 el artícnlo 
193. 

6'-' El res11111e11 diario de l.1s pa
peletas y ele \.1-.. relal'ionc.., que pase 
el Co111,1ndautc del Res~nardo en 
cumplimiento clcl artículo 73. 

7'·' El resumen diario de los hnl
tos <¡ue -.e havan recibido en los al
nrnccnes de la :\d11a11a 1 de c:onfonni
dad con el artículo 72. 

89 J ,ns nia111 licstos ¡nesen lados por 
los introcluctore-; confon11e a los ar. 
tículos 91 y 92 acompaiiados de las 
respectiva~ facturas certificadas, con 

1 sus originales en iclio111a c-.:traujero, 
cuando 110 ,<;e hayan p1esu1taclo en 
castellano al Clinsul ele la Rqiúbli
ca, y ele las facturas que haya reci
bido la \du:111:i en pliego-. cerrados 
y sellados. 

99 El recibo de la copia de la 
liquidaci6n, dado por cada introduc
tor, y las mismas copias devueltas 
por ellos de con fon u idad con el ar
tículo 155. 

10. La liq11iclació11 general del car
gamento del buque. 

11. Toda la correspondencia de 

l los A gen tes Consulares relacionada 
con el buque. 

1 

12. Copia de los oficios pasados 
al Juez competente para los proce
dimientos del caso. 

13. El per111i1-o para que el lmc¡ue 
salga del puerto con lo:, requisitos 
prect>pt1wlus por el Capítulo XII. 

Artículo 2U. El expediente de 
']lle tr:it.1 el artíc11lo anterior, será 
el co111proba11tc de las partidas de los 
ingresos que cau:,e cada buque. 
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Artículo 215. La Sala de Examen 
irá formando un expediente con las 
facturas que deben remitirle los Cón
sules en cumplimiento del número 
3<:> del artículo 31, y coa los docu
mentos que deben remitirles las Adua
nas, de conformidad con los artículos 
16, 50, 97, 117, 153, 155, 173, 193 
y 203 de esta Ley; y cuando esté 
concluido de un todo, examinará: 

19 Si hay conformidad entre los 
documentos que lo forman; 

29 Si las operaciones comprendi
das desde el acto de la visita de 
entrada del buque hasta el pago de 
los derechos que haya causado, se 
han hecho en los lapsos establecidos 
en esta Ley; 

39 Si con arreglo a ella, se han 
practicado el reconocimiento y des
pacho de las mer~aderías; 

49 Si la liquidación se ha hecho 
conforme al Arancel y en la forma 
pre"'.enida en esta Ley; 

59 Si se han castigado las infrac
ciones · de -la ley con sus respectivas 
penas; y en seguida comunicará .a la 
Aduana los reparos que por éstos o 
por cualquiera otro motivo resulten 
a favor o en contra de los introduc
tores, para que puedan tener efecto 
.Jos reintegros dentro del término fija
do por el artículo 171. 

69 Cuando no se hayan hecho en 
los lapsos legales las operaciones de 
que trata el número 29 de este ar
tículo, y no consten en los documen
tos respectivos los motivos que haya 
habido para ello, la Sala de Examen 
impondrá a lqs Jefes de la Aduana 
una multa de cincuenta bolívares por 
cada día que se hayan retardado. 

( 

79 Cuando los documentos expe-
didos en prensa que remitan las Adua
nas no estén claros y legibles, la 
Sala de Examen los devolverá a la 
respectiva Aduana para que los en
víen inmediatamente manuscritos. 

Artículo 216. La Sala de Examen 
conservará en su archivo los expe
dientes a que se refiere el artículo 
anterior, y al examinar la cuenta de 
la Aduana en el período económico 
a que cqrresponden dichos expedientes 
confrontará los documentos que los 
constituyan con los que formen los 

comprobantes de las respectivas par
tidas de importación. 

§ 19 En el caso de diferencia 
entre algún documento de expe
diente formado en la Aduana, con 
el que le corresponda en el formado 
en la Sala de Examen, • se preferirá 
para apreciar los derechos del Fisco 
y deducir en su caso el 'cargo contra 
el respectivo Administrador, lo que 
conste en el documento según el cual 
sean mayores los mismos derechos. 

§ 2Q La Sala de Examen está en 
la obligación de exigir directamente 
de las Aduanas Marítimas copias de 
todos aquellos documentos, que, omi
tidos por cualquiera causa en los ex
pedientes que ella forme, sean nece
sarios para perfeccionar su examen. 

Artículo 217. Será reputada como 
una falsedad toda alteración hecha 
en cualquier documento que curse por 
las Ad11anas, y los errores que hu
biere rectificado el que haya formado 
el documento, deberán aparecer sal
vados minuciosamente antes de la fe
cha, la cual se pondrá a continuación 
de la última línea escrita del docu
mento. 

CAPITULO XV 
Disposiciones compiementarz·as 

Artículo 218. Todas las mercade
rías extranjeras, no exceptuadas por 
la Ley de Arancel, pueden ser im
portadas a la República por nacionales 
y extranjeros. 

Artículo 219. Los Administradores 
designarán los muelles o lugares del 
puerto por donde deba hacerse el 
desembarque de las, mercaderías pro
cedentes del exterior. Queda abso
lutamente prohibido hacerlo por luga
res distintos de los designados, y tanto 
los Jefes de la Aduana como los Co
mandantes del Resguardo que lo con
sientan incurrirán en una multa de 
mil a dos mil quinientos bolívares, a 
juicio del Ministro de Hacienda, y 
serán removidos de su destino. 

§ único. Los Administradores ha
rán fijar avisos en la puerta principal 
de la Aduana, indicando el lugar 
designado para hacer el desembarque. 

Artículo 220. Los duplicados de 
los sobordos y facturas que los em
barcadores en el extranjero deben 
presentar a los Cónsules de Venezuela 
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y los duplicados de los manifiestos 
que los introductores deben presentar 
a las Aduanas, se aceptarán de pre
ferencia en facsímiles o en copias de 
prensa siempre que estén perfecta
mente legibles y extendidos en papel 
que no se pase al escribirse en él. 

Artículo 221. Las solicitudes y los 
manifiestos que los introductore~ pre
senten a las Aduanas, deben estar 
extendidos en papel sellado, y cuando 
presenten los duplicados en copias 
de prensa o facsímiles, acompañarán 
inutilizados los sellos correspondientes. 

Artículo 222. El Administrador 
debe conservar en su poder los sellos 
con que se sellen los mamparos y esco
tillas de los buques. 

Artículo 223. Todas las fianzas 
exigidas por esta Ley las aceptará el 
respectivo Administrador de Aduana 
bajo su exclusiva responsabilidad, to
mando las precauciones que estime 
convenientes en resguardo de ella y de 
los intereses fiscales. 

Artículo 224. Las multas y recar
gos establecidos por esta Ley los im
pondrá y hará efectivos administra
tivamente el ·Jefe de la Aduana, que
dando a los interesados el derecho de 
apelación ante el Ministerio de Ha
cienda; porque las que la ley impone 
sobre las mercaderías que se declaren 
de contrabando, están sujetas al fallo 
de los Tribunales que pueden o no 
confirmar la decisión de la Aduana, 
y por consiguiente debe esperarse este 
fallo para hacerlas efectivas. 

Artículo 225. Las consultas que 
hagan las Aduanas al Ministerio de 
Hacienda, sólo serán admisibles en 
los casos siguientes: 

19 Cuando previamente las esta
blece la Ley. 

29 Cuando se refieren a puntos 
no previstos por ella y los cuales no 
han sido objeto de ninguna resolu
ción posterior. 

3° Cuando versen sobre la clase 
arancelaria a que corresponda alguna 
mercadería no especificada en el Aran
cel o en resoluciones posteriores del 
Ministerio. 

Artículo 226. Las man u facturas na
ciortales que se hayan exportado, cau
sarán al ser importadas en Venezuela, 
los derechos con que estén gravadas 

TOMO JCCCV-20 

las extranjeras de la misma especie 
con los cuales pueden confundirse. 

Artículo 227. Cuando un buque 
extranjero de los que hacen el co
mercio con Venezuela se declare inútil 
para continuar navegando, las pro
visiones que de él se desembarquen 
por tal motivo, pagarán derechos de
importación con arreglo al Arancel. 

Artículo 228. Todos los libros man
dados llevar por esta Ley en las 
Aduanas y en las Comandancias de 
Resguardos, deben tener numerados 
y rubricados todos sus folios por el 
Juez Nacional de Hacienda, o el lla
mado a subrogarlo en los asuntos 
.fiscales, cuando en la localidad no es
tuviere establecido aquel .funcionario; 
y en el primer folio de cada libro se 
pondrá por la misma autoridad una 
diligencia en que se exprese el nú
mero de folios que el libro tiene. 

Artículo 229. Los Administradores 
de Aduanas Marítimas remitirán al 
Ministerio de Hacienda o a la Sala 
de Examen en pliegos certificados por 
el primer correo, en cada caso, los 
documentos que esta Ley les ordena 
pasarle. 

Artículo 230. Los Administradores 
de Aduanas Marítimas remitirán men
sualmente al Ministerio de Hacienda 
una relaci6a . de los buques que hayan 
entrado a sus respectivos puertos, 
procedentes del exterior. 

Artículo 231. La Sala de Examen 
formará, con vista de las facturas 
consqlares, una relación de los buques 
que se cespachen del exterior para 
Venezuela, expresando las proceden
cias, los consignatarios de la carga, y 
el número de bultos, peso y valor 
de la que corresponda a cada uno 
de ellos. Si del cotejo de esta rela
ción con las que pasen las Aduanas, 
en cumplimiento del artículo anterior 
resultare que no ha llegado al puerto 
de su destino alguno de los buques 
de~pachados en el extranjero, lo par
ticipará a la respectiva Aduana para 
los efectos del artículo 210. 

Artículo 232. Se tendrán como no 
presentados los documentos que no 
reúnan todos los requisitos exigidos 
por esta Ley. 

Artículo 233. Así como no puede 
venir del extranjero para Venezuela 
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ningún buque sin su respectiva paten
te de navegación, de conformidad 
con el artículo 29 de esta Ley, tam
poco pueden ser despachadas de Ve
nezuela para el extranjero embarca
ciones mayores ni menores¡ de cubierta 
o sin cubierta, sin el mismo docu
mento, que deberá estar expedido, si 
es de nacionalidad venezolana, en los 
términos y de la manera que previene 
la ley sobre nacionalidad y arqueo 
de buques. 

Artículo 234. lil libro de reconoci
miento de que trata el artículo 117, 
será remitido a la Sala de Examen de 
la Contaduría General, junto con la 
cuenta de la Aduana del semestre 
corres pon di en te. 

Artículo 235. El término ultrama
rino a que se refiere la presente Ley 
es el siguiente: cuarenta días para 
Europa, veinte para los Estados Uni
dos y diez para las Antillas. 

Artículo 236. El Ejecutivo Fede
ral queda facultado para resolver los 
casos no previstos en esta Ley, así 
como también rebajar o eximir las 
penas que ella impone, conciliando 
siempre los intereses fiscales con las 
exigencias de la equidad. 

LEY XIII 
COMERCIO DE EXPORTACIÓN 

Artículo 19 Todas las produccio
nes nacionales pueden exportarse de 
la República por los puertos habili
tados. 

Artículo 29 Las producciones na
cionales no están sujetas a derechos 
de ninguna clase por razón de la ex
portación. En las cuentas de las 
Aduanas no existirá este ramo. 

Artílulo 39 Todo dueño o consig
natario de un buque que vaya a po
nerse a la carga, deberá obtener per
miso escrito de los Jefes de la Aduana. 

Artículo 4~ Concedido el permiso, 
el Administrador o el Comandante del 
Resguardo pasará una nueva visita 
de fondeo, para examinar si el buque 
está en lastre, o si sólo contiene los 
efectos que a la entrada fueron de
clarados para otros puertos o si hay 
disminución notable de las provisiones 
y repues tos para consumo y uso del 
buque. 

Artículo 59 Practicada la visita, 

se pondrá un celador de custodia a 
bordo y se procederá a efectuar la 
carga con las formalidades que dis
pone esta Ley, siempre que del 
examen del buque no resulte que 
deba negarse por haberse cometido 
alguna infracción de ley, o dejado 
de practicarse las formalidades es
tablecidas. 

Artículo 69 El dueño o consigna
tario de los frutos y producciones 
que hayan de exportarse, presentará 
a la Aduana el manifiesto de ellos, 
expresando la clase, nombre y ban
dera del buque, nombre del Capitán, 
el puerto y nación a donde se dirige, 
el número y descripción de los bul
tos con sus números, marcas, peso
contenido y valor actual en el mer, 
cado, en bolívares. Al pié de cada 
uno de estos manifiestos se concederá 
el permiso de la Aduana para que 
puedan conducirse los frutos al em
barcadero; pero no se concederá sin 
que antes en los almacenes del Fiel 
de Peso, se haya hecho el reconoci
miento y confrontado el peso .y re
gistrado el manifiesto. 

Artículo 79 Los Administradores 
de Aduana para facilitar las opera
ciones de exportación a los vapores 
de correo y de escala fija, permitirán 
a los agentes o dueños de éstos. que 
dentro de las veinticuatro horas que 
precedan a la llegada de sus naves, 
puedan bajar la carga al embarcadero 
y obtener el despacho de las corres
pondientes pólizas en la Aduana. 
Todo sin remuneración especial al
guna, siempre que tales trabajos se 
verifiquen en días y horas hábiles. 

Artículo 89 Sin el permiso que 
previene · el artículo 69 , no podrán 
embarcarse las producciones naciona
les, ni a otras horas ni por otros 
lugares, que los que se determinan 
para la descarga e importación de 
productos extranjeros. 

Artículo 99 Cuando la exportación 
de un solo dueüo sea de un carga
mento numeroso, se permitirá que se 
haga el embarque con pólizas par• 
ciales en papel común; y para cada 
una de éstas se observarán las mis
mas formalidades que para la póliza 
o manifiesto total de cada intere
sado, 
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Artículo 10. Tanto en el Despa
cho del Fiel de Peso como en el de 
la Comandancia del Resguardo, se 
llevarán libros para registrar estas 
exportaciones, abriéndosele cuenta a 
cada buqué con método y claridad. 
Las pólizas serán numeradas, y por 
ese orden se inscribirán en el libro 
de exportación, con los mismos de
talles que se han exigido para cada 
manifiesto. También el celador de 
custodia a bordo llevará nota de lo 
que embarque, y la consignará eu la 
Administración de la Aduana para 
la debida confrontación. 

Artjculo 11. Concluido el embar
que de toda la carga, el Capitán de
berá presentar un manifiesto general 
del cargamento conforme al modelo 
siguiente: 

«Manifiesto general del cargamento 
de (clase, nombre y nación del bu-
que) del porte de . ... . .. toneladas, 
de qne soy Capitán y maestre, con 
destino al puerto de ... . . . 

,r;f6mero de bultos ., Valores 
O) "o 5 e ., a ., 

sus clases y 2~ ; a 
=a ¡z ., o Par, Totales ~:;:: 

conteo idos Ji. ciales 

Embarcado por los B B 

señores N. N. 

Sigue expresado. 

Embarcado por el 

señor N. N. 

Sigue expresado. 

Embarcado por los 

señores N. N. 

Sigue expresado. 

- --- - -
Totales .. .... .. . 

= 
Este manifiesto contiene todo el 

cargamento que el expresado buque 
ha recibido en este puerto. 

( Aquí la fecha). 
(Firma del Capitán).» 
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Artículo 12. Los buques naciona
les o extranjeros que reciban una 
parte de su cargamento en un puerto 
habilitado, podrán ir a otro u otros 
puertos también habilitados para com
pletar su carga, despachándose por 
las Aduanas respectivas conforme a 
esta Ley. 

Artículo 13. El permiso concedi
do eu el artículo anterior, se extien
de a los buques que tengan a su 
bordo mercaderías extranjeras que 
deban descargar en ]os puertos a don
de vayan a completar la carga de 
efectos o producciones del País. 

Artículo 14. Es permitido a los 
buques nacionales pasar a los puertos 
no habilitados a recibir carga de 
frutos de exportación, siempre que 
vayan en lastre y llevando permiso 
de la Aduana que tenga jurisd.icción 
sobre la costa en la cual esté el lugar 
a que se dirige el buque; pero este 
permiso no se concederá sino mediante 
la fianza que preste el dueño o con
signatario, que responda del buen 
proceder de aquél y de su regreso 
al puerto principal para obtener el 
despacho en forma y satisfacer los 
derechos que hubiere causado antes 
de pasar a cargar y después de su 
vuelta. Además de la fianza quedará 
en la Aduana la patente del buque, 
y llevará a su bordo un empleado 
del Resguardo¡ todo en precaución 
de los derechos fiscales. 

Artículo 15. Cuando regrese el 
buque con la carga que baya recibido 
en los puntos de la costa, se proce
derá como se ha prevenido para la 
carga ordinaria de todo buque que se 
prepara a zarpar para puertos extran
jeros. 

Artículo 16. Hecho el resumen de 
todo el cargamento, lo cual tendrá 
lugar cuando el Capitán del buque ba
ya presentado el «Manifiesto General», 
según el modelo del artículo 11, se 
le dará la certificación de registro 
concebida en estos términos: 

<<Puerto de •... . .• . .... 
A. B. y C. D., Administrador e 

Interventor de la Aduana de este 
Puerto, 

Certificamos: que a bordo de .... 
su Capitán ...... se han embarcado 
con destino al puerto de ..... . .. los 
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frutos y producciones nacionales si
guientes: 

Nllmero 
Marcas Nllmeros de bultos Peso en Valores 

y conte- kilogra· 
nido mos 

------
B 

1 

1 

1: 1 
11 

Estos artículos han sido despachados 
legalmente por esta Aduana, y para 
que así pueda hacerlo constar, damos 
la presente, autorizada con nuestras 
firmas y con el sello de esta oficina. 

Firma del Administrador. 
Firma del Interventor.» 

Artículo 17. Los Administradores 
de Aduana deben confrontar diaria
mente los libros <le exportación que 
llevan el Comandante del Resguardo 
y el Fiel de Peso o el Interventor 
en su defecto, no sólo entre sí, sino 
también con las notas que los Celado
res de custodia .a bordo de los buques 
que están a la carga <le ben consignar 
en la Aduana, de los frutos que se 
haya.1 embarcado a fin de que auto
ricen diariamente con su firma aque
llos libros si los encontraren confor
mes entre sí, o procedan a la ave
riguación correspondiente cuando los 
hallen divergentes, bien sea en el peso, 
calidad o cantidad de los frutos em
barcados. 

Artículo 18. Las Aduanas Maríti
mas remitirán al Ministerio de Ha
cienda directamente y a la Dirección 
del Banco de circulación que tenga 
celebrado contrato con el Gobierno 
Nacional, por el órgano de sus res
pectivos Agentes en cada puerto, una 
copia certificada del manifiesto gene-

ral del cargamento de exportación que 
deben presentar los Capitanes de bu
ques después que hayan embarcado su 
carga, ct>nforme al artículo 10 de esta 
Ley; y la remisión 9e este documento 
se hará de manera que pueda salir 
para su destino por el primer correo 
inmediatamente después de presentado. 

Artículo 19. El exportador decla
rará siempre el valor y calidad de 
los efectos que exporta, de lo cual 
se tomará razón para la estadística 
mercantil con arreglo a los artículos 
siguientes. 

Artículo 20. En cada uno de los 
puertos habilitados para la exporta
ción, se constituirá una Junta com
puesta del Administrador de Aduana, 
la primera autoridad civil y un comer
ci~nte designado por el primero, con 
el fin de fijar quincenalmente el valor 
de los f.rutos y producciones expor
tables del país, con vista de los precios 
corrientes de la plaza,, para los efectos 
del artículo anterior. Una copia de 
estas listas, remitirán en cada quince
na, los Administradores de Aduana 
al Ministerio de Hacienda en pliego 
certificado. 

Artículo 21. Esta tarifa se publi
cará, si hubiere periódico, en el puerto 
respectivo, y además se fijará en un 
lugar visible en la Aduana. 

Artículo 22. Las Aduanas no ad
mitirán ningún manifiesto de los fru. 
tos y producciones nacionales decla
rados para la exportación, si los pre
cios de éstos no estuvieren conformes 
con la tarifa fijada por la Junta. 

Artículo 23 .. Cuando despachado un 
buque y notificado que debe darse 
a la vela, no lo verificare, fuera de 
los casós de mal tiempo o de otra 
circunstancia imprevista que a juicio 
de la Aduana justifique la demora, se 
pondrá a bordo la custodia que la 
Aduana juzgue conveniente, cuyo cos
to será entonces por cuenta del Ca
pitán. 

Artículo 24. Si ocurriere el caso 
de que un vapor intercolonial no pu
diere trasbordar de un puerto de 1as 
Antillas los frutos que conduce de 
Venezuela, al vapor que haya de lle
varlos a Europa o a los Estados Uni
dos de América, a causa de no haber 
podido enlazarse el va¡>'or intercolonial 
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con el principal, pueden regresar los 
frutos a los puertos de su origen, 
siempre que la circunstancia expre
sada se compruebe ante el Ministerio 
de Hacienda con la certificación del 
Cónsul respectivo y los informes de 
las Aduanas en que se hizo el em
barque. 

Artículo 25. Del despacho de cada 
buque con cargamento de frutos para 
el extranjero, se formará un expe
diente que constará: 

19 Del pedimento de poner el bu
que a la carga y permiso concedido 
a continuación. 

29 De los manifiestos presentados 
a la Aduana por cada exportador 
con la diligencia del reconocimiento 
al pié de cada uno. 

39 Del manifiesto general presen
tado por el Capitán, y totalización de 
pesos y valores. > 

Articulo 26. Este expediente será 
el comprobante de la cuenta para po· 
ner la exportación en el jornal por 
notas expre5ívas de las cantidades de 
los artículos y de sus valores, todo 
para servir a la estadística mercantil. 

LEY XIV 
COMERCIO DE CABOTAJE 

Artículo 19 Comercio interior ma
rítimo de cabotaje o costanero es el 
que se hace entre puertos habilitados 
y puntos del litoral de Venr,zuela, o 
de las costas de sus lagos o de l¡is 1 

riberas de sus ríos, en buques nacio
nales con mercancías extranjeras que 
han pagado sus derechos, o con frutos 
y producciones del país. 

Artículo 29 La carga y descarga de 
efectos de cabotaje en puertos habilita
dos se hará por los mismos lugares 
destinados para la importación de 
mercaderías que vienen ,del exterior, 
no pudiéndose descargar nada, a ex
cepción de los equipajes, después de 
las cuatro y media de la tarde. La 
carga podrá continuarse hasta la hora 
de cerrar el Despacho, sin perjuicio de 
la facultad concedida a los Adminis
tradores de Aduana para.prorrogar el 
tiempo de tales operaciones, atenién
dose en todo a las prescripciones lega
les sancionadas al tratar de tales actos 
en lo relativo al comercio de impor
tación. 

Artículo 39 Las Aduanas habilita
das para sólo su consumo no podrán 
guiar de cabotaje mercaderías extran
jeras, sino para puntos de la costa 
comprendidos en los límites de sus 
jurisdicciones respectivas. 

§ único. Sinembargo, dichas Adua
nas, pueden guiar libremente para 
todas las de la República, las mues
tras a que se refiere el Capítulo IX 
de la Ley XII, así como los mues
trarios que sean hechos en el país, 
para ser conducidos por Agentes via
jeros. En tales casos pueden auto
rizar a los Resguardos de su juris
dicción para permitir el retorno a,ellas 
de los referidos muestrarios o mues
tras. 

Artículo 49 Para ponerse a la car
ga un buque con destino a otro 
puerto de la República, se necesita 
permiso, por escrito, de los Jefes de 
la Aduana. 

Artículo 5"' Concedido el p<'rmiso, 
se hará por el Comandante d~ Res
guardo, una nueva visita de fondeo 
para examinar si el buque está en 
lastre o si sólo contiene artículos de 
cabotaje legalmente embarcados en 
otros puertos, y efectos extranjeros 
correspondientes a la lista del rancho 
y de repuestos y aparejos del buque, 
en proporción a lo que baya decla
rado el Capitán al acto de pasarle la 
visita de entrada. 

Artículo 69 Los cargadores presen
tarán bajo su firma un manifiesto de 
lo que se proponen trasportar, escrito 
en papel sellado, del sello correspon
diente, y un duplicado en papel co
mún, expresando: 

19 El nombre del Capitán, el del 
buque, su clase y que es nacional, 
el nombre del remitente y el de la 
persona a quien se hace la remesa o si 
va a la orden y el puerto del destino. 

29 La marca y contramarca, nu
meración, descripción y peso bruto, 
de cada bulto en kilogramos . 

39 El contenido de cada bulto, 
expresando el nombre, cantidad, ma
teria y precio de cada artículo. 

49 El número total de bultos y de 
kilogramos que pesen, expresado en 
número y letras, antes de la fecha y 
firma. 

Artículo 7° Los Jefes de la Aduana 
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harán constar en cada manifiesto el 
día y hora en que les sea presentado 
y con vista del extendido en papel 
común procederán al reconocimiento, 
y cuando no puedan hacerlo perso
nalmente o no haya encargado especial 
del ramo, designarán en el mismo 
manifiesto los empleados de la Aduana 
que deben verificarlo. 

Artículo 8Q El reconocimiento de 
las mercaderías extranjeras y produc
ciones nacionales que se carguen o 
se descarguen de cabotaje, se hará 
con las mismas formalidades reque
ridas para las importaciones del ex
terior, en la «Sala de Reconocimien
to» o en los puntos que señale el 
Administrador, cuando por su natu
raleza no puedan ser introducidas a 
la Aduana. 

Artículo 9Q Practicado el recono
cimiento, los reconocedores pondrán 
al pié del manifiesto la nota de «re
conocido y conforme», o las diferen
cias que hayan resultado. En el 
primer caso se estampará en cada 
bulto una marca que así lo indique 
para la Aduana, y los Jefes de ésta 
expedirán en seguida el permiso para 
el embarque. En el segundo caso 
se procederá como se dispone en el 
artículo 37. 

Artículo 10. Este manifiesto lo 
enviarán los Jefes de la Aduana a 
la Comandancia del Resguardo, y 
ésta lo pasará a los oficiales y cela
dores del muelle ordenándoles por 
escrito, en el mismo manifiesto, que 
permitan el embarque de los bultos 
expresados en él, verificada que sea 
su exactitud; y dichos oficiales y ce
ladore~ así lo harán constar en el 
propio manifiesto, con la nota de 
«embarcados» firmada por ellos mis: 
mos, si resultare conforme, pues de 
lo contrario no permitirán el embar
que, y darán inmediatamente aviso 
a los Jefes de la Aduana. 

Artículo 11. Verificado el embar
que, se devoh-erá el manifiesto a la 
Comandancia del Resguardo, la cual 
en vista de él tomará razón, en un 
libro destinado al efecto, de la clase, 
nacionalidad y nombre del buque y 
el de su Capitán, del n(unero de 
bultos, del peso y valor de todos 
ellos y del punto a que van desti-

nados o si van a la orden. En se
guida lo devolverá a la Aduana para 
que ésta examine si fué o 06 alte
rado, confrontándolo con el duplica
do qne quedó en ella¡ y si resultare 
conforme, uno de los Jefes de la 
Aduana expresará en cada uno de 
los folios del manifiesto extendido 
en papel sellado, el número de ren
glones que tenga escritos y rubrica
rá¡ y a continuación de dicho mani
fiesto, sin valerse de guarismos ni 
abreviaturas, se expedirá por la Adua
na la certificación siguiente: 

«N. N. y N. N., Administrador e 
Interventor de la Aduana de este 
puerto, certificamos: que el presente 
manifiesto con (tantos) renglones 
escritos en (tantos) folios rubricados, 
es auténtico, y que el número de 
bultos que en él se expresa es de 
(tantos) con peso bruto de (tantos) 
kilogramós, cuyo valor total asciende 
a (tantos) bolívares, según se de
muestra con el mismo manifiesto y 
consta en el duplicado que reserva 
esta Oficina. (Lugar y fecha). 

El Administrador, 
N. N. 

El Interv~ntor, 
N. N.» 

Artículo 12. El Capitán o sobre
cargo del buque presentará a la Adua
na un sobordo en papel sellado, del 
sello correspondiente, y un duplicado 
en papel común en que se expresen 
todas las circunstancias exigidas en 
el artículo JQ de la Ley de Régimen 
de Aduanas. A continuación del so
bordo y después de la firma del 
Capitán, manifestará éste los efectos 
extranjeros de su lista de rancho y 
de repuesto de velamen, aparejos y 
otros usos del buque. 

§ único. Si el buque saliere en 
lastre, el Capitán lo manifestará así 
a la Aduana1 para que ella se lo 
certifrque al pié de la manifesta
ción. 

Artículo 13. Los Jefes de la Adua
na confrontarán el sobordo con los 
manifiestos reconocidos, y b'allándolo 
conforme, expedirán sin valerse de 
guarismos ni abreviaturas, a conti
nuación del sobordo extendido en 
papel sellado, una certificación en 
estos términos: «N. N. y N. N., 
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Administrador e Interventor de la 
Aduana de este puerto, certificamos: 
que el presente sobordo con (tantos) 
renglones escritos en (tantos) folios, 
rubricados, es auténtico, y que el 
número de bultos que en él se ex
presan es de (tantos) según se de
muestra en el mismo sobordo y cons
ta en el duplicado que reposa en 
esta Oficina; y que los efectos ex
tranjeros de la lista de rancho y de 
repuesto de aparejos del buque, ex
presados en (tantas) líneas escritas, 
son los que ha manifestado el Capi
tán que existen a bordo. (Lugar y 
fecha). 

El Administrador, 
N. N. 

El Interventor, 
N. N., 

Artículo 14. Este sobordo así cer
tificado, que es la guía general del 
cargamento, Jo entregarán los Jefes 
de la. Aduana al Capitán o patrón 
del buque, comprometiéndose éste por 
escrito en papel común, aunque el 
buque salga en lastre, a presentar 
dentro de un término que no podrá 
ex~der de sesenta días, y que le 
fijará la Aduana atendida la distan
cia y demás circunstancias, los cer
tificados que comprueben su llegada 
a los puertos de su destino, que de
ben expedirles las Aduanas, de con
formidad con el attículo 17. Llenos 
estos requisitos, el buque saldrá del 
puerto inmediatamente. 

Artículo 15. Los manifiestos cer
tificados, que son las guías del por
menor del cargamento, y por los 
cuales debe hacerse su reconocimien
to, los reruitirá el Administrador con 
el mismo Capitán, en pliegos cerrados 
y sellados, a la Administración de la 
Aduana a que vayan destinados los 
efectos. 

§ único. Las guías de frutos o 
producciones nacionales que se nave
guen a la orden, irán en pliego 
apertorio. 

Artículo 16. El Administrador de 
la Aduana del puerto a que vaya 
destinado el buque, o el empleado 
que él comisione al efecto, al acto 
de pasarle la visita de entrada exi
girá del Capitán y éste deberá en
tregar, la patente de navegaci6n 1 el 

sobordo, los apertorios y pliegos ce
rrados y sellados a que se refiere el 
artí,mlo anterior, la nota de rancho 
y de repuesto de aparejos del buque, 
la lista de pasajeros y de sus equi
pajes y la correspondencia. 

Artículo 17. La Aduana expedirá 
al Capitán, al recibir los papeles del 
buque, el certificado que previene el 
artículo 14 expresando en él los días 
de viaje, contados desde la fecha del 
sobordo, y el Administrador de la 
Aduana de la procedencia expresará 
en dicho certificado, bajo su firma, 
la fecha en que se le presente. 

Artículo 18. Pasada la visita de 
entrada, los equipajes pueden des
embarcarse sin necesidad de permiso 
escrito, perQ han de llevarse a la 
Aduana para ser reconocidos y des
pachados, aun en días y horas que 
no sean de oficina, con excepción de 
la noche, por uno de los Jefes de 
ella, o los empleados que se desig
nen al efecto. 

§ único. Si se encontraren en di
chos equipajes efectos extranjeros no 
usados, pagarán los derechos corres
pondientes, siempre que siendo ex
traños al uso de su dueño, no conste 
en nota autorizada por los Jefes de 
la respectiva Aduana, que fueron em
barcados en algunos de los puertos 
de la procedencia. 

Artículo 19. Dentro de veinticua
tro horas de llegado el buque, sus 
consignatarios pedirán permiso a la 
Aduana para descargar, la cual lo 
otorgará al pié de la solicitud y 
pasará ésta a la Comandancia del 
Resguardo, para que lo comunique 
a los oficiales y celadores de gu,:udia 
en el muelle, remitiéndoles la guía 
general del cargamento que al efecto 
pasará la Aduana. 

Artículo 20. Concedido el permiso 
se procederá a la descarga, y los ofi
ciales y celadores que estén de guar
dia en el muelle confrontarán los 
bultos que se desembarquen eon la 
guía general del cargamento, y esos 
mismos oficiales y celadores y los 
que estén de guardia en el tránsito 
a la Aduana, cuidarán de que todo 
sea conducido a los almacenes de 
ésta, o colocado en los puntos que 
designe el Administrador¡ devolvie11-
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do a la Comandancia y ésta a la 
Aduana, la guía general del carga
mento con la nota de 11Conforme» o 
de las novedades que hayan ocu
rrido. 

Artículo 21. Si en esta confron
tación o en el reconocimiento del 
cargamento preceptuado en el artículo 
89 de esta Ley, resultare alguna di
ferencia en el número y especie de 
los bultos expresados en la guía ge
neral, o en el peso y contenido de 
cualquiera de ellos, según las guías 
parciales, los Jefes de la Aduana 
procederán como se dispone en el ar
tículo 37. 

Artículo 22. Cuando un buque 
conduzca carga para varios puertos, 
las Aduanas de la escala pondrán 
nota en el sobordo de haberse reci
bido en ellas la carga correspondien
te, sacarán copia de ésta por el so
bordo para el expediente de entrada, 
y devolverán el mismo sobordo ori
ginal al Capitán, al acto de despa
char el buque, a los efectos consi
guientes. 

Artículo 23. Los Resguardos, y a 
falta de ellos las autoridades políti
cas locales, o los vendedores de fru
tos o producciones nacionales expe
dirán los documentos y certificacio
nes de que trata esta Ley, en los 
puertos en que no haya Aduanas es
ta blecid;is. 

Artículo 24. Las embarcaciones de 
menos de diez toneladas que hagan 
el comercio de cabotaje, estarán so
metidas a lo dispuesto en esta Ley 
con las modificaciones siguientes: 

11) Las que lo hagan de puerto 
a pt\erto habilitados, con frutos y 
producciones del país, con exclusión 
de toda clase de mercaderías extran
jeras, y las que lo hagan de un 
puerto habilitado a un puerto de la 
costa no habilitado, conduciendo mer
caderías extranjeras, aunque s.ea en 
parte insignificante de su carga, na
vegarán con las guías parciales arre
gladas a los artículos 69 y 11 de 
esta Ley, y no están obligados a la 
presentación del sobordo. 

2" Las que lo hagan de un puerto 
habilitado a un puerto de la costa 
no habilitado, con frutos y produc
ciones nacionales, navegarán cou las 

guías parciales extendidas en papel 
común. 

3,.. Las que lo hagan de un puer
to a otro de la costa no habilitados, 
o a un puerto habilitado, navegarán 
con una certificación expedida por el 
Resguardo, y a falta de éste por la 
primera autoridad política local, en 
que se exprese la cantidad, clase, 
peso y valor de los frutos que con
ducen, el nombre del remitente y el 
de la persona a quien se hace la 
remesa; y si no hubiere Resguardo 
ni autoridad política local, con una 
papeleta de los dueños de las hacien
das o de sus mayordomos, o vende
dores de la especie, en que se ex
presen las mismas circunstancias. 

Artículo 25. Los buques naciona
les no pueden llegar, ni aun tocar 
a la capa en las Antillas haciendo el 
comercio de cabotaje, sin quedar in
cursos en las penas establecidas en 
el caso 10, artículo 19 de la Ley 
de Comiso; salvo el caso de arribada 
forzosa que deberá comprobarse como 
se dispone en la ley sobre la ma
teria. 

Artículo 26, No puede hacerse si
multáneamente el comercio de cabo
taje o costanero y el exterior. 

§ 19 Se exceptúan de lo dispues
to en este artículo, los vapores favo
recidos por el Gobierno con conce
siones especiales, mientras no haya 
en el país minas de carbón de pie
dra en explotación, capaces de sa
tisfacer el consumo de dichos va
pores. 

§ 29 Los pasajeros de tales bu
ques o paquetes que trajeren en sus 
equipajes efectos extranjeros no usa
dos, pagarán sus respectivos dere
chos, aunque sean para su uso, sin 
que valga la excusa de que procedan 
de los· puertos venezolanos en donde 
haya tocado el buque en su carrera; 
a menos que vengan con la formali
dad requerida en el § único del ar
tículo 18. Si vinieren en falsos o de 
algún otro modo ocultos, serán de
clarados de contrabando. 

Artículo 27. El comercio que se 
hace por el Orinoco, desde Ciudad 
Bolívar hacia arriba con los Estados 
del interior de Venezuela, no está 
sujeto a las reglas establecidas en 
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esta Ley; pero sí <=stá sujeto a ellas 
el que se hace del mismo puerto 
hacia abajo, o con el puerto de So
ledad. 

§ único. Las mercaderías extran
jeras que se desembarque11 en Ciudad 
Bolívar con destino a Colombia, es
tarán sujetas a las disposiciones del 
comercio de tránsito contenidas en 
este Código. 

Artículo 28. Queda también so
metido a las. reglas de esta Ley, el 
comercio que se hace en el lago de 
Maracaibo y sus ríos tributarios, con 
los Estados del interior. 

Artículo 29. Los buques naciona
les o extranjeros que entren en el 
Orinoco, en lastre o con carga, pro
cedentes de puertos extranjeros, ren
dirán su viaje en el puerto priuci
pal de Ciudad Bolívar. Las A,duanas 
del tránsito y los Resguardos que 
haya en las bocas del río, pondrán 
a su bordo celadores que impidan 
toda escala y toda operación de em
barque o desembarque. 

Artículo 30. Los buques que sal
gan de Ciudad Bolívar despachados 
por la Aduana para puertos extran
jeros, pueden admitir pasajeros para 
conducirlos a cualquier puerto de las 
riberas del río en que haya Res
guardo. 

Artículo 31. De la entrada y sa
lida de los buques que hacen el co
mercio de cabotaje, se formarán ex
pedientes. Los de entrada se com
pondrán: 

1 Q De la solicitud para descargar 
con el permiso al pié. 

29 De la nota de los efectos del 
rancho y de repuestos de aparejo 
del buque. 

3~ Del sobordo y de la copia co
rrespondiente cuando fuere necesario. 

49 De las guías del pormenor del 
cargamento, y 

59 De las diligencias del recono
cimiento. 

Los de salida se compondrán: 
19 Del pedimento para cargar, con 

el permiso al pié. 
29 De los manifiestos presentados 

por los cargadores, en papel común 
con sus correspondientes notas. 

39 Del sobordo presentado por el 
Capitán, en papel común, con sus 
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correspondientes notas, cuando sea 
exigible. 

4q. Del compromiso del Capitán 
preceptuado en el artículo 14 y 

59 De la certificación de llegada, 
expedida por la Aduana del destinó. 

Artículo 32. Estos expedientes de 
entrada y de salida, junto con los 
libros y demás documentos de cabotaje, 
serán remitidos a la Sala de Examen 
de la Contaduría General, con la cuen
ta de la Aduana en cada período 
semestral. 

Artículo 33. La correspondencia 
que se encuentre a bordo y en los 
equipajes, se recogerá y remitirá a la 
respectiva Administración de Correos 
para su debido curso, con las forma
lidades prevenidas en la ley de im
portación. 

Artículo 34. Los frutos y produc
ciones nacionales pueden conducirse 
de cabotaje a la orden en busca de 
mercado. En este caso el embarcador 
presentará manifiesto especial de ellos, 
con las formalidades de esta Ley, 
expresando en vez del nombre de la 
persona a quien se hace la remesa, 
la circunstancia de ir a la orden. La 
guía de dichos efectos se entregará 
por separado en pliego apertorio al 
Capitán, quieu expresará en su so
bordo las producciones nacionales que 
conduzca a la orden. 

Artículo.35. Cuando se introduzca 
todo el cargamento del buque, la 
Aduana formará el expediente de en
trada con el sobordo y las guías; pero 
cuando sólo se desembarque parte del 
cargamento se devolverá el sobordo 
al Capitán con las guías corres:_Jon
dientes a la carga que conduzca, po
niéndose a continuación de dichos 
documentos constancia de lo desem
barcado, y formándose el expediente 
de entrada con copia de lo condu
cente. 

Artículo 36. Las infracciones de 
esta Ley se castigarán de la manera 
siguiente: 

19 La falta de patente ~ujeta al 
buque a una detención por el tiempo 
indispensable para presentarla, o para 
proveerse de ella, de conformidad con 
la ley de la materia. 

29 La falta de sobordo sujeta al 
buque a una detención de diez días, 
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si el Capitán ha presentado el pliego 
cerrado y sellado que contenga las 
guías parciales del cargamento, y a 
presentar a la Aduana los conocimien
tos que haya firmado, para formar por 
ellos y las guías, a costa del Capitán, 
el sobordo, despachándose el carga
mento en la forma legal. 

3'1 La falta del pliego cerrado y 
sellado, pero no del sobordo, sujeta 
al buque a detención hasta que se 
reciba dicho pliego de la Aduana del 
puerto de la procedencia o copia cer
tificada de las respectivas guías en 
pliego también cerrado, depositándose 
también el cargamento en los alma
cenes de la Aduana. 

4° Cuando no presente ni el so
bordo ni el pliego, el buque y el car
gamento sufrirán la misma detención 
y se oficiará a la Aduana que según 
la declaración de los interesados sea 
de la procedencia¡ para que en el 
término de la distancia los remita 
originales o en copia certificada. Si 
los documentos vinieren, se despacha
rá el cargamento conforme a la ley¡ 
pero si la Aduana informa que el 
buque no ha sido despachado por 
ella, los efectos extranjeros que con
tenga quedarán incursos en el caso 4°, 
artículo 2° de la Ley de Comiso, 
incurriendo, además, el buque y su 
Capitán en las penas del caso 12 
del mismo artículo, como buque pro
cedente del extranjero, si el carga
mento sólo constare de mercaderías 
extranjeras. 

5° Cuando el Capitán no entregue 
con sus demás papeles la nota de 
ran,,ho y de repuesto prevenida en 
el artículo 16, la Aduana 110 per
mitirá la descarga del buque hasta 
que no se le presente aquella nota. 

6° Si resultaren bultos de merca
derías extranjeras que no constaren 
en el sobordo ni en las guías par
ciales del cargamento, se declararán 
ele contrabando. 

7° Si los bultos de mercaderías 
extranjeras constaren en el sobordo, 
pero no en la guías, o si constando 
en éstas, no constaren en aquél, se 
detendrán en los almacenes de la 
Aduana y se pedirán informes a la 
Aduana de la procedencia. Si de es
tos informes aparece que hubo real-

mente omisión en los documentos de 
la procedencia, por constar allí el 
embarque de los bultos detenidos, se 
despacharán éstos, corrigiéndose res
pectivamente en ambas Aduanas la 
omisión, por nota estampada al pié 
del documento en que se haya su
frido, la cual firmarán los Jefes de 
las mismas Aduanas. Si de los in
formes resulta que los bultos dete
nidos no constan ni en los sobordos 
ni en las guías del expediente de sa
lida del buque en la Aduana de la 
procedencia, serán declarados de con
trabando. Las notas e informes que 
en estos casos se dirijan las Aduanas 
se agregarán a los respectivos expe
dientes. 

8° Cuando resulten de más de los 
anotados en el sobordo, frutos o pro
ducciones uacionales, el buque sufrirá 
una detención proporcionada que no 
exceda de diez días, a juicio de los 
Jefes de la Aduana¡ pero si dichos 
efectos constan en las guías parciales, 
no se les impondrá ninguna pena. 

9º Cuando aparezcan bultos de me
nos de los declarados en el sobordo 
y las guías, si los bultos son de 
mercadería extranjera pagará el Ca
pitán por multa, el doble de los de
rechos que los bultos habrían causado 
en los casos de importación o ex
portación, conforme a las leyes. No se 
impondrá esta pena si el Capitán 
prueba ante el Juez competente en 
el término de tres días, que los bultos 
que faltan fueron echados al agua por 
necesidad. 

10. Cuando en el reconocimiento 
de un bulto resulten mercaderías ex
tranjeras que no estén comprendidas 
en el contenido de éste según Jas guías, 
las mercaderías no comprendidas se
rán declaradas de contrabando. 

11. Cuando el peso que resulte 
en el reconocimiento, en bultos que 
contengan en todo o en parte mer
caderías extranjeras, sea mayor que 
el declarado en las guías, en más 
de diez por ciento, el dueño o con
sig-natario pagará por multa los de
rechos arancelarios que cause la di
ferencia, considerada como de la clase 
más gravada que contenga el bulto. 

12. Cuando no se presente en la 
Aduana de la procedencia deotro del 
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término fijado en el compromiso del 
Capitán, el certificado de que tratan 
los artículos 14 y 17, sin motivo jus
tificado, el Administrador dará parte 
al Ministerio de Hacienda con los in
formes del caso, para que el Ministro, 
si lo creyere conveniente, según la 
gravedad de la falta, haga apresar el 
buque y remitirlo al puerto de La 
Guaira, a los fines expresados en 
los artículos 78 y 79 de la Ley de 
Comiso, si el Capitán no explica sa
tisfactoriamente en dicho puerto, a 
juicio del Ministerio de Hacienda, la 
introducción legal del cargamento y 
los motivos de la demora. 

13. Cuando en el manifiesto de las 
mercaderías que se vayan a traspor
tar de cabotaje se expresen bultos 
conteniendo artículos de producción 
nacional, o que causen derechos en 
el caso de importación, y resulte en 
el reconocimiento que estár vacíos, 
o conteniendo artículos sin valor co
mercial, lo cual revela el propósito 
de cambiar su contenido y hacer H 
contrabando en el puerto a que van 
destinadas las mercaderías, se deco
misarán dichos bultos y se impondrá 
al cargador una multa igual al triple 
del valor que tengan en el manifiesto. 

Artículo 37. Los vapores naciona
les que hagan el comercio de cabo
taje gozarán, como los que llegan del 
exterior, de las mismas franquicias 
de descargar y cargar con toda pre
ferencia, y la de tomar el carbón ne
cesario al mismo tiempo que carguen 
o descarguen, debiendo mientras tanto 
la Aduana poner a bordo de ellos la 
custodia que estime conveniente en 
resguardo de los intereses fiscales. 

Artículo 38. Todo el que tenga 
que embarcar ron del país, en cual
quier puerto de la República para 
otros que no sean de la jurisdicción 
de la Aduana que ha de expedir la 
guía de cabotaje correspondiente, debe 
presentar en dicha Aduana, junto con 
el manifiesto de lo que se propone tras
portar, la constancia que debe dar 
el dueño del establecimiento destila
dor, de que el ron es producción na
cional, y un ·certrficado que también 
lo compruebe, suscrito por tres co
merciantes de reconodda honradez, 
residentes en el lugar donde se efectúe 

el em barqtte, legalizado para qtte sea 
válido, por el Inspector de Aduanas, 
si se encontrare en el lugar, y en su 
ausencia por la primera autorida-d ci
vil. Con estos documentos y después 
de reconocidos los envases que con
tengan el ron, por los Jefes de la 
Aduana precisamente, harán éstos su
lacrear y sellar con el sello de la 
oficina la boca de los envases y des
pués de obtener la seguridad de que 
se han embarcado así sulacreados y 
sellados, expedirá la ·guía correspon
diente. Los documentos que comprue
ban que el ron es de producción na
cional, los remitirá el Administrador 
en copia certificada por ambos Jefes 
óe la Aduana junto con los mani
fiestos del cargamento, en pliego ce
rrado y sellado y con el mismo Ca
pitán del buque, al Administrador 
de la Aduana a donde vayan desti
nados los efectos, el cual no despa
chará en ningún caso el ron sino 
después de haber recibido dichos do
cumentos, los cuales se remitirán tam
bién en copia al Ministerio de Ha
cienda por el empleado o empleados 
que expidan las guías. 

§ único. Los Jefes de las Aduanas 
y Resguardos que infrinjan las dis
posiciones de este artículo, incurrirán 
en la multa de (B 2.000) dos mil 
bolívares y serán destituidos de sus 
puéstos, y los dueños de alambiques 
o comel'ciantes, a quienes se pruebe 
que han dado falso testimonio en sus 
certificaciones, sufrirán una multa qne 
no bajará d.e (B 500) quinientos bo
lívares, a juicio del Juez Nacional 
de Hacienda respectivo. 

Artículo 39. Por cada bulto que 
de a bordo de la embarcación com
prometida a llevarlo a otro puerto, se 
devuelva para el puerto en que fué 
despachado de cabotaje, impondrá la 
Aduana Marítima al Capitán o patrón 
la multa de (B S) cinco bolívares. 

Artículo 40. Los sobordos y ma
nifiestos certificados por las Aduanas 
Marítimas tendrán la fuerza de do
cumentos públicos, mientras no se 
pruebe lo contrario. 

LEY XV 
COMERCIO FRONTERIZO 

Artículo 19 Se entiende por Co
mercio Fronterizo el que se practicll 
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entre Venezuela y los países limítro
fes con ella. 

Artículo 29 El Comercio Fronte
rizo comprende tanto la importación 
como la exportación de los frutos y 
producciones naturales y de los ar
tículos y producciones ·industriales de 
los respectivos países. 

Artículo 3° El ejercicio de este 
comercio está sometido principalmen
te a las convenciones establecidas en 
los tratados públicos celebrados entre 
las potencias interesadas. 

Artículo 49 El Ejecutivo Federal 
de acuerdo con las convenciones in
ternacionales, reglamentará el ejerci
cio del referido Comercio Fronterizo. 

LEY XVI 
COMERCIO FRONTERIZO EN'tRE 

VENEZUEl,A Y COLOMBIA 

CAPITULO I 
Del tránsi'to para Colombia 

Artículo 19 Se permite el tránsito 
de mercaderías extranjeras para la 
República de Colombia, por los puer
tos de Maracaibo y de Ciudad Bolí
var, y con destino a Cúcuta y a Oro
cué, respectivamente. 

§ único. Las mercaderías de pro
hibida importación no pueden ser des
tinadas al tránsito. 

Artículo 29 Las mercaderías ex
tranjeras introducidas de tránsito para 
Colombia, quedan sujetas a todas las 
formalidades, requisitos y penas es
tablecidas en la Ley de Régimen de 
Aduanas, para las mercaderías pro
cedentes del ·extranjero con destino 
a Venezuela, con las prevenciones si
guientes: 

1 n Las mercaderías que quieran 
intrfducirse de tránsito, deben cons
tar en facturas consulares separadas, 
en que se exprese aquella circuns
tancia, no pudiendo por consiguiente, 
incluirse en ella ningún bulto des
tinado al consumo de Venezuela. 

2(\ Las mercaderías introducidas 
de tránsito no pueden ser declaradas 
por el introductor para el consumo. 

3(\ El Administrador de Aduana 
dará a los dos ejemplar~s del mani
fiesto que presenten los introductores, 
el mismo destino prevenido en el ar
tículo 97 de la Ley de Régimen de 
Aduanas para la importación y re-

mitirá también al Ministro de Hacien
da copia de la diligencia de recono
cimiento, de conformidad con el ar
tículo 117 de la misma Ley. 

411- Los derechos de las mercan
cías que se introduzcan de tránsito 
se liquidarán como si estuviesen de
claradas para el consumo, y a con
tinuación de la liquidación se hará 
la del derecho de almacenaje estable
cido por el artículo 19 de esta Ley, 
dando al interesado y remitiendo al 
Ministerio de Hacienda copia de estos 
actos, como se previene en el articu
lo 153 de la Ley de Régimen de 
Aduanas para la Importación. 

5(\ El bulto en que al acto del 
reconocimiento resulten inconfonni
dades no toleradas por la Ley de 
Régimen de Aduanas para la Impor
tación, además de incurrir eu las 
penas establecidas en ellas para el 
caso, !',~tá declarado administrativa
mente para el consumo cuando no 
caiga en la pena de comiso. 

§ único. Cuando el bulto o bultos 
que resultaren penados por el inciso 
5? de este artículo fuese parte o 
accesorio de otro u otros bultos, po
drá el Ministro de Hacienda, a pe
tición del interesado, autorizar a la 
Aduana para declarar también los 
últimos, de consumo, liquidándose 
en este caso los derechos de éstos 
con un recargo de (10 % ) diez por 
ciento. 

Artículo 39 En un libro denomi
nado «Libro de Comercio de Trán
sito» foliado en forma de Mayor y 
con _la diligencia prevenida en el 
artículo 225 de la Ley de Régimen 
de Aduanas para la Importación, se 
llevará una cuenta corriente con 
cada introductor, por entrada y sa
lida de sus mercaderías de tránsito. 
En la primera se copiará el mani
fiesto de introducción, con sus li
quidaciones correspondientes, tan lué
go como se hayan hecho és.tas; y en 
la segunda, el manifiesto de que 
trata el artículo 59 de esta Ley, con 
la constancia del § único, artículo 
79 , firmando los Jefes de la Aduana 
los asientos respectivos. 

Artículo 4~ Las mercaderías que 
se introduzcan de tránsito después 
de reconocidas conforme a la Ley de 
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Régimen de Aduanas para la Impor
tación, pueden permanecer deposita
das en los almacenes de la Aduana 
hasta treinta días, contados desde 
la fecha del reconocimiento. Ven
cido este término sin que se hayan 
remitido todas a su destino, la Adua
na requerirá a los interesados para 
que lo verifiquen dentro de los- tres 
días siguientes, y si los interesados 
dejaren transcurrir el nuevo lapso, 
las mercaderías así depositadas se 
declararán para el consumo, con re
cargo de un (10 % ) diez por ciento 
sobre el monto de sus derecbbs, ha
ciéndose la recaudación de la ma
nera prevenida en la Sección II, 
Capítulo VIII de la Ley de Régi
men de Aduanas para la Importa
ción, a menos que por caso de guerra, 
fuerza mayor u otro accidente for
tuito, suficientemen.te comprobado, 
esté interrumpido el trán~ito. En 
estos casos se suspenderá el proce
dimiento hasta que el Ejecutivo Fe
deral resuelva lo conveniente en vis.ta 
de los documentos que la Aduana 
r~spectiva debe remitir al Ministerio 
de Hacienda por el primer correo en 
pliego certificado. 

Artículo 59 Los introductores, sus 
agentes o consignatarios, cada vez 
que dentro de los treinta días pre
fijados, quieran extraer mercaderías 
de las introducidas de trát'sito para 
remitirlas a su destino, p1esentarán 
a la Aduana un manifiesto por tri
plicado, en que se exprese: 

El nombre, nacionalidad, clase y 
Capitán del buque en que se hizo 
la introducción, y las mismas cir
cunstancias respecto de la embarca
ción en que vaya a verificarse el 
tránsito para Colombia; 

La marca, número, contenido y 
valor de cada bulto, de conformidad 
con el manifiesto de introducción; y 

El peso, clase arancelaria y monto 
de los derechos de cada bulto, según 
la liquidación hecha por la Aduana. 

Artículo 69 La Aduana confron
tará este manifiesto con el de intro
ducción o con la copia asentada en 
el «Libro de Comercio de Tránsito», 
y si no estuviere conforme, la de
volverá al interesado pata que lo re
haga de acuerdo con sus anteceden-

tes. Presentado así, el interesado 
prestará a satisfacción de los Jefes 
de la Aduana una fianza por el 
monto de los derechos correspondien.
tes a los bultos que quiere extraer, 
para responder de que dentro del 
término de sesenta días ~omprobará 
con la tornaguía expedida por la 
Aduana colombiana respectiva, y cer. 
tificada por el Cónsul de Venezuela, 
que las mercaderías han sido intro
ducidas a territorio colombiano. 

Artículo 79 Después de otorgada 
esta fianza se procederá al reconoci
miento de los bultos como se pre
viene para la introducción, exten
diéndose del resultado, cualquiera que 
él sea, ·una diligencia en el libro de 
reconocimiento; y a medida que se 
vayan reconociendo los bultos, los 
reconocedores les harán poner una 
señal qtie indique que están despa
chados de tránsit-0 y el Guardr -Al
macén irá tomando nota de ~llos, 
por sus marcas y números, en el 
libro de entrada y salida de merca
derías extranjeras, haciéndolos colo
car aparte en un lugar designado 
al efecto, dentro de la misma Aduana, 
mientras se procede al embarque. 

§ único. En cada uno de los 
ejemplares del manifiesto se pondrá 
constancia de la conformidad o de 
las inconformidades de él con el re
conocimiento, dándose aviso al Juez 
competente para la averiguación legal, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
pecuniaria en que el Guarda-almacén 
incurra, de conformidad con el ar
tículo 86 de la Ley de Régimen de 
Aduanas para la Importación. 

Artículo 8º El Administrador dará 
en seguida el permiso para el rmbar
que, al pié de uno de los ejemplares 
del manifiesto, lo remitirá al Coman
dante del Resguardo, el cual pondrá a 
continuación bajo su firma: «Pase- al 
Oficial de Guardia en el muelle», y éste 
con el manifiesto a la vista, hará 
conducir y embarcar los bultos con 
las precauciones necesarias, y pondrá 
luégo en el permiso y bajo su firma 
la nota de «Embarcado», devolviendo 
a la Comandancia el manifiesto. 

Artículo 9~ El Comandante del 
Resguardo tomará razón de los bul
tos embarcados, en el libro de pape-
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Jetas de descarga, y anotará esta cir
cunstancia en el manifiesto que haya 
servido para el embarque, expresando 
además en él, ya tomada la razón, el 
folio o folios del libro, hecho lo cual, 
devolverá el manifiesto al Adminis
trador de fa Aduana. 

Artículo 10. Embarcados los efec
tos con los requisitos prevenidos eu 
los artículos anteriores, el Capitán o 
patrón presentará por duplicado a la 
Aduana un sobordo de la carga que 
haya recibido con destino a Colom
bia, en el cual se expresará: 

La clase, nacionalidad, no111bre y 
porte de la embarcación, y el nom
bre de su Capitán o patrón; 

El nombre de cada embarcador y 
el del buque en que éste haya he
cho la introducción, con la marca y 
número de sus bultos; y clasificación 
de ellos por cajas, fardos, baúles, bo
coyes, barriles, cuñetas, guacales y 
demás piezas sueltas, o envases; y 

El total de bultos de cada em
barcador, y la totalización general de 
todos ellos, la fecha y la firmn..- del 
Capitán o patrón. 

Artículo 11. El Administrador 
confrontará con los manifiestos los 
dos ejemplares del sobordo, y si están 
conformes lo anotará así en éstos, 
bajo su firma, y devol\'erá al Capitán 
o patrón uno de los dos ejemplares 
legalizado con la certificaci611 si-

g:,¡fente .: e/ . .re.'.',, efe,.: .l .':u-:1 
«N. N. y N. N., Administrador e 

Interventor de la Aduana de este 
puerto, certificamos: que el pre:-ente 
sobordo con (tantos) renglones es
critos en (tantos) folios rubricados, 
es el que ha presentado el (Capitán 
o patr;n) N. N., del cargamento que 
conduce con destino a ...... constante 
de (tantos) bultos. 

....... de ....... de 111il ....... . 
El Administrador, 

N. N. 
El Interventor, 

N. N;» 
Artículo 12. El manifiesto devuel

to por el Comandante del Resguardo 
después del embarque de los bultos 
lo reservará la Aduana para compro
bante de su cuenta. De los otros 
dos ejemplares, anotados como se 
previene en el § único, del artículo 

7'', remitirá 11110 al Ministro de Ha
cienda junto con el duplicado del 
sobordo, en pliego certificado y por 
el correo in111ediato1 y el otro lo 
devolverá al embarcador con el sello 
de la Aduana y la certificación si
guiente: 

«N. N. y N. N., Administrador e 
Interventor de la Aduana de este 
puerto, certificamos: que el presente 
mauifiesto con (tantos) renglones es
critos en (tantos) folios rubricados, 
es la guía auténtica de (tantos) bul
tos de mercaderías extranjeras, con 
(tantos) kilogramos ele peso bruto y 
(tantos) bolívares de valor, que ha 
embarcado con destino a Cúcuta N. 
N., en la embarcación (tal), su (Ca
pitán o patrón) :N. N. 
........ de ....... de mili ....... . 

§ único. La Aduana remitirá en 
pliego cerrado, al respectivo Cónsul 
de \'cne~uela 1 copia certificada de 
este (1ltimo ejemplar del manifiesto. 

Artículo 13. Así en la certifica
ción del sobordo que se devuelve al 
Capitán o patrón, como en las guías 
que se eutreguen a los embarcado
res, las cantidades deben ir expresa
das en letra,; y guarismos y la fecha 
siempre en letras y toda enmenda
tnra debe salvarse en la forma legal 
antes de las firmas de los funciona
rios que las autoricen. 

Artículo 14. V~ toruaguí:i que t.•l 
illtt'.'·t .1 ~, J.- ,.,.,,.(',---:-,,. 1 h JrJ,,3. 
na dentro de los sesenta días sub
siguientes a aquel en que prestó la 
fianza, deberá contener todos los da
tos de la guía que llevaron las mer
caderías y venir autorizada por el 
funcionario o funcionarios a cuyo 
carge, estuviere la Oficina fiscal del 
otro país, expresando dicha autoridad 
que las mercaderías a que se refiere 
la tornaguía se han recibido allí. 
Esta certificación podrá ser suplida 
por cualquiera otro documento ema
nado de las mismas autoridades en 
que se exprese la entrega de las 
mercaderías determinando además to
das las circunstancias de ellas expre
sadas en la guía. 

§ 19 El interesado presenta,á al 
Cónsul venezolano del lugar la tor
naguía original junto con la certifi
cación correspondiente y además co-

Recuperado de www.cidep.com.ve



pía de tales documentos, y el Cónsul 
certificará la exactitud de esta copia 
y la remitirá por el primer correo a 
la Sala de Examen, y a continuación 
de la tornaguía origina!, certificará 
que las firmas que autorizan dicho 
documento son auténticas y que di
chos funcionarios tienen en efecto el 
carácter fiscal con que suscriben. 
El Cónsul hará constar cualquiera 
observación.relativa a la legalidad de 
la introducción. 

§ 29 El Cónsul remitirá también 
a la Aduana respectiva y a la Sala 
de Examen, copias auténticas <lel 
manifiesto con las observaciones que 
hubiere hecho. 

Artículo 15. Si al vencimiento de 
los sesenta días no se hubiere presen
tado la tornaguía, o si se presentare 
sin algunos de los requisitos exigidos 
en el artículo au terior, o con en
me11daturas, textaduras -o interlinea
ciones que no estén salvadas como 
se previene en el artículo 218 de la 
Ley de Régimen de Aduanas para fa 
Importación, con señales manifiestas 
de falsificación, la Aduana procederá 
a cobrar ejecutivamente la suma 
afianzada, con el interés penal de 
dos por ciento (2 % ) mensual desde 
la fecha del reconocimiento de intro
ducción en dicha Aduana, dando en 
este último caso parte al Juez com
petente para el juicio critninal que 
debe abrirse. 

§ único. Cuando por causa de 
guerra en alguna de las dos Repú
blicas, por fuerza mayor o por cual
quier otro accidente fortuito que se 
compruebe legalmente ante la Adua
na, no pudieren los interesados pre
sentar la tornaguía en el término 
prefijado, se suspenderá la ejecución 
mientras el Ejecutivo Federal, a quien 
la Aduana dará cuenta de todo con 
los documentos del cases, resuelve lo 
conveniente. 

Artículo 16. En el caso en que 
viniendo la tornaguía con todos los 
datos de la guía,. se notaren en aqué
lla, o resultaren de las observaciones 
del Cónsul diferencias de menos en 
el número de los bultos o en el 
peso de éstos, o variación en el con
tenido de los 1nismos, por ser las 
mercaderías presentadas en la respec-
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tiva Aduana de Colombia de clase 
arancelaria inferior a las despachadas 
por la respecti w Aduana de Vene
zuela los interesados pagarán por mul
ta el doble de los derechos que cause 
la diferencia; sin perjuicio de las de
más penas estaplecidas para el caso 
en la Ley de Régimen de Aduanas 
para la Importación. 

§ 19 No-se penarán las diferencias 
de peso que no pasen de cinco por 
ciento (5 %), ni las mermas natu
rales en los víveres y líquidos, ni 
las extraordinarias por casos fortui 
tos o fuerza mayor, cuando- vengau 
certificadas por la respectiva Aduana 
de Colombia y el Agente Consular 
de Venezuela. 

§ 29 En los casos de comiso pro
venientes de las observaciones o in.
formes del Cónsul de Venezuela, go
zará éste de los derechos concedidos 
por la Ley de Comiso a los denun
ciantes y aprehensores. 

Artículo 17. Inmediatamente que 
se reciba tornaguía en la Aduana ve
nezolana el Administrador le pondrá 
la fecha de su presentación y lo par
ticipará al Ministerio de Hacienda, 
con expresión de las diferencias que 
haya notado y las · penas que haya im
puesto, o de los motivos que haya te
nido para exonerar de ellas a los in
teresados. 

Artículo 18. Las mercaderías des
tinadas al tránsito pagarán al contado 
y por una sola vez uno por ciento 
(1 % ) de almacenaje sobre el valor 
de la factura consular. 

Artículo 19, Los manifiestos de in
troducción que reserva la Aduana se 
agregarán con sus corresponuientes 
facturas al expediente que debe com
probar la entrada del buque, de con
formidad con los artículos 213 y 214 
de la Ley de Régimen de Aduanas 
para la Importación. 

Artículo 20. Con el manifiesto de 
ext.racci6n y una copia de la fianza 
preceptuada por el artículo 69 de esta 
Ley, se comprobará la partida que 
debe asentarse en los libros de la 
cuenta de la Aduana, de conformidad 
con el Reglamento de Contabilidad 
Fiscal, y con la tornaguía, la que de
be ponerse en los mismos libros para 
la cancelación de la fianza, 
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Artículo 21. El libro de que trata 
el artículo 3Q de esta Ley, se remiti
rá a la Sala de Examen de la Con
taduría General, al vencimiento de 
cada período fiscal, junto con los de
más libros y documentos de la Adua
na, siempre que aquel tenga cerradas 
todas sus cuentas. Cuando tenga algu
na abierta, porque los interesados no 
hayan extraído todas las mercaderías 
en él anotadas, el Administrador lo 
avisará así a la Sala de Examen y 
dejará el libro por el tiempo que sea 
absolutamente indispensable para ce
rrarlo con arreglo a esta Ley. 

Artículo 22. Las facturas consula
res y los manifiestos de introducción 
de las mercaderías de tránsito que 
debe recibir el Ministro de Hacienda, 
:,e agregarán al expediente de que 
trata el artículo 215 de la Ley de 
Régimen de Aduanas para la Impor
tación, a los fines allí expresados. 

Artículo 23. En el ·~tinisterio de 
Hacienda se formará con los manifies
tos, sobordos, tornaguías, informes y 
resoluciones de que tratan los artícu
los 4Q, SQ, 10, 15, 16 y 18 de esta 
Ley, un expediente que se pasará a 
la Sala de Examen con las observa
ciones que se estimen convenientes. 

Artículo 24. La Sala de Examen 
después de verificar la exactitud de los 
documentos mencionados en los ar
tículos anteriores, formará por ellos a 
cada interesado una cuenta corriente 
por su fianza de tránsito, haciendo 
responsables a los Jefes de la A·duana 
respectiva de las omisiones e inexac
titudes que notare. 

§ único. Esta cuenta corriente con 
sus co.nprobantes y el Libro de Co
mercio de Tránsito, se tendrán, ade
más, a la \·ista en el examen general 
de la cuenta de la respectiva Aduana, 
par1 los efectos del parágrafo primero 
del artículo 216 de la Ley de Régimen 
de Aduanas para la Importación. 

Artículo 25. La Sala de Examen 
hará siempre sus reparos en los casos 
de mercaderías de tránsito; cuando 
la tornaguía no se presente oportuna
mente, recaerán aquellos reparos sobre 
los importadores, y cuando se presen
ten, si los reparos no se refieren a 
faltas o defectos penados, se tendrán 
por desvanecidos, puesto que los erro-

res a que deben referirse dichos re
paros no perjudican absolutamente al 
Fisco. 

Artículo 26. Cuando se importen 
por las Aduanas habilitadas para la 
importación y exportación sin restric
ción alguna, mercaderías extranjeras, 
que por venir declaradas de trán~ito, 
para C(1cuta u Orocué debían haberse 
introducido por las Aduanas de Mgra
caibo o Ciudad Bolívar, pueden sin em
bargo, reconocerse y liquidarse en 
aquellas Aduanas, y remitirse después 
guiadas de cabotaje a Maracaibo o 
Ciudad Bolívar, para que de allí sigan 
a su destino, observándose en estos 
casos las formalidades siguientes: 

1 ~ Los Administradores de las 
Aduanas por donde se importen del ex
tranjero estas mercaderías, reconoce
rán y liquidarán los derechos que a 
ellas corr11sponda11, cobrando a los im
portadores al contado, el 1 <:i uno por 
ciento de almacenaje sobre el valor de 
la factura, y dejando dichas merca
derías depositadas en los almacenes 
de la Aduana hasta que sean embar
cadas para )1aracaibo o Ciudad Bolí
var, lo que debe hacerse precisamente 
en el término de treinta días so pena 
de que sean declaradas para el con
sumo. 

2,.,. Estas mercaderías deberán em
barcarse para Maracaibo o Ciudad Bo
lívar comprendidas todas en una sola 
guía, q11e debe ser una copia exacta 
del manifiesto de importación que de 
ellas se haya presentado a la Aduana, 
con las diferencias resultantes del re
conocimiento. 

3~ Los importadores de estas JJ1er
cancías otorgarán en la Aduana por 
donde ellas se introduzcan del extran
jero, la fianza por el importe de los 
derechos a que se refiere el artículo 69 

de esta Ley, y esta fianza será cance
lada si en el término de noventa días 
presentaren los interesados la torna
guía de las Aduanas de Cúcuta 11 

Orocué, que compruebe que han sido 
introducidas en el territorio colom
biano, o se hará efectiva en el coso 
contrario. 

4" Las Aduanas de Maracaibo o 
Ciudad Bolívar reconocerán estas mer
cancías, que lleguen a ellas guiadas de 
tránsito para Cúcuta u Orocué y ano-
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tará al pié de la guía la conformidad 
o inconformidad que resulte del re
conocimiento, dejándolas depositadas 
en sus almacenes, basta que salgan 
para Cúcuta u Orocué con los mis
mos requisitos que la Ley establece 
para las que se introducen para el 
propio destino, direc~mente por aque
lla Aduana. 

5"" En las Aduanas de Maracaibo o 
Ciudad Bolívar se cobrará también, 
al contado, a los introductores de 
estas mercaderías, e~ (1 % ) uno por 
ciento de almacenaje sobre el valor de 
la guía con que ellas se hayan remiti
do a dicho puerto; y 

6'-' Las Aduanas que concurran 
con las de Maracaibo o Ciudad Boli
vir al despacho de mercaderías ex
tranjeras, que vengan al país de trán
sito para la República de Colombia, 
cumplirán como deben hacerlo tam
bién éstas en la parte que respecti
vamente les concierne, todas las dis
posiciones que la ley sobre Comercio 
Fronterizo entre Venezuela y Colom
bia atribuye solamente a las de Ma
racaibo y Ciudad Bolívar. 

CAPITULO II 
De la importación a Venezuela 

Artículo 27. Los productos nacio
nales y las manufacturas colombianas 
que se introduzcan por la frontera, 
sólo podrán importarse por la Aduana 
de San Antonio del Táchira, habili
tada únicamente para la importación 
de dichos productos y manufacturas, 
y por la de Maracaibo. 

§ único. Cuando se introduzcan ma
nufacturas colombianas por la Aduana 
de San Antonio del Táchira, se ob
servarán las reglas y formalidades 
siguientes: 

1,... La introducción debe hacerse 
por el camino de uso público común 
entre San Antonio del Táchira y 
Cúcuta. 

2,... El interesado presentará al 
Agente Consular de Venezuela en 
Cúcuta la factura por triplicado re
querida por el artículo 13 de la Ley 
de Régimen de Aduanas para la Im
portación, la guía expedida por la 
Aduana de Cúcuta y una copia exacta 
de ella. 

3ll- El Cónsul cotejará todos estos 
TOMOXXXV- 2:l 

documentos, y hallándolos conformes, 
certificará y distribuirá las facturas 
como se previene en la Sección V, 
Capítulo I, de la misma Ley, de
volviendo, además, al interesado la 
guía original con su «Visto Bueno», 
y remitiendo al Ministerio de Hacienda 
la copia de ella dentro del pliego co
rrespondiente. 

4'-' El interesado presentará a la 
Aduana del Táchira el manifiesto 
preceptuado por el artículo 92 de la 
Ley de Régimen de Aduanas para 
la Importación, acompañado de la fac 
tura consular respectiva; pedirá per
miso por escrito para. hacer la intro
ducción, expresando el número de 
bultos que la constituyen, y presen
tará desde luego la fianza prevenida 
por el artículo 114 de la misma Ley. 

5'-' Llenos estos requisitos, el Ad
~inistrador acordará el permiso so
licitado y lo pasará al Comandante 
del Resguardo, para que éste lo dirija 
con su ((Pase» por medio del Resguar
do de la Frontera. El Administrador 
expresará al pié de los dos ejemplares 
del manifiesto la fecha y hora en que 
se le presenten, y anotará en ellos 
las mismas circunstancias respecto del 
permiso concedido. 

6"' El arriero o conductor del car
gamento presentará al Resguardo, 
situado en la ribera venezolana del 
río Táchira, una papeleta firmada 
por el remitente, que exprese el nom
bre del conductor, el de la persona 
a quien se le hace la remesa, los bul
tos que se conqucen con especifica
ción de sus marcas y números, y si 
la remesa constituye toda la intro
ducción o parte de ella. 

7• El Jefe de dicho Resguardo co
tejará los bultos con su respectiva 
papeleta y haciendo constar bajo su 
firma, al pié de ella, la fecha en que 
la reciba y su conformidad o las in
conformidades que resulten, la en
tregará al celador que debe acompañar 
las mercancías hasta las puertas de 
la Aduana. 

8,¡. El arriero o conductor acom
pañado del celador, seguirá s11 cami
no directamente a la Aduana, sin 
poder descargar en el tránsito cosa 
alguna de las que conduzca . Al lle
gar a dicha oficina el celador entre-
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gará la papeleta al Guarda-almacén, 
o a quien haga sus veces. 

9" El Guarda-almacén comprobará 
la papeleta con los bultos, reconocerá 
el estado exterior de éstos, los recibi
rá en los almacenes de la A.duana, 
pondrá bajo su firm;¡ en la papeleta 
la fecha y la hora de su recibo y la 
conformidad o las observaciones que 
ocurran, y dejando copia textual de 
ella y de sus notas en el libro man
dado llevar por el artículo 72 de la 
Ley de Régimen de Aduanas para la 
Importación, la remitirá al Adminis
trador. 

10'1- Introducido el número de bul
tos expresados en el permiso, el Jefe 
del Resguardo de la Frontera lo de
volverá a la Aduana con la nota de 
«Cumplido» y la fecha autorizada con 
su firma. También lo devolverá con 
la nota correspondiente, aunque no 
estén introducidos todos los bultos, 
al vencimiento del quinto día a partir · 
de la fecha en que el permiso fué 
concedido. 

111/, Cualquiera que sea la magnitud 
del cargamento, deberá estar introdu- ¡ 
cido y presentado en la Aduana del 
Táchira, con su correspondiente guía, 
expedida por la de Cúcuta, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a 
aquel en que se concedió el permiso, 
pudiendo ampliarse el lapso por tres 
días más, a juicio del Administra
dor, si por avenidas del río Tá
chira u otro accidente fortuito, no 
hubiere podido introducrrse el carga
mento, en cuyo caso se pondrá cons
tancia de él en el permiso·respectivo 
y se devolverá al Resguardo de la 
Fron:era, como queda prevenido en 
la formalidad 5'1- de este artículo. 

§ 29 Cuando la introducción se 
haga por la Aduana de Maracaibo, se 
observarán todas las formalidades es
tablecidas en la Ley de Régimen de 
las Aduanas para la Importación de 
mercaderías extranjeras que no proce
dan de las Antillas, supliendo el 
sobordo del Capitán con la guía ex
pedida por la Aduana de Cúcuta y 
certificada por el Cónsul de Venezuela 
de la manera dicha en la formalidad 
4" de este artículo. 

Artículo 28. El Administrador re
mitirá a la Sala de Examen, el du-

plicado del manifiesto como se pre
viene en el artículo 97 de la Ley de 
Régimen de Aduanas para la Impor
tación, y desde el recibo de las mer
caderías en la Aduana hasta su re
conocimiento y despacho, se observa
ráh estrictamente las prevenciones y 
disposiciones concernientes a la im
portación de mercaderías extranjeras. 

Artículo 29. Cuando se presenten 
en las fronteras manufacturas colom
bianas procedentes de Cúcuta, para 
cuya introducción no haya recibido 
el Resguardo de allí el permiso pre
ceptuado en la formalidad 41/- del 
artículo 27 de esta Ley, el Jefe de 
dicho ·• Resguardo retendrá el carga
mento con las acémilas y vehículos 
en que se conduzcan y dará parte de 
aquella circunstancia al Comandante 
del Resguardo y al Jefe de la Aduana. 

§ 1 ° , Si para entonces se hubiere 
presentado el manifiesto del introduc
tor y los documentos con él relacio
nados que prescribe la formalidad 4" 
del artículo 27, y el arriero o conduc
tor de las mercaderías hubiere pre
sentado al Resguardo la papeleta 
respectiva, se dará o se repetirá el 
permiso. 

§ 2Q Si presentada la papeleta fal
taren para entonces los documentos, 
o si' ·presentados éstos faltare aquélla, 
el introductor sufrirá por multa otro 
tanto de los derechos que causen sus 
mercaderías; pero si faltaren a la vez 
los documentos y la papeleta, incurri
rá en la misma multa, y las merca. 
derías, sus acémilas o vehículos, cae
rán en la pena de comiso. 

Artículo 30. También caerán en 
la pena de comiso todas las manufac
turas procedentes de Colombia que 
se conduzcan por territorio venezola
no fuera de la vía señalada en el in
ciso 19 del artículo 27 de esta Ley y 
asimismo las que se introduzcan por 
dicha vía antes de las ( 6) seis de 
la mañana o "después de las (47') 
cuatro y media de la tarde; a menos 
que el Administrador, prorrogando las 
horas de despache,, haya concedido 
permiso especial para ello, dentro del 
límite señalado en la Ley sobre orga
nización de las Aduanas. En todos 
estos casos los contraventores serán 
penados en otro tanto de los dere-
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chos de las mercaderías decomisadas. 
Artículo 31. Los frutos y produc

e.iones naturales de Colombia serán 
admitidos libres de derechos arance
larios en las Aduanas de Maracaibo 
y del Tácbira, mientras gocen de igual 
exención en Colombia los productos 
nacionales de Venezuela. 

Artículo 32. Los efectos naturales 
manufacturados en Colombia estarán 
sujetos al pago de los derechos estable
cidos en la Ley de Arancel según sus 
clases. 

Artículo 33. Los productos natu
rales de Colombia que no puedan 
confundirse con otros semejantes de 
otras Naciones, no necesitarán de 
facturas ni certificaciones consulares, 
sino de la sola guía expedida por la 
Aduana de Cúcuta. 

Artículo 34. Para la introducción 
de los frutos y de las demás produc
ciones naturales de Colombia no ma
nufacturadas, bastará la manifestación 
escrita de los interesados en las Adua
nas de Maracaibo y del Táchira y el 
subsiguiente reconocimiento. 

§ único. La manife~tación por es
crito no es indispensable cuando la 
introducción sea de pequeñas porcio
nes como para el abasto de una fa. 
milia. 

Articulo 35. Las mercaderías y 
efectos comprendidos en los tres ar
tículos precedentes, no pueden venir 
en uu mismo bulto de mercaderías 
gravadas. Si vinieren mezcladas, todo 
el pe~o del bulto se aforará como de la 
clase más gravada de las mercaderías 
que contenga. 

Artículo 36. Las infracciones de 
esta 1:,ey respecto de los productos y 
manufacturas de Colombia que se im
porten por las Aduanas de Maracaibo 
y del Táchira, se castigarán conforme 
a la Ley de Cabotaje, cuando no hayan 
de causar derechos¡ y con arreglo a 
la de Régimen de Aduanas para la 
Importación, cuando los causen. 

Artículo 37. En los casos de comiso 
declarados por dichas leyes, o por ésta, 
se observará el procedimiento esta
blecido en la Ley de Comiso, y con 
arreglo a ella se castigarán los con
traventores y se hará la distribución 
de los efec:tos decomisados. 

Artículo 38. El comprobante de cada 

partida de importación se compondrá: 
De la factura certificada que remita 

el C6t1sul; 
Del manifiesto del introductor con 

la factura respectiva; 
De la guía original expedida por la 

Aduana de Cúcuta¡ 
Del permiso concedido para la in

troducción¡ 
De la correspondencia dt:l Agente 

Consular relacionada con el carga
mento¡ 

De las copias de los oficios pasados 
al Juez competente para los procedi
mientos a que haya habido lugar¡ 

Del recibo que de la copia de la 
liquidación debe dar el introductor; y 

De la misma copia devuelta por él, 
de conformidad con el artículo 155 de 
la Ley de Régimen de Aduanas para 
la Importación. 

§ único. En la Aduana del Táchira 
se agregarán, además, a continuación 
de la guía, las respectivas papeletas de 
los arrieros o conductores, remitidas 
por el Guarda-almacén. 

CAPITULO III 
De la exporlt1t1"/m 

Artículo 39. Para la exportación 
por la Aduaua de San Antonio del 
Táchira, de frutos o de producciones 
venezolanas, los interesados presenta
rán a esta Oficina un manifiesto por 
duplicado en que se expresen los 
bu'ítos de que se compone el carga
mento, con las marcas, número y peso 
bruto, contenido y precio de ellos. 

Artículo 40. La Aduana reconocerá 
los bultos, entregará al interesado uno 
de los dos ejemplares del manifiesto 
con el «Visto Bueno» de uno de sus 
Jefes y el sello de la Aduana, v re
servará el otro con la nota de «Reco
nocido» para enviarlo al Ministerio de 
Hacienda por el correo inmediato. 

Artículo 41. En la Aduana del 
Táchira se permitirá la exportación 
de dichos efectos, que se haga en 
pequeñas porciones como para el abas
to de una familia. sin necesidad de 
manifiesto, con tal que se presenten 
a la Aduana. 

LEY XVII 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Sobre importaci6n y exportaet"(m de 
mercaderías 

Artículo 19 Los frutos, mercaderías 
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y efectos procedentes de colonias ex
tranjeras, que se introduzcan por los 
puertos de la República, habilitados 
para la importaci6n, pagarán un trein
ta por ciento adicional. Los que vi
niendo destinados de los puertos de 
Europa o de los Estados Unidos de 
Norte América para Venezuela sean 
trasbordados en las mismas colonias a 
otros buques que los hayan de traer, pa
garán un treinta por ciento ( 30 % ) adi
cional sobre los derechos que se liqui
den en cada manifiesto, conforme al 
Arancel vigente. Esta última disposi
ción comenzará a regir cuando lo juz
gue conveniente el Ejecutivo Federal. 

Articulo 2Q Los frutos, mercade
rías y efectos que se embarquen en 
Europa o en los Estados Unidos de 
la América del Norte, con destino 
a puertos orientales u occidentales. de 
la República, podrán ser trasbordados 
para seguir a dichos puertos, en La 
Guaira o Puerto Cabello; y podrán 
serlo también en Carúpano cuando las 
mercaderías vengan destinadas a puer
tos habilitados del Oriente de la Re
pública con excepcióu de Ciudad Bo
lívar. 

Las mercaderías cuyo trasbordo se 
efectúe en Carúpano, La Guaira o 
Puerto Cabello, podrán· ser reconoci
das y liquidajios sus derechos en las 
respectivas Aduanas de los expresados 
puertos, para continuar después de 
cabotaje a su destino. 

§ 1? En este último caso se hará 
de los derechos de las mercaderías, 
frutos o efectos así importados una 
rebaja de cinco céntimos de bolívar, 
sobre cada kilogramo del peso que 
tengan las mercaderías contenidas en 
la factura como indemnizaci6n de los 
gastos extraordinarios hechos en ellos, 
y deberán quedar los efectos recono
cidos depositados en las Aduanas res
pectivas, basta su reembarque de ca
botaje para el lugar a que vienen des
tinadas. El reembarque deberá efec
tuarse dentro del término de diez días, 
pasado el cual, sin haberse verificado, 
pagará el introductor por almacenaje 
tres por ciento mensual sobre el valor 
declarado que tengan los efectos en la 
factura. 

§ 2Q Los Administradores de Adua
na no harán la rebaja a que se refiere 

el parágrafo anterior, cuando en los 
sobordos y facturas consulares corres
pondientes no se encuentre expresado 
el puerto oriental u occidental para 
donde vienen destinadas las merca
derías. 

Artículo 3Q Los buques que reciban 
de trasbordo en La Guaira, Puerto 
Cabello o Carúpano, frutos, mercade
rías y efectos para conducirlos a otros 
puertos orientales u occidentales de 
la República, como lo permite la Ley, 
cuando sean nacionales no podrán 
conducir a la vez mercaderías de ca
botaje, pues dichos buques deben con
siderarse, en el puerto en que des
carguen, como procedentes del ex
tranjero. 

Artículo 4Q Los Capitanes o sobre
cargos de los buques que reciban mer
cancías de trasbordo en los puertos 
de La i;-Guaira, Puerto Cabello o Ca
rúpano, presentarán en la Aduana 
adonde conduzcan estas mercancías, 
los sobordos, facturas y conocimientos 
correspondientes a ellas, los C)lales les 
serán entregados por el Administra
dor de la Aduana, en cuyo puerto se 
baya efectuado el trasbordo, después 
que este empleado haya confrontado 
y visado los sobordos con las notas 
que debe presentar a la Aduana el 
empleado que presencie el trasbordo 
de las mercancías. 

Artículo SQ Los Administradores 
de las Aduanas Marítimas en cuyos 
puertos se efectúen estos trasbordos, 
participarán en cada caso, al Minis
terio de Hacienda y a la Aduana 
adonde vayan dirigidas las mercan
cías, el nombre del buque en que éstas 
hayan venido del extranjero, el del 
que las conduce al puerto de su des
tino, el número de bultos que consti
tuyen la carga trasbordada y el envío 
de los documentos que se refieren a 
ella. 

Artículo 6Q La falta de cualquiera 
de los documentos con que deben ve
nir acompañadas las mercancías ex
tranjeras que se importan en la Re
pública según la Ley de Régimen de 
Aduanas, impedirá el trasbordo a que 
se refieren los artículos anteriores; y 
el Administrador de la Aduana en 
cuyo puerto habría debido verificarse 
esta operación, detendr4 las mercan-
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cías hasta que la falta sea subsanada 
con arreglo a la misma Ley de Régimen 
de Aduanas, después de lo cual las re
conocerá y liquidará como si hubieran 
venido destinadas para dicho puerto. 

Artículo 79 Las mercancías que se 
importen de las Antillas coloniales 
con destino al tránsito para Colombia 
se liquidarán también con el recargo 
de (30 % ) treinta por ciento adicional 
establecido por esta Ley, en previsión 
de que por alguna circunstancia de las 
expresadas en la de tránsito, tengan 
que pagar en Venezuela los derechos 
que causen a su entrada. 

Artículo 89 Los frutos y demás 
producciones nacionales, continuarán 
exportándose como hasta ahora para 
el extranjero, por todos los puertos 
habilitados al efecto. También podrán 
trasbordarse en los de La Guaira, 
Puerto Cabello y Carúpano, a volun
tad de sus dueños. 

LEY XVIII 
ORGANICA DE LAS SALINAS 

Artículo 19 La sal no puede ser 
explotada ni ofrecida al consumo sino 
por el Ejecutivo Federal, por medio 
de los Agentes que nombre al efecto 
de acuerdo con las disposiciones de la 
presente Ley. 

Del consumo interior v exterior 
Artículo 29 Ninguna cantidad de 

sal puede ser extraída de las Salinas 
sin una póliza litografiad:. en la que 
se exprese la serie y numeración que 
Je corresponda, el valor por que se ex
pida, y la cantidad de kilogramos 
que represente, autorizada con la firma 
autógrafa del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público y con el sello de su 
Despacho, sin cuyos requisitos no será 
de valor alguno; siendo menester tam
bién el permiso correspondiente de la 
Aduana respectiva. 

Artículo 39 Las pólizas serán ex
pedidas por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público por las siguientes 
cantidades: 

Para el consumo interwr: por SO, 
100, 500, 1.000, 5.000 y 10.000 kilo
gramos; para la exportación: por 1.000, 
5.000 y 10.000 kilogramos. 

Artículo 49 Anualmente se hará 
litografiar, por el Ministerio de Ha
tienda y Crédito Público, una can
-:idad de pólizas por valor de 4.000.000 

173 

de bolívares, distribuido entre los 
diversos tipos, bien para la expor
tación, bien para el consumo inte
rior. En dichas pólizas se dejará 
en blanco el lugar para la firma del 
Ministro que ha de autorizar la emi
sión en cada caso; y, al ser emiti
das, llevarán la firma autógrafa del 
Ministro y el sello del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, requi
sitos indispensables para su validez. 

Artículo 59 Se prohibe habilitar 
pólizas, o suplirlas con certificacio
nes, bajo pena de nulidad, y si lle
garen a agotarse en alguna Aduana, 
se impondrá al empleado culpable de 
la falta, una ~ulta de quinientos a 
cz'tzco mil bolívares,- y aun podrá des
titufrsele de su destino, según la 
naturaleza del caso. 

Artículo 69 La póliza o pólizas 
que correspondan a un cargamento 
de sal deberán ir necesaria nente 
acompañadas de un permiso cd Ad
ministrador de la Aduana para el 
Administrador de la Salina, en que 
se exprese la clase y nombre del 
buque, el del Capitán, la cantidad 
de kilogramos que vaya a cargar, 
su destino, la persona que ha soli
citado el permiso y la fecha¡ y al 
pié, una demostración de las póli
zas que se le envían, con expresión 
de su serie, numeración y valor. 
Toda cantidad que fuere menester 
expresar en el cuerpo de las pólizas, 
o en los permisos, deberá ir preci
samente en letras, y asimismo las 
fechas respectivas. 

§ 19 Este permiso no podrá ex
pedirse sino por cantidades iguales 
a las que expresen las pólizas, ni 
tendrá valor, para /,os efectos de la 
carga, pasado el término que en él 
se señale, el cual ,zunca podrá ser 
mayor que el duplo .de lo que exijan 
la distancia desde el lugar en CÚJnde 
se e:1,pida el permiso a la Sali'na 
donde deba recibi'rse la sal, más el 
tiempo necesario para cargar, toman
do en consideración la clase de bu
que y monto del cargamento. 

§ 29 Los Administradores de Sa-· 
linas, al devolver a cada cargador. su 
correspondiente permiso, anotarán en 
él, en letras, la fecha en que debe 
caducar para /,os ejectos del trasporte, 
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calculando para la fijación de este 
término, el duplo de la distancia de 
la Salina al puerto habilitado adon
de vaya destinada la sal, atendida 
la clase del buque. 

Artículo JQ Los permisos irán nu
merados por el orden en que se ex
pi<;lan, y las pólizas deben hacer re
ferencia al número del permiso, su 
fecha y su duración. 

Artículo 8Q De los documentos a 
que se refiere el artículo 6Q, la pó
liza servirá de comprobante al Ad· 
miuistrador de la Salina, en su cuen
ta; y el permiso será la guía del 
cargamento para acreditar en cual
quier punto su legítima procedencia. 

Artículo 99 La expedición del per
miso y la entrega de la póliza pre
su ponen el pago o afianzamiento de 
todos los derechos que gravan la 
especie. 

Artículo 10. Los permisos de que 
tratan los artículos anteriores nunca 
se darán vor mayor cantidad que la 
que cada buque pueda tomar en un 
solo viaje y para un solo puerto. 

Artículo 11. Se prohibe a los Ad
ministradores de Salinas anotar en 
los permisos cantidades de sal en
tregadas a cuenta del total que re
presente dicho permiso; pero al ex
tenderse en éste la guía correspon
diente sí deberán expresar el total, 
y darán aviso, por separado, a la 
Aduana que expidió el permiso. 
Cumplidas estas formalidades se de
volverá el permiso al interesado. 

Artículo 12. Al pié de cada pó
liza debe constar necesariamente el 
recibo de la sal, suscrito por el inte
resado o por su legítimo representante. 

§ úni-::o, Además del recibo que 
se requiere por este artículo, deberá 
ponerse al través del escrito de cada 
póliza, una nota de cancelación con 
la misma fecha del recibo, la cual 
será firmada por el Administrador 
de la respectiva Salina, y por el in
teresado que haya recibido la sal. 

Artículo 13. Después de recibida 
por el interesado, o ·sus apoderados, 
una cantidad de sal, no habrá lugar 
a ninguna reclamación contra el Go
bierno por motivo de la merma o 
dismin~ción que sufra la especie, por 
cualquier causa. 

Artículo 14. La sal no podrá tras
portarse por mar ni por tierra, sin 
el correspondiente permiso, bajo la 
pena que se establece más adelante. 

Artículo 15. Los permisos se ex
tenderán al pié de las solicitudes 
que, en papel sellado nacional de la 
clase 7~ con la estampilla correspon
diente, y bajo su firma autógrafa, 
deben hacer al efecto los interesados; 
y la Aduana los copiará íntegros, 
por. su orden de fecha, en un libro 
que llevará al efecto. 

Artículo 16. El permiso pertene
ce al dueño de la sal, pues le sirve 
de comprobante para acreditar la le
gítima procedencia de la especie en 
las transacciones sucesivas que con 
ella quisiere practicar. 

Artículo 17. Ningún buque puede 
ir a una Salina a recibir carga de 
sal para el consumo de la Repúbli
ca, sino en lastre, con el permiso 
de la Aduana respectiva, y con des
tino a un puerto habilitado; y no 
le es permitido arribar coti su car
gamento de sal a otro puerto que al 
de su destino, excepto los casos de 
arribada forzosa o fuerza mayor, com
probados conforme a la Ley. El 
Capitán del buque que infrinja esta 
disposición incurrirá en multa de 
dos mil a cinco mil bolívares que le 
impondrá y hará efectiva adminis
trativamente la autoridad fiscal del 
lugar donde sea notada la infracO'ión; 
quedando el buque y todos sus apa
rejos subsidiariamente responsables 
de esta pena. Las multas que se 
impusieren por virtud de esta dis
posición corresponderán al Fisco Na
cional. 

§ único. Después de repesada la 
sal en el puerto a que vaya desti
nada podrá trasportarse de cabotaje 
con arreglo a la Ley de la materia; 
bien entendido que las _Aduanas ha
bilitadas sólo para su consumo, no 
podrán guiarla sino para los puer
tos o puntos que se enc:uentran den
tro de los límites de su jurisdicción 
respectiva, conforme a la Ley. 

Artículo 18. La sal de legítima 
procedencia que haya de navegarse 
para un puerto extranjero queda so
metida, como las demás producciones 
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nacionales, a la Ley que reglamenta l 
el comercio de export.ación. 

Artículo 19. Las formalidades que 
establece la Ley sobre comercio de 
exportación deberán llenarse por los 
buques que vayan a cargar sal, an
tes de su salida del puerto en que 
obtuvieren el permiso, a fin de que, 
una vez despachados en la Salina, 
puedan seguir a su de!itino sin te
ner que llenar ninguna otra forma
lidad. 

Artículo 20. Todo el que embar
que sal para el extranjero, deberá 
prestar, a satisfacción de la Adua
na respectiva, una fianza por una 
suma igual a la diferencia entre los 
derechos que satisface y los que ha
bría tenido que pagar si la hubiera 
extraído para el consumo interior; 
fianza que se hará efectiva si no 
presentare el interesado ulfa certifi
cación del Cónsul venezolano, que 
acredite haberse descargado la sal 
en el puerto a que iba destinada. 
Donde no hubiere Cónsul de Vene
zuela expedirá la certificación un 
Cónsul de Nación amiga. 

§ único. La certificación de que 
habla este artículo deberá presen
tarse a la Aduana respectiva dentro 
de los plazos siguientes: veinte días 
para las Antillas; sesenta días para 
ambas Américas; y setenta y cinco 
días para Europa. 

Artículo 21. La sal deberá ser re
pesada en la Aduana del puerto a 
donde fuere destinada. El Admi
nistrador e Interventor de dicha 
Aduana serán responsables del es
tricto cumplimiento de esta formali
dad; y, por lo tanto, deberán pre
senciar el acto del repeso, por sí o 
por medio de empleados comisiona
dos al efecto, bajo su responsabili
dad. El acto del repeso deberá ser 
presenciado además por un empleado 
de Salinas, donde lo hubiere, y en 
su defecto por la primera autoridad 
civil del lugar, o por quien la re
presente debidamente autorizado y 
bajo su responsabilidad. 

§ único. Cuando el repeso de un 
cargamento de sal acusare un exceso 
mayor del uno por ciento sobre la 
totalidad declarada del cargamento el 
interesado estará en el deber de abo-

nar el superavit a razón de veinti
cinco céntimos de bolívar (B 0,25) 
por kilogramo. El Agente de Sa
linas que presencie el acto del repe
so, o la Aduana en que se verifica
re dicho acto, percibirán las sumas 
que en tal caso deba abonar el in
teresado, y narán las participaciones 
correspondientes. 

Artículo 22. Se permite el tras
bordo de la sal, en el puerto de Ma
racaibo, practicándose el repeso con 
las formalidades establecidas en el 
artículo anterior. 

Artículo 23. De todo acto de re
peso se levantará un acta a conti
nuación del permiso que cubre la 
cantidad de sal repesada, acta que 
suscribirán las autoridades que pre
sencien e} repeso y que llevará la 
constancia de cualesquiera diferéncias 
u observaciones que ocurrieren al 
practicarse la operación, y la fecha 
correspondiente, todo en letras. 

Artículo 24. Todo e} que quiera 
extraer sal de una Salina para con
ducirla por tierra, deberá ocurrir a 
la Aduana respectiva con una solici
tud escrita en papel sellado nacio
nal de la clase 74 con la estampilla 
correspondiente, y con la firma au
tógrafa del solicitante, en que se 
exprese la cantidad de sal en kilo
gramos y su destino, el nombre del 
conductor, el de la persona que so
licite el permiso, y la fecha, acom
pañando a dicha solicitud la póliza 
o pólizas correspondientes a la can
tidad de sal que solicita. La Adua
na concederá el permiso para el Ad
ministrador de la Salina, al E_ié de 
la solicitud, llevando la demostPación 
de )as pólizas de que habla el ar
tículo 69 Este permiso sólo valdrá, 
para los efectos de la carga, por el 
tiempo que en él se designe, que 
nunca podrá ser mayor que el duplo 
de la distancia desde el puerto o 
lugar en que se baya expedi~o a la 
Salina en que deba recibirse el car
gamento. Despachada la sal por el 
Administrador de la Salina, éste de
volverá el permiso al interesado, des
pués de expresar, en letras, al pié 
del mismo, la clase de vehículo que 
hay.a de conducirla, determinando 
con toda precisión el número y cir-
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cunstancias del medio de trasporte y 
la fecha en que deberá caoucar el 
permiso para los ejecws del trasporte 
de la carga, calculando para la fija
ci6n de este término, el indispensa
ble que exija la distltncia de la Sa
lina al punto a que vaya destinado 
el cargamento. La sal que se con
duzca por tierra debe ir acompañada 
de este permiso que servirá al inte
resado para comprobar su legitima 
procedencia. 

Artículo 25. Los conductores de 
sal, por tierra, están obligados a pre
sentarse con el permiso de la sal 
que conduzcan, ante la autoridad 
civil del primer lugar que se halle 
a su tránsito en el Estado para don
de vaya destinada la especie, aun 
cuando éste ..'lea el mismo de su 
procedencia, y la autoridad civil de
jará copia del permiso y le pondrá 
a éste la nota de presentado. Los 
conductores que así no lo hicieren 
incurrirán en multa de quinienws 
bolívares. cuyo cobro hará efectivo 
administrativamente la Aduana res
pectiva, en su oportunidad, averi
guado que sea el caso. 

§ único. La multa expresada co
rresponderá íntegramente al denun
ciante. 

Artículo 26. Extraído un carga
mento de sal, para el consumo de la 
República, sea para conducirlo por 
mar o por tierra, si se dividiere por 
venta o por cualquier otro motivo, 
el tenedor del permiso está obligado 
a dar copia de él a cada uno de los 
interesados, ante la autoridad civil 
del lugar en que ocurra el caso, y 
ésta tertificará, tanto en el original 
como en la copia, el traspaso con 
todas las explicaciones necesarias, 
expresando la cantidad de sal que 
a cada uno se hubiere vendido; y 
si se vendiere la totalidad a un solo 
individuo, se Je traspasará el permi
so original, después de hacer en él 
la anotación consiguiente. 

Artículo 27. Las Aduanas de La 
Guaira, Puerto Cabello, Maracaibo y 
Ciudad Bolívar, pueden expedir per
misos para cargar sal en cualquiera 
de las Salinas en explptación. 

Artículo 28. Las demás Aduanas 
de la República sólo pueden dar per-

miso para las Salinas de sus res
pectivas jurisdicciones. 

Artículo 29. Los gastos que oca
sione la sal desde su arranque hasta 
ser entregada o embarcada son de 
cuenta de los interesados; pero los 
operarios ocupados en este trabajo, 
estarán bajo la dirección e inspección 
de los empleados de las Salinas. 

Artículo 30. Todo permiso llevará 
estampado el Sello de la Aduana que 
lo expidiere. 

Artículo 31. Es de cuenta del Go
bierno la provisión de pesos o ro
manas y de cualesquiera otros útiles 
necesarios para la buena administra
ción de las Salinas. 

Artículo 32. Queda prohibida la 
explotación e introducción de sal de 
las islas que formaban el antiguo 
«Territorio Colón•; y los buques que 
pasaren :\ dichas islas a ocuparse de 
la pesca, deberán ir provistos de la 
sal que necesitaren para el ejercicio 
de su industria, presentando, antes 
de dar comienzo a sus trabajos, el 
respectivo permiso a la autoridad 
civil residente en el «Gran Roque,, 
para comprobar la legítima proceden• 
cia de la sal que llevaren y así ob
tener la licencia para la pesca. Ter
minada ésta deberán ocurrir a la 
misma autoridad para obtener su des
pacho. Esta pondrá la nota de ca
ducidad al través del referido permi
so, expresando que en la salazón fué 
consumida la sal que se condujo al 
efecto. 

§ único. Los contraventores a esta 
disposición serán penados con el do
ble de los derechos de la sal que 
hayan invertido en la salazón del 
pescado. calculándola en un cuaren
ta por ciento sobre el peso del car
gamento. Corresponde a la autori
dad civil el velar por el cumplimiento 
de esta disposición y el imponer las 
penas aquí señaladas, dando cuenta, 
en todos los casos, al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, ante el 
cual podrán ocurrir los interesados 
que se consideraren lesionados por el 
ejercicio de estas facultades, acóm
pañando todos los recaudos del caso. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público podrá, desde luego, en vista 
de las circunstancias, moderar y aun 
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suspender las multas impuestas. Las 
multas com:sponderáu íntegramente 
al denunciante de la infracción. 

Artículo 33. La sal gema queda 
sujeta como la sal marina, a las 
disposiciones de esta Ley. 

Artículo 34. Se permite a las em
barcaciones nacionales que vayan a 
cargar sal a las Salinas, conducir pro
visiones a dichos lugares, siempre 
que vayan despachadas por la Adua
na que expidió el permiso conforme 
a la Ley de Cabotaje. 

Artículo 35. No podrá navegarse 
sal por el Lago de Maracaibo y sus 
afluentes, sin que antes se haya com
probado que han sido satisfechos los 
veinticinco céntimos de bolívar (B 0,25) 
correspondientes por kilogramo. 

De !.os z·mpuestos sobre sat 
Artículo 36. Se establecen sobre 

la sal marina los siguientes impues
tos: 

A. Veinticinco céntz"mos de bolí
var (B 0,25) sobre cada kilogramo 
de sal en bruto que se destine al 
consumo de la República. En este 
impuesto queda comprendido el an· 
tiguo impuesto de cuatro céntimos 
de bolívar (B 0,04) por cada kilo
gramo, conocido bajo el nombre de 
«Impuesto de Tránsito», que recau
daban las extinguidas Aduanas Te
rrestres. 

B. Los que quieran exportar sal 
por mar lo manifestarán por escrito 
al Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. indicando la cantidad de sal 
que compran, el precio que ofrecen 
por kilogramo, y el puerto extranjero 
a que van a conducirla. 

C. La sal que se exporte para 
Cúcuta será siempre despachada en 
Maracaibo con las formalidades lega
les. La sal que se compre en las 
Salinas con destino a Cúcuta se ven
derá a razón de diez y ocllo cénti
mos de bolívar el kilogramo. 

§ único. El Gobierno percibirá 
por la sal únicamente los impuestos 
que establece esta Ley. 

Artículo 37. Son de cuenta del 
interesado todos los gastos que oca
sione el arranque de la sal en la 
Salina y su trasporte al lugar de su 
destino. 

Articulo 38. Los derechos que gra
ToMo xxxv-23 

van la sal se pagarán de contado. 
Si el monto de dichos derechos .ex
cediere de quinientos bolívares, podrá 
conced'érsele al interesado que lo so
licitare, un plazo hasta de seis meses 
para el pago de ellos, otorgando al 
efecto los pagarés que fueren me
nester, los cuales se harán con los 
requisitos, formalidades y garantías 
que establece para los pagarés por 
derechos de importación, el artículo 
163 de la Ley XII del Código de 
Hacienda¡ pero ningún pagaré será 
por menos de quinientos bolívares 
.(B 500). 

§ único. La falta de fianza :i sa
tisfacción de la Aduana hace obliga
torio el pago de contado. 

De la organización de las Sah"nas 
Artículo 39. Cada Salina en ex

plotación tendrá los siguientes em
pleados: 

Un Administrador¡ 
Un Interventor Fiel de Peso; 
Un Inspector; y 
Un Resguardo especial indepen

diente del de la Aduana, constituido 
por el número de empleados que 
requieran la extensión, importancia 
y condiciones especiales de cada Sa
lina. 

§ único. De acuerdo con las exi
gencias del servicio podrá el Ejecu
tivo aumentar o disminuir, temporal 
o permanentemente, la dotación de 
cada Salina. 

Artículo 40. Los sueldos de los 
empleados de Salinas se fijarán por 
el Ejecutivo Federal. 

Artículo 41. Se prohibe, bajo pena 
de destitución, a los individuos de 
los Resguardos, el mezclarse en las 
operaciones del arranque de l... sal. 

Artículo 42. Los Inspectores de 
Aduana están en el deber de visitar 
las Salina11 en explotación; ex~minar 
los libros y documentos de sus Ofi
cinas¡ e informar al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público acerca 
de la marcha y manejo de aquellos 
intereses. 

Artículo 43. Son deberes de los 
Administradores e Interventores de 
Salinas: 

19 Inspeccionar el arranque de la 
sal¡ recibir la que se extraiga dia
riamente de la Salina, con deducción 
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de un diez por ciento por razón de 
merma, cuando se deposite en alma·· 
cenes¡ ordenar su depósito; y tomar 
razón, en un libro que llevarán al 
efecto, de la cantidad de sal recibi
da, estampando por orden de fecha 
los respectivos asientos que firmarán 
ambos empleados¡ 

29 Impedir que los buques que lle
guen a las Salinas lleven a bordo 
mercaderías o artículos de comercio 
además de lo legalmente declarado, 
y a este efecto pasarán una visita 
especial a dichos buques al avisar 
ellos que están listos para recibir la 
carga, inspeccionando cuidadosamen
te los departamentos de la embarca
cióu, y procediendo conforme a lo 
dispuesto en el Código de Hacienda 
respecto a contrabandos cuando des
cubrieren alguna infracción o infor
malidad; 

39 Entregar la sal pesada, procu
rando la mayor exactitud y brevedad 
en el despacho de los cargamentos 
por riguroso orden de entrada. Al 
estar concluida la carga de la em
barcación, el Administrador pondrá, 
o hará poner, en las escotillas y 
compartimientos, los ~ellos y demás 
resguardos que estimare necesarios, a 
fin de que no sea alterado el carga
mento en el curso del viaje al puerto 
de destino¡ 

49 Llevar con el día sus cuentas, 
y rendirlas semestralmente a la Sala 
de Examen, ajustándose a las dispo
siciones vigentes sobre contabilidad 
nacional, y a las que dictare la Sala 
de Centraiización; 

59 Suministrar cuantos informes 
y datos les pidan las Oficinas supe
riore~ de Hacienda. 

Artículo 44. Los libros de los Ad
ministradores de Salinas, así como 
los auxiliares que en las Aduanas se 
destinan especialmente a este nego
ciado, serán rubricados en todos sus 
folios por el Juez Nacional de Ha
cienda respectivo, y en su defecto, 
por la primera autoridad civil del 
lugar en que se halle la Aduana. 

Artículo 45. Los Administrado
res de Salinas pasarán quincenal
mente al Ministerio de Hacienda y 
Crédito P(1blico los siguientes datos: 

19 Relación de la cantidad de sal 

extraída en toda la quincena, de ]a 
entregada y de la que quede exis
tente. Igual relación remitirán a las 
Aduana·s de la jurisdicción y a las 
de La Guaira, Puerto Cabello, Ma
racaibo y Ciudad Bolívar¡ 

2Q Relación del número de póli
zas de cada serie que hayan reci
bido y su monto, con expresión de 
las que hayan sido despachadas, de 
las que estén pendientes de las 
Aduanas que las hayan enviado; 

39 Relación de los buques entra
dos y salidos, y de los que queden 
por despacharse; 

49 Relación de los cargamentos 
de sal que se hayan despachado por 
tierra en toda la quincena, con ex
presión de su monto en kilogramos, 
su importe en bolívares y su des
tino. 

Artículo 46. Sólo se explotarán 
las Salit.as de Coche, Araya, Mitare 
y Salina Rica. Queda prohibida la 
explotación de cualesquiera otras Sa
linas, Salinetas, Pozos y Caños, a me
nos que el Ejecutivo Federal, por 
circunstancias especiales, crea con
veniente extender la explotación a 
otras Salinas además de las indica
das¡ y podrá así mismo prohibir la 
explotación de cualesquiera de ellas. 

§ único. La Salina de «Los Ta
ques, podrá explotarse únicamente 
para proveer de sal a los pescadores 
de aquella región. 

De las penas 
Artículo 47. Además de las pe

nas determinadas en artículos ante
riores, se establecen las que a con
tinuación se expresan. 

Artículo 48. Todo cargamento de 
sal que se conduzca por mar o por 
tierra sin el permiso de que habla 
esta Ley, caerá en pena de comiso, 
lo mismo que el buque con sus apa
rejo~ y enseres o las recuas y ve
hículos, en sus casos; aplicándose el 
todo a los denunciantes y aprehen
sores. 

Artículo 49. Cuando resulte que 
un buque tenga a su bordo mayor can
tidad de sal que la expresada en el 
sobordo o en el permiso, pagará una 
multa equivalente al valor legal de 
la especie que resulte llevar demás, 
si dicha diferencia no excede de un 
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diez por ciento de la cantidad legí
timamente declarada; pagará una 
multa equivalente al duplo del va
lor de la diferencia, cuando ésta 
exceda del diez y no llegue al veinte 
}l<>r ciento de la cantidad legítima
mente declarada; y cuando la diferen
cia fuere mayor, la especie que re
sultare de más caerá en pena de 
comiso y se impondrá una multa 
equivalente al doble del valor legal 
que represente dicho exceso. El 
mismo procedimiento se observará, 
en igualdad de circunstancias, con 
la sal conducida por tierra. Se en
tiende por valor legal el impuesto 
de veinticinco céntimos de bolívar 
(B. 0,25) por cada kilogramo. Las 
multas, así como la especie decomi
sada, en sus casos, se adjudicarán 
a los empleados que hayan inter
venido en el descubrimiento del 
fraude. 

Artículo 50. Las multas serán sa
tisfechas por los contraventores sin 
perjuicio de la responsabilidad que 
deberá imponerse a los empleados 
de la Salina de la procedencia, si 
resultaren culpables. 

Artículo 51. Cuando el contraven
tor o contraventores no fueren cono
cidos, el comiso .se dist;ibuirá por 
iguales partes entre el Fisco y los 
denunciantes¡ y si fueren conocidos 
los contraventores, pero resultaren 
insolventes, el comiso se adjudicará 
a los denunciantes y aprehensores, y 
a los contraventores se les mantendrá 
en prisión conforme al artículo 7Q 
de la Ley XXVI del Código de Ha
cienda. 

Artículo 52. Todo el que pretenda 
legitimar la procedencia de una can
tidad de sal con un permiso ya usado 
o que haya caducado, sufrirá una 
multa de mil bolívares, la pérdida 
de la especie y pagará además los 
derechos respectivos sobre la cantidad 
de sal decomisada, cuando la infrac
cién tuviere por materia una cantidad 
de sal que exceda de quinient9s ki
logramos¡ y cuando la cantidad, ma
teria de la infracción, fuere menor 
de quinientos kilogramos el contra
ventor o contraventores sufrirán un 
arresto de un mes y se decomisará 
la especie. El comiso se adjudicará 
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al empleado o particular que descu
bra el fraude. 

Artículo 53. El contrabando de sal 
prescribe pasado un año, y de consi
guiente dentro de ese término puede 
cualquier ciudadano denunciarlo o 
acusarlo, y los Jueces procederán en 
tales casos con sujeción a la Ley de 
Comiso, y con arreglo a las disposi
ciones relativas de la presente Ley. 

Artículo 54. En las demás infrac
ciones y casos que ocurran, lof Jueces 
se ajustarán a las disposiciones de 
la Ley sobre Comiso, en cuanto sean 
aplicables. 

Artículo 55. Denunciada o descu
bierta alguna infidelidad de empleados 
de Aduanas o de Salinas en el acto 
de repesar la sal a que se refiere el 
artículo 21 de esta Ley, se abrirá 
una averiguación sumaria del hecho, 
y una ver. comprobada la falta, se 
impondrá a quien resulte <mlpable, 
la pena correspondiente, a saber: 

Si la diferencia entre el peso real 
de la especie y el declarado por el 
empleado infiel no excede de mil ki
logramos, se le impondrá una multa 
de un bolívar por cada kiwgramo de 
la diferencia. Si la diferencia exce
diere de mil hilogramos sin llegar a 
dos mit qzuitientos, el responsable del 
fraude será destituido de 1;u destino 
y pagará una mu!ta de mil bolívares. 
Si la diferencia excediere de dos mt'l 
qitinientos kilogramos, se le impondrá 
al cuJpable una multa de dos mi'l bo
uvares, será destituido de su destino 
y se pasará copia de lo conducente 
al Juez que ejerza la jurisdicción 
criminal en la circunscripción del lugar 
del delito, para que se siga el juicio 
correspondiente y sufra el empleado 
infiel las penas que el Código Penal im
pone a los detentadores de la propie
dad pública. 

Artículo 56. Cada uno de los em
pleados culpables de las infidelidades 
de que trata el artículo que antecede, 
sufrirá íntegramente la pena señalada. 

Artículo 57. Las multas que se im
pongan por virtud de las disposicio
nes anteriores se distribuirán, por 
partes iguales, entre el Fisco y el 
denunciante de la infracción. 

Artículo 58. Las multas por infide
lidades de empleados en el repeso de 
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sal, las impondrá administrativamente 
el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, al que se pasarán las denun
cias hechas y las averiguaciones prac
ticadas. 

§ único. Las averiguaciones cuan
do se trate de empleados de alta 
jerarquía, deberán ser practicadas por 
cualquier Jue1. del lugar donci.e se 
haya cometido el hecho, a solicitud 
del denunciante o de la autoridad 
que haya notado la infracción¡ y 
cuando la infidelidad se impute a em
pleados subalternos, la averiguación 
del hecho se practicará por el Jefe 
de la Oficina a que dicho empleado 
perteneciere. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Artículo 59. En toda Salina de pro

piedad particular cuando se· permita 
su explotación, habrá un empleado 
que celará el cumplimiento de esta 
Ley, y a quien el Ejecutivo Federal 
cometerá las funciones convenienfes 
para impedir el fraude y asegurar los 
derechos del Fisco. 

§ único. Este empleado recogerá 
las pólizas, y despachadas que sean, 
las cancelará y remitirá en pliego 
certificado al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. También pondrá 
en los permisos respectivos la cons
tancia de haber sido despachados los 
cargameutos de sal por mar o por 
tierra. 

Artículo 60. Mientras no haya em
pleado nacional en las Salinas par
ticulares cuya explotación se permita, 
la Aduana de la jurisdicción cancela
rá las pólizas y las enviará en pliego 
certificado al Ministerio de Hacienda 
y Crélito Público. 

Artículo 61. En los puert0s no 
habilitados y en los demás puntos 
que se juzgue conveniente el Ejecutivo 
Federal nombrará Agentes Inspecto
res que hagan cumplir la presente 
Ley. 

Artículo 62. Las Aduanas y las 
Administraciones de Salinas deberán 
expresar siempre y distintamente en 
las respectivas relaciones que pasaren 
al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, la fecha, el número y el 
plazo de cada permiso, la Aduana de 
que procede, el nombre de la persona 
en cuyo favor se ha expedido, la Sa-

lina de donde se ha extraído la sal, 
la cantidad de kilogramos y el destino 
de cada cargamento¡ y consignarán 
también los demás datos que respec
tivamente deban contener dichas re
laciones, conforme a esta Ley. 

Artículo 63. Tanto los Adminis
tradores de Aduana como sus res
pectivos Resguardos prestarán auxilio 
eficaz e inmediato a los empleados de 
Salinas que lo solicitaren a efecto de 
aprehender contrabandistas y los con
trabandos que conduzcan. Igual de
ber corresponde cumplir, conforme a 
la Constitución Nacional, a toda au
toridad civil o militar, nacional y de 
los Estados. 

§ único. Los funcionarios público¡ 
que retardaren o negaren el auxilio 
solicitado por los empleados de Sali
nas, serán considerados como cóm
plices o ~ncubridores de los delitos e 
infracciones para cnya represión ha
yan negado o evadido el prestar el 
auxilio debidamente solicitado, y su
frirán por tanto las penas que apare
jare su responsabilidad. 

Artículo 64. Corresponde al Eje
cutivo Federal disponer la destrucción 
de los pozos y salineta~ improducti
vos o perjudiciales, que existan en 
territorio de la República. 

Artículo 65. Los Administradores 
de Salinas concederán a los interesa
dos un exceso de 5 % sobr:e el total 
de kilogramos de cada póliza, para 
compensar la merma natural de la 
especie. 

Artículo 66. Los Admruistradores 
de Aduana no extenderán nuevas póli
zas de sal con destino a la salazón 
de pescado, sin que el interesado com
pruebe haber consumido cualguier 
cantidad de sal obtenida anteriormen
te al mismo efecto¡ y, desde luego, 
el interesado deberá presentar a la 
Aduana el permiso correspondiente, 
que quedará en poder de ésta. En 
cada nuevo permiso se hará constar 
la circunstancia de haberse consumi
do la ,cantidad de sal para que fué 
expedido el anterior. 

Artículo 67. El Ejecutivo Federal 
podrá cometer a tercero la Adminis
tración General de las Salinas , bajo 
la forma y condiciones que juzgare 
convenientes para el mejor servicio 
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público y con sujeción a las prescrip
ciones de la presebte Ley, y podrá 
también disminuir el tipo de impuesto 
que fija el artículo 36 de esta Ley. 

LEY XIX 
PAPEL SELLADO NACIONAL 

Artículo 19 Habrá un papel sella
do nacional que se empleará en todos 
los negocios que correspondan al Go
bierno General, y ante todos los fun
cionarios y Oficinas nacionales del 
Distrito Federal y de los Territorios 
Federales. 

CAPITULO I 
Clases, va/Qres, formas y uso del 

Papel Sellad() 
Artículo 29 Las ciases y valores 

del papel sellado nacional serán las 
siguientes: 

Primera clase, su valor cien bolí
vares. 

Segunda clas~, su valor cincuenta 
bolívares. 

Tercera clase, su valor veinticinco 
bolívares. 

Cuarta clase, su valor diez bolí
vares. 

Quinta clase, su valor dos bolíva
res cincuenta céntimos. 

Sexta clase, su valor un bolívar. 
Séptima clase, su valor cincuenta 

céntimos de bolívar. 
Artículo 39 El sello será de forma 

circular, de veinticuatro milímetros 
de diámetro, llevará en el centro las 
armas de la República y en la orla 
estas inscripciones: «Estados Unidos 
de Venezuela». «Sello-valor .... /1 

§ único. Este Sello llevará estam
pado al margen, para que tenga su 
validez, el que usan para sus actos 
el Tribunal de Cuentas y la Tesorería 
NacioQal del Servicio Público. 

Artículo 4° El Tribunal de Cuen
tas es el encargado de hacer sellar el 
papel, proporcionando el que se ne
cesite de la mejor calidad, y de las 
condiciones que el uso ha establecido 
como las más propias para el objeto. 

Artículo 59 Para la compra del pa
pel y para la operación de sellarlo, 
se invitarán licitadores por la impren
ta. Las invitaciones las hará el Mi
nistro de Hacienda, y el Ejecutivo 
Federal aceptará las más ventajosas, 
o las desechará por cualquier otro 
procedimiento más eeon6mico. 

Artículo 69 La operación del sello 
será vigilada diariamente, mientras 
dure el trabajo, por un Ministro del 
Tribunal de Cuentas, quien asentará 
en un libro la operación diaria por 
sellos, clases, valores y demás requi
sitos conducentes a evitar fraudes, 
sustracciones u ocultaciones. Este libro 
será custodiado con las seguridades 
necesarias. 

Artículo 7° Concluida la operación 
de sellar el papel necesario para toda 
la República, se formará en el mis
mo libro la totalización de sellos, de 
sus clases y sus valores. De este re
sumen se dará cuenta al Ministro de 
Hacienda inmediatamente. 

USO DEL "SELLO 
Artículo 89 El sello d·e la primera 

clase se estampará en pergamino, y 
servirá para los títulos, despachos o 
nombramientos del Presidente de la 
República·, de los Generales en Jefe 
y de División del Ejército y Armada, 
de los Doctores y Abogados, Inge
nieros civiles y militares; para la pre
sentación de Obispos, Arzobispos y 
Dignidades de las Catedrales¡ para 
las patentes de tiavegaci6n mercantil; 
para los títulos de minas y terrenos 
baldíos que la Nación venda o dé en 
arrendamiento, y para las patentes 
de corso. 

Artículo 9° El sello de la segunda 
clase servirá para los títulos o des
pachos de los empleados nacionales, 
cuyo sueldo, renta o comisión sea o 
exceda de quince mil bolívares; y para 
la primera hoja de los contratos que 
se celebran con el Ejecutivo Federal, 
empleándose en las demás el de la 
séptima tlase. 

Artículo 10. El sello de la tercera 
clase servirá para los títulos y des
pachos. de los mismos empleados cuyo 
sueldo, renta o comisión sea o exceda 
de siete mil quinientos bolívares y 
no llegue a quince mil, para la pre
sentación de Canónigos, Racioneros 
y Medios Racioneros y para los títu
los de Cirujano, Boticario y Den
tista. 

Artículo 11. El sello de la cuarta 
clase servirá para los títulos y des
pachos de Jos mismos empleados·cuyo 
sueldo, renta o comisión sea de dos 
mil quinientos bolívares y no llegue 
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a siete mil quinientos; para los pa
garés, obligaciones, cartas de pago 
y fianzas que se otorguen en toda 
clase de negocios y a favor de las 
Aduanas, que sean o excedan de vein
ticinco mil bolívares; para la presen
tación de los Curas y para los títu
los de Comadrón y Flebotomista. 

Artículo 12. El sello de la quinta 
clase servirá para los títulos o des
pachos de los mismos empleados cu
yos sueldo, renta o comisión exceda 
de mil quinientos bolívares y no lle
gue a dos mil quinientos; para los de 
Agrimensores y Bachilleres en cual
quier facultad; para los pagarés, obli
gaciones, cartas de pago y fianzas 
que se otorguen en las Aduanas y 
demás oficinas nacionales y en toda 
clase de negocios, cuyo valor sea o 
exceda de diez mil bolívares y no 
llegue a veinticinco mil. 

Artículo 13. El sello de la sexta 
clase serv.irá para los pagarés, obli
gaciones, cartas de pago y fianzas 
cuyo valor sea de dos mil quinientos 
bolívares y no alcance a diez mil; 
para las representaciones, sustancia
ciones y sentencias de todos los ne
gocios contenciosos de que conozca la 
Corte Federal y de Casación, los Tri
bunales Eclesiásticos y los Juzgados 
Nacionales de Hacienda, así como los 
demás Juzgados y Tribunales de los 
Estados cuando éstos actúen como 
Tribunales Federales en asuntos de 
competencia de la Justicia Federal; 
para toda certificación que se expida 
por los Jefes militares en servicio, y 
demás empleados nacionales, y para 
las copias certificadas de todo acto 
o do~umento excepto las de los que 
estén en papel del sello séptimo, que 
irán en la misma clase. 

Artículo 14. El sello de la sépti
ma clase servirá para las represen
taciones y memoriales que en asun
tos administrativos, gubernativos, de 
gracia o justicia, se dirijan a los fun
cionarios públicos nacionales que no 
sean del ramo judicial; para las ho
jas subsiguientes de todo documento 
cuya primera hoja tenga el sello de 
la clase segunda; para las pólizas y 
guías del comercio, solicitudes, per
misos de carga y descarga, sobordos, 
manifiestos de importación y expor-

tación, que se presenten a las Adua
nas, y para los pagarés, obligaciones, 
cartas de pago y fianzas desde qui
nientos a dos mil quinientos bolívares. 

Artículo 15. En la defensa y ges
tiones de los intereses fiscales usarán 
sus Agentes en los juicios de Ha
cienda, de papel sin sello; pero en 
la tasación de costas, si el condenado 
fuere la parte contraria, repondrá el 
importe de los sellos correspondien
tes. 

§ único. El expendedor de papel 
sellado cuidará del cumplimiento de 
este artículo, tomando mensualmente 
noticias de estas tasaciones de todos 
los Tribunales, para hacer que las 
partes obligadas por sentencias, pro
cedan a reponer e inutilizar el de
bido número de sellos. 

Artícuio 16. Los militares en cam
paña usilrán de papel común en las 
causas en que esta Ley exija el se
llado. El que hiciere valer estos do
cumentos ante los Magistrados, Tri
bunales y demás oficinas nacionales 
está obligado a reponer los sellos co
rrespondientes. 

Artículo 17. Están exceptuados del 
uso de papel sellado los privilegios 
sobre producciones literarias, inventos 
y descubrimientos útiles a las indus
trias y a las artes. 

CAPITULO II 
Uso del Papel Sellado Nacional en 

el Distri"w Federal 
Artículo 18. El papel sellado na

cional, además de los usos que le se
ñala la presente Ll'y, tendrá en el 
Distrito Federal los usos siguientes: 

Los títulos, despachos o nombra
mientos de los Empleados del D'is
trito, se extenderán en papel del mis
mo sello que se usa para los de los 
Empleados Nacionales, conforme a su 
renta o dotación. 

La clase segunda servirá para los 
privilegios de descubrimientos o pro
ducciones; para la primera hoja de 
los libros jornales de los comercian
tes por mayor, cambistas y corredores; 
para la primera hoja de los contratos 
que se celebren con el Gobernador 
y demás autoridades del Distrito Fe
deral; y para las patentes que sean 
o excedan de quince mil boHvares. 

La clase tercera servirá para los 
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títulos de los Registradores Principa
les y para las patentes de industria
les, que sean Q excedan de siete mil 
quinientos bolívares y no lleguen a 
quince mil. 
~ cuarta clase servirá, para los 

documentos de venta y permuta, hi
poteca o cualquiera otra imposición 
o gravamen que afecte bienes inmue
bles, cuyo valor sea o exceda de vein
ticinco mil bolívares¡ para la5 obli
gaciones, pagarés, cartas de pago, 
fianzas, donaciones, constitución de 
dotes, sociedades, depósitos que sean 
o excedan de la expresada cantidad; 
para las patentes de industriales que 
excedan de dos mil quinientos bolí
vares y no lleguen a siete mil qui
nientos; y para las sentencias defi
nitivas que dictaren la Corte Supre
ma y los Tribunales de Comercio en 
tercera instancia. 

El sello quinto servirá para toda 
clase de poderes y sus sustituciones¡ 
para la primera hoja de los testimo
nios en pleitos civiles u otros ins
trumentos públicos que no tengan se
ñalado papel en qué extenderse¡ para 
los testamentos u otros documentos 
que tengan el carácter de última vo
luntad; para las certificaciones de hi
potecas; para todo documento público 
que no tenga designado papel sellado 
en que extenderse; para las escrituras 
de arbitramento, donaciones, ventas, 
permutas, fundaciones de dotes, so
ciedades, depósitos, fianzas, hipotecas 
o cualquiera otra imposición o gra
vamen que afecte bienes inmuebles¡ 
para las obligaciones, pagarés y car
tas de pago, con tal que todos estos 
actos sean o excedan de diez mil y 
no lleguen a veinticinco mil bolíva
res¡ para las sentencias definitivas de 
los juicios de que conocen la Corte 
Superior, el Juez de 1 • Instancia, los 
'fribunales de Comercio y los de Ar
bitros o Arbitradores; y para la sus
tanciación de las causas de que conoce 
la Corte Suprema. 

La sexta clase servirá para los do
cumentos de donaciones, ventas, per
mutas, constitución de dotes, socie
dades, depósitos, fianzas, pagarés, 
obligaciones y cartas de pago; para 
las licencias que se concedan para 
diversiones públicas; para las hipo-

tecas o cualquiera otra imposición o 
gravamen que afecte bienes inmue
bles, que sea de dos mil quinientos 
bolívares y no llegue a diez mil; para 
las patentes que no lleguen a dos 
mil quinientos bolívares¡ para la sus
tanciación de los juicios de que co
nocen la Corte Superior, el Juez de 
1' Instancia, los de Departamento, 
los Tribunales de Comercio y los de 
Arbitros o Arbitradores¡ para las jus
tificaciones o actuaciones sin oposi
ción de partes; y para la primera 
hoja de las certificaciones y testimo
nios que expidan los Tribunales. 

La séptima clase servirá para los 
testimonios o copias ·certificadas de 
documentos no sujetos al derecho de 
sellos; para los protocolos de inslru· 
mentos públicos, para las licencias 
de inhumaciones o exhumaciones y 
partidas de matrimonios, bautismos y 
entierros¡ para los documentos de do
naciones, ventas, permutas, constitu
ción de dotes, sociedades, depósitos, 
fianzas, pagarés, obligaciones, cartas 
de pago; para la hipoteca y cualquie
ra otra imposición o gravamen que 
afecte bienes inmuebles, que no llegue 
a dos mil quinientos bolívares; para 
las copias de los libelos que se pasen 
a los demandados; para la segunda y 
subsiguientes hojas de las certifica
ciones o testimonios que expidan los 
Tribunales; y para la sustanciación 
y sentencia de los juicios de que co ... 
nocen los Jueces de Parroquia. 

§ único. Las copias de sentencias, 
autos y providencias, que deben que
dar en las Secretarías de los Tribu
nales o Juzgados, lo mismo que los 
exhortos, requerimientos o sú¡,licas 
a petición de las partes, se extende
rán en el sello de la sustanciación 
del juicio a que se refieran. 

Artículo 19. Para obtener una pa
tente industrial, el interesado consig
nará en la Administración de Rentas 
del Distrito el sello correspondiente, 
debiendo dicho funcionario ponerle 
la nota de «Inutilizado» con el nú
mero y valor de la patente y su fir
ma, agregándolo al respectivo talón. 

Artículo 20. Los contratos de arren
damientos se extenderán en papel de 
la clase a que correspondan, tenien
do para ello por base el monto to~ 
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ele la cantidad que se obligue a pagar 
el arn.·11datario, por todo el tiempo 
clcl arrendamiento; en lo que éste uo 
tenga tc:r111i110 fijo o :;ea indefinido 
o perpetuo, se extenderá en papel del 
s<.>llo cuarto. 

A rtícnlo 2 l. En todos los documen
los eu que los contratantes no expre
sen la cantidad o el precio de la cosa 
!-iobrc que versa ti contrato, por no 
permitirlo la naturaleza <le éste, se 
11sará el sello cuarto. 

Artículo 22. Las protestas por fal
la de aceptación o de pago de obli
g-acioues, 1x1garfs, libnmzas, letras 
ele C'ambio, se extenderán según stt 
valor en la 111is11rn clase de papel en 
que deben estar extendidos los ori
g-iua)c:,; los lt:sl1monios o copias cer
tificadas ele los don1me11tos sujetos 
al derecho de sellos, se extenderán eu 
papel de la C'lase inferior inmedia.ta 
a la en que se hubieren e:xte11dido los 
originales. 

Artículo 2.:, . Los Rcgislra<lores 110 

:m·hivarán los expedientes concluidos 
c¡uc les remitan los Tribnnale~. si no 
van agregmlos a ellos los sellos inu
lili1.:1dos corrcsponcli<'nles, bajo la 
multa de doscicnto:- bolív;\res, q11e 
les impondrá la primt:rn autoridad que 
le11~a conocimicuto del hecho. E11 es
tos ra-;m, los Registradores devol ve
rú11 los expedientes al Tribunal que 
los remitió y darin aviso al expen
ckclor. 

Artículo 24. Los Registradores no 
111lorizarú11 documento algttno que se 
les lleve :1 re~istr:ir, si 1\0 estuvieren 
en t·i papel clcl sello correspondiente, 
uajo la 111ulta de veinte veces el va
lor ,\icl sello, que les impondrá la 
pri1111:ra antoriclad que tuviere noti
cia del hecho . 

. \rtfrulo 25. Cuando alguna auto
rid.1cl 1cciba de otra exhorto:-., requc
ri111ie11tos o súplicas a petición de 
p.trles, sin que vaycm extendidos en 
el ~ello correspondiente, los devolverá 
sin <larlt: cttlllpli111iento, bajo la pena, 
en ca:,;o contrario, de una multa equi
valente al <1uiutuplo del valor de los 
sellos 1111e falten, gue le impondrá el 
i 11mecliato superior. 

~ único. En igual pena, aplicada 
por la 111i:-rna autoridad , incurrirá d 
J 11cz que remita a otro, exhortos, re-

q11erimieutos o súplicas, a petición 
<le partes, sin gne vayan extendidos 
en el sello correspondiente. 

CAPI1'ULO III 
I 7so del Papel Sellado Nacional en las 

Tern'torios Federales 
Artículo 26 . En los Territorios 

Federnles, para el uso del papel se
llado nacional, las Oficinas y Tribu
nales, se atendrán a las disposiciones 
del Capítulo precedente, en cuanto 
sean aplicables. 

CA Pll'ULO IV 
Dúposiciones romplemenfari'as 

Artículo 27. El Tribunal de Cuen
ta'> remitirá a la Tesorería Nacional 
del Servicio Público el papel sellado 
suficiente a proveer a todos los Es
tados de la Unión y a los Territo
rios Federales, para stt abasto y ex
pendio en cada 11110 de ellos. 

Artículo 28. La Tesorería hará la 
distribu~ión y remitirá a cada Aduana 
la cantid.1d suficiente¡ y en donde no 
haya Aduana nombrará el receptor 
o expendedor que convenga. ta dis
tribución se llevará con cuenta y ra
zón, y de ella dará aviso al l\·tinis
terio de Hacienda, al Tribunal de 
Cuentas v a la Contfüluría Gen';!ral. 

ArtícuÍo 29. Las Oficinas Nacio
nales y Tribunales ante los cuales 
debe actuarse en papel sellado na· 
ciona 1, <levo] verán los escritos y do
cumentos que se les presenten, cuando 
no estén extendidos en los sellos 
correspondientes, o cuando contengan 
más de treinta y dos renglones en 
nna página¡ y si tales escritos o do
cumentos no pudieren ser devueltos, 
se les dará curso legal, pero se im
pondrá a los interesados una multa 
equivalente a veinte veces el valor 
de los sellos omitidos. Los funcio
narios omisos en el cumplimiento de 
e!:ite deber incurrirán en igual pena, 
que le será impuesta de oficio por 
el inmediato superior, tan luego como 
tenga conocimiento del hecho. 

Artículo 30. El Tribunal de Cuen
tas y la Tesorería Nacional del Ser
vicio Público, cuidarán incesantemen
te que nunca falte en las receptorías 
papel sellado de las clases que se 
han creado por esta Ley. 

Si alguna vez llegare a faltar, el 
expendedor certificará los pliegos que 
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se soliciten para que se haga uso c.~ 
ellos, a reserva de reponer igual 
número de sellos para inutilizarlos. 

Artículo 31. Los expendedores es
tá,1 en la obligación de vendec papel 
sellado ea cualquier día y hora en 
que se les exija. 

Artículo 32. Los sellos, las ma
trices u otros útiles que sirvan para 
sellar el papel, se guardarán en una 
caja de tres llaves distintas, de las 
cuales tendrá una el Ministro de 
Hacienda, otra el Presidente del Tri
bunal de Cuentas y la otra el Te
sorero del Servicio P(tblico. 

Attículo 33. En los tanteos men-. 
snales o en cualesquiera otras visitas 
que se hagan a las oficinas de re
caudacióu en donde se expenda el 
papel, se presentarán las existencias 
que hubiere eu efectivo y en especie, 
y encontrándolas conformes se firma
rá 13 diligencia de tanteo. 

Artículo 34. Se concede la comi
sión de diez por ciento a los ex
pendedores de papel sdlado sobre el 
producto ele la e,pecie vendida. 

Artículo 35. El papel sellado so
brante de un a,io pa1J otro, se con
siderará como un ramo de existencia 
en especie, de que se hará cuenta 
en la centralización general de valo
res que haga la oficina competente. 

Artículo 36. Para que las Adua
nas Marítimas no careican nunca de 
papel sellado y patentes de navega
ción, cuidarán los Administradores 
<le solicitar directamente de la Teso
rería Nacional del Servicio Público, 
con toda anticipación y atendidas las 
distancias, la cantidad que de cada 
clase juzguen necesarias según las 
exigencias del consumo, y la Teso
rería, por su parte, pondrá la mayor 
eficacia en satisfacer estos pedidos. 

LEY XX 
MULTAS 

Artículo 19 El funcionario que re
ciba copia de la sentencia o decreto 
<le imposición de multa contra cual
quier empleado público o individuo 
particular, examiuará si en el do
cumento o documentos se llenan las 
formalidades prescritas en.la Ley del 
caso1 de modo que cnlrn.ñen mérito 
ejecuti,·o. Si las actuaciones uo es-
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tuvieren en forma, hará la reclama
ción competente al funcionario que 
la remitió, para que se formalicen. 

Artículo 29 Cuando los documen
tos estén e11 forma hará el requeri
miento oficial al individuo multado y 
pondrá constancia en el expediente, 
si lo hubiere, de haber recibido el 
interesado el requerimiento, o de ha
berlo puesto en el correo o dirigido 
por conducto de otro funcionario pú
blico de la Nación o del Estado, 
donde resida el multado, para su 
puntual y segura entrega. Transcu
rrido el término necesario, que se 
señalará en el requerimiento, y que 
no puede ser mayor que el de la 
distancia y diez, días más, sin que 
se haya verificado la consignación 
de la suma, se procederá del modo 
siguiente. 

Artículo 39 Si el multado fuere 
un empleado público, se ordenará al 
que deba pagar su sueldo, que al 
tiempo del pago le deduzca el valor 
de la multa, siempre que no exceda 
de la mitad del sueldo de un mes. 
Si excediere, le deducirá consecuti
vamente la mitad del sueldo men
sual, hasta que la multa quede sa
tisfecha. 

Artículo 4~ Si el multado fuere 
algún individuo particular, o que 
sirva un destino sin sueldo, se pro
cederá contra él ejecutivamente. 

Artículo 59 Las oficinas de recau
dación, a más de dar entrada en la 
cuenta al valor de cada multa que 
hagan efectiva, llevarán un libro au
xiliar de este ramo, en el cual de
ben registrar los documentos que jus
tifiquen la exacción de cada 1¡ulta 
y el día en que se verifique. 

Artículo 69 Si el individuo mul
tado resultare ser insolvente, hasta 
el punto de suspenderse la ejecución 
por carencia absoluta de medios para 
verificarla, se dará cuenta de ello al 
funcionario respectivo para los efec
tos legales. 

LEY XXI 
INTERESES DE DEMORA 

Artículo 19 Los intereses de de
mora se liquidarán y cobrarán con
forme a la Ley hasta el día en que 
se verifique el pago de la suma a 
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que es acreedor el Tesoro, cobrando 
siempre de preferencia el capital. 

Artículo 29 El funcionario encar
gado de la recaudación, que omitiere 
cargar a los deudores del Tesoro los 
intereses de demora, pagará enton
ces, por vía de multa, el duplo de 
la suma que debía haber cobrado. 
Esla 111ulla se hará efectiva por el 
superior i11mediatc,. 

LEY XXII 
Rf:MA'rftS 

A rlículo 19 Los remates por 01;
uen del Gobierno Nacional se ven
fican por razón de venta de bienes 
de la Nación, o de compra de efectos 
para su servicio o por arrendamien
to de uua renta o contribución na
cional. 

Artículo 29 Los remates de que 
trata esta Ley, que se celebren en 
la Capital de la Unión, o en la de 
los Estados, o en otro lugar desig
nado al efecto por la Ley, o por el 
Ejecutivo Federal, serán en todo 
caso presenciados y autorizarlos por 
el empleado público, o pvr la Cor
poración que el Ejecutivo Federal 
designe o comisione al efecto. 

:\rtículo 39 El Ejecutivo Federal 
dictará las órdenes y resoluciones que 
juzgue conducentes para que en toda 
a<lq11isición o enajenación de bienes 
o arrendamieuto de éstos o de con
tribuciones o rentas, se obtenga siem
pre una licitación general, libre, pú
blica c imparcial, teniendo siempre 
en cuenta lo que se determina en 
la presente Ley. 

Artículo ~~ Todo lo que se tra
tare . :le enajenar, adquirir o arren
dar, ha de ser ofrecido al público 
o solicitado de él, con treinta días de 
.111ticipación por lo menos, en avisos 
oficiales por la imprenta o por car
teles, y sin excluir cualquiera otro 
me<lio de publicidacl qne se juzgue 
,,decuado para conseguir el mayor 
11(1111ero de licitadores. 

Artículo 5'' En la invitación han 
ch: expresarse detallada y especifica
da111c11tc los bienes o efectos que se 
¡m:tcnd.rn enajenar, adquirir o arren
dar, l:ls obligaciones a que se sujeta 
la :-:aciún y las a que debe sujetarse 
el rematador o reu1atadores. 

Artículo 6Q Nunca se podrá alte
rar el orden y procedimiento anun
ciado y señalado para un remate, 
ni el pliego que contenga lo que se 
solicita adquirir o enajenar, y siem
pre deben ser iguales las condiciones 
para todos los postores. 

Artículo 79 Todo acto de remate 
consta de dos partes, que son: el 
afianzamiento y garantía, y la adju
dicación del remate. En consecuen
cia, todo licitador ha de presentar 
su propuesta, antes de la hora fijada 
en la invitación, en dos pliegos se
parados: uno que llevará puesto el 
número 1, que contendrá nada más 
que la propuesta que hace el licita
dor, y el otro, que se marcará con 
el número 2, debe contener el afian
zamiento y garantía suscrito por uno 
o más de los fiadores. Introducida 
una pro~osición, su autor se halla 
en el deber de sostenerla entre tanto 
que no sea excluída por otra mejor, 
y es para este caso que los fiadores 
obligan su responsabilidad. 

Artículo 89 En todo re1:iate se 
procederá en la forma que sigue: 

19 Se abrirán en público los plie
gos números 1 y 2, siéndole lícito 
a cada interesado examinar el sello 
de la cubierta antes de abrirse. 

2~ Después el empleado o corpo
ración declarará si son suficientes las 
cauciones ofrecidas y que procedan 
de las proposiciones presentadas, pu
blicando en seguida el resultado, y 
declarando las que se consideren vá
lidas, porque se ha juzgado suficien
te la caución ofrecida o por consi
derarse r.dmisible la proposición. Las 
otras, sin necesidad de declararlas 
uo válidas, quedan excluídas, y en 
este caso ningún licitador puede pre
sentar nueva caución ni corregir su 
proposición. 

3Q Se publicarán entonces una a 
una todas las proposiciones que se 
declaren válidas, y después se dará 
la aceptación y preferencia a la que 
ofrezca mayor ventaja, y se publi
cará, expresándose en aquel acto si 
se espera o nó la aprobación del 
Ejecutivo Federal, según éste lo haya 
resuelto, para su perfección y eje
cnci6n. 

Artículo 99 El acta en que cons-
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ten las operaciones del remate se irá 
extendiendo como se vayan aquellas 
practicando, a fin de que se con
cluya con la sesión y pueda leerse 
en público firmada por todos los 
miembros de la corporación, o por 
el empleado, si fuere uno soio, y por 
el licitador preferido. 

Artículo 10. El licitador preferido 
o aceptado procederá a llevar a efec
to las seguridades ofrecidas en el 
pliego de proposiciones, en un tér
mino que no pasará de tres días, y 
las presentará al empleado o corpo
ración designado por el Ejecutivo 
Federal para los efectos de ley. Las 
seguridades se han de constituü en 
hipoteca de una o varias finca!> raí
ces, cuyo valor sea doble del que por 
el remate haya de valer el efecto o 
efectos rematarlos; y si se tratase 
de remate de crédito a favor de la 
Nación, el valor de la finca •o fincas . 
que hayan de hipotecarse ha de ser 
igual al precio señalado en el rema
te, y tma mitad más. Pueden tam
bién admitirse billetes de deuda pú
blica, u otros documentos de créditos 
contra 1a Nación, en seguridad del 
remate; pero no se admitirán sino 
al precio a que se hayan amortizado 
últimamente en remate público, y 
en cantidades que a este preci0 guar 
den con el valor del remate la mis
ma proporción fijada en la primera 
parte de este artículo. Calificada de 
«suficiente», la seguridad presentada, 
si no se hubiere declarado definiti 
vamente perfeccionado el contrato, 
se enviará al Ejecutivo Federal copia 
de las actas, las propuestas y demás 
documentos del remate, para su apro
bación o desaprobación. 

Artículo 11. La escritura de se
guridad se otorgará siempre con to
das las formalidades legales, dentro 
del término que se asigna al _intere
sado al notificarle la aprobación de
finitiva del remate, que no podrá 
exceder de tres días, como ya se ha 
dicho; y serán de cargo del remata 
dor los gastos de registro, incluyendo 
el testimonio que ha de correspon
derle al Fisco, si no se expresa lo 
contrario en el acto del remate. 

Artículo 12. Cesará .la responsa
bilidad de los fiadores presenta dos 

para el cumplimiento de las proposi
ciones, luego que se hayan cumplido 
las condiciones del remate. 

Artículo 13. Del mismo modo se 
procederá cuando el remate sea para ad
quirir, y no para enajenar ni arrendar. 

Artículo 14. Todo contrato se pu
blicará por la imprenta luego que 
esté perfeccionado. 

LEY XXIII 
DE LOS DEMÁS IMPUESTOS 

NACIONALES 

Artículo 1 <> Sobre los derechos 
arancelarios que se cobran por in
troducción de mercaderías extranjeras 
y por bultos postales se cobrará un 
veinticinco por ciento que se distri
buirá en esta forma: 

a) La mitad o sea el doce y 
medio por ciento, formará parte de 
la renta de los Estados como im
puesto territorial. 

b) La otra mitad o sea el doce 
y medio por ciento acrecerá a la 
renta nacional. 

Artículo 2º Las producciones na
turales de otros países que se espe
cifican a continuación y las merca
derías que se introduzcan para el 
consumo de aquéllos, llevadas por 
las \'ÍaS nacionales, estarán sujetas 
al pago del impuesto de tránsito con
forme a la tarifa siguiente: 

Algodón, añil y café, cin
co céntimos de bolívar por 
kilo ...................... B 0,05 

Cacao, y cueros de res, 
diez céntimos de bolívar por 
kilo... . ........ . ......... 0,10 

Cueros de venado y otros 
animales, quince céntimos de 
bolívar por kilo. . . . . . . . . . . 0,15 

Mercaderías de las clases 
libres, primera, segunda, ter
cera, cuarta y quinta, cin
co céntimos de bolívar por 
kilo...................... 0,05 

Mercaderías de las clases 
sexta, séptima, octava y no
vena, diez céntimos de bo-
lívar por kilo... . . . . . . . . . 0,10 

§ único. El presente impuesto es 
susceptible de reducción, ele confor
midad con lo que se establezca en 
los tratados que se celebren de na
vegación y comercio. 
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,\rlícnlo 39 El impuesto de trán
sito sobre frutos y mercaderías, que 
transilcn por Venezuela para otros 
países, se cobrarán en las Aduanas 
de San Antonio del Táchira, 11ara
caiho y Ciudad Bolívar, y para la 
ii1trod11cción de: aquéllos, se observa
rán todos los requisitos prevenidos 
por la Ley de Régimen de Aduanas 
para la Importación. 

.\rtículo 4 • Sobre el monto de la 
liq11iclaci6n de las planillas de las 
mercaderías que se introduzcan por 
los puertos de la República, se co
brará uno por ciento como impuesto 
de sanidad. 

Artículo 5'' Los derechos arance
larios y los demás impuestos que 
deban percibirse por diversos res
pectos, a cansa de la importación ele 
artírulos extrnnjeros, se auotarán en 
la planilla de liquidación y se co
brarán por las Aduanas respectivas, 
conforme a lo prescrito cu los pará
grafos 2" y 3" del artículo 152 de 
la Ley de Régimen de Aduanas para 
la 1111 portación . 

. \rtículo 6~ Los demás impuestos 
nacionales, como el papel sellado, 
las estampillas de instrucción y de 
correos, los ti111 bres de fósforos y 
cigarrillos, y cualesquiera otros que 
110 :,can anexos a la importación de 
mercaderías extranjeras, se cobrarán 
por la oficina u oficinas, que de
sig11e11 las leyes especiales que los 
crea:1; oficinas c¡11e en todo caso de
ben Sl'r distintas <le las de pago 
según el precepto constitucional. 

LEY XXIV 
ARRlHAl)A FORZOSA 

CAPI'rrLO I 
D,· In arribada dt buques procedentes 

del cxtrauino 
\rtículo 19 Las formalidades pres

critas por las leyes para ia entrada 
de los buques procedentes del ex
tranjero, a los puertos habilitados de 
la República, sólo dejarán de ser 
obligatorias en los casos de arribada 
for1.0sa 1 que son los siguientes: 

l 9 Por daño en el casco, arbola
dura, aparejos, velamen, maquinaria 
u otra avería que impida al buque 
continuar navegando sin grave peli
gro. 

29 Por enfermedad no contagiosa 
de la mayor parte de la tripulación, 
o por el hecho de presentarse a bordo 
alguna enfermedad contagiosa; y 

39 Por toda otra circunstancia de 
fuerza mayor que impida ab~luta
wente la continuación del visje. 

Artículo zv En cualquiera de los 
casos de anibada forzosa de un bu
que a uu puerto habilitado de la 
República, se procederá de la manera 
siguiente: 

19 Al retirarse la visita de en
trada se sellarán las escotillas y 
mamparos del buque, se dejarán dos 
celadores de custodia a bordo, se 
prohibirá el desambarco de pasajeros 
y tripulación y se conducirá el Ca
pitán a tierra; 

29 El Capitán se presentará inme
diatamente al Administrador de la 
Aduana~, y relatará bajo su palabra 
de honor y con todos sus pouueuo
res el accidente que haya motivado 
la arribad"¡ 

39 Consignará la patente, el rol, 
el sobordo y demás papeles del bu
que; 

49 Solicitará permiso para dec;
cargar y depositar las mercaderías 
en la Aduana, si esto fuere indis
pensable para la reparación ctel bu
que; y 

59 El Administrador de la Adua
na hará escribir la exposición del 
Capitán, a medida que la rinda, 
y se la presentará para que la lea y 
firme; y reteniéndolo en tierra, dis
pondrá que el Comandante del Res
guardo 11 otro empleado de la Adua
na, pase inmediatamente a bordo 
a recibir separadamente del piloto, 
contramaestre, trip11lación y pasajeros 
una exposición firmada en que ex
presen: el puerto de la procedencia 
del buque y el de su destino, el día, 
la hora, el viento y demás circuns
tancias del tiempo, el punto en que se 
encontraban cuando determinaron la 
arribada, y las causas que tuvieron 
para ella, con todos sus pormenores. 

Artículo 39 El Administrador de 
la Aduana, luégo que reciba la se
gunda exposición de que trata el 
artículo anterior, nombrará dos pe
ritos para que en unión del Coman
dante del Resguardo, practiquen un 
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reconocimiento del estado del buque, 
e informen por escrito si hay avería, 
y, si al haberla, es bastante para 
justificar la arribada. 

Artículo 49 Si de dicho recono
cimiento apareciere que realmente el 
buque se encuentra en estado de 
avería y necesita reparación, el Ad
ministrador de la Aduana permitirá 
el desembarco de los pasajeros con 
sus equipajes y dará el permiso para 
la descarga, observándose en ésta, 
como en él examen de los equipa
jes, las disposiciones establecidas en 
la Ley de Régimen de Aduanas 
para la Importación. 

Artículo 59 Verificada la descarga, 
si la avería ofreciere alguna duda, 
los peritos practicarán otro recono
cimiento del buque, tan minucioso 
como sea necesario para descubrir si 
la avería fué hecha exprofeso con el 
fin de justificar la arribacta, y da
rán su informe por escrito a la 
Aduana. 

Artículo 69 Si de este minucioso 
reconocimiento resultase que la ave
ría es fingida, y como hecha expro
feso, o que habiéndola en realidad 
no sea tan grave que el buque no 
pudiese continuar su viaje; o si se 
evidenciase que ha debido ser otro 
el punto de la arribada, en atención 
a las circunstancias del tiempo, cali
dad del · buque y dern,tero que de
bía llevar según su procedencia y 
destino, o por las exposiciones ren
didas por su Capitán, tripulación y 
pasajeros, el Administrador de la 
Aduana procederá como se dispone 
ep el artículo 17 de esta Ley. 

Artículo 79 En los casos de arri
bada forzosa por enfermedad no con
tagiosa de la mayor parte de la tri
pulación, o por enfermedad conta
tagiosa a bordo o por fuerza mayor, 
el Administrador de la Aduana, des
pués de llenar las formalidades del 
artículo 29 , dispondrá: en el primero 
y segundo caso, que vayan a bordo 
el Comandante ·del Resguardo o el 
empleado de la Aduana que designe, 
y el Médico de Sanidad, a examinar 
el estado sanitario del buque, pasar 
revista por el rol a la tripulación, 
y a los pasajeros por la lista que 
haya presentado el Capitán; y en el 

tercer caso, qne vaya a bordo el 
Comandante del Resguardo u otro 
empleado de la Aduana, a practicar 
un registro minucioso del buque, 
cuando en él puedan palparse las 
causas a que se atribuya la arribada. 
En todos estos casos deben los re
conocedores rendir a la Aduana un 
informe escrito. 

Artículo 89 Si de este informe 
resultare comprobada la enfermedad 
no contagiosa de la mayor parte de 
la tripulación, o la fuerza mayor, el 
Administrador de la Aduana penni
tirá al buque su permanencia en el 
puerto hasta que desaparezcan dichas 
causas; y el mismo permiso conce
derá el Administrador cuando las ex
posiciones del Capitán, tripulación y 
pasajeros estén contestes respecto a 
las causas de fuerza mayor, cuya exac
titud, por su propia naturaleza, no 
pueda verificarse de otro modC'. 

§ único. En el caso de en, erme
dad contagiosa a bordo, se observa
rán con el buque las disposiciones 
de la Junta de Sanidad, sin que por 
eso deje la Aduana de vigilarlo cons
tantemente para impedir toda opera
ción fraudulenta. 

Artículo 9 9 Si de los informes de 
qu~ habla el artículo anterior resul
tare que no ha habido fuerza mayor, 
ni está enferma, de enfermedad no 
contagiosa, la mayor parte de la tri
pulación, ni se ha presentado a bordo 
ningún caso de enfermedad conta
giosa; o si por los medios prescritos 
en el artículo 69 se evidenciare que 
la arribada no fué natural y propia, 
el Administrador procederá como se 
dispone en el artículo 17. 

Artículo 10. No es causa legítima 
de arribada forzosa de un buque, 
la falta de agna, provisiones o ran
cho para la subsistencia de la tri
pulación y pasajeros, cuando no pro
venga de fuerza mayor que haciendo 
al buque invertir en el viaje más 
tiempo del ordinario ocasione el con
sumo de las que prudentemente de
bió embarcar el Capitán; ni aun pro
viniendo de fuerza mayor es causa 
legítima de arribada la sola falta de 
rancho, cuando el cargamento del 
buque contenga víveres bastante para 
satisfacer el consumo de la tripula-
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ci611 y pasajeros hasta el puerto de 
s11 dc~tino. En este caso tendrá que 
co111probarsl la fner7.a mayor como 
se dispone en esta Ley; y si no se 
cn111probare1 o si comprobada, hu
biere víveres a bordo, los Jefes de 
la .\duana procederán como se dis
pone en C'l artículo 17 de esta Ley. 

.\rtículo 11. Depositadas lasmer
c:-iderías cu los almacenes de la Adua
na, por avería comprobada, el Capi
tán del buqne o el Cóns11l de su 
Nación ¡med<::n destinar al consumo 
1:i parte del cargamento que sea ne
cesaria parn proveerse de los fon<los 
absol11ta111ente indispensables para la 
reparación del buque y cubrir sus 
otros gastos, presentando previamente 
a la A<luana el presupuesto corres
pondiente. Hecho esto, el Capitán 
c11tregará a la :\<lnana un manifiesto 
por cluplicado expresando la marca 
y n(1111cro de los bnltos que declare 
pnr:1 el com,t11no, y la Aduana pro
cederá en el acto al reconocimiento, 
abrie ndo y examinando todos los b11l
los dd manifiesto, y e:--;presando el 
contenido de cada uno de ellos en 
la clilig-encia que ha de extenderse, 
de confonnidad con el artículo 117 
de la Ley de Régimen de Aduanas, 
la cual se copiará íntegra al pié del 
11rn11ificslo. 

En este caso la liquidación se hará 
por lo que resulte del reconoci-
111i<:nto . 

:\rtíc11lo 12. Concluida la repara
<.: ió 11 de 11n buque, los Jefes de la 
Aduan:i dispondrán que las mercade
rías sean reembarcadas con las pre
c:111ciones necesarias para evitar el 
fraude . 

. \rt1c11lo 13. Se cobrará del Capi
lán o sus agentes 1111 derecho de 
d<.:pú:-ilo a razón de cinco céntimos 
(k bolívar por cada kilogramo de 
peso hrnto , por el primer mes que 
las mt'rca<lerías es tén depositadas en 
In ,\cluana, y la milad de este de
rcc-!10 por cada 11110 de los siguientes. 

_\rtÍ<.:11!0 1·1. El Capit.in dcun bu
lJII C' u 1 a rrihada for7.osa, por enfer
tm'dad 110 conta~iosa de la mayor 
p,11tc tle la tripulación, o por fuerza 
mayor , tll'~pués de comprobada la una 
o la otra, cna ndo no tenga absolu
tame nte cou qué cubrir los gastos 

indispensables del buque, puede des
tinar a la importación la parte del 
cargamento necesario para ello, pre
via la presentación del presupuesto; 
y en este caso pedirá permiso por 
escrito a la Aduana para verificarlo, 
y la Aduana lo concederá, haciendo 
que se observen en la descarga to
das las formalidades prescritas en la 
Ley de Régimen de Aduanas. Y 
luégo que las mercaderías estén de
positadas en los almacenes de la 
Aduana, el Capitán o el ·cónsul de 
su Nación presentará un manifiesto 
por duplicado, expresando la marca 
y número de cada bulto, y el Ad
ministrador de la Aduana hará su 
reconocimieuto y liquidación con las 
formalidades establecidas en el ar
tículo 11. 

Artículo 15. Se cobrará del Capi
tán de cualquier buque que entre a 
los puertos de la República, por arri
bada forzosa la remuneración de los 
peritos a razón de cuarenta bolíva
res (40) para cada uno, en cada re
conoci111iento, y los demás gastos que 
se hagan por cuenta del bnque. 

Artículo 16. Al cesar las causas 
de la arribada forzosa, el Adminis
trador de la Aduana entregará al 
Capitán la patente de navegación y 
demás papeles del buque, fijándole 
el término de dos horas para salir 
del puerto. 

Artículo 17. Todos los casos en 
que no se compruebe la causa de 
arribada forzosa quedan asimilados 
al caso 10 del artículo 1 Q de la Ley 
de Comiso, y el buque, el carga
mento, el Capitán y sus cómplices 
sujetos a las penas de dicho caso, 
debiendo el Administrador de la 
Aduana pasar toda la documentación 
al Juez respectivo para el correspou
dieute juicio. 

Artículo 18. En los casos de arri
bada forzosa los Jefes de la Aduana 
observarán las prevenciones siguien
tes: 

1" Participarán al Ministerio de 
Hacienda por el primer correo el día 
y hora en qne el buque haga su 
entrada al puerto, incluyendo copia 
de las exposiciones prescritas en los 
números 2Q y 5 <.> del artículo 2~' de 
esta Ley, y de los reconocimientos 
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de que trataa los artículos 39 y 59 , 

dando oportunamente aviso al mismo 
Ministerio del curso que tome el nego
ciado y de las medidas que dicten 
en cumplimiento de la Ley. 

2' Remitirán por primer correo 
a la Sala de Examen en los casos 
de los artículos 11 y 14, nn ejem
plar de los manifiestos presentados 
con la copia de la diligencia del re
conocimiento al pié para los efectos 
del artículo 215 de la Ley de Régi
men de Aduanas. 

3<.1 Pondrán al pié del sobordo 
del buque, nota del número de bul
tos que de él se hayan importado, 
con todas las demás circunstancias 
de la diligencia del reconocimiento. 

4~ Pormaráu el expediente de la 
entrada del buque, con los docu
mentos requeridos para la importa
ción, agregando los presupuestos y 
supliendo el sobordo original y las 
facturas certificadas, con la copia del 
sobordo y la diligencia de recono
cimiento en la forma prevenida en 
el artículo 11. 

Artículo 19. La arribada forzosa 
no se permite sino en puerto habi
litado, a los buques procedentes del 
extranjero, y cuando por inminente 
peligro lo hagan eu puerto no ha
bilitado, el Resguardo proceduá como 
se dispone en la Ley respectiva 
sobre el Resguardo de Aduanas, y 
el Capitán tendrá que probar ante 
la Aduana del puerto a que sea con
ducido, la causa de la arribada for
zosa, de conformidad con este Ca
pítulo, y que comprobar, además, en 
los términos del artículo 27, que no 
pudo recalar en un puerto habi
litado. Si no lo comprueba, el buque 
y su cargamento quedarán compren
didos en el caso 99, artículo 1 ° de 
la Ley de Comiso. 

CAPITULO II 
De la arribada dt buques de cabotaje 

l'1l puertos t' rtran/eros 
~Artículo 20. Los buques que ha
ceu el comercio de cabotaje, con car
ga o en lastre, cualesquiera que sean 
su clase y porte, inclusive las em
barcaciones sin cubiertas, no pueden 
hacer escala ni tocar a la capa en 
las Antillas, ni recalar a ellas en 
arribada forzosa, fuera del caso pre-

visto en el artículo siguiente; y en 
consecuencia los .\gentes Consulares 
darán inmediatamente parte al l\1inis
terio de Hacienda y a la respecli va 
Aduana de las contravenciones qne 
tengan lugar. 

§ único. Se exceptúan de esta pro
hibición los vapores de líneas esta
blecidas para el comercio de cabotaje 
que gocen de concesiones especiales 
del Gobierno de Venezuela. 

Artículo 21. Sólo en el caso de 
una avería tan grave en la arboladura 
de un buque, o en su casco, que baste 
uua simple investigacióu ocular para 
convencerse plenamente de que no 
podía continuar navegando sin peli
gro de naufragar, puede un buque 
despachado de cabotaje, recalar en 
arribada forzosa a uu puerto de las 
Antillas. En este caso se procederá 
de la manera siguiente: 

El Capitán se presentará al Agente 
Consular, relatará bajo su palabra de 
honor y con todos sus pormenores 
el accidente que haya motivado la 
arribada, y le entregará el sobordo ele 
la carga que conduzca, el rol dd buque 
y los pliegos cerrados y sellados que 
remita la ,\duana de la procedencia 
a la Aduana del puerto o puertos del 
destino, y la patente de navegacióu, 
si lo permitieren las leye:. del país 
en que se encueutre. 

Rl Agente Consular hará escribir 
la exposición del Capitán a medida 
que la riuda, y se la presentará para 
que la lea y firme; e inmediatamente 
el Agente Consular pa'>ará a bordo a 
practicar la investigación ocular indi
cada en el artículo anterior. 

Artículo 22. Si de esta investi~ación 
ocular resultare que la avería del 
casco o arboladura del buque es tan 
grave como se requiere para justificar 
la arribada forzosa, el Agente Con
sular recibirá una exposición firmada 
del piloto, contramaestre y tripula
ción del buque, y si fuere posible, 
de sus pasajeros, eu que se exprese 
el puerto de su procedencia y el de 
su destino, el día, la hora y el punto 
en que se encontraban, los vientos 
y corrientes que reinaban cuando se 
determinó la arribada, y las cle111ás 
causas que tuvieron para ello, con 
todos sus pormenore!:i. 
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, \ rtícu lo 23. Practicadas estas di-
1 igeucias, el Agente Consular remitirá 
al ~linisterio de Hacienda y al Ad-
111i11i'itrndor de Ad1:a11a del puerto a 
que vaya destinado el buque, copia 
ele las exposiciones referidas, y un 
informe detallado de la avería que 
111otiv6 la arribada. 

Artículo 24. llecha la reparación 
ele) buque, el Cónsul certificará al 
pié del sobordo y eu los sobres de 
los pliegos cerrados y sellados, la cir
cunstancia ele haber recalado el bu
que en arribada forzosa justificada, y 
devolverá al Capitán los papeles que 
le haya entregado. 

Artículo 25. Si de la iuvestigación 
ocular practicada por el Agente Con
s11lar resultare que a su juicio la 
avería 110 es tan grave como se re
quiere para ju5tificar la arribada for
xosa, dicho Agente prescindirá de to
da otra diligencia, devolverá al Ca
pitán los papeles que le haya entre
gado y dará parte en el acto al Mi-
11 isterio de Hacienda y a la Aduana 
respectiva. 

Artículo 26. Los AgentPS Consu
lares tienen derecho a cobrar de los 
Capitanes de buques, cien bolívares 
por las diligencias de cada caso de 
arrihada forzosa, resulte o 110 justi
fic:ula. 

Artículo 27 . El Capitán de un bu
que despachado de cabotaje, que re
calare en arribada forzosa a un puerto 
<le las Antillas por avería comproba
cla, a juicio del Agente Consular 
rc-.ideute en él, para no incurrir en 
las penas del artículo 30 de esta Ley, 
tendrá que comprobar ante la Aduana 
<lt:l p¡,erto a que vcoga destinado, 
que del punto c11 que se encontraba 
cuando sufrió la avería y con los 
vientos y corrientes que reinaban 
cnloncl's, ningún buque que estuviese 
l'll el estado del suyo habría podido 
llcg-ar al puerto de su destino, ni 
arribar a otro puerto habilitado o no 
hahilitado de Venezuela. 

Artículo 28. A los buques despa
chados de cabotaje que recalaren en 
arribada forzosa a las Autillas, se 
les prohibe recibir en ellas carga, y 
asimismo pasajeros. 

§ único. El Capitán del buque 
que infrinja esta prohibición, entern-

rá en el Tesoro P6blico una multa 
de ciento veinticinco bolívares por 
cada pasajero y de un tanto más de 
los derechos arancelarios de la carga 
que reciba; o sufrir:i la pena de pri
sión correspondiente, en caso de in
solvencia. 

A1tículo 29. Cuando no se com
pruebe la causa de la arribada forzosa 
a las Antillas, en los términos pre
venidos en los artículos 21 y 22 de 
esta Ley, el Capitán y el buque in
currirán en ks penas del caso 11 del 
artículo 19 de la Ley de Comiso. 

Artículo 30. Cuando comprobada la 
causa de la arribada forzosa a las 
Antillas, no se compruebe en el 
puerto del destino, de conformidad 
con el artículo 27, la imposibilidad 
de haber hecho la arribada a un 
puerto de la República, el Capitán 
sufrirá :ma multa de quinientos a 
dos mil quinientos bolívares. 

LEY XXV 
DR LOS NAUFRAGIOS 

Artículo 1 Q Cuando en un puerto 
cualquiera de las costas de Venezuela 
o eu sus :iguas, naufragare un buque, 
los empleados ele la Aduana y los 
individuos del Resguardo acudirán 
inmediatamente y contribuirán en 
cuanto puedan al salvamento de los 
náufragos, de la nave y ele la carga, 
solicitando para ello el concurso de 
cualquiera autoridad civil o militar 
si fnere menester. Si en el lugar del 
naufragio no hubiese Aduana, el 
Resguardo procederá a cumplir los 
deberes que en tales casos le impone 
el presente Código. 

Artículo 2Q Las Aduanas al tener 
conocimiento de un naufragio lo par
ticiparán al Juzgado Nacional de Ha
cienda de la jurisdicción, pues es a 
éstos a los que compete el conoci
miento de tales casos; sin perjuicio 
de tomar por sí mismas las dispo
siciones relativas al salvamento de la 
nave y de la carga y a la seguridad 
de los intereses fiscales. Si el buque 
fuese extranjero, los Cónsules ten
drán la intervención que les acuerden 
los tratados p6blicos respectivos. 

Artículo 3Q En casos de naufra
gios los Jefes de Aduanas deben aten
der preferentemente a que no se de. 
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frauden los intereses del Fisco Na
cional, y al efecto: 

Presenciarán o harán presenciar el 
salvamento de la carga que se prac
ticará por medio de los empleados o 
individuos del Resguardo comisiona
dos al efecto; autorizarán el in venta
rio que se levante de los objetos 
salvados y sacarán una copia auténtica 
de él y guardarán la llave del local 
en que se depositen, sin perjuicio de 
hacerlo custodiar por el Resguardo o 
de la manera que estimen más con
veniente. 

§ único. Los deberes que aquí se 
imponen a los Administradores de 
Aduana, no excluyen los que les 
corresponden como Capitanes de 
Puertos, ni los que deben llenar a 
falta de Juez Nacional de Hacienda, 
ajustando su conducta como tales a 
lo que se dispone en las «Ordenanzas 
de Matrículas de Mar» vigentes; de 
idéntica manera procederán los Jueces 
Nacionales de Hacienda. 

Artículo 4'! Cuando los interesados 
quisieren reembarcar las mercaderías, 
efectos y demás objetos que hayan 
sido materias de salvamento, bien 
sea en el mismo buque del naufragio 
si se ha conseguido habilitarlo o bien 
en cualquiera otro, Jo pedirán así al 
Administrador de la Aduana, quien 
lo permitirá tomando las precaucio
nes necesarias en resguardo de los 
intereses fiscales y dejando copia de 
los documentos y recaudos que a su 
juicio sea preciso conservar a ulterio
res fines. Cuando el embarque se 
verifique en otro buque éste deberá 
ser considerado para todos los efectos 
legales1 como si fuese el mismo bu
que naufragado. 

Artículo 59 Cuando los interesados 
quisieren declarar para el consumo 
las mercaderías, efectos y despojos 
salvados, Jo solicitarán de la Aduana 
y los harán conducir, previo permiso 
de ésta y con arreglo a sus instruc
ciones, al puerto habilitado más in
mediato. Concedido el permiso se 
procederá oportunamente al recono
cimiento y despacho de las mercade
rías, observándose las disposiciones 
sobre importación. Si las mercaderías 
fueran de cabotaje, se observarán las 
disposiciones sobre Cabotaje. 

TOMO XXXV -25 

LEY XXVI 
COMISO 

CAPITULO I 
Casos de Comiso 

Articulo 19 Comiso es la pena im
puesta por la ley a ciertas infraccio
nes de orden fiscal, en virtud de la 
cual el propietario o tenedor queda 
privado de la cosa misma que diere 
mot_ivo a la infracción y a veces tam
bién de las cosas u objetos conexio
nados con la principal o que se ha
yau empleado para servicio o con 
ocasión de ella. 

El término Comiso se toma asimis
mo para expresar el conjunto de cosas 
u objetos que han sido o puedan 
ser materia de una declaratoria de 
comiso. 

Artículo 29 Caerán en pena de 
comiso los efectos,· cosas u objetos 
que se hallen comprendidos en alguno 
de los casos siguientes: 

19 Todo lo que administrativa
mente fuere declarado de contrabando 
por las Aduanas de la República, en 
virtud de las disposiciones de este 
Código. 

29 Todo lo que por disposición de 
leyes fiscales especiales, se declarare 
caído en pena de comiso. 

39 Todo lo que se condujere en 
buques extranjeros sin los documen
tos o requisitos prescritos por . las Je. 
yes o fuera de los casos en que 
ellas lo permitieren. 

49 Todas las mercaderías extran
jeras que se conduzcan de un puerto 
a otro habilitado o a cualquier punto 
de la costa no habilitado, en buques 
nacionales sin los documentos 41.ue 
prescriben las disposiciones sobre ca
botaje o sin llenar los requisitos que 
en ellas se determinan. 

59 Todas las mercaderías extran
jeras que se hayan embarcado o se 
estén embarcando o estén preparadas 
para su embarque por los puntos des
tinados al efecto en puertos habilitados 
o sus cercanías, sin el correspondiente 
permiso de los Jefes de la Aduana pues
to a continuación del respectivo mani
fiesto de embarque y comunicado a 
la Comandancia de Resguardo. 

69 Todas las mercaderías extran
jeras que se hayan desembarcado o 
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~e vayan a desembarcar o que se 
estén desembarcando en los puertos 
habilitados sin el permiso previo de 
los Jefes de la Aduana, dado verbal
mente o remitido a la Comandancia 
del Re:-gnardo, según los casos, aun
que aqm:llas hayan sido conducidas 
a la Aduana o a algún punto en 
tierrra, o se las haya trasbordado. 
En estos casos iucurrirán también 
en pena de comiso los botes y ali
jos en que hayan sido conducidas, 
el buc¡ne en que hayan venido del 
extranjero y la embarcación eu que 
se las haya trasbordado. 

í'-' Todo lo que se hubiere embar
cado o desembarcado o se encontrare 
embarcaudo o desembarcando durante 
la noche o e11 días u horas uo des
ti 11aclas al despncho de la Aduana, 
aun cuando BO c:sté sujeto a pago de 
derechos y aunque se hubieren lle
nado los demás requisitos ele ley; ca
yendo tambifo eu pena de comiso la 
embarcación o embarcaciones que hu
bieseu intervenido en la ooeración. 
Se exceptúa el caso en q11e tales ope
raciones sean ejecutadas para el sal
vamento de alguna embarcación que 
estuviere e:n inminente peligro de 
perderse, y también los equipajes de 
pasajeros que se embarcaren o desem
barcaren con permiso de la Aduana. 

8'-' El cargamento de cualquier 
buque que trate de embarcar o des
embarcar o que se encuentre embar
cando o desembarcando, o que baya 
embarcado o desembarcado en puer
tos no habilitados, costas, bahías, en
senadas, ríos e islas desiertas, sin el 
permiso o autorización correspondien
te; ~ayendo también en pena de co
miso, e1 bnque o embarcación con 
todos sus enseres, aparejos y los botes 
y alijos o canoas de que se hiciere 
uso en la operación. 

9Q Todos los efectos extranjeros 
que se encontraren ocultos o deposi
tados en puertos no habilitados, o 
en bahías, ríos, ensenadas e islas 
1lcsiertas, cuando no procedieren de 
naufragio o de arribada forzosa de 
algún buque por causa legalmente 
justificable, extendiéndose la pena tle 
comiso a los alijos, carruajes, caba
llcrfos y enseres que se hayan em
pleado en la operación. 

10. Todos los efectos extranjeros 
que se encontraren ocultos o deposi
tados en casas o chozas en lugares 
de la costa, en las cercanías u otros 
sitios de los caminos, o en campos 
despoblados, cuando sus dueños o 
tenedores no comprueben la legítima 
procedencia de dichos efectos, ca3/endo 
también en pena de comiso los ve
hículos de que se hubieren servido 
los contraventores. 

11. Todo buque, sean cuales fue
ren su porte y nacionalidad, que pro
cedente del extranjero se hallare fon
deado sin causa justificable en los 
lugares o puntos no habilitados, ca
yendo también en pena de comiso 
sus aparejos, enseres y cargamento. 

12. Todo buque mayor o menor, 
nacional o extranjero, al cual se le 
compruebe que ha hecho viaje de los 
puertos o costas de la Nación al ex
tranjero' sin haber sido despachado 
legalmente o que con procedencia del 
extranjero ha recalado a puntos de 
nuestras costas no habilitados para la 
importación. 

13. Todos los efectos extranjeros 
que se conduzcan por mar sin guía 
o con guía expedida ilegalmente, de 
los puertos o puntos de la costa no 
habilitados para la importación, o de 
los que sólo lo estén para su consu
Mo, cualquiera que sea el puerto a 
que se dirijan o fueren destinados los 
efectos. 

14. Todos los artículos extranje
ros que se hallaren en el buque al 
acto de pasarle la visita de fondeo 
o cualquiera otra visita que los Jefes 
de la A rl,iana tuvieren a bien hacer 
practiL ,mtes o después de concluir 
la descarga y que no estén compren
didos en los documentos del buque, 
o que estando comprendidos en la lis
ta de raucho1 en la de efectos de 
repnestos, en el lastre o en la de 
efectos para uso del Capitán y tripu
lación aparezca que no son adecua
dos al objeto a que se dicen desti
nados, y asimismo los víveres de ran
cho que excedan de Jo necesario para 
el consumo del buque en un viaje 
redondo y la mitad más del tiempo 
que ordinariamente se invierta en el 
viaje. 

15. Todos los efectos de prohibida 
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importación que se encuentren en las 
Aduanas al tiempo del reconocimiento; 
incurriendo en la misma pena el bLtl
to o bultos donde fueren hallados. 

16. La sal que se navegue o con
dutca sin los documentos prevenidos 
en la Ley de la materia, con inclu
sión del buque, sus aparejos y ense
res y las recuas o vehículos en qne 
se trasporte. 

17. El exceso en la sal de legí
tima procedencia, cuando la diferen
cia encontrada en el reconocimiento 
sobre el peso expresado en el sobor
do, o en el permiso, pase del veinte 
por ciento. 

§ 1 ~ Cuando según las disposicio
nes del presente Código deba proce
der la declaratoria de comiso, com
prendiendo la embarcacióu con sus 
útiles, la declaratoria no podrá afec
tar o comprender la nave mi~na sino 
cuando tenga por fundamento omi
siones o hechos del Capitán o Patrón 
de la nave o del propietario de ella. 

§ 29 En los casos en que la em
barcación deba quedar comprendida 
en la declaratoria de comiso, si el 
valor de dicha embarcación, aparejos 
y demás excediere del décuplo de la 
cosa misma que ha dado ocasión al 
juicio· de comiso, en lugar de la pér
dida de la nave se impondrá el pago 
de una cantidad equivalente a dicho 
décuplo. 

§ 39 Abierto un juicio de comiso por 
cualquiera de los casos anteriores, si 
durante el procedimiento se compro
bare que el encausado ha incurrido 
en algún otro, la sentencia deberá 
comprenderlos a todos para la justa 
aplicación de las penas que se im
ponen a los contraventores por la pre
sente Ley. 

CAPITULO II 
Peuns a ws coutrave1tlores 

Artículo 3Q Además de la pérdida 
de los efectos que hayan sido mate
ria de la declaratoria de comiso y de 
los buques y vehículos en los •res
pectivos casos, los que resultaren res
ponsables de la infracción cometida 
sufrirán las penas siguientes: 

1 Q En el caso del número l 9 del 
articulo anterior, los contraventores 
pagarán un tanto más de los dere
chos arancelarios; y si en el bulto o 

bultos declarados de contrabando hu
bieren aparecido mercaderías grava
das en una clase arancelaria más alta, 
ocultas o disimuladas, a efecto de 
defraudar los derechos del Fisco y 
sustraerlas a la debida vigilancia de 
los empleados de la Aduana, se im
pondrá además a los contraventores 
una multa de quinieutos a dos mil 
bolívares. 

29 En el caso segnndo se impon
drán las penas determinadas en las 
respectivas disposiciones especiales que 
rijan en la materia. 

39 En los casos 3<:>, 4c;, y 5'\ se les 
impondrá un tanto más de los dere
chos que causaren las mercaderías de
comisadas. 

4Q En los casos 6<:> y 7~', se les 
impondrá el pago de dos tantos más 
de los derechos que causaren las mer
caderías, siendo solidariamente res
ponsables del pago del monto de di
cha pena el Capitán de la nave y 
los dueños de las mercaderías si se 
descubriesen; y al habitante de la casa 
o al ahnaceuista se imponch;á una 
multa de quinientos a cinco mil bo
lívares cuando resultare comprobada 
su participación o complicidad en el 
hecho punible. 

S'! En el caso 89 se impondrá el pa
go de dos tantos más de los derechos, 
siendo solidariamente responsables el 
dueño de los efectos y los embarca
dores o desembarcadores, sufriendo 
además el Capitán una prisión de seis 
a doce meses. 

6Q En el caso 99 los contraven
tores serán penados con dos tantos 
más de los derechos, siendo respon, 
sables de ma11com1m et insolidu,n. 

7Q En el caso 10 se impondrá 
a los contraventores dos tantos más 
de los derechos, siendo responsables 
solidariamente¡ y los dueños del edi
ficio, cuando resultare demostrada su 
participación o complicidad en el he
cho, perderán el edificio a menos que 
el valor de él exceda del décuplo del 
valor de la cosa materia de la infrac
ción, en cuyo caso deberá satisfacer 
una snrna igual al monto de dicho 
décuplo, quedando afectado el edificio 
al pago de esa cantidad; y cuando 
el infractor no sea el propietario sino 
simplemente inquilino, se le aplicará 
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ig1rnl pena que si fuere propietario, 
graclnáncloln de la manera indicada, 
~s decir, que si es el edificio el que 

• debiera perderse, pagará una ,;uma 
igual al valor del eclificio, y cuaudo 
el valor del edificio excediere del dé
cuplo del valor de la cosa, pagará 
una su111a igual a dicho décuplo. 

8'! En el caso l 1, el Capitán de 
la nave además de sufrir una prisi6u 
de tres a se:is meses, pagará de ma1t
cmm111 rl inwlidmu, con los que re
sultaren ser sus c6mplices dos tantos 
más de los derechos que cansaren 
las mercaclería.s. Si en la secuela del 
juicio se ordenare la libertad del bu
que por desistimiento del Fiscal, in
dulto administrativo u otro motivo 
legal, no tendrá el Capitán derecho a 
reclamar indemnización de perjuicios 
por ningún caso, aun cuando teuga 
i-ns docnrneutos certificados en regla 
por el Cónsul de Venezuela en el 
lugar ele procedencia del buque. 

9') En los casos 12 y 13, el Ca
pitán pagará una multa de mil a diez 
mil bolívares. 

10. En el caso 14, d Capitán pa
gará uu tanto más de los derechos 
que causaren los efectos encontrados 
sin que lo exima de responsabilidad 
el alcg;w que 110 fueron incluidos en el 
sobordo por un olvido ni que ignoraba 
s11 exi~tcncia a bordo. 

11. Hu el caso 15 y en todos aque
llos en que se trate de artículos de 
prohibida importación, la pena de los 
contraventores será además de la pér
dida de la cosa, el pago de los dere
cl1os calculados por la clase más alta 
del Arancel. Los objetos de prohi
bidr:. importacióu se adjudicarán al 
Fisco Nacional el cual deberá abonar 
a los aprehensores y denunciantes el 
cincuenta por ciento del valor venal 
de dichos artículos. 

12. En los casos 16 y 17, sufrirán 
las penas establecidas en la Ley de 
Salinas. 

,\rtículo 49 El buque y sus apa
rejos son subsidiariamente responsa
bles de las penas pecuniarias en que 
1csultase condenado el Capitán; pero 
si el buque hubiere caído en pena de 
comiso y el Capitán fuere insolvente, 
sufrirá éste entonces una prisión pro
porcioual a las cantidades que dejare 

de satisfacer, computándose el tiempo 
a razón dé veinte y cinco bolívares 
por cada día. 

Artículo 59 Los que aparecieren o 
resultaren ser reincidentes en delitos 
de contrabando, bien como autores o 
como cómplices, deberán satisfacer el 
triple de las penas en que debieren 
ser condenados según los casos. 

Artículo 69 Además de los que re
sultaren cómplices principales del de
lito o infracción, se castigará: 

19 A los que de cualquier modo 
hayan prestado cooperación o auxilio 
a los contrabandistas o hayan con
tribuido a burlar la acción de la jus
ticia, dando a la autoridad noticias 
erradas o valiéndose de otros medios, 
se les impondrá a cada uno de ellos 
una multa de cien a quinientos bolí
vares. 

29 fe impondrá nna multa de dos
cientos a un mil bolívares por cada 
bulto, a los capataces de la caleta, 
cuando alguno de los peones de su 
cuadrilla llevare a alguna casa o al
macén u ocultare de algún otro modo 
uno o más bultos de los desembar
cados en lugar de condncirlos a la 
Aduana, o cuando los extrajere de 
los almacenes de la Aduana sin estar 
previamente despachados conforme a 
la Ley; y según los casos, el peón o 
peones culpables serán enjuiciados al 
efecto. 

39 El dueño del ahnacén o habi
tante de la casa donde se hayan lle
vado u ocultado los bultos, será pe
nado con multa de quinientos a un 
mil quinientos bolívares. 

Artículo 7<> Los condenados a pa
gar cantidades en dinero, que resul
taren insolventes, serán castigados con 
prisión proporcional, computándose el 
tiempo a razón de un día de prisión 
por cada veinticinco bolívares. 

CAPITULO III 
Juzgados y Tribunales 

Artículo 89 El conocimieuto<le las 
causas de comiso corresponde en es
tado sumario, sea cual fuere su valor, 
al Juez más inmediato del lugar del 
descubrimiento de la aprehensión o 
de la ocultación del contrabando, con 
la obligación de pasar las actuaciones 
sumarias, cuando estén concluidas, al 
Juez de Hacienda competente si él 
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mismo no lo fuere. A falta de au
toridad judicial, la autoridad política 
de cualquier categoría que sea, to
mará conocimiento del asunto, hasta 
asegurar los efectos que motiven el 
procedimiento, tomando las declara
ciones necesarias para descubrir los 
delincuentes, con el deber de pasar 
lo obrado al Juez de la respectiva 
jurisdicción para la secuela del su
mario. 

Artículo 9Q Los Jueces de Hacien
da respectivos, hayan o no formado 
el sumario, son los competentes para 
conocer en 1 (1 Instancia, de los casos 
de comiso. El sumario podrá formarlo 
cualquier funcionario de instrucción 
o autoridad política o civil o cual
quier particular. La jurisdicción de 
cada uno de los Juzgados Naciona
les de Hacienda, será la que la Ley 
o el Ejecutivo Federal des~ne a cada 
uno de ellos, o la misma de la Adua
na en cuya demarcación residiere. 

Artículo 10. De la sentencia de l'·' 
Instancia dictada por los Juzgados 
Nacionales de Hacienda, podrá inter
ponerse recurso de alzada ante el in
mediato Superior de dichos Juzga
dos. 

Artículo 11. En todas las instan
cias el Fiscal sostendrá los derechos 
<lel Fisco apelando en todos los casos 
en que pudiesen lesionar~e los dere
chos de éste, hasta a1;otar los recur
sos que conceden las leyes; y si no 
apelase, se tendrá siempre por inter
puesto el recurso de apelación por 
ministerio de la Ley, cuando la sen
tencia absolviere al encausado. 

Artículo 12. Los objetos materia 
del juicio podrán ser desembargados 
después del avalúo mediante fianza 
a satisfacción del Juez y del Fiscal. 

Artículo 13. Los Jueces que fallen 
en 1 (1 Instancia, son responsables ante 
su superior inmediato conforme a las 
leyes. 

Artículo 14. Todo ciudadano sea 
o no empleado público, está en el 
deber de poner, sin demora alguna, 
en conocimiento de las autoridades, 
las infracciones del Código de Ha
cienda, cometidas por empleados o 
por particulares; y dará también aviso 
a los Jefes de la Aduana, cuando éstos 
no fueren los indiciados. 

Artículo 15. Tanto los empleados 
de la Nación como los de lol> Esta
dos, y hasta los individuos particu
lares de cualquier nacionalidad, pue
den en los casos de contrabando pro
ceder a formar inmediatamente por 
sí mismos, el correspondiente suma
rio provisional, y pasarlo sin demora 
al Juez competente para sn revali
dación y prosecución. 

CAPITULO IV 
Del Procedimi'e11to 

Artículo 16. Los que descubran o 
aprehendan un contrabando darán en 
el acto parte circunstanciada del he
cho al Juez competente o a la auto
ridad política del lugar en que se 
encuentre, con todos los informes que 
conduzcan al esclarecimiento del caso, 
designando los cómplices, auxiliado 
res y testigos si fuere posible. 

Artículo 17. Si fueren los Jefes de 
Aduanas los que promueven el juicio, 
acompaüarán además las parte~ y de
nuncios -de los empleados <le ~.11 de
pendencia, si no fueren ellos mismos 
los descubridores o los aprehensores 
y harán mención en los casos que 
lo requieran, del sobordo, factura y 
demás documentos sobre que haya de 
fundarse el juicio. 

Artículo 18. Mientras no esté con
cluido el sumario deberá el Juez pro
ceder con la mayor actividad y re
serva para evitar la publicidad y con 
ella que los contraventores puedan 
sustraerse de la acción de la Ley, 
sobre todo cuando el contrabando no 
haya sido aprehendido o no hayan 
sido descubiertos los contraventores 
y sus cómplices. 

Artículo 19. Cuando la n tcesidad 
lo exija, el Administrador o el In
terventor de la Aduana, son compe
tentes para el allanamiento de las 
casas de los denunciados de contra
bando con asistencia de cualquiera 
autoridad pública, civil o judicial. 

Artículo 20. Luego que el Juez 
reciba los documentos y actuaciones 
los pondrá por cabeza del sumario. 
En seguida procederá a examinar los 
testigos y a evacuar todas las citas 
y diligencias que jnzgue conducentes 
para descubrir la verdad, tomando 
la declaración del Capitán del buque 
y de cualquiera otra persona que 

Recuperado de www.cidep.com.ve



198 

aparezca indiciada del fraude y lo 
111i::-1110 los testimonios de los emplea
dos que con asistencia de los Jefes 
de la Aduana o sin ellos, hubieren 
intervenido en las primeras diligen
cias del juicio. 

J,os testigos que fueren citados ya 
sea en el sumario, ya en el término 
probatorio, ocurrirán a rendir sus 
declaraciones siu tardanza ante el 
Juez que conozca de la causa y al 
que se negase se le apremiará con 
multas desde cincuenta hasta ciento 
veinticinco bolívares. 

Artículo 21. En estas causas la 
información sumaria deberá quedar 
concluida a la mayor brevedad y a 
tal objeto se habilitarán los días y 
a1111 las noches hasta dejar conclui
da la averi'guación del caso. 

Artículo 22. El Juez no detendrá 
el curso de la causa por aquellas 
diligencias que 110 sean absolutamen
te necesarias para la indagación del 
hecho, sino que procederá, a reserva 
de evacuar lo conducente en el tér
mino probatorio, debiendo eu \odo 
caso estar concluido el sumario dentro 
de diez días. 

. Artículo 23. Siempre que se trate 
de averiguar el lugar donde hayan 
efectos desembarcados cla udestina
meute, si existe la declaración o de
nuncio de persona fidedigna, o indi
cios o fundamentos que constituyan 
prueba semiplena, el Juez decretará 
la aprehensión de los efectos, con 
el alla11amiento si fuere necesario de 
la casa o casas donde se presume 
que se encuentran, conforme a lo 
dispuesto en la ley sobre allanamien
tos di casas. 

Las personas en cu'yas casas o en 
cuyo poder se hallen ocultas o apro
piadas ]as mercaderías sobre que se 
proceda, y el dueño de ellas y los 
qtte las hayan desembarcado o lleva
do al lugar donde se encuentren, 
seráu conducidos a presencia del Juez 
para que rindan s11s declaraciones 
y sean juzgados conforme a esta 
Ley. 

Artículo 24. Las diligencias de 
allanamiento en las casas de que 
trata el artículo anterior cuando el 
Juez que conozca de la causa no 
pueda proceder en persona, se so-

meterán a los Jueces o Jefes de Mu-
01c1p1os o en su defecto al Comisa
rio de Policía del lugar con iuser-

1 ci6n de todo lo conducente y el 
comisionado las ejecutará estricta
mente, con el auxilio que deberán 
prestarle las autoridades donde haya 
de practicarse dicha comisi6n, pro· 
cediendo en todo con arreglo a la 
ley de allanamiento y con la mayor 
diligencia y exactitud. 

Artículo 25. En todos los juicios 
de comiso deberá practicarse el jus
tiprecio por medio de dos peritos 
nombrados el uno por el Fiscal y 
el otro por el interesado o en su 
defecto por el Juez. Los peritos de
ben ser couocedores en el ramo en 
que van a dar su parecer. En caso 
de discordia decidirá un tercero nom
brado por el mismo Juez. 

Este j~stiprecio se hará en presen
cia de uno de los Jefes de la Aduana, 
del Juez y del interesado si fuere 
conocido. 

Artículo 26 . Todas las autorida
des están obligadas a aprehender por 
sí o por medio de sus agentes a cual
quiera persona que sorprendan em
barcando, desembarcando o condu· 
ciendo artículos sin las formalidades 
y requisitos que exigan las leyes. 

Los particulares pueden también 
hacer lo mismo y ·tanto en estos ca
sos como en el de que las rondas 
en el cumplimiento de sus deberes 
efectúen alguna aprehensión, se con
ducirá a los contraventores con los 
efectos tomados a presencia de la au
toridad más inmediata, la que en el 
acto les recibirá sus declaraciones 
·con las de los aprehensores y si re
sultare contravención y no fuere 
competeute para continuar la causa 
los pondrá inmediatamente y bajo la 
seguridad necesaria a disposición del 
Juez respectivo con lo que haya ac
tuado. 

Eu caso de que- los efectos hayan 
entrado o se sospeche su entrada en 
alguna casa, las rondas o particula
res con el objeto de impedir que 
se extraigan aquéllos, podrán cus
todiarlos en tanto que la autoridad 
más inmediata a quien darán parte 
en el acto, proceda al allanamiento 
según la Léy. 
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Artículo 27. Si resultare, sea en 
el sumario, sea en el plenario, ha
berse cometido resistencia a mano 
armada u otro delito, juntamente 
con el de contrabando, se sacará 
copia de lo conducente y se remitirá 
al Tribunal que en la localidad ejerza 
la jurisdicción ordinaria en lo Cri
minal, para que allí siga su curso 
el proceso, conforme al Código de 
Enjuiciamiento respectivo. Este jui
cio se seguirá separadamente del de 
comiso observándose en él las pres
cripciones de dicho Código. 

Artículo 28. Concluido el suma
rio del comiso se declarará así por 
providencia del Juez que se notifi
cará al Fiscal, el cual dentro de 
veinticuatro horas presentará un es
crito determinando nominativamente 
las personas que juzgue indiciadas 
según los autos y formulando con
tra ellas los cargos que ~stime de 
ley. Si no encontrare cargos que 
formular contra determinada persona 
así lo expresará y pedirá lo que sea 
de ley. 

Artículo 29. El escrito del Fis
cal en que se hagan cargos a deter
minadas personas se mandará publi
car por carteles y hojas sueltas im
presas, emplazando a las personas 
contra quienes obra para que concu
rran dentro de echo días a contes
tar los cargos y a notr.brar defensor. 

A las que no nombraren defensor 
dentro del lapso indicado se los de
signará de oficio el Juez. El nom
brado no podrá excusarse sino por 
motivo justificado. 

Artículo 30. Nombrados el defen
sor o defensores por las parte¡¡ mis
mas o de oficio, aquellos presentarán 
dentro de veinticuatro horas siguien
tes a su aceptación sendos escritos 
razonados en que contesten los car
gos del Fiscal. 

Sólo podrán convenir en tales car
gos y allanar a sus defendidos a las 
penas legales cuando las partes mis
mas así lo convengan, autorizando 
junto con sus defensores los escritos 
respectivos que ratificarán en diligen
cia ante el Juez. 

Artículo 31. En caso de convenir 
las partes en los cargos del Fiscal 
según el final del artículo anterior 
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se procederá como en autoridad de 
cosa juzgada. 

Artículo 32. Si el escrito de con
testación de los cargos fiscales fuere 
contradiciendo éstos, el Juez dentro 
de veinticuatro horas dictará un de
cr¿to abriendo la causa a pruebas 
por veinte días hábiles e improrro
gables. Durante este lapso las partes 
deben estar a derecho y concurrirán 
al Tribunal para imponerse de la 
marcha del asunto sin que haya ne
cesidad de citarlas para ninguna di
ligencia . 

Artículo 33. No se admitirán 
pruebas que tengan que evacuarse, 
fuera del territorio de la República, 
ni se concederá término extraodi
naPio. El de la distancia para las 
que hayan de evacuarse dentro de la 
República no excederá de un mes. 

Artículo 34. Los Jueces en estas 
causas prorrogarán las horas de des
pacho si fuere necesario y trabajarán 
hasta en los días feriados, habili
tándolos si fuere menester para que 
queden evacuadas todas las pruebas 
que h11biere11 promovido. 

Artículo 35. Concluido el término 
probatorio quedará de hecho cerrado 
el debate para definitiva con las 
pruebas que existan en el expediente, 

, sin poderse después admitir ni eva
cuar otras pruebas, con excepción 
de los documentos públicos que pue
den presentarse en cualquier estado 
de• la causa, an~s de sentencia. 
En este estado se señalará día den
tro de los tres siguientes para la 
relación del expediente, avisándose 
por tablilla que se fijará en la puerta 
del Tribunal. 

Artículo 36. En el día s~ñalado 
se leerán los autos por el Secretario 
en audiencia pública. En el mismo 
día o en el siguiente a más tardar, 
a cuyo efecto se prorrogará la au
diencia si fuere necesario, se con
cluirá dicha lectura y si estuvieren 
presentes las partes o sus defensores 
se oirán los informes que quieran 
hacer agregándose sus coucl usioues 
escritas. 

Si el Juez no fuere abogado de
berá pasar el expediente a un abo
gado a fin de oír su parecer que 
constará por escrito. 
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Artículo 37. Concluidos los infor
mes el Juez dictará sentencia den
trQ de veinticuatro horas. Si hu
bic·rc prtsos se les notificará la sen
tencia en la cárcel. Al Fiscal se 
le notificará por medio de un oficio. 

Artículo 38. Pronunciada la sen
tencia, podrá apelarse c'le ella por 
diligencia o por escrito para ante 
r1 Superior , dentro ele los dos días 
hábiles -,;iguientes. En este caso se 
remitirán loe; nulos por el primer 
correo al Tribunal c'le alzada a costa 
<le! apelante si no fuere el Fiscal. 

A rtícnlo 39. Si no !le apelare 
dentro de los dos días o si inter
¡mesta apelación por el encausado 
110 hubiere franqueado loi; autos den
tro ele los ocho días hábiles siguien
tes, quedará ipso /neto desierta la ape
laci6n y ejecutoriada la sentencia en 
la parte que perjudique al encau
saclo. 

Artículo 40. Igualmente se con
cederá el recur5o a todo aqnel qne 
ann sin haber sido parte en el jui
cio, aparezca perjudicado e11 la de
cisión. 

,\rtícnlo 41 Oído el recurso y 
fallado por el Superior, si la sen
tencia de ,;egunda instancia no con
firm.1re la de primera, se concederá 
el recmso de tercera instancia en 
los términos expresados para la se
gunda . 

. \rtículo 42. En el caso previsto 
en el artículo 28, de que el Fiscal no 
encuentre cargos que hacer contra 
persona determinada, pero estuviere 
comprobada la comii;i6n del delito 
de contrabando, aunque sin saberse 
por quién y embargados los objetos 
q11c lo co11stituyen, el Juez mandará 
publicar el e.<;crito emplazando por 
ocho días a las personas que crean 
tcuc.:r derecho sobre los objetos em· 
bargatlos y q11e pretendan sostener 
que no .sou de contrabando para que 
co11cnrran a hacerse parte en el pro
ceso. 

Artículo 43. Si nadie concurriere 
en el plazo indicado se declarará caí
dos en pena de comiso loi; efectos 
embargados. 

Artículo 4 L Si alguien concurriere 
a hacerse parte en el juicio, alegando 
tener derecho sobre los efectos em-

bargac'los y que éstos no son de con
trabando, el Juez dictará un decreto 
abriendo la causa a pruebas y se 
seguirá hasta sentencia definitiva el 
procedimiento pautado en los artícu
los anteriores. 

Artículo 45. En todos los casos 
explicados, sentenciado que sea el 
proceso, se consultará con el Supe
rior el fallo que se dicte, aun cuando 
110 sea apelado, y de ningún modo 
se ejecutará mientras no decida 
dicho Superior, el cual en los ca
sos en que sólo se trate de consul
tas sin apelación , sólo se limitará a 
aprobar el proceso si no encontrare 
objeción que hacerle o a reponerlo 
si hubiere motivo, sin poder alterar 
a menos que sea en beneficio del 
Fisco el fondo de la sentencia en 
primera instancia o para imponer 
las penas legales que no se hubie
ren impu~sto o suprimir las ilegal
mente aplicadas. 

De las determinaciones relativas a 
las penas, se dará alzada al encau
sado dentro del lapso ele dos días 
respecto de la parle en que se haya 
hecho más grave la condena. 

Artículo 46. Al Juez q11e ejecu
tare la sentencia de primera instan
cia sin que haya resuelto la debida 
consulta del Superior, aun cuando 
la sentencia haya sido cousentida por 
las partes se le impondrá una multa 
de mil a diez mil bolívares sin per
juicio de cualquiera otra responsabi
lidad que le afecte de conformidad 
con la ley. 

Artículo 47. Los Tribunales que 
deben conocer de estas causas las 
despacharán con toda preferencia. 

Artículo 48. Son causa de repo
sición de oficio: 

1 '-' No haberse admitido las prue
bas conducentes, cuando hayan sido 
presentadas o pedido en tiempo há
bil. 

2° No haberse dictado en los ca
sos que lo ordena esta Ley, el de
creto abriendo la causa a pruebas. 

3Q Haberse dictado por el Juez o 
Tribunal inferior alguna providen
cia que produzca innovatión en la 
materia de la apelación o de la con
sulta, cuando después de haberse li
brado sentencia definitiva o interlo-
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cutoria con fuerza de tal, se halla 
pendiente la apelación que se ha 
oído o la consulta que se ha man
dado hacer. 

49 Haberse actuado después de la 
determinación que ha dado lugar al 
recurso de hecho, cuando el Superior 
ha mandado oír la apelación en am
bos efectos. 

59 Haberse actuado después del 
requerimiento en los casos de compe
tencia o después que el Tribunal 
ma-nifiesta algún impedimento para 
conocer o después que se le haya 
recusado. 

Artículo 49. No concurriendo nin
guno de los casos mencionados en 
el artículo anterior, los Tribunales de 
la segunda o tercera instancia aun
que adviertan otras faltas sustancia
les, no mandarán reponer el proceso 
cuando las partes no lo p:can, a 
menos que aquella a quien perjudique 
dichas otras faltas haya dejado de 
asistir a la Í1!stancia en que se note. 

Artículo 50. El auto sobre nuli
dad o reposición de la causa es ape
lable. 

Artículo 51. Son juicios de menor 
cuantía aquellos cuyo interés princi
pal no pase de cuatrocientos bolíva
res según el avalúo que de los ob
jetos que constituyan el contrabando 
aparezca. En estos juicios se proce
derá del modo siguiente: con el u idas 
las diligencias del sumario y practi
cado el avalúo en· que conste que el 
comiso no pasa de cuatrocientos bo· 
lívares, el Fiscal formulará en dili
gencia la solicitud y cargos que juz
gue procedentes. Si no hiciere nin
guno contra persona determinada, se 
abrirá la causa a pruebas por ocho 
días avisándose por carteles para que 
los que quieran hacerse parte en el 
proceso concurran a hacer valer sus 
derechos y vencido ese lapso que en 
ningún caso se prorrogará ni se con
cederá término de distancia para las 
pruebas, el Juez fallará el siguiente 
día de su vencimiento sin relación 
ni oír informes. 

Caso de que el escrito del Fiscal 
contenga cargos contra personas de
terminadas, se les prevendrá por car
teles que dentro del término de cua
renta y ocho horas deben nombrar 

TOMO xxxv-26 

defensor. Si no lo hicieren se les 
nombrará de oficio. Provista la causa 
de defensor se abrirá a pruebas por 
ocho días improrrogables, sin término 
de distancia y se fallará al siguiente 
día de su vencimiento como en el 
caso que antecede. 

Las partes pueden allanarse con las 
formalidades que quedan expresadas 
respecto de los juicios de mayor cuan
tía. 

Artículo 52. En los juicios de me
nor cuantía no se oirá apelacióu ni 
habrá más recurso que el de queja. 

CAPITULO V 
Disposiciones complementarias 

Artículo 53. Cuando las Aduanas 
declaren administrativamente, un caso 
de comiso por mala manifestación de 
mercaderías, fundándolo en la deci
sión que a su consulta diere el Mi
nistro de Hacienda, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Régi
men de Aduanas para la Importación, 
los Jueces Naciouales se limitarán a 
declararlo así en el expediente respec
tivo; imponiendo a los contraventores 
las penas señaladas por el caso prime
ro del artículo 29 de la presente Ley. 

Artículo 54. En todos los juicios 
de comiso, en cualquier estado en 
que se encuentre el procedimiento, 
podrán los contraventores renunciar 
a su defensa, allanándose a sufrir 
todas las penas a que pudieran re
sultar condenados. Esta manifestación 
se extenderá en el Tribunal, en una 
diligencia firmada por el interesado 
o por otro a su ruego, si no supiere 
o no pudiere hacerlo, y autorizada 
por el Juez, la cual tendrá fuerza de 
cosa juzgada. Esto se entiende• sin 
perjuicio del procedimiento criminal, 
si a ello hubiere lugar como se pre
viene anteriormente. 

§ único. Cuando el juicio termine 
por allanamiento, el Juez dictará sen
tencia fundándose en dicho allana
miento, e imponiendo a los contra
ventores las penas establecidas. La 
sente11cia se consultará siempre a los 
efectos ya dichos. 

Artículo 55. Cuando el contraban
do se haya comprobado y no se hayan 
aprehendido todos los efectos que lo 
constituyen, cada uno de los contra
ventores pagará una multa de mil 
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a diez mil bolívares, o sufrirá una 
prisií,11 proporcion:il. El imporh· de: 
la!-! m11ll:1s rcc.1udad:.1s 1.:11 <.::-le caso, 
corrc:s¡,onde íntc:g:·:inH:llk al dcuu11-
cia11k _.,¡ Ílt<.:~,c uno solo, y cw111clc, 
fucs..:u v:iri,:-.;, S(' di,·idirá entre todos 
por p.trtes ig11.1Jc,. 

,\rtículo 56. Si aptl'lll'lldido u11 
contrab.iudo 110 pudieren hacerse: dcc
ti vas cu d contra \'C!I tor las pu1<1s 
pccut!i:irias 1 cptc resultt: condenado, 
por 110 ten<:r 1,i 11cs c:u que ejecutarlo, 
o la ck prisión co1Tespo11die11t<.: por 
no poder :-cr ltahicl<> dicho c·ontrnv<.:11-
tor, •wní sie11.p¡¡ ru,po11,:1bk c!t'. cilas, 
miC'ntras . no hubieren prl .;nito con
fon11c al Cócli~o l't11al. 

,\rLÍC'u!o 57. Los t:fc.:ctos decorni
~aclos corrcspo11ck11 a lo:-. cknn11cí:m 
tes o aprclu.:11,01 ~·, :--l··m o 110 emple.i
clo.;;, y se clistrihuir:íll t·ntJC· t'llos ¡1t11 

parlt·s iJ!llai<•:-- . 
~ 1" Cllancl1J t'H 1111 cm11iso h:I\ .1 

a 1111 mismo tiempo, u11, o m.,-.. <h
nu11cia11lC's ) 11110 o m(ts apr1.:hc11,o
rc:;1 s<.: distnlJtiirá l::t mitttd entn· el 
priuH·ro o primeros y la otra mila<l 
e11tn· el apr,.:l:cn~or o ;1pn IH'l~!'on·s. 

~ .r· Para t· tos efecto,, :-.t ten<ir:'111 
L1111hiC-u corno <knnnci:rnlcs los ('ú11-
s11ks o .\gt·Hlvs Co111c1 ci.11l, dt• b 
J,,c¡,Ílhlica o ;¡ lc1s p:itlit ubn-. a·si
cknk:-. en lo:- p;1Íses extra11jc10:;, cu:111-
<lo por ;1vi~.o de ellos se ,,prebenda 
ti co11lrabando; y se e:011si<1erar:í11 co-
1110 apn.:hen::;orcs loe; Jefes de la :\dtt'I· 
11:1 o del H.cs~nai 110, c11:rnc1o ~n c11111-

¡,li111it·11Lo <le órcknes de ellos !--C lrng.t 
1:t .1 prt:hcusió11. 

.\rt 1cnlo 58. Cuando la :ipn•hc11-
,i(>11 del comiso se hiciere en el acto 
ckl ..-.:conoeimiento, en h .Ad1wna, en 
la-.; vbitas de fondeo o en cnalq11icr::¡ 
nt10 neto de los que por la Lc:-y dc-
111:111cla11 la presencia de los Jek; de 
hl Aduana, se repartirá el combo por 
IJ:l1tes iguales cutre los empleados que 
s:.::,.:ú11 la Ley deban practicar las visitas 
\' reconocimientos. 

.\1tícnlo 59. Cuando hayau de pa
gan,\:! solamc11te los derechos arance
Lnios sobre los efectos o mercaderías 
que co11stit11yc11 el comi:-;o, diclto., dc
rccl10!-I corre::-po11de11 al Fisco; pero 
c11~111clo se p,1gueo derechos múltiples, 
todo lo que \.',ceda se repartirá entre 
los p:utícipt:s clcsigna<los por la L1:). 

.\ rtículo 60. En los juicios de co
mi:--o 110 se observará otro procedi
nucuto que el pautado en esta Ley. 

Artículo 61. Las actuaciones en 
estos juicios se practicarán en papel 
común, a reserva de que se repon
gan con el sellado nacional correspon
diente por la parle contraria al Fisco, 
si ella fuese condenada en la sen
teHcia. 

\rtícnlo 62. L:i confiscación y se
cne!--lt'O de los efoctos decomisados se 
llev,irá11 siempre a efecto, aunque el 
aprehensor o t:l de11uncia11lt:: los haya 
c1.:cliclo al contraventor. En tal caso 
la adjudicación se har:.í ea favor de 
la ):ación. 

Artículo 63. L:ts costas que se cau
sen c.11 estos juicios las pagará el co11-
t1 .1 ·<.·11 tor, y cuando no fuere cono
c illo o rcsulLirc iusoheutc, se decl11-
cir:'t clc.·1. rnlor del comiso el impot te 
del p.1pd sclbdo 11acio11:.1l c¡ue elche 
rcponl•rsc. 

Artículo 6-l. Cuando .dgím fuucio-
11a1 io civil o lllilitar fuese requerido 
p:tra c¡m· prc.stc auxilio, a fin de aprc
h<'11<lcr algún contrabando y se ne
ga:-.-! t t·llo, o 110 Jo pn~stare oportu-
11:111w11tc: si11 motivo justificado y ::.t· 
co111p10hare .t!--Í, incnrrirú cu la mulla 
dt> <.p1inie11tos a dos 111il quinientos 
holh·arcs a juicic, del 'l'rihunal que 
co1wzcJ en la Segunda 111.stancia; y 
caso ele que 110 pueda satisfacer la 
mulla, el funcionario será penado con 
la ~11,¡,ensión del destino por el tiem
po q11c ckter111i11e la 111i•m1a Superio
ridad. 

Artículo 65. La acción de contra
bando nn prescribe siuo pasado un 
aiio. P1~-iuce acción pública y de con
siguiente cualquier ciudadano puede 
ckn 1111cinrlo o acusarlo. 

A1tículo 66. Nadie podrá denun
ciar ni acusar <le coutrabaudo, mer
caderías que estén aún bajo la juris
dicción de la Aduana, por no haberse 
terminado su reco11oci111icnto; pero co11-
cluido éste sin haber habido decla
ratoria de contrabando por parte de 
la .-\<lnana, ~í podran ser denuncia
d,1s y :1prehc11<lidas. 

.\rtícnlo 67. 'l'odo lo que se decla
re raí<lo ea pena de comiso o la can
tich•ct equivalente que graduará el Juez 
e11 l:t sentencia, corresponderá al acu-
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sador o al <lenunciaute. Los derL·d1,>~ 
pertenecientes al Fisco los pagará el 
contrabandista; pero si no fnere cono
cido, o hubiere fallecido dnra11te el 
juicio, o resultare insolveJlte, se de
ducirán del valor del comiso; pero 
cuando éste no llegue siquiera al doble 
del monto de los derechos, St:: dedu
cirán de él las costas y el sobrante 
se dividirá de por mitad entre el Fisco 
por una parte, y los dennuciautes y 
aprehensores, por la otra. 

Artículo 68. Todo ciudadauo está 
en el deber de vigilar por los inte
reses fiscales y por el cumplimiento 
de las Leyes de Hacienda, co111uni
caudo al Ejecutivo Federal cuanto en 
esta materia ocurra y llegue a su 
conocimiento; esto siu perjuicio de 
los deberes que tienen los Jefes ck 
Aduana y los de Resguardo. 

Artículo 69. Todo ci11clada110 a 
'tt1ie11 los 'l'ribuualcs de J 11st1cia ha
yan !;eguido tres veces juicio de co
miso cu quc haya quedado compro
bada su culpabilirlad como contraban
dista y así se haya declarado en seu
teucia ejecutoriada, quedará inhabi
litado para ejercer la industria mer
cautil eu Venezuela, además de las 
penas que Je impoug:lll las Leyes. 

Artícnlo 70. Los Tribunales de 
Justicia, al iniciar cualquier juicio de 
comiso, están eu el deber de parti
ciparlo al Ministro de 1 Iacie•1da, al 
Juzgado Superior ele Hacienda y al 
Procurador General de la Nación, y 
eu viarán despuc:s al 1\Iiuisterio de Ha
cienda, en pliego certificado, copia 
del acta en virtud de la cual haya 
terminado el juicio para los efectos 
a que hubiere lugar. 

Articulo 71. Llegado el caso de 
haber seguido a una misma persona 
o casa mercantil, tres juicios de co
miso, corresponde al Juzgado Supe
rior de . Hacienda, hacer la declarato
ria que inhabilite a los culpables, y 
comunicarla a la primera autoridad 
dvil del lugar donde residan, para 
que haga efectiva en ellos la prohi
bición de ejercer la industria en to
dos sus ramos. Esta suspensión será 
de uno ::i cinco años, según la cuan
tía y circunstancias que concurran en 
el caso, a juicio del Tribunal. 

§ 19 La declaratoria a que se re-

fiere este arl:culo se co1111111icará al 
Ministro de 1Jacienda 1 para que la 
trascriba a las Aduanas y a los Cón
s.ules de la República. 

§ 2q El Ministro de Hacienda abri
rá un registro para anotar en él, el 
nombre de lns persona~ o casas 111cr
cantiles que hayan sido coudenadas 
conforme a este artículo, y pedirá al 
Jrn~gado Superior de Hacienda, la de
claratoria de inhabilitación, si ya 110 

la hubiere clec1etado. 
Artículo 71. J~os Jefes de Aduana 

aplicarán estrictamente las disposicio
nes sobre comiso en todo lo qne les 
concierna, y será motivo ele deposi
ción del empleado, toda co11dcsce11-
dencia eu favor de1 imporlador en 
tales casos. 

Artículo 73. Auuc¡11e los efectos ele 
1111 contrabando se hayan logrado in
tro<l11cir clt111icllflo la vigilancia fü,cal, 
puec!t: denunciarse despnés y pcrsc
guir;-;c lcg·ahnentc, lo mismo que si 
se hnbiere aprehendido en el acto, 
y la acción de los Tribunales queda 
expedita para segnir el juicio e im
poner las penas de la Ley a los que 
resulten culpablei:-. 

Artículo 74. Los Jueces acordarán 
y llevarán a efecto, con asistencia 
del representante del Fisco, la inves
tigación ocular de los libros de co
mercio de la persona o casa mercantil 
a quieu se siga juicio de comiso, 
siempre que. así lo pida aquél, con el 
6.11 de averiguar algún fraude contra 
el Tesoro N aciooal. 

Artículo 75. Se prohibe a los em
pleados de Aduana, y a toda persona 
a quien la Ley dé derechos sobre las 
mercaderías y efectos decomisados, ce
der en ningún caso en favor del 'con
trabandista la parte que le correspon
da, y si lo hiciere, se adjudicará tsta 
en beneficio del Fisco. 

Artículo 76. El empleado que con
travenga ocultamente a lo dispuesto en 
el artículo anterior, será responsable al 
Tesoro :-Jacional por e! valor de la 
cosa cedida, y se:·á también depuesto 
del destino que ejerce, inmediatamen
te después que ésto llegue 2 conoci
miento del Ejecutivo Federal. 

Artículo 77. C11:in<lo por los iufor
mes que deben dar al Ejecutivo Fe
deral, ·s11'i Agentes e¡1 luc; Antillas o 
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por cualquiera otro medio, se tengan 
datos ciertos o indicios vehementes 
de que un buque nacional o extran
jero hace el comercio clandestino, el 
Ejecutivo Federal puede disponer que 
sea capturado en cualquier puerto de 
la República y remitido a la Aduana 
de La Guaira para practicar la ave
riguación que corresponda. 

Artículo 78. Si del examen que 
por la Aduana se practique, aparecie
se que se ha cometido el fraude, será 
sometido a los Tribunales competen
tes, para que se le siga el juicio y se le 
imponga la pena correspondieQte .. (*) 

Artículo 79. En ningún · caso ten
drá el C2pitán del buque dereého a 
reclamar indemnización de p·erjuicios 
por la aprehensión, embargo y de
mora consiguientes a la secuela del 
juicio, aun cuando no se pruebe de
lito y el fallo tenga qué ser absolutorio. 

Artículo 80. En ningún caso pue
den los aprehensores de un comiso, 
apropiárselo ni distribuírselo sino en 
virtud de sentencia ejecutoriada en 
la forma legal, bajo la pena de per
der en favor del Fisco, lo que les 
correspondería, o de pagar a los inte
resados el valor de los efectos y el 
monto de los daños y perjuicios. 

Artículo 81. Cuando no aparezcan 
denunciantes ni apreht!nsores conoci
dos, las adjudicaciones que prescribe 
esta Ley deben hacerse en favor del 
Fisco Nácional. 

Artículo 82. Las mercaderías que 
sean judicialmente adjudicadas al Fis
co, deben ser rematadas por la Adua
na respectiva asociada al Juez Nacio
nal de Hacienda, de la manera pre
ceptuada en la Ley sobre Importa
ción, para con su producto dar cum
plimiento a lo dispuesto en la sen
tencia definitiva. 

Artículo 83. El depositario de los 
efectos debe ser un comerciante del 
lugar de notoria responsabilidad. 
Cuando la aprehensión de los efectos 
tenga lugar en las Aduanas, o en 
cualquier acto de los que por la Ley 
requieran la presencia de los Jefes, 
el Juez nombrará depositario al Guar
da-Almacén, Fiel de Peso, de las 

(•) Este artículo está corregido conforme al tex
to original y a la ,Gaceta Oficial, de 30 de octu
bre de 1.912.-(Suplemento al Número 11.755) 

Aduanas o al empleado que haga sus 
veces, respondiendo del depósito con 
la fianza que hubiere prestado para 
desempeñar el destino. 

§ único. En el caso de que los 
efectos que constituyen el depósito 
sean mercaderías que estén expuestas 
a corrupción o depreciación notable, 
el depositario puede proceder a su 
venta, al precio corriente de plaza, 
previa autorización del Juez. · 

Artículo 84. El depósito es un 
secuestro judicial de los efectos que 
son materia del juicio. El depositario 
debe cuidar de la cosa depositada 
como un buen padre de familia, y 
hacer los gastos necesarios para su 
conservación. Estos gastos y los de
rechos que por el depósito le corres
pondan, según el Arancel Judicial, 

· serán de cargo del .contraventor con
denado en costas; y en caso de in
solvenc'.a, se deducirán del valor de 
los objetos depositados, lo mismo que 
en el caso en que se niegue a pagar
los el inculpado que resulte absuelto. 

Artículo 85. Las competen~iasque 
se susciten entr~ los Jueces Nacio
nales de Hacienda, ya sean de cono
cer o de no conocer, se sustanciarán 
y sentenciarán conforme al Código 
de Procedimiento Civil. La decisión 
de ellas correspoQde al Juzgado Su
perior de Hacienda. 
· Artículo 86. En las recusaciones 

e inhibiciones de los Jueces Nacio
nales de Hac\enda, se observarán las 
disposiciones del Código de Enjui
ciamiento Criminal. El Juez inhi
bido o recusado, llamará para cono
cer de la incidencia, .al ciudadano 
de la cuaterna sobrante que deba 
reemplazarlo en el orden de su co
locación. 

Declarada con lugar la recusación 
o inhibición, continuará conociendo 
de la causa el que hubiere conocido 
de la incidencia. 

Artículo 87. Sólo pueden recusar: 
1 Q El Representante del Fisco. 
2Q El acusador particular o su 

repres~ntante legal, y 
3Q El encausado o su defensor. 
Artículo 88. Cuando el juicio ver-

¡ se sobre mercaderías declaradas de 
contrabando por mala manifestación 
en las Aduanas, el Juez sobreseerá 
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cuando lo pida el Fiscal, en virtud 
,de orden del Ejecutivo Federal, lo 
cual deberá agregarse original al ex
pediente. En este caso el sobresei
miento tiene fuerza de cosa juzgada. 
También sobreseerá cuando -denun
ciado un contrabando y terminada 
la averiguación sumaria correspon
diente, aparezca en ella que el de
nuncio carece de fundamento le
gal. 

En este caso se remitirán al Juez 
Superior las diligencias sumarias, y 
podrá éste revocar el sobreseimiento y 
ordenar la ampliación del sumario 
si lo juzgare deficiente para el des
cubrimiehto de la verdad. 

Artículo 89. Cuando durante el 
juicio falleciere el inculpado, no se 
suspenderá el curso de la causa; 
pero de las penas que se hubieren 
impuesto por sentencia ejecutoriada, 
sólo se hará efectiva la d.: confisca
ción de los efectos materia del jui
cio, deduciéndose de su valor los 
derechos correspondientes al Fisco y 
el yalor del papel sellado nacional 
que debe reponerse en el expediente 
por el común invertido. 

Artículo 90. Las infracciones fis
cales penadas por esta Ley, no cons
tituyen materia criminal para los 
efectos del procedimiento que debe 
observarse en los juicios de comiso. 

LEY XXVII 

TRIBUNALES NACIONALES DE 

HACIENDA 

Artículo 19 En todo puerto habi
litado, en que el Ejecutivo Federal · 
lo estime conveniente, habrá un Juz
gado Nacional de Hacienda, el cual 
ejercerá su jurisdicción en todo el 
territorio en que la ejerza la Adua
na del lugar en que resida. 

Artículo 29 Son atribuciones de 
los Juzgados Nacionales de Hacien
da, conocer en primera instancia: 

19 De las causas de comiso con
forme a las prescripciones que rigen 
en el particular. 

29 De las demás causas en que, 
según las disposiciones del presente 
Código, se ventilen intereses del 
Fisco Nacional; y en las de nau
fragio. 

3c:> De lo~ demás asuntos que se 
les atribuyan por leyes especiales. 

Artículo 3c:> De los recursos de 
alzada contra las determinaciones o 
providencias apelables. de los Juzga
dos Nacionales de Hacienda, cono
cerán los Juzgados Superior y Supre
mo de Hacienda. 

Artículo 49 En el ejercicio de la 
primera atribución que se concede a 
los Juzgados N aciona,les de Hacien
da, observarán éstos el procedimien
to sobre comiso y en las de segun
da y tercera, el especial pautado en 
este Código, y en su defecto el pro
cedimiento ordinario respectivo, en 
cuanto no se oponga a las disposi
ciones de este Código. 

Artículo 59 En la imposición de 
las penas, los Jueces Nacionales de 
Hacienda y los que con tal carác
ter sentencien, aplicarán las dispo
siciones dé este Código, y en 1 u de
fecto las del Código Penal. 

Artículo 69 Los Jueces Naciona
les de Hacienda serán elegidos por 
el Presidente de la República, de 
una quinaria de abogados, o en su 
defecto de procuradores titulares y 
a falta de éstos de personas ver~adas 
en la práctica forense, la CUl!l qui
naria se formará por la Corte Fe
deral y de Casación en los primeros 
quince días del mes de junio del 
año én que deba hacerse la elección. 

§ 19 Estos Jueces durarán en el 
ejercicio de sus funciones ·dos años 
y son reelegibles, así como los su
plentes, siempre que figuren nueva
mente en la quinaria. 

§ 29 Las faltas accidentales de los 
Jueces se llenarán por los ciudada
nos restantes de.la quinaria, llamán
dolos por el orden en que los haya 
colocado el Presidente de la Repú
blica, al elegir el Juez. 

§ 39 Cuando se agote la quinaria 
se participará así a la Corte Federal 
y de Casación para que la comple
te. 

§ 4c:> En los casos de falta abso
luta del Juez, el que le siga en or
den, en la quinaria, entrará a. sus
tituirle mientras la Corte Federal y 
de Casación presenta una nueva qui
naria en la cual podrán entrar los 
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mic11il,rrn, de la anterior para r¡11e 

el l'resi<lcnle de la República t:'.ija 
el Juez por lo 'lile falta del tiempo 
de "u dmaci6n. 

Artículo 7'., Los Jueces ~aciona
les ele I Iocicnda no podrún separar
.se del ejercicio de sus funciones, 
:11111 cuando hubiere cot,cluido el 
tie111po ¡,ara que fueron nombrados, 
sin qtH:: k1y:111 tomado posesión pre
via clel 1n1(:-to los que conforme a 
) ;1 J ,e,· ckl,an rl"emplazarlos. 

1 ,a in fracción de este precepto sed 
IH-'ll:Hlo por el Superior inmediato 
cou mHlta de doscientos a tre!:cie11-
to!-- holívarcs si11 perjuicio de cual
quit:r otra respom,ahilidad legal. 

l\rtículo 89 Los Jueces de Ha
ciencia t~ndrá11 p,:r;; su despacho un 
Secretario y un Portero de su libre 
elccci611. El Secn:tario debe ser ci11-
<lada110 de la Rq,ública, mayor de 
vei11ti(111 :.IÍios y no ser pariente del 
J¡¡cz ckntro Jcl 4'., grado de consan
g11i11id;id o .!" de afi11idad. 

!\rtíc11l0 'J9 gstos Secretarios rne
reccr(111 f<'.- pública eu Lis funciones 
ele su oficio; pero fnc:ra ck los casos 
e11 que la Ley lo permita expresa-
111cntc, uo poclnín certificar ni expe
dir tra ... lados :-i11 previo decreto del 
Juez. 

t\rtículo 111. Serán públicas las se
siones de los J 11zgados i\ aciouales 
de flacie11cla, fuera <le los c,isos de 
formac ión del sumario y preparación 
de sentencias, las que publicarán 
acto couti11no. 

Artículo 11. El papel mandado a 
1ci11tegrnr por las sentencias de los 
Ju:rg-aclrs de lfacieuda, debe ser del 
sellado 11,1ciomil 1 del>íenrlo inutilizar
se: por el interesado y el fnterven
tor Fiscal en la cantidad necesa
na. 

,\.rtkulo 12. Los Jueces y demás 
fH11cio11 ::i rio" de los Jnzgndos }Jacio-
1wks de lfocit:uda. gozarán ele las 
asig-11:1cioucs que se les ~ciiale en la 
Ley ele Presupuc ... to. 

\rlíc11lo 13. De las causas ele co
miso qH<' 1111c1e11 las Adua11as de 
San Carlos ele Río Negro y San 
Ferna11.Jo de :\tahapo. y el<' las de
más e11 <¡ne !--e n•11tile11 intereses del 
Fisco, conoC'c.:rú en primera instancia 

d Jncz territorial residente cu la ca
pital del Territorio Amazouas. 

Artículo 14. Las autoridades ci
viles de los Estados y Territorios en 
que hubiere Jueces Nacionales de 
Hacienda, les prestarán su apoyo efi
caz para la ejecución de sus dispo
siciones. 

Artículo 15. De las causas de co
miso en Segunda y Tercera instancia 
conocerán respectivamente un Juzga
do Superior de Hacienda y 1111 Jm:
gado Supremo de -Hacicnd;:i , los cua
les tendrán su asiento en la Capital 
de la República, siendo sns respec
tivos Jtleces elegidos en la misma 
forma que los Jueces Nacionales de 
Hacienda. 

§ único. En los casos de falta 
absoluta se formará nueva quinaria, 
para q ue el Presidcutc: de !a lZépÚ
blica llenL· la falta, proceJ iéndose 
como e11 el cnso de la falta absolu
ta del Juez Nacional de Ilacien
da. 

Artículo 16. Los Jueces Superior 
y Supremo de Hacienda clurarán cu 
sus funciones dos aíio!--, así como 
los Jueces K acionales de Hacienda de 
1'-' Instancia, y tendr:ín el s11elclo 
que les a.signe la Ley ck Presu
puesto. 

Artículo 17. Cada Juez tcmlr:í un 
Secretario, un Escribiente y m1 Por
tero de su libre nombramiento y re
moción, los cuales empleados gozarán 
de los sueldos qne les asigne la Ley 
de Presupuesto. 

LEY XXVIII 

~ACIONALJZAClÓN Y ARQUEO 

DE DUQUES 

CAPITULO J 

/)e la nacio11alizació11 

Artículo 19 Se tendrán únicamen
te por buques nacionales: 

19 Los que hayan sido constrni
clos en los astilleros de la República 
para el servicio del Estado o ele los 
ciudadanos. 

29 Los que siendo de construc
ción extranjera los haya comprado el 
Gobierno para el servicio de la Ma
rina l'\acional de Guerra. 
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3Q Los apresados al enemigo y 
los confiscados conforme a la Le;. 

4Q Los que se nacionalicen con 
arreglo a la Ley. 

Artículo 29 El primer poseedor 
de un buque venezolano, comprobará 
su propiedad sobre él de la manera 
siguiente: 

Si el buque es de los comprendi
dos en el primer caso del artículo 
anterior, con certificación ciel cons
tructor, registrada en la Oficina com
petente, con expresión de las dimen
siones de la e111 barcacióu v nombre 
del dueiio. · 

Si el buque es de los que corres
ponden al caso 3'' del citado artículo, 
con copia certi f icacla de la condena 
y adjudicación que sobre él haya 
recaído. 

Si el buque es de los uacionali-
1.ados, con la \.'Scritura •Je propie
dad otorgada en favor di."! ciudada
no ,•encwlano o extranjero que lo 
haya comprado. 

Las enajenaciones subsecuentes de 
los mismos buques, se comprobarán 
<'on las respectivas escritura:-. 

Artículo 3'-' Con cualquiera de los 
documentos expresados en el artícu
lo antl!rior, ocnrrirú el interesado al 
Administrador ele la Adu:rna :\faríti
ma par,1 que proceda a hacer medir el 
buque, conforme a las reglas que 
fija esta Ley. 

Artículo 4'' El Administrador de 
la Aduana :\larítima al recibir la so
licitud sobre arqueo o medida del 
buque que se pretenda nacionalizar, 
llamará al l\laestro mayor de carpin
tería ch: ribera, donde lo haya, y en 
su defecto, a un perito nombrado por 
él mismo, y hará que el Comandan
te del Resguardo proceda con aquél 
a verificar la dimensión del buque, 
de cuya operación serán responsa
bles. 

Artículo 5° Concluido el arqueo, 
se dará al interesado una certifica
ción en que conste con exactitud 
las dimensiones del buque y el nú
mero de toncladas que de ellas re
sulte. 

Artículo 69 Con el documento de 
propiedad, la certificación de arqueo 
extendida en el papel sellado co
rrespondiente y una fianza igual al 

valor del b,1que por el buen uso del 
pabellón, ocurrirá el dueño a los Jt!
fes de la .\dua11a, y éstos le entre
garán la patente de na,·egación, ar
chi,•ando en su oficina los docu
mentos antedichos. 

§ 19 El documento de propiedad 
debe estar registrado en la Oficina 
del lugar donde se haya celebrado la 
compra y si és.ta hubiere e,currido 
en país extranjero, debe venir cer
tificada por el Cónsul venezolano. 

§ 2" La fiAuza para el buen uso 
del pabellón debe ser a :mtisfacción 
de la Aduan:1. 

Artículo 79 En las .\cl11a11as se 
llevará uu registro de lns p:itentes 
de navegación que expidieren, en el 
cual por orden numérico, copiarán 
íntegra la referi<la patente, anotando 
al mnrgen de cada copia el nombre 
del buque, del Capitán, l.ts medidas 
y su c-on versión en toneladas vene
zolana:-, comprobando todo con el 
expediente que se manda archiva¡ 1 

que llevará el 111ismo número. 
§ único. Los Inspectores de Ha

cienda, cuando practiquen sns visi
tas ejercerán entre sus pccnlian.'s 
funciones b de examinar si se cn,11-
ple co11 exactitnd lo preceptuado en 
esta r,ey. 

Artículo 8<? 'l'odas las personas quc 
indebidamente prestaren sus nombres 
para obtener la nacio11:1li%ació11 de 
un bnque extrnnje,o, como tambié11 
todos lo::. empleados públicos y tes
tigos que concurran a alguna e11:1-
jenaci6n si111ulacb de bitqncs, será11 
multados cada u110 de ellos en qui
nientos boiív.1res ) los que no pu
dieren satisfacerlos sufridn s~i=- me
ses dq prisión en la Cárcel Pública. 
En las mismas pc11as incurrirán los 
Capitanes que se aprovechen de la 
patente de nacionali%ación así obte
nida. 

§ único. Los empleados que in
currieren en los delitos ele este ar
tículo, perderán además sus empleos. 

Artículo 9'·' El despacho de las pa
tentes correrá a cargo de los Jefes 
de las Aduanas Marítimas, como se 
ha ordenado en el artículo 6"¡ ) cuan
do llegue el caso de expedir ~lguna, 
será entregada por dichos émpleados 
a los que la soliciten por sólo el valer 

Recuperado de www.cidep.com.ve



208 

del sello en que esté impresa. Los 
Jefes de las Aduanas anotarán a con
tinuación de ella la fecha en que la 
entreguen, y si fuere por virtud de 
nacionalizaczon, o por haberse reno
vado por vencimiento de la ·anterior, 
o por el cambio de dueños, etc., 
según el caso. 

Artículo 10. Para ser Capitán de 
un buque de los que deben navegar 
con patente expedida conforme a esta 
Ley, se necesita ser venezolano y 
saber hablar, leer y escribir el cas
tellano. 

Artículo 11. El funcionario que, 
contra lo dispuesto en ~l artículo an
terior, admita de Capitán de un buque 
a un individuo que carezca de los 
requisitos establecidos en él, incu
rrirá en la multa de mil bolívares. 

Artículo 12. Cuando un buque sea 
enajenado en el todo o en parte, 
deberá obtenerse nueva patente, pre
via presentación a la Aduana de las 
nuevas escrituras de propiedad y fian
za recogiéndose la patente anterior y 
valiéndose para la nueva, de las 
dimensiones y toneladas en aquélla 
contenidas. 

Artículo 13. Si el buque por el cual 
se haya obtenido patente de nave
gación mercantil, hubiere variado su 
forma durarfte el plazo concedido 
para su uso, deberá obtenerse nueva 
patente, procediendo nueva mensura, 
nueva certificación y nueva fianza. 

Artículo 14. Si después de haber
se obtenido la patente de nacionali
zación, el dueño resuelve cambiarle 
el nombre, deberá obtenerse nueva 
patente, sin necesidad de renovarse 
las fo1malidades exigid-as por el ar
tículo 6? de esta Ley. 

Artículo 15. Deberá igualmente re
novarse la patente si llegare a per
derse¡ pero el propietario estará obli
gado a justificar, previa y legalmente, 
la pérdida. Sin este requisito Qo po
drá expedirse nueva patente. 

Artículo 16. Ningún buque nacio
nal podrá navegar al extranjero sin 
patente y rol, y sin que el Capitán 
y la mitad de la tripulación sean 
venezolanos, 

Articulo 17. Las patentes de nave
gación se expedirán por cuatro años, 
autorizadas por el Jefe del Ejecutivo 

Federal. El Ministro del Departamen • 
to respectivo proveerá a las Aduanas 
de las que deban expedir conforme 
a la atribución que les da esta Ley. 

Artículo 18. Vencido el plazo de 
una patente, el dueño, Capitán, con
signatario o agente del buque, ocu
rrirá con ella a pedir su renovación 
ante la Aduana Marítima del puerto· 
en que se encuentre el buque, lo 
que se llevará a efecto recogiendo la 
patente cumplida y enviándola a la 
oficina en que se hubiese expedido, 
o archivándola, caso de ser ella la 
que la expidiere. 

Artículo 19. Los Jefes de las Adua
nas Marítimas no permitirán que salga 
a navegar ningún buque de patente 
vencida. Si omitieren el cumplimien
to de esta disposición incurrirán en la 
multa de tres a seis meses de sus
pensión. 

A:tículo 20. Las patentes de los 
buques nacionales que sean vendidos 
en país extranjero serán devueltas a 
la Aduana o Aduanas que las h~yan 
expedido, dentro de tres meses, lo 
más tarde, bajo la multa de qui
nientos bolívares por cada diez tone
ladas que mida el buque, la cual se 
exigirá del Capitán o dueño. 

Artículo 21. En los casos de nau
fragio, incendio o apresamiento, ha
brá también .la ob1igación de devQ]
ver la patente si se hubiere salvado, 
y en caso contrario, se presentará el 
justificativo_ que acredite su pérdida. 

Artículo 22. La fianza por el buen 
uso del pabellón, otorgada al recibirse 
la primera patente de nacionalización, 
queda... afecta a responder de las fa}. 
tas del Capitán o dueño del buque, 
cuando ninguno de éstos tenga con 
qué satisfacer las penas pecuniarias 
en que haya incurrido conforme a 
esta Ley. 

Artículo 23. Cuando convenga a 
los armadores o dueños de buques 
cambiar de Capitán, se hará presente 
a la Aduana para que estampe la 
nota correspondiente en la patente de 
navegación; mas, para que pueda con
cederse esta solicitud, deberá presen
tarse documentación que acredite que 
el Capitan saliente no deja ningún 
compromiso por lo que respecta a sus 
funciones hasta aquel día, como tam-
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bién que el ciudadano que lo reem
plaza posee todas las cualidades exi
gidas por el artículo 10 de esta Ley. 

Artículo 24. Los extranjeros que 
picetendan nacionalizar los buques de 
su propiedad tienen opción a hacerlo, 
si así lo solicitaren por escrito, en 
que expresen su voluntad de some
terse a todas las reglas que establece 
esta Ley, y a todas las demás dis
posiciones que reglamentaren el co
mercio de cabotaje, sin que por nin
gún pretexto haya motivo de recla
maciones que no sean las.que puedan 
corresponder a cualquier venezolano 
armador o dueño de buque en idénti
ticas circunstancias. 

Artículo 25. Sólo pueden navegar 
sin patente de navegación: 19 las em
barcaciones pertenecientes a las ha
ciendas de la costa que se ocupen 
sólo en traer los frutos de e\las a los 
puertos y en llevar de éstos provi
siones para las mismas haciendas; 
29 las embarcaciones menores que se 
ocupen exclusivamente en la pesca; 
y 39 las que en los puertos están de
dicadas a la carga y descarga de 
buques. 

§ 19 No están comprendidas en 
estas excepciones las que se ocupan 
en el trasporte de pescado de un puer
to a otro de la República, las cuales 
deben navegar con patente. 

§ 29 Las Aduanas, cuidando de que 
las cargas de las embarcaciones me
nores correspondan exactamente a las 
guías que ellas les expidan, se aten
drán a éstas para exigirles o nó que 
naveguen con patente, conforme a es
ta Ley. 

Artículo 26. Se consideran nulas 
y de ningún valor las patentes de 
navegación que no hayan sido regis
tradas con arreglo a la Ley, quedan
do las embarcaciones a que pertenez
can dichas patentes, sometidas a las 
penas señaladas a los buques que 
naveguen sin ella, mientras no sean 
convenientemente registradas. 

Artículo 27. Si ocurriere el caso 
de que el Capitán de un buque ve
nezolano se desembarque en un puerto 
extranjero y no se encuentre en el 
lugar un individuo con los requisitos 
de ley para reemplazarle, a fin de 
que el buque pueda seguir a su destino 
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o regresar a Venezuela, dicho Capitán 
podrá ser reemplazado por otro in
dividuo que siendo también venezo
lano, sepa leer y escribir, y la nota 
que debe ponerse en este caso en la 
patente de navegación con arreglo al 
artículo 23, la podrá autorizar el 
Cónsul o Agente Comercial de la Re
pública en defecto de la Aduana. 

CAPITULO II 
Det Arqueo 

Artículo 28. .El arqueo y mensura 
de los buques corresponde al Admi
nistrador de la Aduana Marítima, o 
al que haga sus veces, acompañado 
del Maestro mayor de carpintería de 
ribera, o en su defecto de un perito 
nombrado por el mismo Administra
dor. De la operación de arqueo 
son responsables los que la hayan 
practicado. 

Artículo 29. El reconocimiento y 
arqueo del buque se hará del modo si
guiente. Se tomarán las medidas de 
eslora , desde la roda de proa a la 
traba de popa, y las de la manga, 
en la parte más ancha; estas dos me
didas se multiplicarán una por otra, 
y el producto se volverá a multiplicar 
por la cifra que produzca la medida 
del puntal, que se tomará desde la 
sentina hasta la parte interior de la 
tabla de cubierta o hasta la parte 
superior del banco mayor en las em
barcaciones que no tengan cubierta. 
El resultado de esta segunda mul
tiplicaci6n se dividirá por trescientos 
ochenta centésimos, y el cuociente 
será el. número de toneladas que con
tenga el buque. 

Artículo 30. Cuando el buque sea 
de entrepuente, se tomará además de 
la 1:1edida de esl~ra, como se ha pre
venido en el articulo anterior, otra 
desde la roda de proa hasta el por
telo del timón: se suma ésta con Ja 
de eslora, y la mitad del resultado se 
multiplicará por la mayor manga y 
el producto por el puntal, y divi
diendo por trescientos ochenta cen
tésimos como ya se ha establecidÓ 
1 . 1 

e cuoc1ente serán las toneladas. 
Artículo 31. Cuando el buque sea 

de '-'.apor, se hará el arqueo en los 
términos que ordenan los artículos 
anteriores, deduciéndose la capacidad 
que ocupan las máquinas y las car-
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boneras, a juicio de peritos nombrados 
por el Administrador de la Aduana y 
el interesado. 

Artículo 32. La medida de que se 
hará uso para el arqueo de los buques 
será el metro. 

Artículo 33. Los ,carpinteros de ri
bera y peritos que acompañen al Ad
ministrador de Aduana o al que haga 
sus veces, a la operación de men
sura y arqueo, y al cálculo de la 
deducción de la capacidad en los 
vapores, serán remunerados de su 
trabajo por los dueños de los buques 
los Capitanes o los consignatarios. 

Artículo 34. En las Aduanas Ma
rítimas se abrirá un registro de todos 
los buques nacionales que hacen el 
comercio en la República, y de las 
medidas y toneladas con que se re
gistraren, se pasará relación al Mi
nisterio de Hacienda. 

LEY XXIX 
CAPITULO I 

Cattcibn y responsabili'dad de los em
pleados de Hacienda 

Artículo 1 Q Antes de entrar en el 
ejercicio de su empleo han de prestar 
fianza o caución: 

El Contador de la Sala de Examen, 
los Administradores e Interventores, 
Vista-Guarda-Almacenes y Fieles de 
Peso de las Aduanas; así como tam
bién los Cajeros y sus adjuntos, los 
Liquidadores y los Comandantes de 
Resguardo de las mismas Aduanas¡ 
los Jefes de las 'I'esorerías Nacionales, 
los Cajeros y sus adjuntos¡ los Guarda
Parques, los Comisarios, y en general 
todos los empleados que tengan bajo 
su rustodia o manejo intereses na
cionales, o estén encargados de la 
percepción de rentas o impuestos. 

Artículo 2Q Los empleados a que 
se refiere el artículo anterior no po
·drán tomar posesión de su cargo sin 
estar constituida y admitida la caución, 
pues ésta se constituye para responder 
ellos de las cantidades que manejen 
y de los perjuicios, que por falta de 
cumplimiento de sus deberes o por 
negligencia en el desempeño de sus 
funciones, puedan seguírsele a la 
Nación. 

Artículo 39 La autoridad o em
¡>leado que dé posesión al nombraao 
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para algún destino de Hacienda, sin 
que le presente el aviso oficial de 
haber otorgado la caución o fianza, 
pagará una multa de quinientos a cin
co mil bolíváres, a juicio del Ejecutivo 
Federal. 

Artículo 49 Los empleados que por 
leyes especiales no tengan determinada 
la suma por la que deban dar cau
ción, la otorgarán por el triple o por 
tres tantos de su sueldo anual; y 
cuando el empleado sea remunerado 
por comisión o renta eventual, el 
Ejecutivo Federal determinará la can
tidad por que deba otorgarla al confe
rirle el nombramiento. 

Artículo SQ La fianza o caución 
se constituye: 

1 Q Con la hipoteca de bienes in
muebles, cuyo valor, a juicio de peri
tos, ha de alcanzar por lo menos al 
doble dt>_ la suma por que se otorga la 
fianza. La propiedad de los bienes ha 
de hacerse constar legalmente, así co
mo ha de comprobarse con la certi
ficación del Registrador, que se hallan 
libres de todo gravamen. 

29 Con billetes de deuda pública, 
cuyo valor ha de computarse por el 
precio del último remate, para que dé 
una suma igual a la que se va a 
afianzar. 

39 Con fianza personal otorgada 
por persona abonada, que sea propie
taria de bienes inmuebles, cuyo valor 
alcance por lo menos al doble de la 
suma 1por que va a responder. 

Artículo 69 El fiador ha de expre
sar en la escritura correspondiente 
que renuncia el fuero del domicilio, 
el ben,.,.. ·') de excusión y todas las 
demás !tyes que puedan favorecerle. 

Artículo 79 El Contador de la Sala 
de Examen de la Contaduría General, 
es el competente para admitir las 
cauciones o fianzas que ofrezcan los 
empleados de Hacienda. Admitida 
que sea la caución ofrecida, se elevará 
a escritura pública el documento en 
que se constituya. 

Artículo 8Q La escritura de fianza 
o caución será siempre otorgada ante 
el Registrador respectivo, sea cual 
fuere la garantía que haya de constar 
en el documento. Cuando la garantía 
se constituya eu deuda pública, el de 
pósito se hará en la Contaduría Gene-
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ral, donde igualmente deben archivar
se todas las fianzas. 

Artículo 9C,) Los funcionarios que 
admitan cauciones o fianzas, cuida
rán siempre, bajo su responsabilidad, 
de que éstas en todo tiempo sean 
eficaces para responder suficiente
mente de la suma por que se cons
tituyeron y podrán exigir que se au
mente su valor o cuantía cuando 
hubiere desmerecido por cualquier 
motivo. 

Artículo 10. No se admitirán cau
ciones limitadas a tiempo determi
nado: todas deben constituirse por 
las resultas del desempeño del des
tino, desde que el empleado toma 
posesión hasta que termine en él y 
obtenga el finiquito de su manejo y 
responsabilidad. 

§ único. La caución o fianza po
drá sin embargo ser sustituida con 
otra, si en ello conviene el Ejecuti
vo Federal, y siempre que la que 
va a prestarse en sustitución, llene 
las condiciones requeridas por esta 
Ley para su validez y eficacia, a 
juicio del Contador de la Sala de 
Examen de la Contaduría General. 

Artículo 11. Los pagos e indem
nizaciones que deban hacer al Tesoro 
los empleados de Hacienda, han de 
verificarse en todos los casos en di
nero efectivo. 

.Artículo 12. No se admitirán opo
siciones, embargos ni tercerías con
tra el ejercicio de los derechos del 
Fisco por las cauciones que se hayan 
otorgado a su favor, salvando única
mente las disposiciones del derecho 
común respecto a hipotecas. 

Artículo 13. Los derechos del Fis
co se harán efectivos en primer lu
gar, sobre la caución otorgada, y sub
sidiariamente sobre los bienes del 
empleado. 

Artículo 14. La Contaduría Ge
neral vigilará muy particularmente 
sobre el exacto cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley, para lo 
cual el Ministerio de Hacienda debe 
participarle los nombrami,entos que 
se hagan por su Departamento, y 
por los de los otros Ministerios, cuan
do se les comuniquen para los efec
tos que sean de Ley. 

CAPITULO II 
De la responsabi"lidad 

Artículo 15. Son responsables al 
Tesoro de la Nación por los perjui
cios que le causen en el ejercicio de 
sus funciones: 

1 <> El Ministro de Hacienda. 
2Q Los Jefes y Cajeros de las Te

sorerías Nacionales. 
39 Los Jefes de la Contaduría 

General. 
4<> Los Administradores e Inter

ventores de las Aduanas, y los Co
mandantes de Resguardos. 

59 El Procurador General de la 
Nación y los Inspectores de Adua
nas. 

6º Los Jueces del Tribunal de 
Cuentas. 

Artículo 16. El Ministro de Ha
cienda, responde: 

1 Q De las contribuciones y rentas 
que hayan dejado de recaudarse por 
supresión ilegal en la liquidación del 
Presupuesto. 

29 De las sumas cobradas de me
nos por contribuciones y rentas, a 
consecuencia de haberles fijado una 
cuota menor de la legal. 

39 De los perjuicios provenientes 
de contratos celebrados sin las for
malidades legales, o de la adjudica
ción de los menos ventajosos, siem
pre que la haya htcbo libremente 
el Ejecutivo Federal. 

4" De los mayores gastos que se 
hayan hecho del Tesoro, por errores 
cometidos en la liquidación del Pre
supuesto. 

59 De los perjuicios causados por 
órdenes ilegales emanadas del Minis
terio de su cargo o por no hwerlas 
dictado oportunamente. 

6º De todos los perjuicios prove
nientes de omisión o negligencia en 
el cumplimiento de . sus deberes. 

Artículo 17. Los Jefes y Cajeros 
de las Tesorerías Nacionales respon
den solidariamente: 

1 9 De todos los fondos recauda
dos y no invertidos legalmente. 

29 De lo que debieran reconocer 
y no reconocieren a cargo de cada 
deudor público, siempre que la omi
sión no provenga de ignorancia ab
soluta de que debiera hacerse tal 
reconocimiento. 
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3Q Del pago de órdenes ilegales, 
s1 no las han protestado. 

4" De los demás perjuicios pro
venientes de abandono u omisión en 
el cumplimiento de sus deberes. 

Artículo 18. Los Jefes de la Con
taduría General, responderán: 

1 Q De no reclamar oportunamen
te la presentación de las cuentas que 
no hayan sido presentadas en el tér
mino legal. 

2" De no apremiar a los respon
sables por la presentación. y envío 
de las cuentas. 

39 De no examinar y fenecer las 
cuentas dentro de los términos legales. 

4Q De no dar curso dentro del 
tiempo asignado por la ley, a los 
pliegos de reparos que formulen, o 
las mismas cuentas cuando hayan 
de ser devueltas p~ra su reforma; y 
de no agitar y reclamar asiduamen
te, a fin de obtener respuestas a las 
objeciones, e a las reformas de la¡¡ 
cuentas, según fuere el caso. 

59 De los perjuicios causados por 
falta o deficiencia de fianza de aque
llos empleados de Hacienda o con
tratistas a quienes debieran exigírse
las, o por insuficiencia de las exigi
das o por aprobación indebida de 
las presentadas. 

69 De uo desempeñar leal y cum
plidamente las • funciones y deberes 
especiales que les impone este Códi
go, o qne se les impongán por otras 
disposiciones legales. 

Artículo 19. Los Administradores 
e Interventores de Aduanas y los 
Comandantes de Resguardos, respon
den los dos primeros solidariamente: 

1 <>· De los fondos recaudados y no 
invertidos legalmente o enterados en 
las respectivas oficinas superiores. 

2<' De Jo causado a deber y no 
recaudado a favor del. Tesoro. 

3Q De los perjuicios causados al 
Tesoro por su negligencia o falta de 
acuciosidad en el desempeño de su 
destino. 

4Q De los perjuicios que sufra el 
Erario público por su inasistencia a 
los Tribunales en los juicios en que 
actúen como fiscales, y de los que 
Je sobrevengan por el mal desem
peño de las funciones que en este 
caso les cumple desempeñar. 

59 De los demás perjuicios que 
por negligencia u omisión causaren 
al Tesoro Nacional. 

Artículo 20. El Procurador Ge
neral de la Nación y los Inspectores 
de Aduana responden: 

1 Q De los perjuicios causados a 
la Nación por no observar y Cllln

plir, en lo que les conc~erne las 
disposiciones de este Código, y las 
contenidas en los Decretos y Regla
mentos dictados por el Ejecutivo 
Federal. 

2Q De los perjuicios causados por_ 
falta de pruebas en los juicios en 
que litiguen como representantes del 
Fisco, o por no redargüidas de su 
contraparte, en los casos que lo 
consienta la Ley. 

3Q De los demás perJmctos can
sados por omisión <;> negligencia en 
el cump:imiento de sus deberes., . 

Artículo 21. Los Jueces del 1n
bunal de Cuentas son responsables: 

1 Q De los perjuicios causados por 
no cumplir y hacer cumplir las Le
yes y Decretos superiores sobre la 
Hacienda . Nacional. 

2Q De los perjuicios cau~ados por 
cualquier providencia en que se haya 
prescindido de las formalidades le
gales, o por error en los cargos 
que se hagan, o por sentencias ile
gales. 

3q De los demás perjuicios cau
sados por omisión o negligencia en 
el cumplimiento de sus deberes. 

Artículo 22. Los demás emplea
dos de Hacienda, no mendo1iados 
en los artículos precedentes, son igual
mente responsables de los perjuicios 
que causen a la Nación por faltas, 
abuso o negligencia en el desempe
ño de sus funciones. 

Artículo 23. Para la avaluación 
de los perjuicios que no pueden de
terminarse por falta de base fija, la 
parte interesada nombrará un perito, 
y otro el representante del Fisco, 
para que hagan la estimación con
forme a la ley común. 

Artículo 24. Todo empleado de 
Hacienda que incorpore en sus cuen
tas las de sus subalternos que le 
toca examinar y fenecer, desde que 
las incorpore sin glosarlas, se hace 
responsable de las operaciones ilega-
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les y de los errores que ellas con
tengan contra el Tesoro Nacional, 
en la parte incorporada sin reparos, 
quedando libre el empleado que las 
rindió, desde que tei;iga lugar la in
corporación o se verifique, aunque 
no se haya extendido todavía el 
fin"iquito de éste. 

Artículo 25. En los casos de res
ponsabilidad mancomunada, bastará 
la notificación a uno de los respon
sables para adelantar y concluir un 
juicio de cuentas. Si no es solida- · 
ria la responsabilidad, se formará a 
cada uno el pliego de cargos y 
se hará separadamente la notifica
ción. 

Artículo 26. Se notificará por edic
tos públicos o por la prensa a la 
persona sometida a juicio de respon
sabilidad, que deba contestar los car
gos o reparos hechos a sD cuenta, 
y que no pudiere ser hallada. 

Artículo 27. Cuando el responsa
ble de una cuenta se niegue a for
marla, o cuando a pesar de los apremios 
legales no haya podido obtenerse que 
la presente, deberán entonces formar
la y presen tarta los fiadores, cuando 
los haya, fra11queándoles, en tal caso, 
en las oficinas públicas los documen
tos necesarios, a costa de dichos fia
dores. Si no lo hicieren los fiadores, 
lo harán los herederos del responsa
ble, sin perjuicio del juicio criminal 
que debe seguirse a los renuentes, 
conforme a las leyes. 

Artículo 28. De la misma manera. 
se procederá si por muerte o ausen
cia del responsable, o por cualquier 
impedimento físico o legal, no se ob
tuviere de él la presentación de la 
cuenta. 

Artículo 29. Cuando no sea posi
ble obtener del responsable ni de sus 
fiadores la formación de una cuenta, 
el Ejecutivo Federal dispondrá que 
se forme por una comisión especial. 
Para ello se tendrán presentes los do
cumentos que puedan ser hábiles. El 
honorario que devengue este comisio
nado y que fijará el Ejecutivo Fede
ral, le será satisfecho del Tesoro Na
cional, con cargo al responsable, fia
dores o herederos. 

Artículo 30. A falta de documen
tos que puedan servir de base para 

la formación de la cuenta, se pres
cindirá de ésta para su incorporación 
en la cuenta general. En este caso el 
Ejecutivo Federal, para exigir la res
ponsabilidad al empleado que debía 
formar I a cuenta o a sus fiadores o 
herederos, podrá nombrar un comi
sionado especial, que teniendo a la 
vista los resultados dados por la ofi
cina del empleado renuente, en el pe
ríodo fiscal anterior, y las omisiones 
que hubieren ocurrido por leyes o 
circunstancias especiales, determine 
aproximadamente el perjuicio causado 
al Tesoro Nacional para exigir de 
quien corresponda su indemnización. 
En los términos prescritos en el ar
tículo anterior se pagará e] honorario 
del comisionado. 

LEY XXX 
REGLAMENTARIA DE LA CONTABILI

DAD FISCAL 

CAPITULO I 
Objeto de la Contabilidad 

Artículo 1 Q La contabilidad tiene 
por objeto: 

1 Q La incorporación de todos ]os 
ingresos o sea del producto de las 
rentas, arbitrics, contribuciones y de
más impuestos creados por las Leyes, 
de conformidad con la Constitución 
de la República. 

2Q La incorporación de todos los 
egresos, o sean pagos hechos por suel
dos, pensiones y asignaciones sobre 
el Tesoro de la Nación; y en gene
ral, de toda erogación por causa del 
servicio público, autorizada por la Ley 
de Presupuesto que vota anualmente 
el Congreso. 

3Q La incorporación de ajgunas 
operaciones eventuales por cuenta o 
cargo del Tesoro, como depósitos, 
empréstitos, traslación de caudales o 
créditos; y de las cantidades que se 
queden debiendo por cualquier res
pecto. 

4'> Y, finalmente, de todos los va
lores en metálico, pagarés, libranzas, 
o vales, parques, propiedades y demás 
objetos que pertenezcan a la Nación. 

CAPITULOII 
Prúzcipios cardinales 

Artículo 2" Según el sistema esta
blecido y observado en las oficinas de 
la Hacienda Nacional: 
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19 Los cargos y abonos que se 
hagan en cada partida del Manual de
ben ser de una misma importancia. 

29 No hay deudor sin acreedor ni 
acreedor sin deudor. 

3" Puede haber un deudor para 
varios acreedores, o varios deudores 
para un acreedor y aun diversos deu
dores para diversos acreedores. 

4° El individuo o ramo que re
cibe, Debe; y el que entrega tiene 
que Haber, sea por sí o a nombre 
de su representante. 

5" El Libro Mayor no debe com
prender sino los ramos del Producto, 
los de Gastos, los de Traslación de 
Caudales, Traspasos y los que repre
senten Créditos contra la Nación, co
mo Empréstitos, Depósitos, Acreedo
res del Presupuesto, etc. 

69 Los ramos de entradas y sa
lidas de especies con un valor deter
minado, como Dinero, Pagarés, Efec
tos, Fincas, Mobiliario, Embarcacio
ne~, etc., etc., no deben inscribirse 
en el Libro Mayor, sino en el de Exis
tencias, lo mismo que cualquier otro 
ramo de Deudores en general. 

J9 Los Débitos del Libro Mayor 
obran en favor del empleado Admi
nistrador, y los Haberes, en contra 
del mismo; mientras que en los ra
mos del I,ibro de Existencias, los Dé
bitos de éstos constituyen el cargo 
de ese empleado, y los Haberes su 
abono. 

8° El total de los Débitos en el 
Libro Mayc,r no puede exceder del total 
de los Haberes; y en el Libro de Exis
tencias el total de éstos, no ha de 
exceder del de sus Débitos. 

99 c. Unidas las sumas de los Débi
tos de los Libros Mayor y de Existen
cias, han de ser iguales con las de 
sus Haberes, y aunque los saldos de 
cada ramo sean diferentes, la suma 
de los saldos favorables y la de los 
ad versos debe ser igual. 

10. Los abonos que se hacen en 
las partidas del Manual, deben irse 
sumando en su última columna hasta 
el fin de la cuenta, y la suma total 
debe ser igual a la de los Débitos 
de los Libros Mayor y de Existencias 
unidos, como lo ha de ser también 
la de los respectivos Haberes de esos 
mismos libros. 

11. Para liquidar las operaciones 
y comprobar la exactitud de ellas, 
se deduce de los Haberes del Libro 
Mayor, totalizados al fin, la suma de 
los Débitos; y el balance debe apa
recer conforme con el que resulte de 
igual operación, respecto de la sum~ 
de los Débitos y Haberes del Libro 
de Existencias. 

CAPITULO III 
R eglas secundarias 

Artículo 39 De conformidad con 
los principios cardinales que quedan 
expresados, deben observarse las re
glas siguientes: 

19 No hay más que dos cuentas 
ge1:erales, la de la Hacienda Nacio
nal y la de la Cuenta General: los 
demás títulos que se abran en los 
Libros Mayor y de Existencias, se de
nominan Ramos, cuyos valores se re
funden -in aquellas cuentas. 

2Q Los ramos son propios o aje
nos: aquéllos son los que pertenecen 
a la Hacienda Nacional, y los otros 
son los que se refieren a sujetos ex
traños, como Empréstitos, Depósitos, 
Acreedores. 

3Q Los ramos de la Hacienda se de
nominan de Productos y de Gastos: 
los primeros comprenden las rentas, 
arbitrios, contribuciones y demás im
puestos creados por las leyes; y los 
segundos se refieren a los pagos he
chos por sueldos, pensiones y asig
naciones sobre el Tesoro Nacional, y 
de toda erogación por causa del ser
vicio público, autorizada por la Ley 
de Presupuesto, qne vota anualmente 
el Congreso. 

49 También hay Ramos que se· de
nominan de Liquidación, pues aunque 
al cerrar las cuentas, quedan balan
ceados y saldados, no lo están en los 
estados mensuales; y tales son los de 
Aprovechamientos y Pérdidas, Des
cuentos e Intereses, Traslación de 
Caudales, etc.; y además, . todos los 
que afectan la responsabilidad de la 
Hacienda Nacional, como los Em
préstitos, Depósitos, Acreedores. Es
tos Ramos no se liquidan en los esta
dos mensuales, porque entonces no 
se vería el movimiento de ingreso 
y egreso que han tenido, y por eso es 
que se denominan de liquidación. 

5Q Los ramos del Libro Mayor que 

Recuperado de www.cidep.com.ve



se denominan de «Liquidaci6n», pue
de asegurarse que son indispensa
bles en nuestra contabilidad, con el 
objeto de obtener los distintos resul
tados que ella dt:be presentar. Unos 
de esos ramos no alteran las existen
cias de las oficinas, como (<Trasla
ción de Caudales», «Traspaso~ de Cré
ditos», ((Papel Sellado en especie». 
Otros, sin alterar las existencias, afec
tan la responsabilidad de la Hacienda 
Nacional, por cuanto sus balances 
obran contra ella, como «Emprésti
tos>,, «Depósitos», «Acreedores Corrien
tes». Otros, finalmente, sin alterar las 
existencias, ni comprometer la res
ponsabilidad del Fisco, sus balances 
pueden aumentar el ingreso de los 
ramos de Productos, o el egreso de 
los ramos de Gastos, a semejanza de 
los ramos de especulación en el co
mercio, sucediendo lo primero, cuan
do el Debe del Ramo es mt:nor que 
el Haber, pues dará un Balance favo
rable; y lo segundo tiene lugar, cuan
do el Debe es mayor que el Haber, 
produciendo un Balance adverso. Los 
ramos de esta naturaleza son «Apro
vechamientos y Pérdidas», «Descuen
tos e Intereses», etc. 

6Q Casi todos los ramos son co
lectivos, porque tienen varias subdi
visiones, como por ejemplo, el de Em
préstitos, que comprende las diversas 
clases de los que se han hecho: el 
de Traslación de Caudales, que con
tiene las distintas oficinas que recí
procamente se hacen remesas; y así 
otros varios. De aquí se deduce }a 
necesidad de que cada ramo colectivo 
tenga un cuaderno auxiliar para esas 
subdivisiones, cuya suma total, así en 
el Debe como en el Haber, y tam
bién el saldo, ha de ser igual a la 
que resulte en el ramo colectivo de 
su referencia. 

CAPITULO IV 
De los #bros 

Artículo 4? Los libros que deben 
llevarse y los objetos para que se des
tinan, se determinan en esta forma: 

1 Q Son tres los libros principales, 
y se denominan Manual, Mayor y de 
Existencias, cada uno de los cuales, 
con la debida anticipación debe estar 
foliado y rubricado por la respectiva 
autoridad a quien corresponda esta 
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función, determinando en la primera 
foja el número de las que contenga 
el libro. 

2~ En el primero se asentarán las 
partidas que ocurran diariamente, o 
sean las operaciones que se hayan 
practicado en cada día, haciéndolo 
con el orden y claridad que son in
dispensables, y sin omitir ninguna 
explicación que pueda ser interesan-
te. · 

3Q En el Mayor se abrirán los 
ramos colectivos que deben recibir los 
cargos y abonos de las partidas del 
Manual. 

4Q Los ramos del Libro Mayor de
terminan y son las causas de los in
gresos y egresos, cuyas realidades apa
recen en el Libro de Existencias, re
presentadas en los valores específi
cos, según van entrando y saliendo. 

5Q En el Libro de Existencias se 
abren los ramos colectivos, que nun
ca pueden llegar a ser acreedores, 
como Dinero, Pagarés, Efectos, Fin
cas, Mobiliario, Embarcaciones, etc., 
trasladándose a estos ramos las can
tidades que a ellos se refieren en los 
asientos del Manual. 

6Q Además de los libros expresa
dos, deben llevarse: 

Uno, para los Tanteos, que pasará 
la respectiva autoridad; 

Otro, para las operaciones del Ca
jero; 

Otro, para los Acreedores corrien
tes; 

Otro, para las entradas y salidas 
de buques, con el objeto de mani
festar lo que se ha recaudado de cada 
uno por los impuestos establecidos, 
haciéndose esta demostración en una 
cuenta con Debe y Haber p~ra' cada 
buque, cargándole las cantidades en 
que se ha¡a adeudado y abonándole 
las que se vayan recaudando por las 
planillas de importación, almacenaje, 
derecho de ~al, etc., centralizándolas 
al fin de cada mes en una cuenta 
general. 

7Q Si en los libros ocurrieren al
gunas equivocaciones se corregirán in
mediatamente, ·pasando una línea en
carnada sobre las palabras o nume
ración que hayan de corregirse, y 
poniendo sobre esa .línea las palabras 
o numeración que deban prevalecer¡ 
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pero salvando este procedimiento con 
la correspondiente nota, respecto de 
lo que se haya anulado o testado, 
sea en el i\lanual o en alguno de 
los Mayores, y así no se alterará 
el verdadero movimiento de ningún 
ramo. 

8" Habiéndose dado especiales apli
caciones a los impuestos que cobrau 
las Aduanas, es forzoso abrir en el 
Libro de Existencias tantos ramos 
particulares, cuantos sean esos apar
tados, cada uno con el título que de
signe su aplicación, a efecto de car
gar y abonar con la debida separa
ción, los ingresos y egresos que ocu
rran; pero este sistema no requiere 
qne en el Libro Mayor aparezca di
vidido el producto de ningún im
puesto, pues siempre ha de manifes
tarse con el total que le pertenez
ca. 

9Q Ningún corte de cuenta se per
mite hacer en los libros para cerrar
los definitivamente, sino cuando han 
terminado los períodos establecidos 
para ésto, en 30 de junio y .31 de 
diciembre de cada año¡ pero cuando 
fuere mudado el Jefe principal de la 
Oficina, st hará un corte accidental, 
sólo para conocer los ingresos, egre
sos y saldo de cada ramo, con el 
objeto de entregar los libros y las 
existencias a quien haya sido nom
brado últimamente. Entonces se pon
clrá en el Manual la nota de cos
tumbre sobre esta novedad, que fir
marán ambos, y a continuación del 
inventario que debe practicarse, se 
presentará el estado general del corte, 
que se hará en los Libros Mayor y 
de Existeucias. El empleado cesante 
debe él1tregar al que le sucede, los 
libros, documentos, dinero, muebles, 
correspondencia y demás que pertc
nezc:m a la Oficina, de todo lo que 
hará relación en el inventario, el 
cual se formará por triplicado, para 
que cada uno de esos empleados tenga 
un ejemplar y el otro se remita al 
Ministerio de Hacienda. El nuevo Te
sorero o Administrador que tome po
sesióu antes de terminar el semestre 
de la cuenta, tiene el deber de cerrar 
ésta luégo que analice el semestre y 
de rendirla en la Oficina que haya 
de examinarla. 

CAPITULO V 
Del modo de abrir y cerrar 

las cuentas 
Artículo 59 Las cuentas se empie

zan y concluyen, procediendo de la 
manera que se expresará: 

1 º La cuenta de cada semestre se 
principi'!i dando entrada a los saldos 
favorables y adversos que quedaron 
por fin de la anterior, cargando y abo
nando a los respectivos ramos las can
tidades que les correspondan, en par
tida ele «Diversos a Diven,os». 

2 9 Sigue después el movimiento, 
o sean las operaciones de ingresos y 
egresos que van ocurriendo, día por 
día, y mes por mes, en el orden cro
nol6gico, basta llegar al día último 
del semestre, en que han de cerrarse 
las cuentas. 

3<.> Aunqne en las oficinas de poco 
movimiento pueden ponerse en nna 
partida de «Diversos a Diversos» los 
ingresos y egresos de cada día, no se 
hará así en las oficinas principales, 
donde diariamente ocurren operacio
nes complicadas y de mucha importan
cia, porque este sistema de concentrar 
todo en un solo asiento, no presenta 
la claridad y sencillez que se re
quieren, y es preferible poner dife
rentes partidas en un día, uniendo 
aqitellos ingresos o e~resos que sean 
de una misma naturaleza, o que ten
gan alguna analogía en los ra
mos, con un Deudor para varios 
Acreedores, o varios Deudores para 
un Acreedor, y aun Diversos contra 
Diversos, si la operación resu !tare 
bien demostrada, y 110 pudiere ha
cerse de otro modo. 

4~ Llegado el día, término del 
semestre, en que deben cerrarse las 
cuentas, se hará un corte. general 
en los ramos de los Libros Mnyor y de 
Existencias, levantando el estado 
que manifieste el Debe y el Haber 
de cada Ramo, con su respectivo 
saldo favorable o adverso, y recono
ciendo que ha quedado bien hecha 
esta operación, se procederá a balan
cear y cerrar la cuenta de Hacienda 
Nacional. 

5<.> Con excepción de las cuentas 
de especies que se refieren al papel 
sellado y a las pólizas, que deben 
saldarse por la Cuenta General, to-
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dos los saldos favorables en los ra
mos que son propios de la Hacienda 
Nacional, se abonarán en la cuenta 
que lleva este nombre con cargo a esos 
ramos para dejarlos cerrados; y todos 
los saldos adversos para la misma 
Hacienda Nacional, se cargarán en 
esta cuenta con abono a estos ra
mos para saldarlos también, quedando 
excluidos de esta liquidación los ra
mos ajenos. Ella dará un balance 
favorable o adverso: en el primer 
caso el importe de ese balance se 
cargará en el Debe de la Hacienda 
Nacional, y se trasladará al Haber 
de la Cuenta General¡ en el se
gundo caso, se procederá en sentido 
contrario, haciendo el abono cu el 
Haber de la Hacienda Nacional, con 
cargo al Debe de la Cuenta General, 
y así quedará cerrada aquella cuenta. 

69 Abiertos en el Libro, Mayor , 
los ramos ajenos y los de pa
pel sellado y pólizas de sal, se 
cerrarán seguidamente, cargándoles 
sus respectivos saldos, y abonándo
los en la Cuenta General. Después 
han de cerrarse también los ramos 
del Libro de Existencias, y esto se 
ejecuta poniendo en el Haber de 
cada uno el balance que resulte, y 
pasándolo al Debe de la Cuenta Ge
neral; de este modo, quedando cerra
dos todos los ramos, esta cuenta 
quedará igualada en sus cargos y abo
nos, y por consiguiente terminada. 

7º Los saldos de los ramos que 
manifiesta la Cuenta General, tanto 
adversos como favorables, son los 
que pasan por una partida de «Di
versos a Diversos», a figurar en los 
nuevos libros. 

CAPitrULO VI 
De los documentos 

Artículo 69 La documentación que 
debe presentarse para justificar las 
operaciones, se arreglará en los tér
minos siguientes: 

19 Los asientos de la cuenta se 
comprueban según el ramo a que 
pertenezcan: el de importación, alma
cenaje, etc., con las liquidaciones 
que se hacen al tenor de los mani
fiestos y facturas en los expedientes 
de entradas y salidas de buques; 
en los ramos de gastos, con los pre
supuestos, liquidaciones, ajustamien-

:roMo XXXV -28 

tos, órdenes, recibos y demás que 
sea propio de la erogación. 

29 Todas las oficinas deben remitir 
en los ocho primeros días de cada 
mes, a la Sala de Centralización 
de la Contaduría General, copias de 
las partidas del Manual, estado de 
val.ores, relación de ingreso y egreso, 
tauteo de caja y presupuesto de gas
tos, correspondientes al mes anterior, 
y con un solo oficio, siendo de ad
vertir, que los retardos que pasen 
de dos meses quedan expuestos a 
la multa que se crea justo aplicar
les. 

3? El estado de valores se forma 
por los Libros Mayor y de Existen
c1:as, pero no se limita ese movi
miento al mes a que se refiere el 
estado, sino en el primero de la 
cuenta, y después hasta el corte de 
ésta, se va incorporando cada mes 
que suceda, de modo que el estado 
del segundo mes contiene el de los 
dos meses trascurridos, y así los de
más. La relación de ingreso y egreso 
se hace poniendo como primera par
tida del cargo o ingreso, la última 
existencia que quedó en el mes an
terior; y luégo el ingreso del mes, 
que se suma con esa existencia para 
demostrar el cargo total: después se 
pone el egreso, y se concluye agre
gando a éste la existencia final, 
debiendo producir una suma igual a 
la del cargo total. Estas relaciones 
no deben contener sino el movi
miento de cada Ramo en el mes a 
que se contraigan, lo que se mani
fiesta en aquellos libros por las fe
chas de los asientos y por la misma 
separación con que se ponen ·¿~tos; 
y debe tenerse presente, que la re
lación del primes mes de la cuenta, 
sólo traerá de la anterior, como pri
mera existencia que no debe confun
dirse con los ingresos del mes, el 
importe de las que quedaron en di
nero, pagarés, papel sellado y de
más que pertenezcan a la Hacienda 
Nacional, prescindiendo de los saldos 
contra ésta, demostrados en la par
tida con que se abrieron los nuevos 
libros. 

49 También se remitirá a la Sala 
de Centralización, un mes después 
de haber sido cerrada la cuenta, una 
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relación de los acreedores y otra de 
los deudores por todos respectos, de 
los cuales deberá hacerse demostra
ción con nombres, cantidades y mo
ti vos, en la partida final de saldos 
que se pone en el Manual para cerrar 
la cuenta. 

59 En el mes de marzo de cada 
año, las Aduanas deben formar una 
relación de sus productos, distribui
dos en dos columnas: en la primera 
se manifestará lo que ha rendido 
cada ramo de junio a febrero, y en 
la segunda, lo que prudentemente se 
calcule que pueden producir de marzo 
a junio, completándose así el año 
económico. 

6Q Igualmente remitirán a la Sala 
de Centralización al fin de cada mes, 
una copia de la cuenta de cada 
buque y un estado general en que 
se centrálicen todas. 

79 Por último, las mismas ofici· 
nas tienen el deber de proporcionar 
además a la expresada Sala de Cen
tralización, todos los informes y no~ 
ticias que ella les pida. 

CAPITULO VII 
Negoc,;ados espedales. 

Artículo 79 Hay negociados que 
requieren procedimientos especiales, 
y se designan de la manera que boy 
se practica, a saber: 

1 ° El de papel sellado se divide 
en dos secciones: una de la especie, 
otra de su producto, debiendo pro
cederse en los términos siguientes: 

Cuando· se reciba de la Tesorería 
del Servicio Público ese papel, se 
carga su importe en un Ramo que 
habrá en el Libro de Existencias 
con '.!1 título de «Papel Sellado en 
especie», y se abona en otro que con 
el mismo título se abrirá en el Li
bro Mayor; el que se expenda, así 
como el que se devuelva por quedar 
fuera de uso se cargará en este Ramo 
y se abonará en aquél; pero si no 
se devolviese al terminar el semestre, 
ambos ramos se saldarán por Cuenta 
General. 

El importe del papel vendido apa
recerá en el Libro de Existencias, 
cargado en los apartados a que co
rresponda conforme a las divisiones 
que establezca la Ley y el total de 
esa ven ta se abonará en el Ramo de 

' «Producto de Papel Sellado» que debe 
abrirse en el Mayor. 

Los gastos de timbre de papel se
llado se pagarán en la Tesorería Na
cional del Servicio Público, y la co
misión sobre la venta, en 1a oficina 
donde se haya hecho; los de éonduc
ción, por la misma Tesorería, hasta 
La Guaira, y de ahí hasta su des
tino, por la Aduana de dicho puerto, 
unos y otros con cargo al Ramo de 
«Gastos de papel sellado»; y termi
nado el semestre, estos ramos de 
productos y gastos, se saldarán por 
la cuenta de «Hacienda Nacional». 

29 En el negociado de pólizas de 
sal, se procederá en los mismos tér
minos indicados para el Papel Se
llado. 

39 En los demás negociados se 
procederá de conformidad con las le
yes resp9ctivas. 

CAPITULO VIII 
Observacz'ones complementan:as 

Artículo 89 Complementando _la 
regla de esta contabilidad, deben te
nerse presentes estas observaciones: 

1 t\ Las Tesorerías y demás ofici
nas que deben hacer pagos de suel
dos, pensiones, asignaciones, etc., 
formarán al fin de cada mes su res
pectivo presupuesto, demostrando lo 
que ha devengado cada persona, lo 
que ha recibido y lo que se le quede 
debiendo, procediendo luégo a poner 
en el Manual el asiento de la incor
poración de ese presupuesto, cargan
do su total importe en los ramos a 
que corresponda y abonando a la Caja 
la· suma satisfecha, y al ramo de 
acreedores corrientes en el Mayor, lo 
que se quede restando. 

21) Las órdenes que libre el Mi
nistro de Hacienda, sea para la tras
lación de caudales o para el traspaso 
de créditos entre unas y otras ofi
cinas, sea para efectuar algunos pa
gos, no constituyen ningún Ramo en 
los libros imponiendo la obligación 
de llevar cuentas de ellas, pues deben 
referirse y aplicarse sus valores al 
Ramo a que corresponda el ingreso o 
egreso, no considerándose las órdenes 
sino como autorización para emplear 
los fondos en aquellos objetos que 
tienen su denominación propia. 

3" Las Aduanas no tendrán en su 
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cuenta sino los ramos de los impues
tos que recauden y los de su presu
puesto por sueldos, alquileres de edi
ficios y gastos de escritorio, inclusive 
la comisión que paguen por la venta 
del papel sellado; también tendrán 
el de Traslación de Caudales. ' 

41.l Cuando el Gobierno conceda 
que se bagan radicaciones de sueldos, 
para pagarlos en alguna oficina dis
tinta de la en que sirve el empleado 
que la solicita, la oficina que haga 
el pago de la cantidad radicada, la 
cargará por Traslación de Caudales 
a aquella en que sirva el empleado, 
y ésta la abonará por el mismo Ramo 
a la primera, cargándola en el Ramo 
de sueldos a que corresponda. 

SE.l En el caso de que por dispo
sición del Ministerio de Hacienda 
se devolviesen algunas cantidades que 
indebidamente se hubieren cobrado, 
se hará el cargo al Ramo l'n que tu
vie_ron entrada, con abono a las res
pectivas cajas en que se cargaron; 
pero si la devolución se hiciere en 
el semestre siguiente, entonces el 
cargo se hará en la cuenta de Ha
cienda Nacional, en la cual quedaron 
incorporados los productos de los ra
mos en el semestre anterior. 

6(\ Cualquiera Aduana que pague 
alguna cantidad que no corresponda 
a su presupuesto de gastos, cum
pliendo con órdenes que haya reci
bido del Ministerio, no deberá ha
cerla figurar en su cuenta, a fin de 
no alterar el orden establecido en 
esta materia: en tales emergencias, 
entregará como dinero al Agente 
del Banco de circulación que tenga 
celebrado contrato con el Gobierno 
Nacional los recibos que comprue
ben el pago; o por el Ramo de 
Traslación de Caudales; si no. hu
biere Agente de Banco, se hará el 
traspaso a la respectiva Tesorería, 
donde deban aparecer esas erogacio
nes en los Ramos a que pertenez
can. 

J\\ Las oficinas que hacen cargos 
o abonos a otras por el Ramo de 
Traslación de Caudales, deben ser 
muy cumplidas al darse los -res¡;:ec
tivos avisos, con el objeto de evitar 
toda omisión que interrumpa la exacta 
correspondencia que debe haber entre 

-Jos ingresos y egresos de este Ramo. 
8E.l Para hacer pagos por cuenta 

de acreencias contra la Hacienda Na, 
cional, es preciso · que consten estas 
acreencias en el Haber de algún 
Ramo del Libro Mayor; y si- así no 
apareciere, los individuos que reciban 
algunas cantidades, en virtud de 
órdenes del Ministerio, quedarán cons
tituidos Deudores en el Libro de 
Existen_cias, mientras comprueben su 
acreenc1a. 

9E.l Al rendir la cuenta donde 
deba ser examinada se presentará 
con ella un inventario de sus libro! 
y documentos. 

Artículo 99 Para llevar los libros 
y para formar los estados, relacio111es, 
tanteos, presupuestos y demás docu
mentos que deben remitir las oficinas, 
éstas se ceñirán a las disposiciones 
de esta Ley y a las instrucciones, re
glas y modelos que les comunique 
el Contador General de la Sala de 
Centralización. 

LEY XXXI 
DISPOSICIONF~ COMPLEMENTARIAS 

SOBRE EMPLEADOS DE HACIENDA 

Artículo 19 El empleado de Ha-
cienda que sin causa justificada deje 
de ejercer · sus funciones en uno o 
más días, no gozará del sueldo co
rrespondiente a esos días. 

§ único. Los que obtengan li
cencia por enfermedad debidamente 
comprobada, tienen derecho durante 
tres meses al goce de la mitad del 
sueldo, correspondiendo la otra mi
tad al suplente. Los que se hallen 
suspensos y sometidos a juicio tie
nen derecho a que se les abone· la 
tercera parte del sueldo, mientí"'as no 
se decida el iuicio, correspondiendo 
al suplente las otras dos terceras 
partes. 

Artículo 2Q Los empleados interi
nos gozarán del sueldo íntegro seña
lado al empleo por la Ley. 

Artículo 39 Ningún empleado pú
blico ni pensionado podrá percibir 
del Tesoro de la Nación dos o más 
sueldos. El empleado podrá preferir 
el de la mayor renta. 

Artículo 49 I-,os empleados de Ha
cienda que desempeñen funciones en 
contacto con el público en general, 
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deberán mantener abiertas y accesibles 
sus oficinas por el número de horas 
que designe la Ley, o que determine 
el Ejecutivo Federal en sus Decretos 
y Reglamentos, aun cuando las obli
gaciones de su destino puedan ser 
despachadas en un tiempo menor. 

Artículo 59 Los principios esta
blecidos en este Código en materia 
de contabilidad son bases generales, 
que serán aplicadas con más ampli
tud por los Decretos y Reglamentos 
que sean necesarios y que tenga a 
bien dictar el Ejecutivo Federal para 
obtener la claridad, exactitud y cen
tralización de las cuentas en el Ramo 
de Hacienda. 

•Artículo 6Q Entre los Jefes de 
una misma Oficina de recaudación o 
de pago, ni entre éstos y alguno de 
los empleados de su dependencia, 
debe existir parentesco de consangui
nidad hasta el cuarto grado civil, in
clusive, ni de afinidad hasta el se
gundo grado, también inclusive. 

Artículo 7Q También produce in
compatibilidad para servir el empleo 
de Administrador, Interventor y Co
mandante del Resguardo de Aduana, 
el parentesco determinado en el ar
tículo anterior con el Presidente del 
Estado donde aquella esté situada. 

Artículo 8Q El Ministro de Ha
cienda tiene facultad de imponer 
multas, de cincuenta hasta mil bolí
vares, a los Agentes constitucionales 
y legales del Presidente de la Unión 
en la Administración de la Hacienda 
Nacional, que no cumplan sus provi
dencias. 

Artículo 9Q Para la averiguación 
y comprobación de los fraudes que 
se cometan contra las Rentas Nacio
nales, son funcionarios de instruc
ción, además de los empleados polí
ticos y judiciales que por las leyes 
tienen la misma facultad, los Presi
dentes de los Estados, los Jefes Ci
viles de los Distritos y todos los fun
cionarios judiciales de los mismos 
Estados. 

DISPOSICIONES FINALES 
Artículo 1 Q Este Código comen

zará a regir desde el día de su pro
mulgación y desde esa fecha queda 
derogado el Código de Hacienda san
cionado en 20 de mayo de 1899, 

mandado a ejecutar el día 31 de los 
mismos mes y año y cuya edición 
fué declarada Oficial por Resolución 
Ejecutiva de 26 de julio de 1899. 

Artículo ZQ Un ejemplar de la edi
ción oficial de este Código firmado 
por el Presidente de la Repúblicá, 
refrendado por el Ministro de Ha
cienda y sellado con el Gran Sello 
Nacional, servirá de original y será 
depositado y custodiado en el archivo 
del Ejecutivo Federal. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a los veintinueve 
días del mes de mayo de mil nove
cientos doce.-Año ciento tres de la 
Independencia y cincuenta y cuatro 
de 1a Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

Roso CHACÓN. 
El Vicepresidente, 

J. L. ARISMENDI. 
Los Secretarios, 

M. ilf. Ponte. Samuel E. Niño 

Palacio Federal en Caracas, a trece 
de junio de mil novecientos doce. 
-103Q y 54,:, 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

M. PORRAS E. 
11243 

Ley de expropiación por cattsa de uti'
lz'dad pública de 18 de junio de 1912. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
Decreta: 

la siguiente 
LEY DE EXPROPIACION POR CAUSA DE 

UTILIDAD PUBLICA 
TITULO I 

Disposidones generales 
Artículo lQ 

La expropiación forzosa a que se re
fiere la Constitución Naciónal, no po
drá llevarse a efecto sino con arreglo a 
la presente Ley, salvo lo dispuesto 
en el Código de Minas. 

Artículo ZQ 
Se considerarán como obras de 
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utilidad pública las que tengan por 
objeto directo proporcionar a la Na
ción en general, a uno o más Esta
dos o Territorios, a uno o más pue
blos o regiones, cualesquiera usos 
o mejoras que cedan en beneficio 
común, bien sean ejecutadas por cuen
ta del Gobierno de la Unión, de los 
Estados, de las Municipalidades o de 
particulares, o empresas debidamente 
autorizadas. 

Artículo 3Q 
No podrá llevarse a efecto la ex

propiación de bienes inmuebles o de 
derechos sobre inmuebles sino me
diante los requisitos siguientes: 

1 Q Disposición formal que declare 
la utilidad pública. 

29 Declaración de que su ejecu
ción exige indispensablemente que 
se ceda o enajene el todo o parte 
de la propiedad. 

JQ Justiprecio de lo que haya de 
cederse o enajenarse. 

4Q Pago previo del precio que 
representa la indemnización eq di
nero sonante. 

Artículo 49 

Todo propietario a quien se prive 
del goce de su propiedad, sin llenar 
las formalidades de esta Ley, puede 
usar de todas las acciones posesorias 
o petitorias que le correspondan, a 
fin de que se le mantenga en el uso • 
y goce de su propiedad, y debe ser 
indemnizado de los perjuicios que 
le acarree el acto ilegal. 

Artículo 5<> 
La expropiación se llevará a efecto 

aun sobre bienes pertenecientes a 
personas que para enajenarlas o ce
derlas necesiten de autorización ju
dicial, bien ellas mismas o sus re
presentantes legales, pues en este caso 
quedan autorizadas sin necesidad de 
otra formalidad. 

Artículo 6Q 
La traslación del dominio a cual

quier título durante el juicio de ex
propiación, no lo suspende, pues, el 
nuevo dueño queda de derecho sub
rogado en todas las obligaciones y 
derechos del anterior. 

Artícµlo 7Q 
Las acciones reales que se intenten 

sobre el fundo que se trata de ex
propiar, no interrumpirán el curso 

del 3mc10 de expropiación, m po
drán impedir sus efectos. 

Artículo 8Q 
No podrá intentarse ninguna ac

ción contra la cosa que se expropia, 
después que haya sido dictada la 
sentencia que acuerda la expropia
ción; los acreedores sólo podrán ha
cer valer sus derechos sobre el pre-
cio. 

Artículo 9Q 
Los concesionarios o contratantes 

de obras públicas quedan subrogados 
en todas las obligaciones y derechos 
que correspondan a la Admiuistra
ción Pública por la preseute Ley. 

TITULO II 
De la declaratoria de tüili'dad pública 

Artículo 10 
El Congreso Nacional declarará 

que una obra es de utilidad pública, 
siempre que en todo o en parte 
haya de ejecutarse con fondos na
cionales, o que se le considere de 
utilidad nacional. Durante el receso 
de las Cámaras Legislativas, el Po
der Ejecutivo Federal puede hacer 
dicha declaratoria siempre que se 
trate de una obra urgente en cual
quier ramo de la Administración 
Nacional, debiendo en este caso dar 
cuenta y razón al Congreso en sus 
sesiones inmediatas, el cual aprobará 
lo dispuesto o mandará exigir la 
responsabilidad correspondiente, se
gún se hayan llenado o n6 los trá
mites del procedimiento que deter
mina la presente Ley. De igual 
modo procederán la Asamblea Legis
lativa y el Poder Ejecutivo de los 
Estados cuando se trate de .,obras 
que correspondan a la Administración 
de éstos. En los Municipios la de
claratoria de utilidad pública es atri
bución del respectivo Concejo Muni
cipal. 

Artículo 11 
Se eX'Ceptúan de la formalidad de 

declaratoria previa de utilidad públi
ca, por ser evidentemente de esta 
naturaleza, las construcciones de fe
rrocarriles, carreteras, caminos, edifi -
cios para eséuelas, cuartele.s, forta
lezas y cementerios; los terrenos ne
cesarios para institutos de enseñanza 
agrícola y pecuaria¡ la construcción 
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o ensanche de acueductos, canales y 
puertos, los sistemas de irrigación, 
la conservación de bosques y aguas y 
cualquiera otra obra relativa al sa
neamiento, ensanche o reforma in
terior de las poblaciones. 

§ único. Para estos casos bastará 
el Decreto del Ejecutivo Federal, del 
Estado o de la Municipalidad a cuya 
jurisdicción corresponda la obra res
pectiva, llenándose todas las demás 
formalidades establecidas en la pre
sente Ley. 

Artículo 12 
La destrucción de la propiedad 

privada en casos de epidemia u otros 
de calamidad pública, se regirá por 
leyes especiales. 

TITULO III 
De la declaratoria de la necesidad 

de la expropiación 
Artículo 13 

Declarada una obra de utilidad pú
blica corresponde al Poder Ejecutivo 
Federal, al de los Estados y al de 
la respectiva Municipaliclad en cada 
caso, por medio de sus representantes 
legales o de )a persona o corporación 
suficientemente autorizada por ellos 
para construir la obra, ocurrrir por 
escrito a la Corte Federal y de Ca
sación, a la Corte Suprema del Es
tado o al Juez de 111- Instancia en lo 
Civil según que la obra sea nacional, 
del Estado o municipal, para solici
tar, siempre que se hayan agotado 
los medios de avenimiento entre las 
partes, que se decrete la expropia
ción del todo o de la parte de la 
propiedad indispensable a la ejecu
ción de la obra. 

Artículo 14 
La solicitud de expropiación indi

cará el nombre del propietario o pro
pietarios, poseedores o arrendatarios, 
su domicilio o vecindad, la cosa ob
jeto de expropiación, el nombre, 
situación, objeto a que está desti
nada )a finca, su especie, linder0s e 
indicaciones <lel título de adquisición 
y gravámenes que puedan pesar so
bre ella. 

Artículo 15 
La autoridad judicial ante quien 

se introduzca la solicitud y dentro del 
tercer día de su presentación, acor-

dará su publicación por la prensa 
por tres veces durante un mes, con 
intervalos de diez días entre una y 
otra publicación, y emplazará a todos 
los propietarios poseedores, arrenda
tarios, acreedores, o a cualquier 
otra persona qu~ pueda tener interés 
en la cosa que se pretende expropiar, 
a fin de que concurra a hacerlo va
ler dentro del lapso antes señalado. 
Igualmente pedirá a la oficina u ofi
cinas de Registro respectivas todos 
los datos concernientes a la propie
dad y gravámenes relativos a la, 
finca que se pretende expropiar, los 
cuales deberán ser remitidos a la 
brevedad posible. 

Artículo 16 
Conforme a los datos suministrados 

por el Registro se acordará la cita
ción de los dueños poseedores, arren
datarios, acreedores e interesados en 
la finca que se pretende expropiar, 
de conformidad con el Código de 
Procedimiento Civil. 

Las actuaciones y copias en los 
juicios de expropiación están exentas 
del impuesto de sellos y estampillas. 

Artículo 17 
No compareciendo ninguno de los 

interesados o faltando alguno de ellos 
o no hallándoseles, a los que no 
comparecieren se les nombrará un 
defensor con quien se entenderán to
das las diligencias y gestiones a que 
haya lugar en el asunto. 

Artículo 18 
Nombrado el defensor, o habiendo 

comparecido todos los interesados, 
se señalará día para la contestación, 
siguiéndose los trámites pautados para 
el juicio ordinario en el Código de 
Procedimiento Civil. 

Artículo 19 
La oposición no podrá fundarse sino 

en la falta de necesidad de ocupar 
el todo o parte de la finca que se 
pretende expropiar; en que la ex
propiacjón debe ser total, pues la 
parciaf inutiliza la finca o la hace 
impropia para el uso a que está des
tinada o en que el precio ofrecido 
no es justo. 

§ único. Para poder hacer opo
sición es necesario que quien la in
tente aduzca la prueba de su dere-
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cho a la cosa sobre que versa la ex
propiación. 

Artículo 20 
Puede hacer oposición, no sólo el 

dueño de la finca, sino cualquiera 
otra persona que tuviere algún dere
cho real sobre la misma. 

Artítulo 21 
El poseedor tiene derecho a ha

cerse parte en el juicio de expropia
ción, a fin de que se saque del pre
cio la cuota que le corresponde por 
el valor de sus mejoras y perjuicios 
que se le causen. 

Artículo 22 
Se considerará como inutilizada una 

finca, o impropia para el uso a que 
está destinada, cuando sea necesario 
expropiar la mitad o más de aquella; 
cuando quede privada de las aguas 
de que se sirve como fuerza motriz 
o riego, o cuando por cualqt,jera otra 
circunstancia venga a quedar en con
diciones semejantes. 

Artículo 23 
Los tribunales ante quienes se 

ocurra para la expropiación co1;1ocerán 
en primera y única instancia. 

Artículo 24 
El opositor tiene derecho, cuando 

conoce del juicio de expropiación la 
Corte Suprema o el Juez de 1'> Ins
tancia en lo Civil, sea cual fuese la 
cuantía del negocio, que se decida 
con asistencia de asociados, conforme 
a lo prescrito en el Código de Pro
cedimiento Civil. 

TITULO IV 
Del justiprecio 
Artículo 25 

Declarada por la' autoridad la ne
cesidad de ocupar el todo o parte de 
la propiedad o el goce de un dere
cho según lo alegado y probado en 
autos, en la misma decisión ordenará 
que se proceda al justiprecio de la 
cosa sobre que ha de versar la ex
propiación. 

Artículo 26 
Ordenada la ejecución de la sen

tencia, el Tribunal que la dictó o su 
comisionado, señalará día para el 
nombramiento de perito, procediendo 
en un todo de conformidad con el 
último aparte del artículo 185 del 
Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 27 
Los peritos serán uno o tres, y su 

nombramiento se hará por las par
tes. Cuando una de ellas no concu
rriere o no pudiere avenirse en el 
nombramiento del tercero, el Juez 
hará el nombramiento del que corres
ponde a la parte y del tercero, o de 
éste solamente en sus casos. 

Artículo 28 
En el justiprecio de toda finca o 

derecho que se trate de expropiar, 
se · especificará su clase, situación y 
dimensiones aproximadas, así como 
su probable producción, y se tendrá 
en cuenta todas las circunstancias que 
deban contribuir a fijar su justo 
valor. 

Artículo 29 
Cuando el justiprecio verse sobre 

parte de una finca o derecho, for
mará capítulo separado la cantidad 
en que se estime el perjuicio sufrido 
por el propietario con la ocupación 
parcial, o el menor valor a que 
venga su cosa por el hecho de la 
expropiación, y debe compensársele. 

§ único. De la misma manera fi
gurará el justiprecio dado a las me
joras y perjuicios del poseedor. 

Artículo 30. 
Habrá lugar a indemnización cuan

do a los propietarios se les prive de 
una utilidad, queden gravados con 
una servidumbre o sufran un daño 
permanente que se derive de la pér
dida o de la disminución de su de
recho. 

Artículo 31. 
Las servidumbres que pu~dan cam

biarse o conservarse sin daño o sin 
grave iucomodidad para el pro~,ieta
rio, no dan derech(l a la indemniza
ción. Los peritos cakularán solamen
te los gastos necesarios para cambiar 
la servidumbre, siempre que quien 
promueva la expropiación no prefiera 
ejecutarlos él mismo. 

Artículo 32. 
Las mejoras que durante el· juicio 

de expropiación hiciere el propietario 
de la cosa que se expropia, no serán 
apreciadas por los peritos. Su dueño 
podrá, sin einbargo llevarse los mate
riales y destruir las construcciones en 
cuanto no perjudique la obra que se 
trata de ejecutar. 
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Artículo 33. 
Los gastos de justiprecio son de 

cargo del que pide la expropiación. 

TITULO V 
Del pago 

Artículo 34. 
Hecho firme el justiprecio de la 

cosa, el que ha solicitado la expro
piación lo consignará en la siguiente 
audiencia, ante la autoridad que co
noce del negocio, para que sea entre
gado al propietario. 

Artículo 35. 
Consignada la suma, la autoridad 

que conoce del asunto ordenará se dé 
copia <le la sentencia que declara la 
necesidad de la expropiación, al que 
la ha promovido, para su registro en 
la oficina respectiva, y además orde
nará a la autoridad política del lugar, 
qne haga formal entrega de la cosa 
al solicitante. 

Artículo 36. 
El Tribunal, si no hubiese opo

sición de tercero, ordenará la entrega 
del precio, al propietario, el mismo 
día de la consignació11, notificándosele 
al efecto. Si no concurriere a recibir 
la suma, o no fuere hallado, 8e de
positará en un Instituto Bancario o 
casa mercantil de reconocida solvencia. 

Artículo 37. 
Cuando la expropiación comprende 

111ejoras o plantaciones que no per
tenezcan al propietario del inmueble, 
su precio, conforme está determinado 
en la experticia, se entregará a su 
dueño, deduciéndose del monto total 
consiguadp, siempre que no hubiere 
oposición de tercero. 

Artículo 38. 
Cuando- para asegurar los derechos 

de tercero fuere suficiente sólo una 
parte del precio, el depósito se li
mitará a ésta¡ lo mismo se hará 
cuando la finca estuviere gravada y 
bastare una parte del precio para can
celar el gravamen. 

Artículo 39. 
Todo aquel que se creyere con 

derecho y acompañe prueba fehacien
te de su pretensión, puede oponerse 
a la entrega del precio consignado 
c:01110 valor de la cosa expropiada, 
pidiendo que se deposite. El Tribunal 
cou vista de las pruebas aducidas 

acordará o negará el depósito, pu
diendo abrir una articulación por ocho 
días si alguna de las partes lo pi
diere. 

Artículo 40. 
En el caso de no ejecutarse la obra 

que <lió lugar a la expropiación, la 
cosa expropiada volverá a su antiguo 
dueño, devolviendo éste el precio re
cibido si así le conviniere. 

§ único. El mismo derecho le co
rresponde al resolver que se venda 
cualquier porción que sobrare después 
de ejecutada la obra. 

TITULO VI 
De la ocupaci6n temporal 

Artículo 41. 
Toda obra declarada de utilidad pú

blica lleva consigo el derecho a la ocu
pación temporal de las propiedades 
ajenas psr parte del que las ejecuta 
en los casos siguientes: 

1 Q-Con el objeto de hacer estu
dios ~º practicar operaciones faculta
tivas para la formación del proyecto 
o replapteo de la obra. 

2<>-Para el establecimiento de es
taciones y caminos provisionales, ta
lleres, almacenes o depósitos de ma
teriales, también provisionales y cual
quiera otra más que requiera la obra 
para su construcción o reparación, y 
sólo por el tiempo absolutamente in
di~pensable. 

Artículo 42. 
Las fincas urbanas, y las rurales en 

lo concerniente a edificios, patios, 
Jardines y corrales, quedan en abso
luto exentas de ocupación temporal. 

Artículo 43. 
Para proceder a la ocupación tem

poral se requiere una orden escrita 
del Presidente del Estado o Gober
nador del Territorio en que se ejecute 
la obra. 

Artículo 44. 
El que ocupa temporalmente la pro

piedad ajena indemnizará al propie
tario de los perjuicios que le cause, 
a justa regulación de expertos y oyen
do previamente al respectivo propie
tario. Al efecto prestará fianza sufi
ciente, a 1uicio de la autoridad. 

Artículo 45. 
En los casos de fuerza mayor o 

de necesidad absoluta, como incendio, 
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inundación, terremoto o semejantes, 
podrá procederse a la ocupación tem
poral de la propiedad ajena y b~stará 
para ello la orden de la pn!11era 
auforidad de policía de la localidad. 
Todo sin perjuicio de la indemn~za
ción al propietario si a ello ~ub1ere 
lugar, tenidas en cuenta las circuns
tancias. 

TITULO VII 
Disposici6n penal 

Artículo 46. 
El Juez o funcionario público oe 

la Nación o de los Estados que tomare 
u ordenare tomar la propiedad o de
rechos ajenos sin previa indemniza
ción y demás requisitos y sole!nni?a· 
des establecidos por la Constitución 
y la presente Ley, responderá perso
nalmente del valor de la cosa y de 
los perjuicios que cause, a reser'.'a 
de ser juzgados conforme ? lo dis
puesto en el Código Penal. 

DISPOSICIONES FINALES 
Artículo 47. 

Se deroga la Ley de dos de agosto 
<le mil novecientos nueve, y todas las 
demás disposiciones relativas a la ma
teria de que se trata. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo en Caracas, a les ocho días 
del rdes de junio de mil novecientos 
doce.-Año 1039 de la Independen
cia y 54 9 de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

Roso CHACÓN. 
El Vicepresidente, 

J. L. ARISMENDI. 
Los Secretarios, 

M. M. Ponte. 
Samuel E. Niño. 

Palacio Federal, en Caraca!'!, a 18 de 
junio de 1912.-1039 y 54°. . 

Ejecútese y cuídese de su e3ecuc1ón. 
(L. S.) 

J. V. GOl\1EZ. 
Refrendada. 

El l\1inistro de Relaciones Inte-
riores, 

(L. S.) 
C. ZUMETA. 

11244 
Ley de 18 de junio de 1912 que 

aprueba el contrato celebrado entre 
TOMO xx:xv-29 

el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano /. M. Alamilla Ra11ws, para 
el establecimiento de una Empresri 
de trasporte por medio de autom6-
viles . 

El, CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
Decreta: 

Artículo único.-Se aprueba en 
todas sus partes el contrato celebra
do entre el Ejecutivo Federal y el 
ciudadano J. M. Alamilla Ramos, y 
cuyo tenor es el siguiente: 

«El Ministro de Obras Públicas que 
suscribe, en su carácter de órgano 
legal del Ejecutivo Federal y previo 
el voto consultivo del Consejo de 
Gobierno, que ha sido favorable, por 
una parte, y por la otra, J. M. Ala
milla Ramos, quien en lo sucesivo 
se llamará el contratista, han cele· 
brado el siguiente contrato: 

Artículo 1 Q El Gobierno Nacio
nal concede al contratista, sus he
rederos, sucesores o causahabientes, 
el derecho <le establecer una empre
sa de trasporte por medio de auto
móviles o máquinas de vapor, para' 
pasajeros y para mercancías, entre 
San Félix, Upata, Guasipati, El Ca
llao y Tumeremo, por la vía carre
tera que une estas poblaciones, y el 
de explotar dicha empresa, compro
metiéndose el Ejecutivo Nacional a 
no hacer a ninguna otra persona, 
corporación o co~npañía, igual conce
sión, durante veinte años contados 
desde esta fecha, sin que por esta 
concesión se impida en manera al
guna, el libre tráfico por la carretera, 
a los carros y recuas. 

Artículo 29 El Gobierno Na.:!ional 
se compromete además: 

a) a ceder al contratista los te
rrenos propiedad de la Nación que 
necesítare para la instalación de los 
edificios y demás obras que fuere 
menester para el desarrollo industrial 
de la prenombrada empresa; 

b) a permitir, previas las forma
lidades legales, y libre de derechos 
aduaneros, la introducción de los 
materiales, máquinas, vehículos, he
rramientas, combustibles y útiles que 
se necesiten para el establecimiento, 
conservación y manejo de la empresa; 
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c) a no gravar la empresa1 ni 
sus propiedades1 con ningún impues
to nacional; 

d) a permitir al contratista1 en 
una extensión de cien metros, a 
cada lado de la vía, en los terrenos 
baldíos que hubiere adyacentes a 
ésta, el corte de las maderas que 
pueda necesitar para el combustible 
de sus maquinarias, y para la cons
trucción o reparación de puentes y 
otras obras de la empresa. 

Artículo 3Q El Contratista se 
obliga: 

19 a poner la empresa al servi
cio público, completamente instalada, 
dentro de un año a contar de la 
aprobación de este contrato por el 
Congreso Nacional; 

2Q a satisfacer cumplidamente las 
necesidades del trasporte entre San 
Félix, Upata, Guasipati, El Callao 
y 'rumeremo, manteniendo al efec
to1 en servicio activo, a la dispo· 
sición del público, un número de 
vehículos que corresponda a las exi
gencias del tr~fico y movimiento co
mercial entre las antedichas pla
zas; 

39 a efectuar por su propia cuen
ta, las reparaciones que requiera la 
vía para el buen servicio de la em
presa. Al efecto, al estar conclui
das estas reparaciones, se hará exa
minar la carretera por un Ingeniero 
comisionado por el Ministerio de 
Obras Públicas, quien certificará si 
la vía está en condiciones de ser 
traficada sin peligro por automó
viles; 

49 a fijar de acuerdo con el Go
bierno Nacional, la tarifa que ha de 
regir entre la empresa y el público, 
en la que se determinará tanto el 
precio de los fletes, para el trasporte 
de mercancías, como el de los pa
sajes para el trasporte de personas; 
tarifa que1 en ningún caso, podrá 
exceder de los tipos siguientes: se
senta céntimos de bolívar, por kiló
metro, por cada tonelada de carga, 
y quince céntimos de bolívar, por 
kilómetro, por cada pasajero; 

59 a conceder al Gobierno Nacio
nal1 en el precio de los pasajes y 
fletes, para el trnsporte de personas 
y mercancías que se expidan por 

cuenta de éste, un veinticinco por 
ciento (25 % ) de descuento. 

6Q a hacer gratis el trasporte de 
la correspondencia y el de los perió
dicos nacionales. 

Artículo 4° Este contrato no po
drá ser traspasado a persona o com
pañía alguna, sin el previo consen
timiento del Gobierno Nacional. 

Artículo 59 La falta de cumpli
miento de este contrato producirá de 
hecho su resolución. 

Artículo 69 Las dudas y contro
versias que puedan ocurrir en la in, 
terpretación y ejecución de este con
trato, serán resueltas por los Tribu
nales de Venezuela, sin que en nin
gún caso den lugar a reclamaciones 
extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un mis
mo tenor a un solo efecto1 en Ca
racas, a siete de mayo de mil no
vecientos doce. 

(L. S.) 
R. R. ALVAR'l!Z. 

/. M. Alamilla Ra~nos.>> 
Dada en el Palacio Federal Le

gislativo1 en Caracas, a los once días 
del mes de junio de mil novecientos 
doce.-Año 1039 de la Independen
cia y 54Q de la Federación. 

El Presidente, 
( L. S.) 

Roso CHACÓN. 

El Vicepresidente, 
J. L. ARISMENDI. 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Ni'ño. 

Palacio Federal, en Caracas, a 18 de 
junio de 1912.-1039 y 54~ 
Ejecútese y cuídese de sn eje

cución. 
(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
Refrendada. 

El Ministro de Obras Públicas, 
(L. S.) 

R. R. ALVAREZ. 

11245 
Ley de 18 de junio de 1912 que aprue

ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal)' kJs señores Tru¡illo 
Ro,lze y e~, para et establecimiento 
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de un Lactuario en la dudad de M a-
racay. 

EL' CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
Decreta,. 

Artículo' úuico.-Se aprueba en to
das ~us partes el contrato celebrado 
entré el Ejecutivo' Federal y los se
ñores Trttjillo Roche y C"., y cuyo 
tenor es el siguiente: 

«Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el Eje
cutivo Federal, y oído el voto con
sultivo del Consejo de Gobierno, que 
ha sido favorable, por una parte, y 
por la Qtra Trujillo Roche y e~·. , 
industriales domiciliados en esta ci u
dad, han convenido en celebrar y en 
efecto celebran el siguiente contrato: 

Artículo primero: Trujillo Roche y 
c11- se comprometen a establecer en 
la ciudad de Maracay o en sus alre
dedores, dentro del término de un 
año a contar de la fecha en que este 
contrato sea aprobado por el Con
greso Nacional, un Lactuario, o sea 
una fábrica para la industrialización 
de la leche, provista de la maquina
ria más moderna aplicable a este ob
jeto. 

Artículo segundo: Los productos 
que se elaborarán en este Lactuario 
son: leche condensada, leche esterili
zada, leche humanizada, azúcar de 
leche, crema, mantequilla, quesos fi. 
nos de los llamados gruyere, fiandes, 
patagrás, etc., etc.¡ de acuerdo con 
las exigencias del consumo. 

Artículo tercero: Estos productos 
serán ofrecidos al expendio con un 
diez por ciento menos del valor de 
sus similares importaaos. 

Artículo cuarto: Trujillo Roche y 
C" se comprometen a comprar la 
leche que necesiten a los productores 
que la entreguen en perfectas con
diciones de pureza y calidad y a em
plear en los trabajos de la empresa 
con preferencia, en igualdad de cir
cunstancias, a los hijos del país. 

Artículo quinto: Como protección 
a esta industria, nueva en Venezuela, 
el Ejecutivo Federal concede a Tru
jillo Roche y C" el derecho exclu
sivo por el término de la duración 
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de este contrato, para ejerr.er la in
dustria de la elaboración de la leche 
condensada, humanizada y esteriliza
da, del azúcar de· leche, de los que
sos finos llamados gruyere, flandes, 
patagrás, etc. y de los demás pro
ductos derivados de la leche que has
ta ahora no se fabriquen en el país. 

Artículo sexto: El · Ejecutivo Fe
deral concede a 'l'rujillo Roche y C" 
por una sola vez, la libre importa
ción de las máquinas, útiles y en
seres indispensables para la instala
ción del Lactuario; debiendo llenarse 
para ello los requisitos de ley, y exo
nera a la empresa, lo mismo que a 
sus procl uctos, de todo impuesto o 
coutribución creados o que se crea
ren, por el tie111po de la duración de 
este contrato. 

Artículo séptimo: El Ejecutivo Fe
deral concede además a Trujillo 
Roche y e~ por una sola vez en 
cada uno de los años en que esté 
vigente el presente contrato, la exo
neración de derechos aduaneros de 
seis toneladas de azúcar refinado en 
polvo, concesión que cesará tan luego 
como el azúcar refinado se produzca 
en el país. 

Artículo octavo: La duración de 
este contrato será de diez años, pro
rrogables por cinco años más, a con
tar de la fecha de su aprobación por 
el Congreso Nacional. 

Artículo noveno: Trujillo Roche y 
e~ llevarán a realización el presente 
contrato, por sí o por medio de una 
compañía venezolana; siendo enten
dido que en sus estipulaciones queda 
a salvo todo derecho de tercero le
galmente adquirido. 

Artículo décimo: Las dudas y con
troversias de cualquier naturaleza 
que puedan suscitarse en la ínter 
pretación y ejecución de este contrato 
y que 110 puedan ser resueltas ami
gablemente por las partes contratan
tes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela de 
conformidad con sus leyes, sin que 
en ningún caso ni por ningún mo
tivo puedan ser origen de reclama
ciones internacionales. 

Hechos dos ejemplares de un mis
mo tenor a un solo efecto, en Cara
cas, a catorce de noviembre de mil 
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novecientos once.-Año 1029 de la 
Independencia y 539 de la Federa
ción.-(Firmado ). AQUII,ES !TURBE. 
-(Firmado). Trujillo Roche él Ca.» 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a los once días 
del mes de junio de mil novecientos 
doce.-Año 1039 de la Independen
cia y 54<? de _la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

Roso CHACÓN. 
El Vicepresidente, 

J. L. ARISMENDI. 
Los Secretarios, 

M. M. Ponte. 
Samuel E. Niño. 

Palacio Federal, en Caracas, a 18 de 
junio de 1912.-1039 y 549 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
Refrendada. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

PEDRO-EMILIO COLL, 

11246 
Ley de 18 de junio de 1912 que aprue

ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano Nor
berto Borges, para el establecimiento 
de un servicio de autom6viles. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
Decreta: 

Artículo úuico.-Se aprueba en to
das sus partes el contrato celebrado 
entre el Ejecutivo Federal y el ciu
dada\10 Norberto Borges, y cuyo tenor 
es el siguiente: 

<CEl Ministro de Obras Públicas de. 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciu
dadano Presidente de la República y 
con la aprobación del Consejo de 
Gobierno por una parte, y por la 
otra Norberto Borges, mayor de edad 
y de este vecindario, han convenido 
el siguiente contrato: 

Articulo 19 Norberto Borges, sus 
asociados, sucesores o causahabientes 
se comprometen a establecer un ser
vicio de automóviles para carga y 
pasajeros entre la ciudad de Valen-

cia, capital del Estado Carabobo y 
la ciudad de Barinas, capital del Es
tado Zamora, pasando por Tocuyito, 
Tinaquillo, Tinaco, San Carlos, Aca
rigua, Ospino y Guanare, con un 
ramal de Acarigua a Barquisimeto y 
con ramificaciones de la vía princi
pal de San Carlos a Barinas a las 
demás poblaciones de los Estados Co
jedes, Portuguesa y Zamora, si fuere 
de interés a la Empresa, todo de 
acuerdo con el Gobierno Nacional, en 
cada caso. 

Artículo 29 El Contratista, i;us aso
ciados, sucesores o causahabientes, se 
obligan: 

.1 Q-a reparar las carreteras o ca
minos que actualmente comunican las 
poblaciones expresadas en el artículo 
19 y construirle puentes, alcantari
llas y demás obras que sean necesa
rias pan .. el buen tráfico de los auto
móviles en las partes que éstos las 
necesiten y hagan uso de ellos, y 
a construir vía propia para automó
viles en los lugares en que por juz
gar más fácil el paso deseche las ex
presadas carreteras o caminos. 

2Q-a conservar las partes de las 
referidas vías en perfectas co11Clicio
nes para el tráfico, para lo cual la 
Empresa dispondrá permanentemente 
del personal necesario. 

39-a tomar todas las precauciones 
necesarias para la seguridad de pa
sajeros y cargas; a_l efecto, al estar 
concluidas las reparaciones de cada 
via, ésta se hará examinar por un 
Ingeniero comisionado por el Minis
terio de Obras Públicas, quien cer-

. tifi.cará si se encuentra en condicio
nes de ser traficada por automóviles. 

4Q-a construir en las poblaciones 
terminales y de tránsito, edificios ade
cuados para estaciones. 

59-a tener el ' número de vehícu
los suficiente eu servicio para satis
facer las necesidades del público. 

Artículo 39 La Empresa consti
tuida por este contrato se obliga para 
con el Gobierno Nacional: 

19-a trasportar gratuitamente la 
correspondencia oficial y particular 
siempre que sea entregada en balijas 
cerradas y selladas. 

29-a conceder un descuento de 
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25 p8 a los pasajes que expida a 
empleados civiles y militares. 

39-a conceder un descuento de 
25 pg a los materiales de carga des
tinados al servicio público. 

Artículo 49 El Gobierno Nacional 
se obliga para con el Contratista, sus 
asociados, sucesores o causahabientes: 

19-a otorgarles por todo el tiempo 
que dure este contrato el derecho 
exclusivo de correr automóviles de 
carga y de pasajeros entre las pobla
ciones determinadas en el artículo 19 

de este contrato. Es expresamente 
entendido que esta concesión se re
fiere sólo al trasporte por vehículos 
de propulsión mecánica quedando li
bre el tráfico corriente de carros, re
cuas, peatones y personas montadas. 
También será libre el tráfico de auto
móviles de particulares de paseo que 
no sean de alquiler, no pnt1iendo es
tos últimos conducir carga de nin
guna especie ni llevar pasajeros por 
paga. 

29-a dar la preferencia a esta Em
presa, en igualdad de circunstancias, 
para la construcción de líneas férreas 
entre las poblaciones en referencia. 
El derecho a esta preferencia durará 
solamente cinco años, contados desde 
la fecha de aprobación de este con
trato. 

39--a conceder la exención de de
rechos arancelarios a los materiales, 
útiles y enseres que la Empresa ne
cesite para su completa instalación y 
funcionamiento, así como también 
para todos aquellos elementos desti
nados únicamente para su explotación 
y conservacióu, durante el tiempo que 
dure este contrato; bien en.tendido 
que esta franquicia caducará de he
cho con respecto a aquellos materia
les o elementos acerca de los cuales 
se comprueben que han sido desti
nados a usos extraños a la Empresa 
de automóviles, objeto de este con
trato. 

49-a exonerar la Empresa de todo 
impuesto nacional creado o que pu
diere crearse; excepción hecha del de 
estampillas de Instrucción Pública. 

Artículo 59 La duración de este 
contrato será de 30 años a contar 
desde la fecha de aprobación de este 
contrato. 
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Artículo 69 El Contratista, sus 
asociados, sucesores o causahabientes, 
se comprometen a dar principio a los 
trabajos dentro de un año después de 
haber.sido aprobado este contrato por 
el Congreso Nacional, y a ofrecer al 
servicio público ]a primera sección de 
la vía, o sea de Valencia a San Car
los, dentro de un año después de 
principiados los trabajos; la de San 
Carlos, Acarigua y Barquisimeto, den
tro de dos años y la de Acarigua· y 
Barinas, dentro de tres años, pudien
do ser prorrogados estos lapsos por 
causa de fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente comprobado. 

Artículo 79 La Empresa queda so
metida a las disposiciones generales 
que dicte el Gobierno Nacional para 
reglamentar el tráfico y trasporte de 
mercancías por medio de automóviles. 

Artículo 89 La tarifa de pasajes 
y fletes requerirá la previa aprobación 
del Gobierno para ponerse en vigen
cia; pero en ningún caso podrá exce
der de ocho centímos de bolívar 
(B 0,08) por kilómetro, por cada cien 
kilogramos de carga y veinte cénti
mos de bolívar (B 0,20) por kiló
metro por cada pasajero. 

Artículo 99 La falta de cumpli
miento de lo estipulado anula de he
cho este contrato. 

Artículo 10. Este contrato podrá 
ser traspasado a otra persona o Com
papía previa la autorización del ·Go
bierno Nacional. 

Artículo 1,1. Las dudas y contro
versias que puedan suscitarse por ra· 
zón de este contrato, serán siempre 
resueltas por los Tribunales de la 
República conforme a sus Leyes y 
en ningún caso podrán ser motivo 
de reclamaciones internacionales. 

Así lo firmamos, en Caracas, a trece 
de mayo de mil novecientos doce. 

(L. S.) 
R. R. ALVAREZ. 

Norberto Borges.» 
Dada en el Palacio Federal Legis

lativo, en Caracas, a los once días 
del mes de junio de mil novecien
tos doce.-Año 1039 de la Indepen
dencia y 549 de la Federación·. 

El Presidente, 
(L. S.) 

Roso CHACÓN. 
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